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CÁMARA DE DIPUTADOS 

MESA DIRECTIVA 

Así fue la reunión con magistrados y jueces que van a elección judicial.- Magistrados y 

jueces que iban a protestar en San Lázaro consiguieron una reunión con el coordinador 

de los diputados de Morena y presidente de la Jucopo, Ricardo Monreal, así como con 

el presidente de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna. Monreal y Gutiérrez 

Luna se reunieron con alrededor de 80 jueces y magistrados. 

Al respecto Gutiérrez Luna les dijo a quienes se anotaron para la elección judicial de 

2025, que el objetivo es tratar de construir una ruta ante su interés de seguir siendo 

personas juzgadoras y realizar la actividad que han hecho gran parte de su vida, con 

vocación, convicción y entusiasmo. El morenista comentó que va a “dar cauce a sus 

inquietudes” y la intención como legisladores es que, en esta nueva etapa y nuevo 

diseño normativo y constitucional, los órganos jurisdiccionales estén integrados por 

personas con experiencia y honestidad. [EJE CENTRAL] [HERALDO RADIO] [RADIO 

CAÑÓN] [HOJA DE RUTA] [ENTERATEVER] [CONTRARÉPLICA P/5]  

Afirma Sergio Gutiérrez Luna que Norma Piña no estuvo a la altura de su cargo en la 

reforma judicial.- Tras el encuentro con integrantes del Poder Judicial, el diputado Sergio 

Gutiérrez, aseguró que la ministra presidenta dela Suprema Corte de Justicia, Norma 

Piña, no estuvo a la altura del liderazgo que requería su cargo ante la aprobación al 

Poder Judicial. “La ministra Piña no estuvo a la altura del liderazgo que debió haber 

tenido al interior de la Suprema Corte en una coyuntura como esta. Creo que ella se 

radicalizó al tratar de rechazar hasta hace muy poco, al rechazar la reforma en lugar de 

ver cómo aportar y cómo abonar”, aseveró el presidente de la Cámara de Diputados. 

[HERALDO RADIO]  

El Poder Legislativo no está en contra de magistrados ni jueces que tienen pase directo: 

Sergio Gutiérrez Luna.- El presidente de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, 

señaló que la presidenta de la SCJN, ministra Norma Piña Hernández, no estuvo a la 

altura del liderazgo que debió haber tenido al interior de la Corte en una coyuntura 

como la reforma judicial 
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En cuanto a la reunión, en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a la que asistieron 

alrededor de 80 jueces y magistrados del Poder Judicial Federal este martes, explicó que 

al ser jueces tienen pase directo para participar en el proceso, e incluso en diversas 

reuniones se han resuelto algunos temas de maternidad y adscripción. [ENTERATEVER] 

[PROYECTOS POLÍTICOS] [LÍNEA POLÍTICA] [EL PORVENIR] 

Senado salva en comisiones la Escuela Judicial Electoral, donde estudia Sergio Gutiérrez 

Luna.- El Senado de la República aprobó en comisiones reformas a la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación para armonizar la reforma judicial que ordena la 

elección de juzgadores. La iniciativa que presentó el 20 de noviembre la presidenta 

Claudia Sheinbaum planteaba un décimo artículo transitorio que decía: “Se extingue la 

Escuela Judicial Electoral. Sus recursos materiales, humanos, financieros y presupuestales 

serán transferidos al Órgano de Administración Judicial conforme al plan de trabajo que 

para ello implemente la Comisión de Transición”. 

El presidente de la Cámara de Diputados, el morenista Sergio Gutiérrez Luna, pidió al 

Senado el 28 de noviembre que no extinguiera la Escuela Judicial Electoral que depende 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en donde estudió una maestría 

y se había inscrito para cursar un doctorado. [LATINUS] 

Aprueba el Pleno que minutas sobre leyes secundarias de la reforma judicial se turnen 

a comisiones cuando se reciban.- El Pleno de la Cámara de Diputados autorizó que las 

tres leyes secundarias de la Reforma Judicial, se reciban, publiquen en la Gaceta 

Parlamentaria y se turnen de inmediato a la Comisión de Justicia para dictamen, y se 

informe de su recepción en la próxima sesión. 

La vicepresidenta de la Mesa Directiva, María de los Dolores Padierna Luna (Morena,) 

indicó que la colegisladora se encuentra próxima a discutir y votar las iniciativas que 

expiden la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, la Ley de Carrera Judicial 

del Poder Judicial de la Federación y la que reforma, adiciona y deroga disposiciones 

de La Ley General de Responsabilidades Administrativas. Por ello, pidió que se consulte 

si autoriza, en caso de que el Senado de la República remita a la Cámara de Diputados 

las minutas de referencia, se publiquen en la Gaceta Parlamentaria, se turnen de 

inmediato a la Comisión de Justicia para su dictamen, y se informe de su recepción en 

la próxima sesión. [HOJA DE RUTA]  
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Mesa de debate / Claudia Anaya (Senadora – PRI) / Kenia López (Diputada – PAN) / 

Dolores Padierna (Diputada – Morena).- “Quien nos obligó a hacer esta reforma fue la 

Suprema Corte y hay que recordar que el presidente López Obrador emitió dos 

decretos, uno en el 2020 y otro en el 2022 con política pública preventiva uno y el otro 

era más prohibicinista, lo impuganaron las cigarreras, la Corte les dio la razón al amparo. 

Que dijo el Presidente, pongámoslo en la agenda legislativa de 2024, metámoslo en la 

Constitución y eso hicimos ayer”. Aseveró Dolores Padierna.  

“Creo que tenemos que tener mercados regulados, la Corte lo que habla es como el 

derecho al libre desarrollo de la personalidad, no te marca la Corte que puedes o no 

puedes poner en la Constitución, porque también tenemos un tratado de libre 

comercio donde los vapeadores forman parte del comercio internacional, entonces en 

ese sentido, lo que teníamos que hacer es regular nuestro mercado interno porque lo 

que vamos a hacer es regalarle un negocio más a la delincuencia organizada”. Afirmó 

Claudia Anaya.  

“Otra vez se volvió a tocar la Constitución, otra vez se volvió a reformar la Constitución, 

se hizo una reforma al cuarto y al quinto constitucional y yo diría de manera insensata 

se mete ahora en forma igualitaria el tema del fentanilo ilícito y se equiparó con los 

vapeadores y los cigarros eléctricos y, por supuesto, que desde nuestra perspectiva es 

un exceso”. Argumentó Kenia López. [FÓRMULA]  

Entrevista / Laura Ballesteros (Diputada – MC).- “Nosotros votamos en contra, tanto en 

lo general, como en lo particular (prohibición de vapeadores), las otras oposiciones 

votaron distinto, unos en contra y otros a favor. Para Movimiento Ciudadano el tema 

del prohibicionismo, la criminalización va en contra no solo de la prevención de la 

política pública integral para la salud de las niñas y juventudes sino también son las 

precursoras de la guerra que nos encontramos el día de hoy, no podemos desasociar 

lo que sucede hoy en materia de salud y combate frontal hacia la famosa guerra 

contra las drogas que ha emprendido la vieja política desde hace varios sexenios”. [W 

RADIO] 

Acusa Laura Ballesteros a Hugo López-Gatell de estar detrás de la prohibición de 

vapeadores.- La diputada de Movimiento Ciudadano, Laura Ballesteros, responsabilizó 

a Hugo López-Gatell de estar detrás de la reforma que prohíbe el uso de vapeadores y 

cigarros electrónicos. La legisladora calificó a la reforma como tóxica, prohibicionista y 
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criminal, afirmó que el responsable de promoverla es Hugo López-Gatell y aseguró que 

el prohibicionismo y la criminalización de las drogas seguirán llenando de pobres las 

cárceles, los hospitales, los cementerios, así como las calles de militares. [FÓRMULA]  

¿Prohibir o regular? Diputadas de MC rechazan reforma sobre cigarros electrónicos y 

vapes.- La discusión sobre los cigarros electrónicos y los vapeadores ha vuelto al 

Congreso de la Unión y, esta vez, con un fuerte enfrentamiento entre las diputadas de 

MC y quienes apoyan una reforma constitucional que busca prohibir la producción, 

comercialización y distribución de estos dispositivos. Las diputadas Irais Virginia Reyes de 

la Torre, Gloria Elizabeth Núñez Sánchez y Laura Ballesteros Mancilla no se quedaron 

calladas y alzaron la voz en contra de lo que consideran una política prohibicionista 

que, lejos de proteger al ciudadano, podría generar más problemas de los que resuelve. 

[MAYA]  

La Cámara de Diputados aprueba reforma de Prisión Preventiva Oficiosa.- El pleno de 

la Cámara de Diputados ha concluido el proceso legislativo para la reforma del 

expresidente Andrés Manuel López Obrador, convirtiendo en constitucional la prisión 

preventiva oficiosa para delitos como la presentación de facturas falsas, extorsión, 

contrabando y actividades ilícitas vinculadas al fentanilo y drogas sintéticas. Con el 

respaldo de 20 Congresos estatales, la Mesa Directiva de la Cámara baja emitió la 

declaratoria de constitucionalidad del artículo 19 de la Constitución. [PUNTO DE VISTA]  

Pedro Haces Barba afirma que 2 millones de trabajadores se beneficiarán con iniciativa 

sobre pago de propinas.- El diputado de Morena y secretario general de la 

Confederación Autónoma de Trabajadores y Empleados de México (CATEM), Pedro 

Haces Barba, presentará el miércoles 4 de diciembre una propuesta para regular el 

mercado de propinas en México que  busca garantizar que todos los trabajadores 

reciban un sueldo base adicional a sus propinas. La iniciativa, presentada la semana 

pasada, tiene como objetivo incluir esta medida en la Ley Federal del Trabajo. 

En entrevista para el programa de “Las noticias con Alejandro Cacho”, por El Heraldo 

TV,  Pedro Haces, anunció que presentará ante la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados la iniciativa que busca garantizar un salario base para millones de 

trabajadores que actualmente dependen exclusivamente de las propinas para subsistir. 

[HERALDO] [HERALDO]  

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/51224_M_TELEFORMULA_0_ACUSALAURA_ACUSALAURABALLESTEROSAGATELL_1M_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/51224_M_MAYA_0_PROHIBIROREGULAR_MCRECHAZANREFVAPESYCIGARRILLOSELECTRICOS_1M_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/51224_M_PUNTO_0_LACAMARADEDIPUTADOS_REFPRISIONPREVENTIVAOFICIOSA_1M_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/51224_M_HERALDO_0_PEDROHACES_INICICIATIVAPAGODEPROPINAS_1M_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/51224_M_HERTV_0_ENTREVISTAPEDRO_ENTREVISTAPEDROHACES_1M_.pdf


  

PAQUETE ECONÓMICO 2025  

Morena ajusta reasignación en el Presupuesto de Egresos por más 20 mmdp; será para 

universidades públicas, informa Ricardo Monreal.- Las reasignaciones a diversos rubros 

en el Presupuesto de Egresos de la Federación  será mayor a 20 mil millones de pesos, 

señaló el coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal. [MSN] 

En las reasignaciones del PEF 2025, lo que queremos es no afectar o afectar lo menos 

posible: diputado Ricardo Monreal.- Ricardo Monreal Ávila, presidente de la Jucopo de 

la Cámara de Diputados, aseveró que en el tema de las reasignaciones que se harán 

al Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación (PPEF) 2025 “lo que queremos 

es no afectar o afectar lo menos posible”. Lo anterior, luego de dar a conocer que 

sostuvo una reunión con la magistrada presidenta del TEPJF, Mónica Aralí Soto Fregoso, 

para dialogar en torno a aspectos técnicos de su presupuesto para el siguiente año, y 

sus argumentos “parecieran ser razonables y atendibles”, por lo que se van a revisar. 

[ENTERATEVER] 

SHCP analizó proyecto de presupuesto 2025.- Inició el análisis de proyecto de 

presupuesto que va a ejercer el gobierno federal para el próximo año, la 

comparecencia de la subsecretaria de Egresos de Hacienda, Bertha Gómez Castro, 

ante la Comisión de Presupuesto de la Cámara de Diputados, marcó el arranque de 

este proyecto. La funcionaria aseguró que el proyecto garantiza que las autoridades 

entreguen bienes y servicios de calidad a todos los ciudadanos. [ADN 40] 

Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública se declaró en sesión permanente, en el 

marco del análisis del PEF 2025.- La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, que 

preside la diputada Merilyn Gómez Pozos (Morena), se constituyó, este martes, en sesión 

permanente, en el marco del análisis del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación 2025, y declaró un receso para reanudar el próximo 5 de diciembre. 

[VORÁGINE] 

Congreso aprueba elevar tarifa para la entrada de turistas a México; Sedena y Marina 

administrarán recursos.- El Senado de la República aprobó en la sesión del 3 de 

noviembre la reforma a la Ley Federal de Derechos 2025, que entre otras cosas plantea 

elevar el costo de las tarifas para los vacacionistas del extranjero que lleguen a México. 

A la par, el Congreso aprobó un aumento por la prestación de servicios migratorios en 
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aeropuertos a pasajeros de vuelos internacionales que abandonen el territorio nacional 

pasando de 185.91 pesos hasta los 223.09 pesos que comenzarán a ser cobrados a partir 

del próximo año. [INFOBAE] 

Partido Verde pide a diputados reconsiderar recorte de Semarnat en el PEF 2025; pone 

en riesgo protección del medio ambiente, argumenta.- El grupo parlamentario del 

Partido Verde en el Senado de la República hizo un llamado a la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados a reconsiderar el recorte 

presupuestal a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat), en el 

Presupuesto de Egresos 2025. [UNIVERSAL] [LATINUS] 

Ratifica Sheinbaum: México crecerá 2.3% en 2025.- Las metas de crecimiento 

económico y generación de fuentes de empleo previstas por el gobierno federal para 

el próximo año se alcanzarán gracias al impulso del Estado y a una política de 

industrialización para producir lo que actualmente se importa, sostuvo ayer la 

presidenta Claudia Sheinbaum. Consultada sobre las proyecciones de crecimiento 

para el año entrante, recordó que en el paquete económico enviado por su 

administración al Congreso de la Unión se plantea “que va a haber un crecimiento de 

2.3 por ciento”, y relató que en las recientes reuniones que ha tenido con representantes 

las calificadoras financieras, “nos preguntan: ‘¿en qué basamos eso?’, en que nosotros 

no sólo dejamos que el mercado haga su función, nosotros somos parte del impulso al 

desarrollo económico”. [JORNADA / p20] 

Uno de cada cinco pesos de la deuda se irá a Pemex en 2025.- En la Ley de Ingresos de 

la Federación (LIF) 2025, que este martes quedó aprobada en el Senado de la 

República, se le autorizó a Petróleos Mexicanos (Pemex) un techo de deuda por casi 

250,000 millones de pesos el siguiente año, es decir, que uno de cada cinco pesos que 

contratará de endeudamiento el gobierno federal se irán a la petrolera estatal. 

[ECONOMISTA / p8] 

Presupuesto 2025 obliga a entidades a fortalecer sus recaudaciones: CIEP.- El Centro de 

Investigación Económica y Presupuestaria (CIEP) advirtió que el gasto federalizado 

propuesto en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2025 es menor al 

del año previo, lo que obliga a las entidades federativas a fortalecer su propia 

recaudación para atender necesidades de su población. El gasto federalizado, que 

representa en promedio más del 80% de los recursos con los que cuentan las entidades, 
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será de 2.633 billones de pesos el próximo año, monto 1.2% menor a lo aprobado en 

2024 y equivalente a 7.3% del PIB, según la organización. [FORBES] 

Comisión de Diputados avala recorte de 113 mil mdp a sector Salud en PEF 2025; 

asignan 165 mil mdp a IMSS Bienestar.- La Comisión de Salud de la Cámara de 

Diputados, presidida por el morenista Pedro Zenteno, avaló el recorte de 113 mil millones 

de pesos al sector Salud, que equivale a 12% menos respecto a 2024, propuesto en el 

Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación (PPEF) 2025. Así como un 

aumento de 23.59% para el Organismo Público Descentralizado IMSS Bienestar, que 

tendrá un presupuesto de 165 mil millones de pesos para el próximo año, es decir, 

alrededor de 33 mil millones de pesos más que en 2024. [UNIVERSAL] [LA RAZÓN / p3] 

Diputado: hay dinero para sanidad, “pero mal administrado”; es inútil alterar el PEF.- 

Pedro Zenteno, presidente de la Comisión de Salud de la Cámara de Diputados, 

consideró innecesario solicitar una ampliación para el ramo de salud en el Presupuesto 

de Egresos de la Federación (PEF) 2025, porque “dinero hay, pero está mal 

administrado” por directivos de hospitales e institutos, “no en todos, pero sí”. Pese a las 

quejas de institutos por falta de insumos y alimentos, reprochó que se “manejan como 

islas” y rechazó que exista recorte para el sector, donde la inversión será –dijo– de 2.2 

billones de pesos, además de que existe una partida adicional para IMSS-Bienestar por 

72 mil millones de pesos. [JORNADA / p16] 

Diputados de la Comisión de Trabajo identifican impactos por recorte de recursos en 

materia laboral.- La Comisión de Trabajo y Previsión Social de la Cámara de Diputados 

emitió un proyecto de opinión respecto al Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para 2025 en donde concluye que de mantener un recorte en materia 

laboral se podría: ralentizar la justicia laboral, habría riesgo de informalidad, y de 

cumplimiento de compromisos internacionales, por lo que hacen un llamado a 

considerar una ampliación. [ECONOMISTA] [UNIVERSAL PUEBLA] 

Comisión de la Cámara de Diputados valida opinión al PPEF 2025, en materia de 

ciencia, tecnología e innovación.- La Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación, 

que preside el diputado Eruviel Ávila Villegas (PVEM), aprobó su opinión al Proyecto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025, en lo relativo al 

Ramo 38 y el Anexo Transversal 12. El documento cita que derivado de las propuestas 

de diputadas y diputados se plantea una ampliación presupuestal de 2 mil 599 millones 
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727 mil 108.47 pesos para el Ramo 38 y el Anexo transversal 12. [BOLETÍN] [TALLA 

POLÍTICA] 

Comisión de Infraestructura solicita ampliar recursos presupuestales a reconstrucción y 

conservación de carreteras y caminos rurales.- La Comisión de Infraestructura, que 

preside el diputado Roberto Albores Gleason, aprobó su programa de trabajo para el 

primer año de la LXVI Legislatura, y con 26 votos a favor y uno en contra avaló su opinión 

al Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025. En reunión 

ordinaria, el diputado del PT consideró que es el momento de buscar más recursos para 

conservación y modernización de las carreteras del país, pues se está en una etapa 

crucial para que se mantengan en buenas condiciones y “es momento de invertirles”. 

[BOLETÍN] [ENFOQUE] 

Imperiosa, la necesidad de incrementar presupuesto para atención consular, considera 

la Comisión de Asuntos Migratorios.- La Comisión de Asuntos Migratorios, que preside la 

diputada Marcela Guerra Castillo (PRI), emitió opinión en sentido positivo, con 

modificaciones, al Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2025 Propone aumentar en 34 millones 938 mil 601 pesos el presupuesto 

de la COMAR, en 217 millones 280 mil 659 pesos a las políticas y servicios migratorios de 

la Secretaría de Gobernación, y 150 millones para el Programa de Atención, Protección 

a Servicios y Asistencia Consular. [BOLETÍN] [EXCÉLSIOR / p17] 

Comisión de Asuntos Frontera Norte avala dictámenes sobre migración y estímulos 

fiscales, su opinión al PPEF 2025 y programa de trabajo.- La Comisión de Asuntos 

Frontera Norte, que preside el diputado Alejandro Pérez Cuéllar (PVEM), aprobó 

exhortos al Instituto Nacional de Migración y a la Secretaría de Hacienda, así como su 

plan anual de trabajo y con ocho votos a favor y dos en contra su opinión respecto al 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025. [HOJA DE RUTA] 

Diputadas y diputados de la Comisión de Asuntos Frontera Sur validan opinión a favor 

del Presupuesto de Egresos 2025.- La Comisión de Asuntos Frontera Sur, presidida por la 

diputada Tey Mollinedo Cano (Morena), ratificó con 13 votos a favor y uno en contra 

su opinión favorable al Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2025, 

misma que fue turnada a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. [BOLETÍN] 
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La Comisión de Educación aprobó su opinión respecto al PPEF para el Ejercicio Fiscal 

2025.- La Comisión de Educación, que preside la diputada María de los Ángeles 

Ballesteros García (Morena), avaló, con 30 votos a favor y 11 en contra, su opinión en 

sentido positivo respecto al Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 

el Ejercicio Fiscal de 2025, en materia educativa. El presupuesto asignado para el Ramo 

11, Educación Pública, asciende a 450 mil, 887 millones, 888 mil, 417 pesos. [BOLETÍN] 

[ENFOQUE] 

La Comisión de Igualdad de Género emitió opinión a favor del Presupuesto de Egresos 

para 2025.- La Comisión de Igualdad de Género, presidida por la diputada Anais Miriam 

Burgos Hernández (Morena), aprobó, con 24 votos a favor, dos en contra y cero 

abstenciones, su opinión en sentido positivo respecto al Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2025, en el Gasto del Sector de Erogaciones para la 

Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 13. El documento señala que el Presupuesto 

de Egresos asigna 479 mil 94 millones 88 mil 258 pesos al Anexo 13, destinado a la 

Igualdad entre Mujeres y Hombres, que representan un incremento del 14.22 por ciento 

en términos reales respecto a 2024. [BOLETÍN] 

Validan en Comisión opinión positiva al PPEF 2025, Ramo 8, respecto al Subsector de 

Ganadería.- La Comisión de Ganadería, encabezada por el diputado Ricardo Gallardo 

Juárez (PVEM), aprobó, con 10 votos a favor, uno en contra y dos abstenciones, su 

opinión en sentido positivo en torno al Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación 2025, en lo que corresponde al Ramo 8 del Subsector de Ganadería. 

[BOLETÍN] [TALLA POLÍTICA] 

Aprueba Comisión de Federalismo y Desarrollo Municipal opinión al PPEF 2025.- La 

Comisión de Federalismo y Desarrollo Municipal, que preside la diputada Carmen Rocío 

González Alonso (PAN), aprobó, con 16 votos a favor, su opinión al Proyecto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025 en lo que se refiere 

a los Ramos 28 y 33, misma que se hará llegar a la Comisión de Presupuesto y Cuenta 

Pública. El documento menciona que se anexan las propuestas de las y los legisladores 

integrantes para que, con base en la disponibilidad de recursos, se consideren en el 

dictamen un mayor incremento respecto a los Ramos señalados. [BOLETÍN] [TALLA 

POLÍTICA] 
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La Comisión de Economía Social y Fomento del Cooperativismo respalda en sus 

términos el PPEF 2025.- La Comisión de Economía Social y Fomento del Cooperativismo, 

que preside el diputado Jesús Valdés Peña (Morena), aprobó, por 12 votos a favor y 

uno en contra, su opinión en sentido positivo respecto al Proyecto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025, en la cual expresa su apoyo a la 

propuesta en los términos planteados por el Gobierno Federal. [BOLETÍN] 

La Comisión de Cambio Climático y Sostenibilidad emite opinión favorable sobre el 

Presupuesto de Egresos 2025.- La Comisión de Cambio Climático y Sostenibilidad, 

presidida por la diputada Alejandra Chedraui Peralta (Morena), avaló, con 13 votos a 

favor, dos en contra y cero abstenciones, su opinión en sentido positivo al Proyecto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2025, respecto al Anexo Transversal 16 

denominado “Recursos para la adaptación y mitigación de los efectos del cambio 

climático”. [BOLETÍN] 

Centro Prodh advierte sobre la asignación de recursos para la atención de víctimas.- 

Tras analizar el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación correspondiente 

al Ejercicio Fiscal 2025, el Centro Prodh y Fundar advierte que la asignación de recursos 

para la atención de víctimas presenta una disminución considerable, en contraste con 

la tendencia de aumento gradual a dichos recursos que se mantenía desde 2022. [MVS 

NOTICIAS] 

Ven malos protocolos en brote de bacteria.- Especialistas coincidieron en que casos 

como el de la bacteria Klebsiella, por la que este martes la Secretaría de Salud (Ssa) 

lanzó una alerta sanitaria, “pasan por malos estándares de terapia intravenosa”. 

Asimismo, los expertos coinciden en que México “ya no debería tener problemas tan 

fáciles de prevenir, sin embargo, seguirá ocurriendo mientras los presupuestos sean 

bajos para el sector salud”. Ante lo anterior, la internista Amanda Gutiérrez señaló que 

sería provechoso que ante el tema presupuestario que actualmente se discute en la 

Cámara de Diputados sería prudente remitir la alerta también a la Cámara de 

Senadores para que sepan que “el sistema de salud está cada vez más escaso y esto 

repercute en problemáticas como ésta”. [LA RAZÓN / p11] 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 
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Sí discutiremos la iniciativa a la jornada laboral: Monreal.- El presidente de la Junta de 

Coordinación Política de la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, afirmó que sí se va 

a discutir la iniciativa para reducir la jornada laboral de 48 a 40 horas, además, al 

contrario de otras iniciativas que se aprueban en comisiones, pero nunca llegan al 

proceso legislativo, ésta sí verá la luz. [W RADIO]   

Ricardo Monreal: Histórico, el decomiso más grande de pastillas de fentanilo.- El 

decomiso de una tonelada de pastillas de fentanilo, considerado el más grande en el 

país, fue histórico y es el resultado de investigaciones por las cuales se felicita a la 

administración federal, destacó el líder parlamentario de Morena en la Cámara de 

Diputados, Ricardo Monreal. [MVS] 

El diálogo e intercambio de visiones sobre el quehacer público enriquecen y fortalecen 

al Estado laico: Ricardo Monreal.- El diálogo e intercambio de visiones sobre el 

quehacer público entre los diversos actores de la vida nacional enriquecen y fortalecen 

la naturaleza plural de un Estado laico como lo es México, afirmó el diputado Ricardo 

Monreal Ávila, coordinador del Grupo Parlamentario de Morena y presidente de la 

Jucopo .Durante el “Lanzamiento de la Escuela de Líderes Católicos de la Ciudad de 

México”, evento realizado en la Universidad Panamericana, dijo que este encuentro se 

inscribe en una tradición de tolerancia, respeto y reconocimiento recíproco desde los 

diferentes ámbitos de deberes y obligaciones, ya que “somos ciudadanos y 

ciudadanas mexicanas, por encima de condiciones y diferencias de género, origen 

social, profesión o posturas políticas”. 

Subrayó que, tanto quienes trabajan para el Estado, como para las iglesias, tienen 

como objetivo, aunque por caminos y ámbitos diferentes, “la felicidad del pueblo, el 

bienestar colectivo y la convivencia pacífica del país. [ARSENAL] [RAZÓN] [LÍNEA 

POLÍTICA] [ENTERATEVER] [MAYA]  

Arremete Monreal contra Canadá por sugerir que México salga del T-MEC.- El líder 

parlamentario de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, planteó sus 

críticas con respecto a la postura del gobierno de Canadá, al cual señaló de 

descalificar a México y alejarse de la diplomacia. En un artículo publicado en su página 

personal de internet, el también presidente de la Junta de Coordinación Política de San 

Lázaro dijo que detrás de ese posicionamiento hay razones político electorales y errores 
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diplomáticos que han hecho caer al Primer Ministro Justin Trudeau y funcionarios de su 

gobierno, en “comparaciones simplistas”. [MVS]  

Senado aprueba la “Ley silla” y la turna al Ejecutivo para su promulgación.- El pleno del 

Senado de la República aprobó, por unanimidad de 104 votos de todos los partidos, la 

denominada “Ley silla”, que obliga a los empleadores a garantizar el descanso a 

trabajadores durante la jornada laboral. 

Esta iniciativa fue presenta inicialmente por la ahora exsenadora Patricia Mercado, de 

Movimiento Ciudadano, pero tras quedar desechado el proyecto en la anterior 

Legislatura, fue presentada nuevamente en octubre por el diputado morenista Ricardo 

Monreal. [LATINUS] [UNIVERSAL]  

Pide legisladora que SADER pague apoyos pendientes a productores del campo.- La 

presidenta de la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y 

Autosuficiencia Alimentaria, Leticia Barrera Maldonado, exhortó a la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural (SADER) a cumplir, de manera urgente, con la entrega de 

los apoyos pendientes del programa Producción para el Bienestar del ejercicio fiscal 

2024 que debe a productores del campo. En conferencia de prensa, acompañada del 

Coordinador Rubén Moreira e integrantes de la bancada del PRI, la diputada federal 

señaló que dichos apoyos fueron presupuestados y comprometidos conforme a las 

reglas de operación respectivas, en beneficio de las y los productores agrícolas y 

apícolas de pequeña y mediana escala de México. [VÉRTIGO] 

REFORMA DEL PODER JUDICIAL 

INE completo acude a San Lázaro a defender su presupuesto.-El INE completo con 

Guadalupe Taddei, a la cabeza y la Comisión de Presupuesto y Cuenta Publica de San 

Lázaro, que encabeza la morenista Merylin Gómez Pozos, están listos para revisar 

pormenores de las cifras para la Elección Judicial. El INE solicitó 13,205 mdp. En este 

encuentro que será a partir de las 9 horas de este jueves, la presidenta del INE, 

Guadalupe Taddei, aseguró que hay un buen diálogo para defender el gasto y 

alcanzar el mejor acuerdo en el presupuesto para el órgano electoral. 

El coordinador de los diputados del PT, Reginaldo Sandoval, estimó que prevén entregar 

entre 9 y 10 mil millones de pesos para la Elección Judicial. 
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El presidente de la Jucopo, Ricardo Monreal, adelantó que habrá ajustes a la baja en 

el gasto al INE, Tribunal Electoral, y Judicatura, entre otras instituciones para entregar 

esos recursos a educación, cultura, salud, agua y agricultura. [ENFOQUE] 

Monreal asegura que no habrá dados cargados en la elección judicial.- El líder de los 

diputados de Morena, Ricardo Monreal, aseguró a jueces y magistrados que no habrá 

dados cargados en la elección de junio del próximo año. [NMÁS] 

Avanza en Senado leyes secundarias de reforma al PJF.- Las comisiones de Justicia y de 

Estudios Legislativos de la Cámara de Senadores aprobaron por 72 votos de Morena, 

PVEM y PT, contra 30 del PAN, PRI y MC, los decretos por los que se crea la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, expide la Ley de Carrera Judicial del Poder Judicial 

de la Federación y se reforma la Ley General de Responsabilidades Administrativas. Los 

tres dictámenes, que forman parte de la legislación secundaria de la reforma 

constitucional del Poder Judicial, que establece la elección por voto popular, directo y 

secreto, de ministros, magistrados y jueces, serán sometidos a discusión y votación del 

pleno cameral durante la sesión ordinaria de hoy. [ECONOMISTA / p40] [FINANCIERO / 

p42] [CRÓNICA / p7] [24HORAS / p6] 

Avanza vigilancia y castigos a juzgadores.- Con el voto mayoritario de Morena y sus 

aliados políticos, comisiones del Senado avalaron que el nuevo Tribunal de Disciplina 

Judicial cuente con todas las facultades para vigilar el trabajo jurisdiccional y el 

comportamiento personal como servidores públicos de los 850 juzgadores federales, 

para lo cual se auxiliará de “agentes investigadores”, y que tendrá el poder de 

suspender, despedir, presentar ante el Ministerio Público y hasta acusar de traición a 

todos los juzgadores. [EXCÉLSIOR / p6] 

Rechazo en cascada en la Corte a recursos por cambios en Poder Judicial.- Desde la 

semana pasada, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) comenzó a rechazar 

en cascada recursos contra la reforma al Poder Judicial, con el argumento de 

reconocer la “supremacía constitucional” que se reafirmó en las enmiendas a la Carta 

Magna promulgadas el 15 septiembre y el 31 de octubre pasados. Ayer, la segunda 

sala, en su última sesión del año, bateó revisar 13 recursos interpuestos por magistrados 

de tribunales colegiados contra la enmienda al Poder Judicial, entre los que se 

demandó la omisión de autoridades por no atender las suspensiones que otorgaron 

jueces contra la aplicación de la reforma constitucional. [JORNADA / p7] 
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Mantiene el INE organización de la elección de jueces pese a amenazas.- La Comisión 

Temporal del Instituto Nacional Electoral (INE), encargada de conducir la elección 

judicial, aprobó este miércoles distintos aspectos, como la convocatoria e invitación 

para el registro de interesados en ser observadores electorales. También avaló la 

propuesta para que se invite a visitantes extranjeros a vigilar este proceso histórico, e 

incluso lleven a sus países el análisis sobre la conveniencia o no de elegir a jueces por 

voto popular. [JORNADA / p7] 

Elección judicial va con material reciclado: INE.- Ante la reducción presupuestal que se 

avecina desde la Cámara de Diputados para la elección judicial, el INE apostará por 

reciclar diversos materiales durante la jornada que habrá de llevarse a cabo el 1 de 

junio de 2025 para que la población elija a jueces, ministros y magistrados.  Durante la 

sesión de la Comisión Temporal del Proceso Electoral Extraordinario para la elección de 

diversos cargos en el Poder Judicial se aprobó el acuerdo relativo a los modelos y la 

producción de los materiales electorales, así como del líquido indeleble a utilizarse en 

dichos comicios. [LA RAZÓN / p9] [UNIVERSAL / p2] [24HORAS / pp-p6] 

No descartan sumar a jueces “arrepentidos”.- El presidente de la Mesa Directiva del 

Senado, Gerardo Fernández Noroña, no descartó que los juzgadores que presentaron 

su renuncia a participar en el proceso electoral del 1 de junio de 2025, puedan hacerlo 

de forma extemporánea en la selección de candidatos, pues se están retractando. En 

entrevista, confirmó que se han recibido cartas de juzgadores interesados en competir 

en la elección, pese a que algunos de ellos con anterioridad habían enviado su 

renuncia. Por ello, indicó que dialogará con los miembros del Comité de Evaluación del 

Poder Legislativo. [LA RAZÓN / pp-p9] 

La Corte libera siete mil mdp para la elección judicial.- El pleno de Suprema Corte de 

Justicia de la Nación (SCJN) resolvió, en sesión privada, la extinción de seis fideicomisos, 

que en conjunto acumulan 7 mil millones 117 millones de pesos, antes del próximo 15 de 

diciembre, con el objetivo de financiar la elección extraordinaria del próximo año, para 

cargos del Poder Judicial de la Federación (PJF). [EXCÉLSIOR / pp-p2] [REFORMA / p6] 

[HERALDO / p11] [CONTRARÉPLICA / pp-p7] 

Con la elección, llegarán jueces “más sensibles”, considera De la Mata.- Con la próxima 

elección derivada de la reforma al Poder Judicial llegarán jueces más sensibles con los 

problemas de los ciudadanos, dijo Felipe de la Mata, magistrado de la sala superior del 
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Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). Durante la presentación 

del libro Una mirada a la historia de la justicia electoral en México, en la Feria 

Internacional del Libro (FIL) de Guadalajara 2024, confió en que vengan “los mejores 

tiempos de la justicia electoral mexicana, pues aumentarán la democracia y los 

derechos de las personas, y se podrá votar más”. [JORNADA / p8] 

Anticipa Montaño comicios exitosos.- Pese a que aún no se aprueba el proyecto de 

presupuesto solicitad para realizar las elecciones del Poder Judicial, a las multas por 

desacato y a la negativa de prórroga para realizar el proceso, el INE llevará a cabo 

unos comicios exitosos, consideró el consejero electoral Jorge Montaño Ventura. 

[REFORMA / p6] 

Piden, pese a paridad, considerar a magistrado.- El Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación determinó ayer que el magistrado chihuahuense Arturo Alberto 

González debe incluirse en el listado de personas que contenderán por su cargo en las 

próximas elecciones del Poder Judicial. Tras la votación, la Sala Superior decidió por 

unanimidad que, al ser un aspirante en funciones, tiene derecho a participar en los 

comicios, de acuerdo con la normativa aplicable. [REFORMA / p6] 

Defensoría Pública: daño a ciudadanos con retraso en juicios por la reforma.- Al rendir 

su informe anual 2023-2024, la directora del Instituto Federal de Defensoría Pública 

(IFDP), Taissia Cruz Parcero, sostuvo que la sustitución de juzgadores que se avecina con 

motivo de la reforma judicial enciende las alertas, pues generará nuevos retrasos 

procesales en perjuicio de los ciudadanos. Pero no sólo eso, criticó la reforma al Poder 

Judicial de la Federación, así como el conjunto de enmiendas constitucionales 

aprobadas por el Congreso de la Unión en los últimos tres meses. [JORNADA / p9] 

Aseguran que la hija de Olga Sánchez Cordero, candidata a la SCJN, utilizó la misma 

tesis en dos instituciones distintas para graduarse.- La magistrada Paula García Villegas 

Sánchez Cordero, hija de la ministra en retiro Olga Sánchez Cordero, se encuentra en 

medio de una polémica, después de que una investigación periodística revelara que 

supuestamente “usó la misma tesis” para obtener su título en dos instituciones 

académicas diferentes. [INFOBAE] [INDEPENDIENTE / p8] 
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COMISIONES 

Comisiones unidas concluyen entrevistas para la designación del titular del Órgano 

Interno de Control del INE.- Este miércoles, las comisiones unidas de Transparencia y 

Anticorrupción y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, que presiden 

los diputados Ricardo Mejía Berdeja (PT) y Javier Octavio Herrera Borunda (PVEM), 

concluyeron el proceso de entrevistas a las personas aspirantes a ocupar la titularidad 

del Órgano Interno de Control del Instituto Nacional Electoral (INE). [BOLETÍN] [JORNADA 

/ p8] [MILENIO] [TALLA POLÍTICA] [HEAD TOPICS] 

Aprueba Comisión dictamen que plantea medidas para combatir el turismo sexual 

infantil.- La Comisión de Turismo, que preside la diputada Tania Palacios Kuri (PAN), 

aprobó, por 20 votos a favor, el dictamen que reforma el artículo 58 de la Ley General 

de Turismo, a fin de requerir a los turistas que sean acompañados por menores de edad 

acrediten el parentesco, patria potestad o tutela o guarda y custodia que tengan con 

los menores o, en su caso, su mayoría de edad a través de documentos oficiales. 

[BOLETÍN] [JORNADA / p14] [EXCÉLSIOR / p5] 

Garantizar plenamente el derecho universal a la salud, entre los propósitos de la 

Comisión respectiva de la Cámara de Diputados.- La Comisión de Salud, presidida por 

el diputado Pedro Zenteno Santaella (Morena), en reunión ordinaria aprobó su 

programa de trabajo correspondiente al primer año de ejercicio de la LXVI Legislatura. 

El documento señala que la Comisión deberá revisar y reformar de forma integral el 

sistema constitucional y legal de la salud, a fin de garantizar plenamente este derecho 

universal a la población, a través de los trabajos colaborativos entre los grupos 

parlamentario. [PROYECTOS POLÍTICOS] 

Planeación, sostenibilidad ambiental e inclusión social, entre las metas de la Comisión 

de Desarrollo Urbano.- La Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, 

presidida por el diputado Carlos Alonso Castillo Pérez (Morena), aprobó su programa 

de trabajo, correspondiente al periodo 2024-2025, el cual establece las metas, objetivos 

y acciones que guiarán sus actividades legislativas, así como el marco de colaboración 

necesario para abordar los retos del desarrollo urbano en México. Castillo Pérez expresó 

que prioriza temas claves como la planeación territorial, la sostenibilidad ambiental, la 

inclusión social, con mecanismos mediante los cuales el desarrollo urbano se planea 

con políticas inclusivas. [BOLETÍN] 
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Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias avaló por unanimidad 

su plan de trabajo.- La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, 

que preside el diputado Luis Agustín Rodríguez Torres (PAN), aprobó su programa de 

actividades para el primer año de ejercicio de la LXVI Legislatura, donde se enfocará 

en generar adecuaciones normativas, a fin de actualizar el marco jurídico interno del 

Congreso. [TALLA POLÍTICA] 

Universidades públicas mantendrán austeridad y disciplina en el gasto: Anuies.-  

Instituciones de Educación Superior públicas estatales, afiliadas a la Anuies, entregaron 

a las Comisiones Unidas de Educación y Vigilancia de la Auditoría Superior de la 

Federación de la Cámara de Diputados, los informes de los estados financieros 

auditados e informes de avances académicos correspondientes a 2023. En ese marco, 

el secretario general ejecutivo de la Anuies, Luis González Placencia, señaló que de 

esta forma, “las universidades públicas del país refrendan su compromiso de mantener 

una dinámica de austeridad y disciplina en el gasto”. [MILENIO / pp-p5] 

 

 

DIPUTADOS 

Diputados aprueban prohibición de vapeadores: ¿Un paso adelante o atrás en la salud 

pública?.- La Cámara de Diputados de México aprobó una reforma constitucional que 

prohíbe la producción, distribución y venta de vapeadores. Esta medida, incluida en 

una reforma más amplia que busca combatir el tráfico de fentanilo, ha generado un 

intenso debate sobre sus implicaciones para la salud pública y la lucha contra las 

adicciones. En entrevista para MVS Noticias con Luis Cárdenas, el diputado del PAN, 

Éctor Jaime, expresó su preocupación por equiparar la prohibición del fentanilo con la 

de los vapeadores. Por su parte, el diputado de Morena, Arturo Ávila, defendió la 

reforma argumentando que el consumo de vapeadores está asociado a un aumento 

en el número de adolescentes que inician el consumo de tabaco y a la aparición de 

enfermedades respiratorias. [MVS NOTICIAS] [MVS RADIO-ENT ARTURO ÁVILA] [MVS 

RADIO-ENT ÉCTOR JAIME] 
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Queremos evitar que siga creciendo un problema de salud pública enorme: Ávila.- En 

entrevista con Mario Maldonado, el diputado Arturo Ávila Anaya (Morena) señaló: 

“Estamos fundamentalmente modificando dos artículos, estamos agregando que, para 

proteger la salud de las personas, la ley va a sancionar a las actividades relacionadas 

con cigarrillos electrónicos y vapeadores, además de la producción, distribución y 

enajenación ilícita de fentanilo. Queremos evitar que siga creciendo un problema de 

salud pública enorme, lo que está pasando en el mundo y en nuestro país es muy 

grande, ya van ocho millones de muertes en todo el mundo que están asociadas al 

consumo de este tipo de productos”. [HERALDO TV] 

México, uno de los países que combate con mayor eficacia el tráfico de fentanilo: 

Ricardo Mejía Berdeja.- El presidente Comisión de Transparencia y Anticorrupción de la 

Cámara de Diputados, Ricardo Mejía Berdeja, celebró el reciente decomiso de más de 

una tonelada de pastillas de fentanilo en Sinaloa. El ex subsecretario de Seguridad 

federal consideró que este tipo de operativos para combatir el tráfico ilegal de drogas 

sintéticas, como el fentanilo, serán cada vez más frecuentes, sobre todo  ahora que 

dicho delito fue incluido en el catálogo de prisión preventiva oficiosa y será perseguido 

también cuando se apruebe la reforma constitucional que prohíbe los vapeadores y la 

producción, venta y consumo de fentanilo. [W RADIO] 

Exige Manque Granados regulación responsable en el uso y venta de vapeadores.- 

Previo a la aprobación del dictamen respecto a la regulación de vapeadores y cigarros 

electrónicos, la diputada federal por el Partido Acción Nacional (PAN), María Angélica 

Granados exigió una regulación responsable en el uso y la venta de estos productos en 

el país. Para la diputada de Chihuahua, la estrategia de prohibir los vapeadores, lejos 

de resolver el problema, fomenta la expansión del mercado negro, generando riesgo 

para la salud pública y la economía. [HERALDO DE CHIHUAHUA] [OMNIA] [TIEMPO] 

“Desde hace tiempo se habían dado intentos por prohibir los vapeadores y cigarrillos 

electrónicos”: Iraís Reyes.- En entrevista con Carlos Zúñiga, la diputada Irais Reyes (MC), 

indicó que “desde hace tiempo se habían dado intentos por prohibir los vapeadores y 

cigarrillos electrónicos; sin embargo, no habían tenido éxito, porque cuando estos casos 

llegaban al máximo orden judicial que es la Suprema Corte, se determinaba que no 

podía haber una prohibición absoluta. Entonces la estrategia es ahora meterlo en la 

Constitución, aunque parezca muy ridículo para todos nosotros”. [MILENIO TV] 
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Irais Reyes, diputada de MC: ‘Morena limita libertades con prohibición de vapeadores’.- 

Con el avance de la reforma para prohibir los vapeadores y cigarrillos electrónicos en 

San Lázaro, la diputada de MC Irais Reyes De la Torre señaló que Morena se comporta 

como partido de derecha al restringir libertades y derechos. En entrevista con Político 

MX, la emecista, quien durante la discusión usó un vapeador desde la Tribuna en forma 

de protesta, señaló que Morena está yendo en contra de la confianza de la gente pues 

estos llevaban el lema de “prohibido prohibir”. [POLÍTICO MX] 

Critica diputada de MC que Morena y aliados tengan una política de prohibición.- La 

diputada de Movimiento Ciudadano, Gloria Núñez, criticó a Morena y a sus aliados por 

insistir en una política basada en la prohibición. Advirtió que este modelo solo beneficia 

al crimen organizado. [HERALDO RADIO] 

'Vapeadores deberían ser regulados, como en su momento se hizo con el tabaco': 

Alejandro Macías.- En entrevista para MVS Noticias con Ana Francisca Vega, Alejandro 

Macías, infectólogo y ex comisionado nacional para el control de la influenza, habló 

sobre que los diputados prohíben el uso de vapeadores, ¿Qué implicaciones tendrá 

esta decisión en el mercado y en los derechos de los usuarios?. “Parten de premisas 

absolutamente falsas, por ejemplo, yo escuché algunos diputados diciendo que era 10 

veces peor el vapeo que el tabaquismo, es falso, es absolutamente falso”, dijo. [MVS 

NOTICIAS] 

Llaman a reconsiderar prohibición de vapeadores.- British American Tobacco México 

(BAT México) manifestó su inquietud ante la reciente decisión de la Cámara de 

Diputados de elevar a rango constitucional la prohibición de los vaporizadores, 

advirtiendo sobre los efectos adversos que esta medida podría tener en términos de 

salud, economía y legalidad. La compañía, con más de un siglo de operación en el 

país, subrayó que la iniciativa contradice tanto la evidencia científica como las políticas 

internacionales, las cuales respaldan el uso de vaporizadores como una alternativa 95% 

menos dañina que los cigarrillos tradicionales. [CONTRARÉPLICA / p6]  

La prohibición de vapeadores abre la puerta al mercado negro.- La reforma aprobada 

por la Cámara de Diputados que eleva a rango constitucional la prohibición de 

vapeadores y cigarros electrónicos, incluso lo equipara al uso ilícito de fentanilo y otras 

drogas sintéticas, abre la puerta a un mercado negro que estaría en manos del crimen 
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organizado. Así lo alertó Juan José Cirion Lee, presidente de México y el Mundo 

Vapeadno. [PRENSA / pp-p6] 

Compras de pánico de vapeadores tras la aprobación de reforma.- Mientras la Cámara 

de Diputados discutía y votaba la prohibición de vapeadores, en el centro de la Ciudad 

de México jóvenes y adultos buscaban los últimos entre los pocos locales que se resisten 

a la reforma impulsada por el expresidente Andrés Manuel López Obrador. Del mismo 

modo, los locatarios metieron velocidad a la venta, con mucha cautela y vigilancia, 

dos establecimientos en la calle José María Izazaga ofertan, por mayoreo, cientos de 

marcas, sabores y tamaños. [PORVENIR] 

México es el país de la OCDE cuyos trabajadores laboran más horas a la semana.- El 

diputado federal de Morena, Napoleón Gómez Urrutia, expresó su respaldo a la reforma 

constitucional para reducir la semana laboral de 48 a 40 horas, al señalar que en otros 

países los empresarios y sindicatos negocian ya semanas de trabajo de solo 36 horas y 

aquí el sector empresarial se resiste a otorgar dos días de descanso obligatorio a sus 

trabajadores. [W RADIO] 

Pide Manuel Vázquez incluir a organizaciones y colectivos en diálogos sobre semana 

de 40 horas laborales.- El diputado Manuel Vázquez Arellano (Morena) pidió que se 

incluya a las organizaciones y colectivos como el Frente Nacional por las 40 horas, así 

como a las y los trabajadores en las mesas de trabajo que planteó la presidenta de la 

República para analizar la reducción de la jornada laboral. [ARSENAL] 

Que la OMS evalúe y califique política de salud en México, pide PAN.- La Organización 

Mundial de la Salud (OMS) debe evaluar y calificar el sistema de salud del Gobierno 

Federal, instaurado desde la anterior administración, pidió el vicecoordinador de la 

bancada del PAN en la Cámara de Diputados, Federico Döring. Manifestó que, en los 

hechos, hay evidencias claras y denuncias de personal del sector, respecto a la falta 

de recursos, insumos, infraestructura y condiciones laborales adecuadas desde el 

sexenio anterior. [MVS NOTICIAS] [CRÓNICA / pp-p6] [UNIVERSAL] [CRÓNICA] [LÍNEA 

POLÍTICA] 

Diputada panista advirtió que México no es un capítulo de la serie Breaking Bad.- La 

diputada panista Paulina Rubio advirtió que México no es un capítulo de la serie 

Breaking Bad, denunció que en nuestro país el narcotráfico ya secuestró la paz y acabó 
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con la tranquilidad de las personas. “Ojalá Presidenta, ojalá esto fuera Breaking Bad, 

verdaderamente ojalá que nuestro país fuera una serie de plataforma digital en donde 

podríamos cambiar el capítulo o adelantarle a lo peor de la historia, pero por desgracia 

esto no es así, vivimos en un México de una realidad que pareciera ficción. Pero sabe 

qué Presidenta, no es ficción” argumentó la legisladora. [HERALDO RADIO] 

No podemos dejarle todo al gobierno, le responde Casandra a Prieto.- La diputada 

federal por el Partido Verde, Casandra de los Santos Flores, defendió su punto de 

acuerdo enviado al Congreso de Tamaulipas para que explique por qué negó 

aumentos a los impuestos municipales que proponía el Ayuntamiento de Reynosa. [HOY 

TAMUALIPAS] 

Definirán futuro de la PNT.- El destino de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) 

y los mecanismos de acceso a la información y protección de datos personales tras la 

extinción del INAI comenzarán a ser definidos el 10 de diciembre, informó el diputado 

Ricardo Mejía Berdeja, presidente de la Comisión de Transparencia y Anticorrupción de 

la Cámara de Diputados. [SOL DE MÉXICO / p11] 

Modifican 7 normas para disminuir la brecha salarial en razón de género.- El Senado 

aprobó ayer por unanimidad la legislación secundaria de la reforma constitucional en 

materia de igualdad sustantiva, con lo cual se modificaron siete leyes y normas, con el 

fin de establecer como una obligación del Estado el reducir la brecha salarial entre 

mujeres y hombres, y dar a las trabajadoras de la administración pública un permiso de 

seis semanas en caso de adopción de un infante. Morena y la oposición festejaron el 

aval a estos cambios legislativos, los cuales fueron remitidos a la Cámara de Diputados 

para su análisis y votación. [JORNADA / p12] 

Desecha Corte controversia contra decretazo de obras de AMLO.- La Suprema Corte 

de Justicia desechó hoy, en definitiva, la controversia de la Cámara de Diputados 

contra el decreto presidencial de mayo de 2023, que declaró obras de seguridad 

nacional e interés público al Tren Maya, el Corredor Interoceánico del Istmo de 

Tehuantepec (CIIT) y los aeropuertos de Tulum, Palenque y Chetumal. Por unanimidad, 

la Segunda Sala de la Corte confirmó el desechamiento dictado por la ministra Loretta 

Ortiz en enero de 2024, casi siete meses después de que la controversia fue promovida 

por el entonces presidente de la Cámara, el panista Santiago Creel. [REFORMA] 
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[JORNADA / p15] [FINANCIERO / p39] [LA RAZÓN / p5] [OVACIONES / p18] 

[CONTRARÉPLICA / p7] 

AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN (ASF) 

ASF: con AMLO, corrupción dejó daños al erario por 9,695 mdp.- En el gobierno del 

expresidente Andrés Manuel López Obrador se registraron daños al erario por más de 9 

mil 695 millones de pesos por actos de corrupción de funcionarios públicos, según 

informó la Secretaría de la Función Pública (SIC) a la Cámara de Diputados. En 

respuesta a las preguntas parlamentarias de los partidos, a partir del último Informe de 

Gobierno, la dependencia indicó que reportó 5 mil 943 investigaciones y 15 mil 878 

sanciones a 13 mil 120 personas de 255 dependencias públicas del 1 de diciembre de 

2018 al 30 de septiembre de 2024. [FINANCIERO / p39] 

 

OPINIÓN 

COLUMNA/PRIMA FACIE/RICARDO MONREAL ÁVILA/Seis años/“El tiempo pone a cada 

quien en su lugar…” Este adagio adquiere un significado especial cuando miramos 

hacia atrás y reflexionamos sobre los primeros seis años de la Cuarta Transformación. A 

seis años de la llegada de nuestro movimiento a la máxima magistratura del país, 

seguimos viendo hacia adelante con esperanza, porque la Cuarta Transformación es 

más que un periodo de gobierno: es una revolución pacífica, cuyos efectos continúan 

impactando positivamente en la vida de millones de personas. [24 HORAS/p.12] 

ARTÍCULO/RICARDO MONREAL/Trump 2.0/(…) Estados Unidos y Donald Trump 

encuentran hoy a un México con una primera mujer Presidenta, que cuenta con gran 

aprobación, respaldo social y con las 2 cámaras del Poder Legislativo federal en unidad 

y solidaridad con ella. Contamos con una Presidenta de gran talento y capacidad, la 

seguiremos apoyando en el camino de la gobernanza, siempre atentos para proponer 

y generar legislaciones y políticas que abonen a este ejercicio, en el ánimo de 

mostrarnos al mundo como una nación unida y soberana, lo que disminuirá los posibles 

efectos negativos que pudiera tener la materialización de las amenazas, sobre todo en 

materia comercial. [SOL DE MÉXICO/p.15]; [OVACIONES/p.26]; [PRENSA] 
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COLUMNA/OMNIA/EDUARDO R. HUCHIM     /(…) Las instituciones y funcionarios 

presupuestan y exigen como si la situación del tesoro público fuera diferente y 

superavitaria. Entre esas instituciones y funcionarios que parecen pensar así, a juzgar por 

sus proyectos de presupuestos, figuran los consejeros del Instituto Nacional Electoral y 

los magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Es previsible 

que sus proyectos, como lo anticipó el diputado Ricardo Monreal, reciban recortes 

importantes, sobre todo en el caso del INE. [HERALDO/p.11] 

COLUMNA/LOS TRES PODERES/JUAN LÓPEZ MIGUEL/(...) En tiempo y forma, a una 

semana que diputados de Morena y sus satélites en el Verde y PT, aprueben -con 

reasignación a más de 20 mil mdp el Presupuesto de Egresos de la Federación del año 

siguiente-, cual reiteró antier, el diputado Ricardo Monreal Ávila, el Centro de 

Investigación Económica y Presupuestaria, advierten a los estados (...) [LOS TRES 

PODERES] Del tema escribe: DES-AFORADA/ELIZABETH ALBARRÁN [SOL DE MÉXICO/p.14] 

COLUMNA/LOS TRES PODERES/JUAN LÓPEZ MIGUEL/(...) Hoy, previo al mediodía, en San 

Lázaro, el controversial dirigente nacional del PAN, Jorge Romero Herrera, acompaña 

a la coordinadora de la bancada, diputada Noemí Berenice Luna Ayala, y sus 

integrantes, durante la presentación del Presupuesto Alterno… La representante 

popular de Zacatecas, no revela aún, si su paisano y virtual líder en la Cámara de 

Diputados, Ricardo Monreal Ávila, la apoya para asignar más recursos a Zacatecas, El 

diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez, publicó lapidario tuit… ¿A poco la tribu de 

Arturo Montiel Rojas, también se va a Morena? (...) [LOS TRES PODERES] 

ARTÍCULO/CARLOS PUENTE SALAS/Norteamérica y China.- Las declaraciones del 

Presidente electo de Estados Unidos de los últimos días parecen que tienen tres 

destinatarios: a) México y Canadá, como socios comerciales, en relación a los temas 

que se tienen que atender para fortalecer la región y, b) China como receptor final del 

mensaje (...) [SOL DE ZACATECAS] 

COLUMNA/REPÚBLICA H./SOFÍA GARCÍA/(…) Desde la oposición ya empiezan a ganar 

terreno y se preparan para 2027, aprovechando los vacíos que ha dejado David 

Monreal. En el PAN suenan fuerte la coordinadora en la Cámara de Diputados, Noemí 

Luna Ayala, y el actual alcalde de la capital zacatecana, Miguel Ángel Varela Pinedo, 
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quien, por cierto, tomó protesta después de que Morena intentara anular la elección. 

[HERALDO/p.5] 

ARTÍCULO/JULIO CÉSAR MORENO/Órganos autónomos en México, de los más caros del 

mundo.- (...) Han asegurado que con la desaparición del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), por 

poner un ejemplo, el derecho de la gente a saber va a quedar reducido, lo que resulta 

totalmente falso, ya que si comparamos a este organismo con sus similares de otros 

países, nos damos cuenta de que la transparencia en México es de las más caras del 

mundo. [HERALDO/p.16-p.17] El tema se comenta en: MARÍA DE LOS ÁNGELES HUERTA 

[SOL DE MÉXICO/p.21] 

ARTÍCULO/GERMÁN MARTÍNEZ CÁZARES/La madrina Tello.- No era Silvia Pinal, famosa, 

diva, cuerpo escultural. Durante casi medio siglo no existió, porque lo que no se nombra 

no existe y no tenía acta de nacimiento. Vivió gran parte de su vida sin nombre legal, 

patrimonio, credencial para votar, cartilla de vacunación, boleta de calificaciones, 

recibos de luz o agua, jamás tuvo un teléfono celular, aunque nació el mismo día que 

ChatGPT, el 30 de noviembre, pero de 1927 (...) [UNIVERSAL/p.16] 

ARTÍCULO/LILIA AGUILAR GIL/Qué con los “vapeadores”.- (...) En la Cámara de 

Diputados aprobamos prohibir desde la Constitución la producción, distribución y 

adquisición de vapeadores y otras sustancias tóxicas, como el fentanilo. No podemos 

esperar a que estos dos productos se vuelvan un problema de salud pública para 

actuar, tal como les ha sucedido a canadienses y estadounidenses, es por ello que la 

opción es la prevención y así lo hemos tratado (...) [DIARIO DE CIUDAD JUÁREZ] El tema 

se comenta en: HISTORIAS DE NEGOCEOS/MARIO MALDONADO [UNIVERSAL] SIGNOS 

VITALES/ALBERTO AGUIIRRE [ECONOMISTA/p.42] ONEL ORTÍZ FRAGOSO 

[INDEPENDIENTE/p.4] 

ARTÍCULO/CLAUDIA RUIZ MASSIEU/Frente a Trump, diplomacia parlamentaria.- Nuestra 

relación bilateral con Estados Unidos enfrenta un momento crítico ante el inminente 

regreso de Donald Trump a la Casa Blanca. El presidente electo ha amenazado con la 

imposición de aranceles para que el gobierno mexicano adopte medidas de política 

migratoria, como lo hizo en su primer mandato (...) [HERALDO/p.2] El tema se comenta 

en: ESTENTOR POLÍTICO/MIGUEL ÁNGEL CASIQUE OLIVOS [UNOMÁSUNO/p.9] 
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COLUMNA/BAJO RESERVA/(...) A las 9 de la mañana, acudirán todos los integrantes del 

pleno del Instituto Nacional Electoral (INE) a la Cámara de Diputados para tratar de 

defender el presupuesto de 13 mil millones de pesos que solicitaron para realizar la 

primera elección de juzgadores del país. Sin embargo, Merilyn Gómez Pozos (Morena), 

presidenta de la Comisión de Presupuesto, ya aseguró que no les darán más de 9 mil 

millones, porque se les hace un exceso, y que el Instituto se las deberá arreglar con esa 

cantidad (...) [UNIVERSAL/p.2] El tema se comenta en: CONFIDENCIAL 

[FINANCIERO/p.37] MONEDA EN EL AIRE/JEANETTE LEYVA REUS [FINANCIERO/p.6] 

COLUMNA/ARSENAL/FRANCISCO GARFIAS/(…) Senadores del PVEM, aliados del 

oficialismo, hicieron un llamado a la Comisión de Presupuesto de la Cámara de 

Diputados para que reconsideren el recorte a la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales. Y es que a la Semarnat le redujeron 39.4% de los recursos que recibió 

en 2024. [EXCÉLSIOR/p.6] 

COLUMNA/LOS TRES PODERES/JUAN LÓPEZ MIGUEL/(...) Comisión de Asuntos Migratorios 

que preside la diputada del PRI, Marcela Guerra Castillo, emitió opinión en sentido 

positivo, con modificaciones, al proyecto del PEF-2025 (...)  [LOS TRES PODERES] 

ARTÍCULO/VÍCTOR GÓMEZ AYALA/(…) Sobre el proceso de reducción del déficit al que 

se comprometió Hacienda en los próximos 3 años, con toda razón se cuestiona que 

esta estrategia dependa de contraer el gasto en áreas donde la participación pública 

es crítica y que se siga postergando la necesidad de promover una reforma fiscal que 

permita elevar la recaudación de ingreso para la Federación. [FINANCIERO/p.10] 

ARTÍCULO/ORLANDO DELGADO SELLEY/(…) La construcción presupuestal para 2025 

tiene una estructura muy comprometida. Son conocidos ya los datos gruesos: ingresos 

y gasto público, en sus diferentes componentes, junto con la estimación del déficit fiscal 

y de la deuda. El balance de riesgos es amenazador, pero el gobierno cuenta con un 

respaldo político que permite plantear acciones fiscales que le procuren al estado 

mexicano los recursos necesarios para que las responsabilidades sociales que están 

perfectamente establecidas sean atendidas. [JORNADA/p.21] 

COLUMNA/EN PRIVADO/JOAQUÍN LÓPEZ-DÓRIGA/(…) Del testamento de las reformas 

constitucionales de López Obrador a este gobierno, sus legisladores han aprobado 11 
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de sus 18 anunciadas el 5 de febrero. Cinco están vigentes, cuatro por promulgarse y 

las otras 11 en trámite. [MILENIO/p.3] Comentan el tema: DUDA RAZONABLE/CARLOS 

PUIG [MILENIO/p.2]; SIGNOS VITALES/ENRIQUE CÁRDENAS [FINANCIERO/p.32]; FRENTE AL 

VÉRTIGO/PEDRO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ [RAZÓN/p.7] 

COLUMNA/CUENTA CORRIENTE/ALICIA SALGADO/(…) En la forma en que está 

redactada hasta ahora la reforma a la Ley Federal del Trabajo para dar seguridad 

social a los conductores y repartidores, podría tener un impacto significativo en las 

flotillas, para los dueños y los conductores que no son propietarios de los vehículos. 

[EXCÉLSIOR/p.1,5Dinero] 

COLUMNA/BITÁCORA DEL DIRECTOR/PASCAL BELTRÁN DEL RÍO/(...) Ningún miembro del 

oficialismo se atrevió a criticar el revisionismo de López Obrador, mismo que dio lugar a 

que se acuñara una moneda conmemorativa de 20 pesos. En ese, como en otros casos, 

la mayoría de Morena y partidos aliados en el Congreso acató la orden presidencial y 

punto (...) [EXCÉLSIOR/p.2] 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

 

Sheinbaum: golpe al narco en Sinaloa, de $8 mil millones.- El decomiso de más de una 

tonelada de fentanilo en Sinaloa representa 20 millones de dosis y cerca de 8 mil millones 

de pesos, aseguró la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, quien informó que el 

secretario de Seguridad y Protección Ciudadana, Omar García Harfuch, estará un 

tiempo en aquel estado “con un equipo especial” de las secretarías de la Defensa 

Nacional y Marina, “apoyando a las fuerzas locales para coordinar de mejor manera la 

estrategia” en la entidad. [JORNADA/pp-p28] 

 

Plantean una nueva ruta en el caso Iguala.- La presidenta Claudia Sheinbaum ofreció 

“una nueva ruta en las investigaciones” sobre la desaparición de los 43 normalistas de 

Ayotzinapa, que contempla una nueva revisión de los expedientes, la conformación de 

un nuevo equipo de investigación, así como la incorporación del uso de tecnología para 

encontrar la verdad. [EXCÉLSIOR/p9] 

 

SEGURIDAD 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/51224_C_MIL_3_ENPRIVADO_FENTANILO_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/51224_C_MIL_2_CARLOSPUIG_REFORMASCONSTITUCIONALES_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/51224_C_FIN_32_ENRIQUECARDENAS_REFPODERJUDICIAL_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/51224_C_RAZON_7_FRENTEALVERTIGO_PLANC_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/51224_C_EXC_D1.5_CUENTACORRIENTE_REPARTIDORES_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/51224_C_EXC_2_BITACORADELDIRECTOR_SERVILISMO_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/51224_N_JORNADA_1.28_SHEINBAUMGOLPE_NARCOSINALOA_12NACIONAL_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/51224_N_EXC_9_PLANTEANUNA_CASOIGUALA_12NACIONAL_.pdf


  

 

Aprietan al Mencho ¡en EU!.- El Departamento de Estado de Estados Unidos ofreció 142 

millones de dólares en recompensas para quien proporcione información que permita 

la captura de 30 líderes y operadores de cárteles de la droga mexicanos, entre ellos 

Rafael Caro Quintero y Nemesio Oseguera Cervantes, "El Mencho". [REFORMA/pp-p2] 

 

Droneros colombianos entrenan a cárteles en explosivos.- Autoridades de seguridad 

locales y federales detectaron que los cárteles Jalisco Nueva Generación (CJNG) y De 

Sinaloa reclutan a exmilitares y exguerrilleros colombianos expertos en la fabricación y 

uso de explosivos caseros para utilizarlos en drones y minas. [UNIVERSAL/pp-p4] 

 

Fentanilo, arma en jaloneo México-EU.- El fentanilo, un opioide sintético 50 veces más 

potente que la heroína, el cual Donald Trump, presidente electo de Estados Unidos, ha 

tomado como parte de su estrategia de presión política hacia México, es actualmente 

la principal causa de muerte en estadounidenses de entre 18 y45 años. [24 HORAS/pp-

p17] 

 

Ejecución en Plaza Miyana.- De al menos ocho balazos Jesús N, ex manager de Gerardo 

Ortiz, cantante de regional mexicano, fue asesinado al interior de un restaurante de 

Plaza Miyana, en la colonia Granada de la alcaldía Miguel Hidalgo. [SOL DE MÉXICO/pp-

p17] 

 

ECONOMÍA 

 

Acumula minisalario recuperación de 135%.- El aumento salarial de 12 por ciento 

acordado para 2025 reafirma el alcance del diálogo para lograr consensos, señaló 

Francisco Cervantes, presidente del CCE. Ayer, el secretario del Trabajo, Marath Baruch 

Bolaños, dijo que el mínimo pasará de 248.93 pesos a 278.80 pesos a partir de enero. 

[FINANCIERO/pp-p4] 

 

Pobreza laboral prevalece en la región sur del país al cierre del tercer trimestre.- Al tercer 

trimestre del año, tres estados del sur registraron los mayores incrementos de pobreza 

laboral, indicador que mide el porcentaje de población con un ingreso laboral inferior al 

valor monetario de la canasta alimentaria: Guerrero aumentó 3.6 puntos porcentuales 

respecto al trimestre anterior, San Luis Potosí y Campeche con 3.4 puntos, y Oaxaca 2.5, 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/51224_N_REFORMA_1.2_APRIETANALMENCHO_MENCHO_12NACIONAL_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/51224_N_UNI_1.4_DRONESCOLOMBIANOS_DRONES_12NACIONAL_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/51224_N_24H_1.17_FENTANILIARMAEN_FENTANILO_12NACIONAL_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/51224_N_24H_1.17_FENTANILIARMAEN_FENTANILO_12NACIONAL_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/51224_N_SOLDEMEX_1.17_EJECUCIONENPLAZA_EJECUCIONDEEXMANAGER_12NACIONAL_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/51224_N_SOLDEMEX_1.17_EJECUCIONENPLAZA_EJECUCIONDEEXMANAGER_12NACIONAL_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/51224_N_FIN_1.4_ACUMULAMINISALARIO_MINISALARIO_12NACIONAL_.pdf


  

informó el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval). 

[ECONOMISTA/pp-p35] 

 

Mexicanos generan 324 mil mdd a EU.- Los más de10 millones más de mexicanos que 

trabajan en Estados Unidos contribuyen a la economía del país vecino con 324 mil 

millones de dólares cada año, lo que equivale a más de cinco veces las remesas 

enviadas por los connacionales a México en 2023 que ascendieron a 63 mil millones de 

dólares o a más del doble de las remesas de toda América Latina y el Caribe que 

ascienden a 156 mil millones de dólares, de acuerdo con cifras oficiales del Banco 

Mundial. [HERALDO DE MÉXICO/pp-p4] 

 

INTERNACIONAL 

 

Se fractura gobierno de Macron, echan a su premier.- La unión de la extrema derecha 

con la izquierda en Francia asestó un duro golpe al gobierno al tumbar al primer ministro, 

Michel Barnier, y arrastrar a la nación a otra crisis política y económica, justo cuando el 

presidente Emmanuel Macron se prepara para recibir a invitados de talla mundial para 

la reapertura de la Catedral de Notre Dame. [RAZÓN /p23] 

 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/51224_N_ECONOMISTA_1.35_POBREZALABORAL_POBREZALABORAL_12NACIONAL_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/51224_N_HER_1.4_MEXICANOSGENERAN_PESOECONOMICO_12NACIONAL_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/51224_N_RAZON_23_SEFRACTURA_MACRON_12NACIONAL_.pdf
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Afirma Sergio Gutiérrez Luna que Norma Piña no estuvo 

a la altura de su cargo en la reforma judicial 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- 

Tras el encuentro con integrantes del Poder Judicial, el diputado 

Sergio Gutiérrez Luna, aseguró que la ministra presidenta dela 

Suprema Corte de Justicia, Norma Piña, no estuvo a la altura del 

liderazgo que requería su cargo ante la aprobación al Poder 

Judicial. “La ministra Piña no estuvo a la altura del liderazgo que 

debió haber tenido al interior de la Suprema Corte en una 

coyuntura como esta. Creo que ella se radicalizó al tratar de 

rechazar hasta hace muy poco, al rechazar la reforma en lugar 

de ver cómo aportar y cómo abonar”, aseveró el presidente de 

la Cámara de Diputados. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/14cJts3r5smadxUgAs5xx1Ysl-qJlCgvq/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/14cJts3r5smadxUgAs5xx1Ysl-qJlCgvq/view
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Sergio Gutiérrez Luna encabezó reunión con 

trabajadores del Poder Judicial para aclararles dudas 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, 

Sergio Gutiérrez Luna, encabezó una reunión con 94 integrantes 

del Poder Judicial para escuchar sus dudas y planteamientos 

sobre la elección de jueces, magistrados y ministros. “Que se 

sientan con la confianza de comentar y decir lo que sea, esta es 

la casa del pueblo y venimos a escuchar y ser escuchados en los 

términos en los que queramos, como inquietudes, como 

necesidades, como reclamos, como lo quieran plantear. Estamos 

aquí para ver cómo vamos dando cauce a esta inquietud que 

ustedes tienen”, alentó el legislador a los integrantes del Poder 

Judicial. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1hJMkbmFEf9JKGLyUDBDNGDCk8_fk39xy/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1hJMkbmFEf9JKGLyUDBDNGDCk8_fk39xy/view
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Monreal asegura que no habrá dados cargados en la 

elección judicial 
CIUDAD DE MEXICO (DANIELLE DITHURBIDE).- El líder de los 

diputados de Morena, Ricardo Monreal, aseguró a jueces y 

magistrados que no habrá dados cargados en la elección de 

junio del próximo año. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ygQpAHZY8b3Xql8q?e=Jt6SiY

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ygQpAHZY8b3Xql8q?e=Jt6SiY
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https://www.ejecentral.com.mx/nuestro-eje/asi-fue-la-reunion-con-magistrados-y-jueces-que-van-a-

eleccion-judicial 
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https://www.ejecentral.com.mx/nuestro-eje/asi-fue-la-reunion-con-magistrados-y-jueces-que-van-a-eleccion-judicial
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https://hojaderutadigital.mx/jueces-y-magistrados-se-reunen-con-diputados-presidentes-de-la-mesa-

directiva-y-de-la-junta-de-coordinacion-politica/ 

https://hojaderutadigital.mx/jueces-y-magistrados-se-reunen-con-diputados-presidentes-de-la-mesa-directiva-y-de-la-junta-de-coordinacion-politica/
https://hojaderutadigital.mx/jueces-y-magistrados-se-reunen-con-diputados-presidentes-de-la-mesa-directiva-y-de-la-junta-de-coordinacion-politica/
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https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/el-poder-legislativo-no-esta-en-contra-de-magistrados-ni-

jueces-que-tienen-pase-directo-sergio-gutierrez-luna/ 

 

https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/el-poder-legislativo-no-esta-en-contra-de-magistrados-ni-jueces-que-tienen-pase-directo-sergio-gutierrez-luna/
https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/el-poder-legislativo-no-esta-en-contra-de-magistrados-ni-jueces-que-tienen-pase-directo-sergio-gutierrez-luna/


 

 
 
 
 
 
 

Comentario / Alberto García Sarubbi (Periodista) 
 

 

 

CIUDAD DE MEXICO (ALBERTO GARCÍA SARUBBI).- El día de ayer 

el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, 

Sergio Gutiérrez Luna, se reunió con un grupo de jueces y 

magistrados que mostraron su voluntad para participar en las 

elecciones, obviamente son personas que se quieren quedar en 

sus cargos y que pudieran estar muy cercanos a Morena y al 

grupo en el poder. 

 

Gutiérrez Luna de plano no les informó sobre el procedimiento y 

cuáles serían las reglas, ni el compromiso de legalidad y 

transparencia imparcialidad, no; el diputado de Morena, les pidió 

que los apoyaran, que los ayudaran a difundir entre la sociedad 

que este es un proceso transparente y legal que podría ayudar 

para que en las próximas elecciones se inscriban más 

profesionales del Derecho, esa es la petición que hacen a los 

futuros candidatos del Poder Judicial, porque de algo carece 

esta elección y es de credibilidad”. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1lhXyE8mJtuKlsa8hd1gZKe8lzgeQOMMv/vie

w 
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https://www.enteratever.com/2023/2024/12/04/el-poder-legislativo-no-esta-en-contra-de-magistrados-ni-

jueces-que-tienen-pase-directo-sergio-gutierrez-luna/ 
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presidentes-de-la-mesa-directiva-y-de-la-junta-de-coordinacion-politica/ 
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https://elporvenir.mx/nacional/ministra-pina-no-estuvo-a-la-altura-de-liderazgo-gutierrez-luna/801491 
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https://lineapolitica.com/poder-legislativo-no-esta-en-contra-de-magistrados-ni-jueces-que-tienen-pase-

directo-dip-gutierrez-luna/ 
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Pedro Haces Barba afirma que 2 millones de 
trabajadores se beneficiarán con iniciativa sobre 

pago de propinas 
 

 
 
El diputado de Morena y secretario general de la Confederación Autónoma de Trabajadores 
y Empleados de México (CATEM), Pedro Haces Barba, presentará este miércoles 4 de 
diciembre una propuesta para regular el mercado de propinas en México que busca 
garantizar que todos los trabajadores reciban un sueldo base adicional a sus propinas. La 
iniciativa, presentada la semana pasada, tiene como objetivo incluir esta medida en la Ley 
Federal del Trabajo. 
 
Haces Barba destacó que la propuesta beneficiaría a empleados como meseros, 
despachadores de hidrocarburos, acomodadores de coches, vendedores en estadios y 
ferias, y "viene vienes", quienes en su mayoría dependen exclusivamente de las propinas 
para subsistir. 
 
En entrevista para el programa de “Las noticias con Alejandro Cacho”, por El Heraldo TV, que 
se transmite por la señal de Heraldo El Media Group, Pedro Haces, anunció que presentará 
ante la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados la iniciativa que busca garantizar un salario 
base para millones de trabajadores que actualmente dependen exclusivamente de las 
propinas para subsistir. 
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“Esta iniciativa beneficiará a los trabajadores del ámbito restaurantero, hotelero, 
gasolineros, despachadores de gas, vendedores en estadios y plazas de toros, entre otros. 
Son millones de mujeres y hombres mexicanos que no cuentan con un salario base y, por lo 
tanto, carecen de los derechos constitucionales que establece el Artículo 123 a través de la 
Ley Federal del Trabajo”, explicó Pedro Haces. 
 
Propuesta tiene visto bueno de empresarios  
El legislador informó que la propuesta será presentada la próxima semana y subrayó la 
importancia de incluir al sector empresarial y al gobierno en este proceso para garantizar un 
consenso dentro del sistema tripartito. 
 
Siempre hay que tomar en cuenta al sector empresarial, porque no hay trabajadores sin 
empresarios y viceversa. Debemos cuidar las inversiones que llegan a México, ya que se 
reflejan en productividad y en la generación de empleos”, agregó Pedro Haces Barba. 
 
Haces Barba estimó que alrededor de 2 millones de trabajadores en México podrían 
beneficiarse de esta reforma. Estos empleados, al no contar con un salario base, carecen de 
acceso a seguridad social, vivienda y servicios de salud. La propuesta busca cambiar esta 
situación, asegurando que estos trabajadores tengan garantías laborales básicas. 
 
En respuesta a informaciones malinterpretadas que sugerían que la iniciativa contemplaba 
gravar las propinas, Haces Barba fue enfático: “Las propinas son sagradas. Son voluntad del 
cliente y dependen de la atención recibida. Esta iniciativa no busca afectar las propinas, sino 
garantizar un salario base”. 
 
Aumento al salario es un paso positivo  
El diputado también celebró el reciente aumento del 12 por ciento al salario mínimo 
anunciado por el gobierno federal, calificándolo como un paso positivo hacia la justicia 
laboral. Confió en que todos los partidos políticos respaldarán la propuesta, subrayando su 
carácter inclusivo y humanitario. 
 
“Estoy seguro de que esta reforma pronto será una realidad, porque responde a una 
necesidad urgente de millones de mexicanos. Nuestro compromiso como dirigentes 
sindicales es no solo cuidar a los trabajadores, sino también proteger las inversiones que 
fortalecen nuestra economía”, concluyó Pedro Haces. 
 
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/12/4/pedro-haces-barba-afirma-que-
millones-de-trabajadores-se-beneficiaran-con-iniciativa-sobre-pago-de-propinas-
658992.html  
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Entrevista / Pedro Haces (Diputado – Morena) 

 

CIUDAD DE MÉXICO (ALEJANDRO CACHO).- El día de hoy vamos 

a presentar ante la Mesa Directiva la iniciativa de todos los 

trabajadores en el país que no tiene un salario y que solo viven 

de las propinas en el ámbito restaurantero, los despachadores de 

gasolina, los caddys, vendedores de cervezas en estadios. Son 

millones de mujeres y hombres mexicanos que no tienen un 

salario base y, por consecuencia, no pueden tener los derechos 

constitucionales que te da el artículo 123 a través de la Ley 

Federal del Trabajo, estamos aplicados para que esto pase la 

próxima semana y puedan tener su salario mínimo base. 

 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ygoq_Je6YFIHTBxZ?e=9GKBBj

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ygoq_Je6YFIHTBxZ?e=9GKBBj
Jaime
Resaltado
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Diputados declaran la validez de la ampliación del 

catálogo de prisión preventiva oficiosa 
CIUDAD DE MEXICO (DANIELLE DITHURBIDE).- La Cámara de 

Diputados declaró la validez de la reforma constitucional que 

amplía el catálogo de delitos que ameritan prisión preventiva 

oficiosa. Estos delitos son la extorsión, los relacionados con la 

elaboración y distribución de drogas sintéticas y los que 

involucren falsos comprobantes fiscales, el objetivo es evitarlos a 

imponer penas más severas. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ygLnB2qGjYyEOnTR?e=EdRP49
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Mesa de debate / Claudia Anaya (Senadora – PRI) / Kenia 

López (Diputada – PAN) / Dolores Padierna (Diputada – 

Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (AZUCENA URESTI).- “Quien nos obligó a hacer 

esta reforma fue la Suprema Corte y hay que recordar que el 

presidente López Obrador emitió dos decretos, uno en el 2020 y otro 

en el 2022 con política pública preventiva uno y el otro era más 

prohibicinista, lo impuganaron las cigarreras, la Corte les dio la razón 

al amparo. Que dijo el Presidente, pongámoslo en la agenda 

legislativa de 2024, metámoslo en la Constitución y eso hicimos 

ayer”. Aseveró Dolores Padierna. 

 

“Creo que tenemos que tener mercados regulados, la Corte lo que 

habla es como el derecho al libre desarrollo de la personalidad, no 

te marca la Corte que puedes o no puedes poner en la 

Constitución, porque también tenemos un tratado de libre comercio 

donde los vapeadores forman parte del comercio internacional, 

entonces en ese sentido, lo que teníamos que hacer es regular 

nuestro mercado interno porque lo que vamos a hacer es regalarle 

un negocio más a la delincuencia organizada”. Afirmó Claudia 

Anaya. 

 

“Otra vez se volvió a tocar la Constitución, otra vez se volvió a 

reformar la Constitución, se hizo una reforma al cuarto y al quinto 

constitucional y yo diría de manera insensata se mete ahora en 

forma igualitaria el tema del fentanilo ilícito y se equiparó con los 

vapeadores y los cigarros eléctricos y, por supuesto, que desde 

nuestra perspectiva es un exceso”. Argumentó Kenia López. 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9481?cid=75F18D3264FE

E48F&resId=75F18D3264FEE48F!9481&authkey=!ALgUS4vQPeeoRHw&ithint=vide

o&e=snZKDN 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9481?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9481&authkey=!ALgUS4vQPeeoRHw&ithint=video&e=snZKDN
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9481?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9481&authkey=!ALgUS4vQPeeoRHw&ithint=video&e=snZKDN
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9481?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9481&authkey=!ALgUS4vQPeeoRHw&ithint=video&e=snZKDN
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Repartidores se pronuncian en contra de la iniciativa 
para regular su trabajo 

 

 
 
Tras varias semanas de supuestos análisis derivado de mesas de diálogos con repartidores y 
conductores, la noche del 3 de diciembre, finalmente se presentó la iniciativa de reforma a 
la Ley Federal de Trabajo que pretende regular a quienes laboren por medio de aplicaciones, 
pero repartidores denuncian su inconformidad. 
 
El pasado 16 de octubre, la presidenta Claudia Sheinbaum dio a conocer la propuesta de 
iniciativa, pero esta no fue bien vista por algunos trabajadores de servicios por plataforma, 
por lo que exigieron la revisión del documento y diálogo con el gobierno. 
 
“A pesar de los ofrecimientos de negociación y las mesas de trabajo, estas siempre han 
estado acompañadas de secretismos, tratos condescendientes y de promesas incumplidas 
o engaños, para hacer ver que esta reforma se ha ‘dialogado’ y ‘acordado’ con todas las 
partes”, denunció la organización Repartidores Unidos de México esta mañana en un 
comunicado en respuesta a la iniciativa enviada ayer. 
 
La organización denunció que la propuesta enviada por el presidente de la mesa directiva 
de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, sigue sin “retomar ni mucho menos 
concluir las negociaciones con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), sin 
consolidar un marco de negociación con la Comisión de Trabajo de la Cámara de Diputados, 
y con modificaciones menores, que siguen dejando en el limbo la flexibilidad y los derechos 
de las personas que trabajan en aplicaciones”. 
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Los trabajadores unidos a esa organización señalaron que el gobierno aún no aclara en qué 
régimen fiscal tributarían con esa reforma y no les ha dado “una respuesta sobre el 
financiamiento adicional al IMSS para aceptar una carga tan grande, ni garantías de que se 
agregarán derechos”, así mismo, apuntaron: “No más cargas impositivas para ocultar la 
necesidad de una reforma fiscal integral”. 
 
Los trabajadores reiteraron su apertura al diálogo, pero también la posición de tener una 
reforma que les proporcione derechos, pero sin retirar la flexibilidad que caracteriza su 
modelo de trabajo, y por la cual muchas personas han entrado a este, como estudiantes, 
madres, padres y personas que buscan un ingreso extra. 
 
Además pidieron que continuara el seguimiento prometido en su última reunión con 
Alejandro Salafranca (STPS), así como el grupo de trabajo, también prometido, después de 
su última movilización el pasado 30 de octubre, por los diputados del Grupo Parlamentario 
de Morena Arturo Ávila y Maiella Gómez. 
 
“Exigimos al diputado Ricardo Monreal la apertura de la tan llamada ‘Casa del Pueblo’ a la 
negociación verdadera de las condiciones que afectarán a miles de personas trabajadoras, 
por políticos que nunca se han subido a una bicicleta, una motocicleta o un coche a ganarse 
la vida”. 
 
https://www.proceso.com.mx/nacional/2024/12/4/repartidores-se-pronuncian-en-contra-
de-la-iniciativa-para-regular-su-trabajo-341497.html  
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Senado salva en comisiones la Escuela Judicial Electoral, 
donde estudia Sergio Gutiérrez Luna 

 
 
El Senado de la República aprobó en comisiones reformas a la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación para armonizar la reforma judicial que ordena 
la elección de juzgadores. 
 

 
 
La iniciativa que presentó el 20 de noviembre la presidenta Claudia Sheinbaum 
planteaba un décimo artículo transitorio que decía: “Se extingue la Escuela 
Judicial Electoral. Sus recursos materiales, humanos, financieros y 
presupuestales serán transferidos al Órgano de Administración Judicial 
conforme al plan de trabajo que para ello implemente la Comisión de 
Transición”. 
 
El presidente de la Cámara de Diputados, el morenista Sergio Gutiérrez Luna, 
pidió al Senado el 28 de noviembre que no extinguiera la Escuela Judicial 
Electoral (EJE) que depende del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la  
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Federación (TEPJF), en donde estudió una maestría y se había inscrito para 
cursar un doctorado. 
 
Durante la sesión de las comisiones unidas de Justicia y Estudios Legislativos 
del Senado, este miércoles, se aprobaron reformas a la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación; la Ley General de Responsabilidades y a la Ley de 
Carrera Judicial. 
 
El dictamen se modificó respecto de la iniciativa presentada por Sheinbaum 
Pardo, para establecer que la Escuela Judicial Electoral no se extinguirá, sino 
que se incorporará a la Escuela Nacional de Formación Judicial. 
 
“El Órgano de Administración Judicial determinará la forma y términos en que 
la Escuela Judicial Electoral será incorporada a la Escuela Nacional de 
Formación Judicial, para que continúe desarrollando sus funciones como una 
institución educativa especializada en la formación, capacitación, investigación 
y difusión en la materia, conforme al plan de trabajo que para ello implemente 
la Comisión de Transición”, mención el dictamen aprobado. 
 
El presidente de la Comisión de Justicia, Javier Corral, explicó que los cambios 
a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación tienen el propósito de 
establecer las competencias de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del 
Tribunal de Disciplina Judicial, del órgano de administración del TEPJF, de los 
plenos regionales, tribunales de circuito, tribunales de apelación y los juzgados 
de distritos. 
 
“El eje principal de estos órganos será el combate a la corrupción, la 
impunidad, el nepotismo y la negligencia en el Poder Judicial”, dijo. 
 
Sobre la Ley de Carrera Judicial, incluye el término “justicia social”, el eje que 
deberán seguir las personas que ingresen al servicio de carrera. 
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Finalmente, sobre los cambios a la Ley General de Responsabilidades, 
mencionó que son para adecuar el régimen de responsabilidades de las 
personas servidoras públicas del Poder Judicial federal y local con los nuevos 
órganos creados en virtud de las modificaciones constitucionales. 
 
 
https://latinus.us/mexico/2024/12/4/senado-salva-en-comisiones-la-escuela-
judicial-electoral-donde-estudia-sergio-gutierrez-luna-129855.html 
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Busca Morena en San Lázaro ocultar recortes al Presupuesto 
2025 

 
 
En la Cámara de Diputados, continúa la ronda de reuniones de comisiones 
ordinarias, para aprobar la opinión  ( los Egresos 2025, en el límite del plazo 
establecido para turnar los resolutivos a la Comisión de Presupuesto, el cual 
vence este jueves 5 de diciembre. 
 

 
 
En el caso de la Comisión de Gobernación, la oposición criticó la asignación de 
apenas 10 mil millones de pesos para el Ramo 4 del gasto, denominado 
“Gobernación”. 
 
Ese rubro incluye recursos destinados a refugios para mujeres víctimas de 
violencia, búsqueda de desaparecidos, atención y prevención de la violencia 
contra las mujeres, entre otros. En esas áreas, las disminuciones que en 
promedio son del 10 al 20 por ciento 
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Reducción a recursos para mujeres en el ramo de Gobernación 
Al presentar la propuesta de opinión de la Comisión sobre el dinero asignado 
por la Presidencia de la República al ramo de Gobernación, si bien se planteó 
en positivo, el documento puntualiza a qué área van los recortes y su monto. 
 
A los legisladores del bloque mayoritario no les pareció el contenido de la 
opinión, por lo que pidieron eliminar del mismo la recomendación perfilada 
por la Mesa Directiva, de recomendar a la Comisión de Presupuesto que los 
recursos asignados a esa parte del gasto se mantuvieran en el mismo monto 
que en este 2024. 
 
Es decir, el documento pedía dar marcha atrás a las reducciones aplicadas por 
el Gobierno Federal. 
 
Tras una larga discusión, lograron el propósito de modificar la opinión para 
revertir la solicitud de no aplicar recortes. 
 
A propuesta del morenista Leonel Godoy, agregaron una parte al texto para 
decir que hay una redistribución del erario a causa de la “reingeniería 
funcional” que ha planteado el Gobierno Federal, con el fin de otorgar el dinero 
suficiente a la Secretaría de las Mujeres.   
 
“Rechazar que se esté dejando al garete a las mujeres en temas tan sensibles 
como la erradicación de la violencia, en temas tan sensibles como la 
discriminación, en temas tan sensibles como la igualdad sustantiva. No hay tal 
reducción sino que hay una redistribución o le llamarían reingeniería”, planteó 
Godoy Rangel. 
 
Rechazo a recortes para combate a la violencia de género 
Al fijar postura, integrantes del Partido Acción Nacional (PAN) y Movimiento 
Ciudadano (MC) recalcaron que la reducción de recursos en ese rubro, será de 
más de 564 millones de pesos. 
 
La diputada Eva María Vázquez, del albiazul; así como el diputado Miguel Ángel 
Sánchez, de MC, coincidieron por separado, en hacer notar que el Ejecutivo  
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Federal está ordenando disminuir los recursos en distintas áreas de atención a 
las mujeres. 
 
“La determinación, ejecución y seguimiento de las acciones de búsqueda de 
personas desaparecidas y localizadas pasaría de 295 a 247 millones de pesos, 
es decir, una disminución de 20 por ciento en términos reales. El tema de 
promover la atención y prevención de la violencia contra las mujeres también 
pasaría de 367 a 307 millones de pesos, una disminución real de 19 por ciento”, 
alertó la legisladora. 
 
En el caso de los refugios especializados para mujeres víctimas de violencia y 
sus hijos, la reducción aplicable sería de 485 millones a 484 millones, lo que 
representa un 4 por ciento menos, refirió. 
 
“Pareciera que con este mensaje, porque es un mensaje finalmente en el 
presupuesto, les estamos diciendo: salva tu vida como puedas, porque no 
cuentas con nosotros y eso me parece grave”, remarcó la congresista. 
 
Puntualizó que si bien se está creando la Secretaría de las Mujeres, a la cual se 
están redireccionando recursos que se ejercían a través de la Secretaría de 
Gobernación (SEGOB), e incluso absorberá a la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres, CONAVIM, el presupuesto 
que se le está asignando es insuficiente, enfatizó. 
 
El diputado Sánchez Rivera subrayó que las reducciones presupuestales en el 
ramo a discusión no son un mero “ajuste técnico”, sino que en suma acumulan 
564 millones de pesos e impactarán directamente en los programas de 
protección a mujeres. 
 
Que no se hable de recortes 
En contraparte y al rechazar la redacción de la opinión, aunque ésta iba en 
sentido favorable, integrantes del Verde, del Partido del Trabajo (PT) y de 
Morena, dejaron en claro que no querían que se diga formalmente que el 
presupuesto trae recortes a programas y áreas de combate a la violencia de 
género. 
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Menos aún, cuando el país tiene su primera Presidenta mujer. 
 
La diputada petista Mary Carmen Bernal, el morenista Leonel Godoy, su 
compañera Irma Juan y el también miembro de Morena, Joaquín Zebadúa, 
entre otros parlamentarios, demandaron que el dictamen con opinión a enviar 
a la Comisión de Presupuesto, fuera modificado. 
 
También minimizaron el monto de los recortes. 
 
“Hasta sería ilógico pensar que Gobernación tendría que manejar un 
presupuesto para atender a las mujeres, creándose ya una Secretaría para las 
Mujeres, y no hay una gran disminución, estamos hablando de una 
disminución bastante ligera, estamos prácticamente hay solamente 564 
millones menos, nada más, pero es casi el mismo presupuesto que tiene este 
año el ejercicio fiscal 2024”, intentó justificar la diputada Juan Carlos. 
 
Lo que el bloque mayoritario quiere, resumió la diputada Bernal Martínez, es 
evitar que se “instale” la idea en la opinión pública, de que al gobierno 
encabezado por una mujer a nivel federal, no le importan las mujeres. 
 
El diputado Godoy agregó que la opinión de la Comisión, en los términos 
originales, no reflejaba el punto de vista de la mayoría, que rechaza hablar de 
recortes presupuestales, y prefiere llamarlos “reingeniería” o reasignaciones. 
 
Ante el reto de la presidenta de la Comisión, la diputada del Partido 
Revolucionario Institucional (PRI), Graciela Ortiz, de votar en contra el 
documento a discusión, los morenistas insistieron en que el texto no podía 
mostrar que hay “abandono” a las mujeres por parte del Gobierno Federal, 
sino plantear que hay “redistribución” y “reubicación” del dinero público en 
otras áreas. 
 
Comisiones piden reasignar más recursos 
A la par de la Comisión de Gobernación, otras instancias parlamentarias 
ordinarias que aprobaron sus respectivas opiniones sobre los Egresos 2025 
fueron la de Federalismo y Desarrollo Municipal, Ganadería, Ciencia y  
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Tecnología, última que pidió una ampliación de los recursos al ramo, por más 
de 2 mil 599 millones de pesos. 
 
La Comisión de Infraestructura aprobó su opinión sobre el Presupuesto en 
positivo, pero pidió 18 mil 500 millones para reconstrucción y mantenimiento 
carretero. 
 
 
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/12/4/busca-morena-en-san-lazaro-
ocultar-recortes-al-presupuesto-2025-668560.html 
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Los políticos ausentes en la toma de protesta de Rocío Nahle 
 
 
El domingo 1 de diciembre el Congreso de Veracruz fue sede de la pasarela 
política de actores locales, nacionales e internacionales que acudieron a la 
toma de protesta de la primera mujer gobernadora de Veracruz, Rocío Nahle 
García. 
 

 
 
A la reunión fueron convocados actores políticos de todas las filiaciones 
partidistas, Nahle García tuvo la deferencia de nombrar a Dante Delgado 
Rannauro, gobernador sustituto de Veracruz del 2002 al 2008. El hoy líder 
moral de Movimiento Ciudadano acudió acompañado del gobernador de 
Nuevo León, Samuel García. 
 
La sesión solamente estuvo rodeada de civilidad política, pues se vio desfilar a 
dirigentes de partidos de oposición que fueron convocados a la fecha que se 
valoró “histórica”, pues después de más de 84 hombres que han administrado 
Veracruz, por primera vez llegó una mujer a la gubernatura. 
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Al rendir su primer mensaje como gobernadora, Rocío Nahle García enlistó a 
diplomáticos, gobernadores, senadores, diputados federales, ministras y 
secretarios de despacho del gobierno federal que acudieron a su toma de 
protesta. 
 
Incluso hizo mención del líder de Movimiento Ciudadano, “es un gusto tener 
aquí a un exgobernador de Veracruz, el licenciado Dante Delgado”, dijo al 
enlistar a algunos de los 300 asistentes que participaron en la ceremonia 
oficial, en el Salón de Plenos. 
 
Antes de la cortesía política, el exgobernador y exsenador de MC, Dante 
Delgado Rannauro, hizo votos para que en el gobierno de Rocío Nahle, 
“Veracruz recupere el camino al progreso, el bienestar y el desarrollo. Hay que 
ajustarse todos, para que le vaya bien a Veracruz”. 
 
Contrario a la mención del exgobernador que sustituyó a Fernando Gutiérrez 
Barrios, no acudieron al Congreso de Veracruz ni se mencionó a priistas o 
panistas que antecedieron a los gobiernos de Morena, ni a algunos 
representantes federales. 
 
Los ausentes 
1.- Sergio Gutiérrez Luna 
El diputado federal de Morena, presidente de la mesa directiva de la Cámara 
de diputados, no hizo acto de presencia en la sesión solemne de Veracruz. Al 
evento acudió Dolores Padierna Luna, vicepresidenta de la mesa directiva de 
la Cámara federal. 
 
La ausencia del legislador se justificó con la carga de trabajo que se tiene en el 
Congreso de la Unión para la selección de candidatos a ministros, magistrados 
y jueces. Sin embargo, la relación con los políticos de Morena no ha sido la más 
cordial. 
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Sergio Gutiérrez Luna es originario de Minatitlán, no obstante, su vida política 
la ha desempeñado en el Altiplano. Desde el 2018, el político empezó a 
promoverse en redes sociales y medios locales para tener presencia en 
Veracruz, aun y cuando es representante de la Quinta Circunscripción. 
 
Durante el proceso interno de Morena -que inició en octubre del 2023- para la 
selección de candidatos a gobernador, el tres veces diputado federal compitió 
contra la hoy gobernadora por la coordinación estatal de la Cuarta 
Transformación. 
 
Antes de participar en el proceso, algunos actores políticos -entre ellos el 
exgobernador Cuitláhuac García Jiménez- criticaron el “oportunismo” del 
también representante de Morena ante el INE de buscar una candidatura a la 
gubernatura, cuando en el pasado no caminó por Veracruz pidiendo el voto.  
 
“No es de aquí (…)  y viene a placearse para que lo conozcan” dijo en 
conferencia de prensa el 8 de marzo del 2022, cuando el legislador organizó 
mítines políticos en diferentes puntos del Estado. 
 
2.- Eric Cisneros Burgos 
Otro que no llegó al evento político fue el exsecretario de gobierno, Eric 
Cisneros Burgos, que también participó en el proceso interno de Morena, para 
la selección del coordinador de la Cuarta Transformación y potencial candidato 
a gobernador. 
 
Cisneros Burgos presentó su renuncia el 13 de octubre de 2023 y, un día 
después, el gobernador Cuitláhuac García Jiménez nombró a Carlos Juárez Gil 
como encargado de despacho, sin embargo, el nombramiento se oficializó 
hasta el 23 de enero del 2024. 
 
"En los siguientes días atenderé asuntos que reclaman mi entera atención, por 
lo que con gran ánimo agradezco la oportunidad que me brindó por 
desempeñarme en su administración. Seguiré trabajando en la transformación 
de mi querido estado, este gran Veracruz que como siempre digo, 
#MeLlenaDeOrgullo", escribió en sus redes sociales. 
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El morenista fue “vetado” después del proceso interno de Morena -el 10 de 
noviembre de 2023-, y aunque se especuló que se reincorporaría a la función 
pública, no ocurrió, y se quedó al margen de la política en Veracruz. 
 
El exfuncionario, que era uno de los más activos en redes sociales, dejó de 
publicar sus actividades y se limitó a compartir información del gobierno de 
Veracruz. 
 
Otros que participaron en el proceso interno de Morena para la selección de 
candidatos a la gubernatura son: Claudia Tello que además de la candidatura 
al Senado fue invitada por Nahle García como titular de la Secretaría de 
Educación; Manuel Huerta Ladrón de Guevara, actual Senador de la República; 
y Zenyazen Roberto Escobar García, diputado federal. 
 
3.- Miguel Ángel Yunes Márquez 
Una de las primeras filas del Salón de Plenos se asignó para representantes del 
Congreso de la Unión, entre los que destacó Gerardo Fernández Noroña, 
presidente del Senado de la República. 
 
Al lado del morenista estaban sus compañeros de la Cámara Alta, Raquel 
Bonilla Herrera, quien rindió protesta el 26 de noviembre, en sustitución de 
Claudia Tello quien se sumó al gabinete de Nahle García como titular de la 
Secretaría de Educación de Veracruz. También estaba el senador Manuel 
Huerta Ladrón de Guevara. 
 
Otro representante en el Senado de Veracruz, por primera minoría, es el 
panista Miguel Ángel Yunes Márquez, que durante la campaña se refirió a la 
gobernadora por su gentilicio, “zacatecana” lo que se asumió como un acto de 
discriminación. 
 
El legislador federal apoyó la reforma al Poder Judicial, siendo el voto 86 -que 
hizo la diferencia- y dio la mayoría en el Senado para modificar la Constitución 
y obligar a la votación de ministros, magistrados y jueces. 
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Algunos morenistas han buscado dar cobijo al senador, incluso, se tomó una 
foto con la presidenta electa, Claudia Sheinbaum, el pasado 19 de septiembre, 
solo unos días después de sumarse de facto con la izquierda de México.  
 
La gobernadora Rocío Nahle García y el líder de Morena en Veracruz, Esteban 
Ramírez Zepeta, fueron enfáticos en declarar que en la entidad se “reservaban” 
el derecho de admisión a las filas de izquierda de personajes con “negro 
historial” en alusión al senador, rechazando su incorporación al comité estatal. 
 
4.- Miguel Ángel Yunes Linares 
Aunque Nahle García hizo mención especial de dos gobernadores, uno que 
llegó por el PRI y ahora milita en MC, Dante Delgado; y de Morena, Cuitláhuac 
García Jiménez, no hizo referencia al panista Miguel Ángel Yunes Linares. 
 
Los dos actores políticos han mantenido rencillas desde hace más de ocho 
años, cuando Yunes Linares, en calidad de gobernador, señaló a Rocío Nahle 
García como operadora financiera de Andrés Manuel López Obrador en 
Veracruz. 
 
Las discrepancias políticas se repitieron en el pasado proceso electoral, cuando 
Nahle García responsabilizó al exgobernador de iniciar una campaña en su 
contra, acusándola de enriquecimiento ilícito. 
 
En el mes de julio, Yunes Linares ofreció una conferencia de prensa, luego de 
que se difundió en medios locales que había órdenes de aprehensión contra 
sus hijos Miguel Angel, senador electo, y Fernando Yunes, diputado local electo 
y exalcalde de Veracruz, y acusó que la gobernadora -en ese momento electa- 
había iniciado una campaña de persecución contra sus adversarios. 
 
En respuesta Nahle García declaró: “Yo soy una mujer de trabajo, no de ahora, 
de siempre y es a lo que vengo, vengo a Veracruz a trabajar con seriedad y con 
respeto para todos, acabo de estar con alcaldes de otras fracciones y todo ha 
sido en respeto y en concordia. Es puro espectáculo al que están ellos 
acostumbrados y nosotros estamos acostumbrados a trabajar, si hay una gran 
diferencia”. 
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Un mes y días después, el mismo Yunes Linares -senador suplente de Veracruz- 
llegó al Congreso Federal para anunciar que su hijo votaría en favor de la 
reforma al Poder Judicial, pues habían revisado la propuesta del entonces 
presidente y era viable. 
 
5.- Federico Salomón Molina 
Los invitados especiales recorrieron los pasillos del Congreso de Veracruz hacia 
la puerta del recinto, donde personal de logística escaneaba el código QR de 
los pases personales o de pulseras que les fueron entregadas, para confirmar 
uno a uno que sus nombres estaban en la lista.  
 
Desfilaron actores de todas las siglas partidistas y líderes estatales de los 
partidos del Trabajo, PRI, Verde Ecologista, Movimiento Ciudadano, sin 
embargo, no desfiló el panista Federico Salomón Molina. 
 
El líder que salió del foco público después de las elecciones no ha participado 
en muchas actividades políticas. El comité estatal ha convocado a conferencias 
de prensa, sin embargo, ha sido Agustín Basilio de la Vega quien ha atendido a 
los medios de comunicación. 
 
El 29 de septiembre, después del voto del senador Miguel Ángel Yunes 
Márquez, el comité estatal renovó algunas carteras del comité estatal, lo que 
generó el rechazo de grupos contrarios a los Yunes. 
 
Algunos grupos al interior del albiazul acusaron que Salomón Molina hizo los 
“cambios a modo” para dejar en los espacios de toma de decisión a gente 
cercana a los senadores, pese a que los dos panistas estaban en proceso de 
expulsión. 
 
 
https://lasillarota.com/veracruz/reportajes/2024/12/4/los-politicos-
ausentes-en-la-toma-de-protesta-de-rocio-nahle-513034.html 
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Entrevista / Laura Ballesteros (Diputada – MC) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (GABRIELA WARKENTIN).- “Nosotros votamos 

en contra, tanto en lo general, como en lo particular (prohibición 

de vapeadores), las otras oposiciones votaron distinto, unos en 

contra y otros a favor. Para Movimiento Ciudadano el tema del 

prohibicionismo, la criminalización va en contra no solo de la 

prevención de la política pública integral para la salud de las 

niñas y juventudes sino también son las precursoras de la guerra 

que nos encontramos el día de hoy, no podemos desasociar lo 

que sucede hoy en materia de salud y combate frontal hacia la 

famosa guerra contra las drogas que ha emprendido la vieja 

política desde hace varios sexenios”. 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1fMm7p3NWqThY77WYMCDzZISC1jIvKBbH/v

iew

https://drive.google.com/file/d/1fMm7p3NWqThY77WYMCDzZISC1jIvKBbH/view
https://drive.google.com/file/d/1fMm7p3NWqThY77WYMCDzZISC1jIvKBbH/view
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Acusa Laura Ballesteros a Hugo López-Gatell de estar 

detrás de la prohibición de vapeadores 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MANUEL FEREGRINO).- La diputada de 

Movimiento Ciudadano, Laura Ballesteros, responsabilizó a Hugo 

López-Gatell de estar detrás de la reforma que prohíbe el uso de 

vapeadores y cigarros electrónicos. La legisladora calificó a la 

reforma como tóxica, prohibicionista y criminal, afirmó que el 

responsable de promoverla es Hugo López-Gatell y aseguró que 

el prohibicionismo y la criminalización de las drogas seguirán 

llenando de pobres las cárceles, los hospitales, los cementerios, 

así como las calles de militares. 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9464?cid=75F18D3264FE

E48F&resId=75F18D3264FEE48F!9464&authkey=!ACcmnCsS67sNGN8&ithint=vide

o&e=pQMWtl 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9464?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9464&authkey=!ACcmnCsS67sNGN8&ithint=video&e=pQMWtl
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9464?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9464&authkey=!ACcmnCsS67sNGN8&ithint=video&e=pQMWtl
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9464?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9464&authkey=!ACcmnCsS67sNGN8&ithint=video&e=pQMWtl
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https://mayacomunicacion.com.mx/prohibir-o-regular-diputadas-de-mc-rechazan-reforma-sobre-cigarros-

electronicos-y-vapes/ 

  

 

 

https://mayacomunicacion.com.mx/prohibir-o-regular-diputadas-de-mc-rechazan-reforma-sobre-cigarros-electronicos-y-vapes/
https://mayacomunicacion.com.mx/prohibir-o-regular-diputadas-de-mc-rechazan-reforma-sobre-cigarros-electronicos-y-vapes/
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La Comisión de Régimen, Reglamentos y 
Prácticas Parlamentarias avaló por unanimidad 

su plan de trabajo 
 

Boletín No. 0529 

 

•    Se enfocará en generar adecuaciones normativas, a fin de actualizar el marco jurídico interno 

del Congreso 

 

La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, que preside el diputado Luis 

Agustín Rodríguez Torres (PAN), aprobó su programa de actividades para el primer año de 

ejercicio de la LXVI Legislatura, donde se enfocará en generar adecuaciones normativas, a fin de 

actualizar el marco jurídico interno del Congreso. 

 

El legislador explicó que se buscará propiciar la participación de las diputadas y diputados, con el 

propósito de alcanzar el mayor consenso posible en cada uno de los temas que se analicen. 

 

En el documento, aprobado por unanimidad, se plantea que los trabajos también estarán 

orientados a la revisión y probable adecuación del reglamento para la entrega de las medallas 

que otorga la Cámara de Diputados, a efecto de garantizar la eficacia, transparencia y objetividad 

de los procedimientos para otorgar estas preseas. 

 

 Además, impulsará con los titulares de los órganos de gobierno de la Cámara los acuerdos 

aprobados en pasadas legislaturas (21 de abril de 2021, LXIV y 20 de marzo de 2024, LXV), para 

realizar un reacomodo de las letras de oro inscritas en el Muro de Honor del Salón de Sesiones, 

con el propósito de plasmar un orden por etapas históricas que permita la mejor comprensión de 

su colocación, así como para generar espacios para más inscripciones. 
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Se designaron enlaces de comunicación entre la Comisión de Régimen, la Unidad de Igualdad de 

Género de la Cámara, la Dirección General de Tecnologías de la Información, la Unidad de 

Transparencia, la Dirección General de Archivos y todas aquellas áreas con las cuales se requiera 

mantener mecanismos de coordinación para difundir, atender y cumplir con las actividades 

encomendadas. 

 

Al respecto, el diputado Pedro Vázquez González (PT) mencionó que es fundamental que se 

retome el tema del reacomodo de las letras de oro del Muro de Honor que se encuentra en el 

Pleno de Sesiones, a fin de que tenga un orden cronológico. 

 

Recordó que este proyecto se ha discutido en pasadas legislaturas; sin embargo, el tema se ha 

detenido, por lo que propuso buscar el consenso a través de los coordinadores de los grupos 

parlamentarios que integran la Cámara de Diputados. 

 

En este sentido, el diputado Rodríguez Torres sugirió que en próximas reuniones se expongan los 

proyectos realizados anteriormente y enriquecerlos, a fin de generar una nueva propuesta para 

que se logre concretar la reorganización de las letras de oro del Muro de Honor del recinto 

legislativo. 

 

Asuntos generales 

 

El diputado Rodríguez Torres informó que por parte de la Mesa directiva han recibido 15 

iniciativas, mismas que ya fueron enviadas para que conozcan el estado que guarda cada una de 

ellas. 

 

De igual manera, anunció que la Comisión contará con un micrositio donde se podrá consultar el 

marco jurídico y la información que se genera en cada reunión. 
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INE completo acude a San Lázaro a defender su presupuesto 
 
 
El INE completo con Guadalupe Taddei, a la cabeza y la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Publica de San Lázaro, que encabeza la morenista 
Merylin Gómez Pozos, están listos para revisar pormenores de las cifras para la 
Elección Judicial. El INE solicitó 13,205 mdp. 
 

 
 
En este encuentro que será a partir de las 9 horas de este jueves, la presidenta 
del INE, Guadalupe Taddei, aseguró que hay un buen diálogo para defender el 
gasto y alcanzar el mejor acuerdo en el presupuesto para el órgano electoral. 
 
El coordinador de los diputados del PT, Reginaldo Sandoval, estimó que prevén 
entregar entre 9 y 10 mil millones de pesos para la Elección Judicial. 
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El presidente de la JUCOPO, Ricardo Monreal, adelantó que habrá ajustes a la 
baja en el gasto al INE, Tribunal Electoral, y Judicatura, entre otras instituciones 
para entregar esos recursos a educación, cultura, salud, agua y agricultura. 
 
 
https://enfoquenoticias.com.mx/ine-completo-acude-a-san-lazaro-a-
defender-su-presupuesto/ 
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El diálogo e intercambio de visiones sobre el quehacer 
público enriquecen y fortalecen al Estado laico: Ricardo 

Monreal 
 
 
El diálogo e intercambio de visiones sobre el quehacer público entre los 
diversos actores de la vida nacional enriquecen y fortalecen la naturaleza plural 
de un Estado laico como lo es México, afirmó el diputado Ricardo Monreal 
Ávila, coordinador del Grupo Parlamentario de Morena y presidente de la Junta 
de Coordinación Política. 
 

 
 
Durante el “Lanzamiento de la Escuela de Líderes Católicos de la Ciudad de 
México”, evento realizado en la Universidad Panamericana, dijo que este 
encuentro se inscribe en una tradición de tolerancia, respeto y reconocimiento 
recíproco desde los diferentes ámbitos de deberes y obligaciones, ya que  
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“somos ciudadanos y ciudadanas mexicanas, por encima de condiciones y 
diferencias de género, origen social, profesión o posturas políticas”. 
 
Subrayó que, tanto quienes trabajan para el Estado, como para las iglesias, 
tienen como objetivo, aunque por caminos y ámbitos diferentes, “la felicidad 
del pueblo, el bienestar colectivo y la convivencia pacífica del país. 
 
“Tenemos ocupaciones diferentes, pero preocupaciones en común, y son estas 
últimas las que nos tienen reunidos esta tarde. La inseguridad, la desigualdad, 
el medio ambiente, la corrupción, la educación, la impartición de justicia, la 
migración, los jóvenes, las mujeres y el desarrollo de la niñez, son temas de 
una agenda común”, aseguró. 
 
Sostuvo que la Iglesia católica mexicana ha desarrollado un sistema útil para 
analizar estos problemas y proponer soluciones en el marco de experiencias 
internacionales. “Esto es lo que promueven precisamente iniciativas como la 
escuela de líderes católicos que hoy nos convoca”, expresó. 
 
“Son iniciativas de buena fe, socialmente útiles y que en un ejercicio de 
parlamento abierto como los que promovemos en la Cámara de Diputados, 
pueden hacer aportaciones valiosas a la vida legislativa del país”, agregó. 
 
Monreal Ávila hizo hincapié en que el catolicismo mexicano de origen es 
humanista, libertario y popular; además, ha estado presente en la vida pública 
a través del diálogo, la tolerancia y el respeto a la diversidad de opiniones. 
 
“Este pluralismo y tolerancia es precisamente lo que ha impedido que, 
teniendo México un pueblo mayoritariamente católico y creyente, haya sido 
jamás un Estado teocrático; o que sus servidores públicos, tengamos la libertad 
personal de practicar una creencia religiosa, pero sin transgredir el carácter 
laico de la República”, destacó. 
 
Confió en que la nueva escuela será una productora de semillas sanas, frescas 
y fuertes para que en México siga floreciendo el pensamiento a favor de la  
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 

 05-12-24 LEGISLATIVO 

 



 

 

 
 
dignidad, la libertad y los derechos humanos de las personas; para que la 
igualdad social, económica, política y cultural sea una realidad en el país. 
 
“En la misión humanista de transformar al país, nadie se debe quedar atrás, 
nadie se puede quedar afuera; todas y todos debemos caminar y empujar en 
la misma dirección”, concluyó. 
 
 
https://www.elarsenal.net/?p=1195534 
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https://cuautlahoy.com/ompromiso-firme-con-la-educacion-superior-en-morelos/ 

https://cuautlahoy.com/ompromiso-firme-con-la-educacion-superior-en-morelos/
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https://www.enteratever.com/2023/2024/12/04/el-dialogo-e-intercambio-de-visiones-sobre-el-quehacer-

publico-enriquecen-y-fortalecen-al-estado-laico-ricardo-monreal/ 

 

https://www.enteratever.com/2023/2024/12/04/el-dialogo-e-intercambio-de-visiones-sobre-el-quehacer-publico-enriquecen-y-fortalecen-al-estado-laico-ricardo-monreal/
https://www.enteratever.com/2023/2024/12/04/el-dialogo-e-intercambio-de-visiones-sobre-el-quehacer-publico-enriquecen-y-fortalecen-al-estado-laico-ricardo-monreal/
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https://www.enteratever.com/2023/2024/12/04/en-las-reasignaciones-del-pef-2025-lo-que-queremos-es-

no-afectar-o-afectar-lo-menos-posible-diputado-ricardo-monreal/ 

 

https://www.enteratever.com/2023/2024/12/04/en-las-reasignaciones-del-pef-2025-lo-que-queremos-es-no-afectar-o-afectar-lo-menos-posible-diputado-ricardo-monreal/
https://www.enteratever.com/2023/2024/12/04/en-las-reasignaciones-del-pef-2025-lo-que-queremos-es-no-afectar-o-afectar-lo-menos-posible-diputado-ricardo-monreal/
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Senado aprueba la “Ley silla” y la turna al Ejecutivo para su 
promulgación 

 
El pleno del Senado de la República aprobó, por unanimidad de 104 votos de 
todos los partidos, la denominada “Ley silla”, que obliga a los empleadores a 
garantizar el descanso a trabajadores durante la jornada laboral. 
 

 
 
Las reforma a los artículos 132, 133, 422 y 423 de la Ley Federal del Trabajo, 
prohíbe a los empleadores obligar a las personas a permanecer de pie durante 
la totalidad de la jornada laboral. 
 
Esta iniciativa fue presenta inicialmente por la ahora exsenadora Patricia 
Mercado, de Movimiento Ciudadano, pero tras quedar desechado el proyecto 
en la anterior Legislatura, fue presentada nuevamente en octubre por el 
diputado morenista Ricardo Monreal. 
 
Establece la obligación de los patrones a proveer el número suficiente de 
asientos o sillas con respaldo a disposición de todas las personas trabajadoras  
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en los sectores de servicios, comercio y centros de trabajo análogos, para la 
ejecución de sus funciones o para el descanso periódico durante la jornada 
laboral. 
 
El dictamen aprobado establece que en el caso de descansos periódicos, los 
asientos o sillas con respaldo deberán estar ubicados en áreas específicas que 
para tal efecto se designen en las mismas instalaciones del lugar de trabajo. 
Esta disposición se observará en los establecimientos industriales cuando lo 
permita la naturaleza del trabajo. 
 
Además, los centros de trabajo deberán establecer un reglamento interior 
donde se especifique que los periodos de reposo durante la jornada laboral 
son obligatorios, así como las normas que regulen el derecho de las personas 
trabajadoras a usar los asientos o sillas con respaldo. 
 
Luego de esta aprobación por parte de senadores de todos los partidos, el 
dictamen fue turnado a la titular del Ejecutivo federal para su promulgación en 
el Diario Oficial de la Federación. 
 
 
https://latinus.us/mexico/2024/12/4/senado-aprueba-la-ley-silla-la-turna-al-
ejecutivo-para-su-promulgacion-129886.html 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 

 05-12-24 LEGISLATIVO 

 

https://latinus.us/mexico/2024/12/4/senado-aprueba-la-ley-silla-la-turna-al-ejecutivo-para-su-promulgacion-129886.html
https://latinus.us/mexico/2024/12/4/senado-aprueba-la-ley-silla-la-turna-al-ejecutivo-para-su-promulgacion-129886.html


 

 

 

05-12-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 

 

https://lineapolitica.com/el-dialogo-e-intercambio-de-visiones-sobre-el-quehacer-publico-enriquecen-y-

fortalecen-al-estado-laico-dip-monreal/ 
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https://mayacomunicacion.com.mx/monreal-y-el-dialogo-entre-estado-e-iglesia-un-paso-hacia-la-inclusion-

y-la-tolerancia/ 

https://mayacomunicacion.com.mx/monreal-y-el-dialogo-entre-estado-e-iglesia-un-paso-hacia-la-inclusion-y-la-tolerancia/
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Morena ajusta reasignación en el Presupuesto de Egresos por más 20 mmdp; será para 

universidades públicas, informa Ricardo Monreal 

https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/morena-ajusta-reasignaci%C3%B3n-en-el-presupuesto-de-egresos-por-m%C3%A1s-20-mmdp-ser%C3%A1-para-universidades-p%C3%BAblicas-informa-ricardo-monreal/ar-AA1vdLhG
https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/morena-ajusta-reasignaci%C3%B3n-en-el-presupuesto-de-egresos-por-m%C3%A1s-20-mmdp-ser%C3%A1-para-universidades-p%C3%BAblicas-informa-ricardo-monreal/ar-AA1vdLhG


 

 
 
 
 

Arremete Monreal contra Canadá por sugerir que México 
salga del T-MEC 

 
 
El líder parlamentario de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, 
planteó sus críticas con respecto a la postura del gobierno de Canadá, al cual 
señaló de descalificar a México y alejarse de la diplomacia. 
 

 
 
En un artículo publicado en su página personal de internet, el también 
presidente de la Junta de Coordinación Política de San Lázaro dijo que detrás 
de ese posicionamiento hay razones político electorales y errores diplomáticos 
que han hecho caer al Primer Ministro Justin Trudeau y funcionarios de su 
gobierno, en “comparaciones simplistas”. 
 
Trump presiona 
En su escrito, indicó que las manifestaciones del gobierno de Canadá se dan en 
el contexto de las amenazas del presidente electo de los Estados Unidos, de 
imponer a México 25 por ciento de aranceles en todos los productos  

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 

 05-12-24 LEGISLATIVO 

 



 

 

 
 
nacionales, con el fin de presionar al país y también a Canadá, a tomar 
determinadas decisiones en materia comercial, migración y el combate a las 
drogas. 
 
Dichos señalamientos propiciaron que Canadá se aventurara a sugerir que 
México salga del T-MEC, frente a la revisión de ese tratado en 2026. 
 
Recordó que el gobierno canadiense intentó diferenciarse de México, 
comparando la situación de sus respectivas fronteras, así como los niveles de 
tráfico de drogas entre una y otra naciones, para dejar mal a la nación. 
 
Sobre esos planteamientos, la Presidenta de la República ya señaló que son 
injustos y rechazó la  “comparaciones simplistas”, aunado a que solicitó no 
utilizar al país en el marco de las campañas electorales en el territorio 
canadiense. 
 
“México merece respeto y las relaciones bilaterales deben basarse en la 
cooperación y la consideración mutuas, no en comparaciones que sólo buscan 
dividir, recordando que la relación trilateral debe enfocarse en soluciones 
conjuntas”, aseguró. 
 
Canadá endurece postura contra México 
Calificó como “curiosa” la posición de los socios canadienses. 
 
Interpretó que el endurecimiento de Canadá y su intención de eliminar a 
México del T-MEC tiene que ver con “inquietudes, económicas, de seguridad y 
políticas internas”. 
 
Reclamó que se acuse a México de incumplir con las políticas del tratado y 
facilitar la entrada de productos chinos, así como la evasión de aranceles, 
situación que la Presidenta de la República ya negó. 
 
Fentanilo en Canadá 
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También arremetió contra el país de la hoja de Maple al afirmar que el 
consumo de fentanilo va en aumento en ese territorio, así como la producción 
a nivel local y exportación a otros sitios como Australia. 
 
Incluso aseguró que el exjefe de operaciones internacionales de la DEA, Mike 
Vigil, expresó su preocupación por el tema de las drogas en Canadá. 
 
Razones electorales 
El legislador federal, agregó que la cuestión política y electoral en el tercer 
socio comercial de México está influyendo en el posicionamiento asumido por 
el primer ministro Justin Trudeau. 
 
Ese gobernante está perdiendo popularidad en las encuestas en su país, en el 
marco del proceso electoral, que se resolverá a más tardar en octubre de 2025, 
aseguró Monreal Ávila. 
 
Pese a todo lo anterior, el parlamentario mexicano dijo que la relación trilateral 
en el contexto del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá es sólida. 
 
Consideró que la revisión formal del acuerdo es una oportunidad para 
fortalecerlo, atender las preocupaciones de los participantes y mantener una 
relación comercial justa, equilibrada y benéfica para todos. 
 
En comparación con Canadá, México defiende la inclusión de ese país T-MEC,  
aunado a que se respalda la posición de la mandataria federal de exigir respeto 
a la nación y dejar las “comparaciones simplistas que únicamente buscan 
dividir”, finalizó. 
 
 
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/12/4/arremete-monreal-contra-
canada-por-sugerir-que-mexico-salga-del-t-mec-668593.html 
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Ricardo Monreal: Histórico, el decomiso más 

grande de pastillas de fentanilo 

Felicitación a la Presidenta Claudia Sheinbaum, por el resultado de las 

investigaciones que permitieron la incautación, dice 

 

El decomiso de una tonelada de pastillas de fentanilo, considerado el 

más grande en el país, fue histórico y es el resultado de investigaciones 

por las cuales se felicita a la administración federal, destacó el líder 

parlamentario del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena) en la 

Cámara de Diputados, Ricardo Monreal. 

En redes sociales el legislador aseguró que la operación demuestra 

que “con unidad” es posible hacer frente al tráfico de 

estupefacientes. 

El día anterior, el titular de la Secretaría de Seguridad federal, Omar 

García, dio a conocer que en dos operaciones distintas a cargo de la 

https://mvsnoticias.com/nacional/2024/12/4/claudia-sheinbaum-celebra-la-mayor-incautacion-de-pastillas-de-fentanilo-en-sinaloa-668456.html
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Secretaría de Marina (SEMAR), también del Gabinete de Seguridad, de 

la Defensa Nacional (SEDENA), la Fiscalía General de la República (FGR), 

la Guardia Nacional (GN), así como la dependencia a su cargo, se logró 

la incautación. 

El material ilícito fue localizado en Sinaloa u por tales hechos, dos 

personas fueron detenidas, refirió. 

Se informó del suceso, mientras en Pleno de la Cámara, se aprobaba la 

reforma constitucional en materia de salud, que prohíbe los 

vapeadores y también, el uso ilícito del fentanilo y otras drogas 

sintéticas. 

 

 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2024/12/4/ricardo-monreal-historico-el-

decomiso-mas-grande-de-pastillas-de-fentanilo-668486.html 
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Pedro Haces extiende sus negocios taurinos a España con el empresario que opera la plaza de Las 

Ventas | EL PAÍS México 

 

 

 

https://elpais.com/mexico/2024-12-05/pedro-haces-extiende-sus-negocios-taurinos-a-espana-con-el-empresario-que-opera-la-plaza-de-las-ventas.html
https://elpais.com/mexico/2024-12-05/pedro-haces-extiende-sus-negocios-taurinos-a-espana-con-el-empresario-que-opera-la-plaza-de-las-ventas.html
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Adán Augusto terminó la relación del Senado con Fonatur, una empresa cercana a 

Gamboa 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/congreso-mx/confirmado-adan-termino-la-relacion-del-senado-con-fonatur-una-empresa-cercana-a-gamboa/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/congreso-mx/confirmado-adan-termino-la-relacion-del-senado-con-fonatur-una-empresa-cercana-a-gamboa/
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CORRUPCIÓN 

Corrupción en la Cuauhtémoc: no dejaron dinero ni 

para pagar multas de autos de la alcaldía 

Alessandra Rojo de la Vega acusó que actos de corrupción en la 
Cuauhtémoc ascienden a más de 350 millones de pesos 

 

Alessandra Rojo de la Vega, alcaldesa de Cuauhtémoc, reconoció que 

los problemas de corrupción que aquejan a la demarcación desde hace 

12 años, son más graves que lo que tenía presupuestado antes de 

asumir el cargo por lo que anunció una cruzada para señalar a los 

gobiernos responsables y que paguen por los desfalcos. 

En entrevista con Enrique Acevedo en Fórmula Noticias, la funcionaria 
capitalina estimó que los daños al erario asciendan a poco más de 350 
millones de pesos desde los gobiernos de Ricardo Monreal, Néstor 
Núñez y Sandra Cuevas Nieves, quien también llegó a la alcaldía 
impulsada por el PAN, PRI y PRD.   

https://www.radioformula.com.mx/cdmx/2024/10/23/vuelve-el-color-la-cuauhtemoc-esta-es-la-propuesta-de-alessandra-rojo-para-regresar-los-rotulos-838128.html
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En un breve resumen de las pesquisas que ha hecho su administración, 
narró que han encontrado irregularidades en la dispersión de programas 
sociales, contratos asignados con sobrecostos, pago a aviadores, 
una gran cantidad de multas vehículares, materiales sanitarios 
para el COVID caducados y diversos pagos fantasma además de 
una omisión en el resguardo de archivos de la Alcaldía.  

Por estos hechos, dijo la alcaldesa, se han puesto denuncias ante 

el Órgano Interno de Control y ante la Fiscalía General de Justicia 

de la Ciudad de México.   

"En estos dos meses de diagnóstico de gobierno hemos 

encontrado violaciones graves que por supuesto estamos dando 

vista al Órgano Interno de Control y es grave", reconoció Rojo de 

la Vega.  

"(El escenario de corrupción es) más grave de lo que espeáabamos 

yo siempre supe, por los 7 meses de batalla, que no querían soltar 

lo que creían suyo, duró mucho tiempo un mismo grupo político", 

sostuvo.  

Alcaldía Cuauhtémoc debe millones en infracciones vehículares 

La alcaldesa de Cuauhtémoc, Alessandra Rojo de la Vega, denunció 
irregularidades en la administración pública en lo que compete al 
mantenimiento del parque vehícular de la demarcación pues durante 
años se dejaron de pagar multas y verificaciones además de tenencias.  

Detalló que la alcaldía debe aproximadamente 2.3 millones de pesos en 
infracciones de 130 autos al Reglamento de Tránsito de la Ciudad de 
México.  

Destacó que uno de estos vehículos, acumula 75 multas.  

"Hay más de 140 vehículos que tienen multas por incumplir la 

regulación ambiental y esto da un total de más de 900 mil pesos", 

indicó. 
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https://www.radioformula.com.mx/cdmx/2024/12/4/corrupcion-en-la-

cuauhtemoc-no-dejaron-dinero-ni-para-pagar-multas-de-autos-de-la-

alcaldia-843603.html 
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Fortalecen diálogo con organismos autónomos 
 

 
 

El coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal Ávila, 
sostuvo reuniones con los titulares de los diversos órganos autónomos, el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) y universidades 
públicas; señaló que el objetivo fue revisar el presupuesto asignado a estos 
entes, así como los ajustes necesarios ante las condiciones económicas 
actuales. 
 
En entrevista, Monreal destacó que, debido a las necesidades prioritarias del 
país, como la educación, salud, seguridad y el desarrollo de infraestructura, 
será necesario realizar ajustes en los presupuestos de universidades y 
organismos autónomos. 
 
“No va a ser fácil. Yo hablaba de entre 15 y 20 mil millones de pesos para 
asignar, creo que va a ser un poco más, porque veo cómo las necesidades son 
reales y cómo tenemos que hacer un gran esfuerzo de creatividad para poder 
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ajustarse a la baja algunos organismos y a otros resarcirles, el caso de las 
universidades”, resaltó. 
 
El diputado señaló que, aunque se buscará evitar recortes drásticos, algunos 
sectores deberán adaptarse a un escenario de austeridad para garantizar que 
los recursos se destinen a las áreas más urgentes. 
 
El legislador también subrayó la importancia de que las universidades revisen 
sus gastos y tomen medidas de austeridad. “Es fundamental que las 
instituciones públicas se ajusten a los nuevos tiempos, evitando lujos y 
excesos, para que podamos garantizar un uso más eficiente de los recursos”, 
comentó. 
 
Aclaró que el Grupo Parlamentario de Morena está comprometido con el 
bienestar de las universidades, pero que es necesario un esfuerzo conjunto 
para enfrentar la realidad económica del país. 
 
Además, expresó su confianza en que las medidas de austeridad se llevarán a 
cabo de manera responsable y técnica, tanto en el Instituto Nacional Electoral 
(INE) como en otros organismos. 
 
Aseguró que la prioridad es proteger las funciones y facultades 
constitucionales de estas entidades, mientras se ajustan a las nuevas 
realidades fiscales del país. 
 
“Vamos a trabajar para garantizar que, aunque haya ajustes, no se afecten los 
servicios esenciales ni los derechos”, dijo. 
 
Ricardo Monreal también negó que las reuniones con representantes de 
organismos autónomos, como el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales (Inai), estén orientadas a 
negociar la permanencia de estas instituciones. 
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“Les he sido claro, sería engañar a la gente diciendo que no va a pasar. Eso no 
ha ocurrido, y nosotros como mayoría tomaremos una decisión en los 
próximos días”, sostuvo el legislador. 
 
Sin embargo, Monreal subrayó que, dentro del proceso de reforma, Morena 
tiene la intención de realizar ajustes para mejorar las condiciones laborales 
de los empleados del Inai y otros seis organismos autónomos que también 
están bajo la mira del partido. 
 
“Podemos mejorar la reforma para proteger a los trabajadores, para proteger 
la función, para otorgarle autonomía técnica. Todo eso sí estamos 
haciéndolo”, resaltó el legislador. 
 
En cuanto a la propuesta de la jornada laboral de 40 horas, Monreal aseguró 
que se avanzará en este tema en el periodo de sesiones de febrero. Explicó 
que el Gobierno y los empresarios trabajan en una solución gradual, con el 
objetivo de cumplir con esta demanda. 
 
“Éste es un compromiso con los millones de mexicanos que esperan que esta 
medida se concrete”, señaló el líder guinda en la Cámara baja. 
 

https://www.razon.com.mx/mexico/2024/12/04/fortalecen-dialogo-con-
organismos-autonomos/ 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/2024/12/04/fortalecen-dialogo-con-organismos-autonomos/
https://www.razon.com.mx/mexico/2024/12/04/fortalecen-dialogo-con-organismos-autonomos/


 

LEGISLATIVO 5/12/24 6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 



 

LEGISLATIVO 5/12/24 6 

 



 

 
 
 
 

Proponen aumento de 300 millones al presupuesto consular 
para mexicanos en EU 

 
 
La Comisión de Relaciones Exteriores, presidida por el diputado Pedro Vázquez 
González del Partido del Trabajo (PT), aprobó por 32 votos a favor, dos en 
contra y cero abstenciones, su opinión al Proyecto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación 2025, con modificaciones. 
 

 
 
Propusieron un aumento de 300 millones de pesos al presupuesto de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores para mejorar la atención consular de los 
mexicanos en el exterior, especialmente en Estados Unidos. 
 
El diputado Vázquez González destacó el consenso entre todos los grupos 
parlamentarios sobre la necesidad de aumentar los recursos para mejorar la 
atención consular a los mexicanos en el exterior, especialmente en Estados 
Unidos, donde se encuentra la mayor red de consulados con 50 
representaciones. 
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Explicó que, aunque se reconoce el esfuerzo de la Cancillería, es fundamental 
contar con un presupuesto mayor que permita a los consulados operar y 
ofrecer los servicios necesarios, especialmente ante las políticas del presidente 
electo Donald Trump. 
 
“Si bien reconocemos ese gran esfuerzo de la Cancillería mexicana por brindar 
atención a nuestros connacionales, se requiere de un presupuesto mayor que 
les permita a los consulados operar y cumplir con sus atenciones, sobre todo 
ante las políticas anunciadas por el presidente electo Donald Trump”, subrayó. 
 
El PEF 2025 garantizará los derechos humanos de los migrantes 
La diputada Fátima Almendra Cruz Peláez del Partido Verde Ecologista de 
México (PVEM), subrayó la importancia de fortalecer la atención consular no 
solo en Estados Unidos, sino en otros países, destacando que el PEF 2025 
garantizará los derechos humanos de los migrantes en las representaciones 
diplomáticas. 
 
Por su parte, el diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez del Partido 
Revolucionario Institucional (PRI), mencionó que los remanentes de la compra 
de dólares por parte del Banco de México, que serán entregados a la Secretaría 
de Hacienda, se destinarán para mejorar la protección de los mexicanos en el 
extranjero. 
 
La diputada migrante Olga Leticia Chávez Rojas del Morena, enfatizó la 
necesidad de un aumento presupuestal ante el creciente número de 
solicitudes para trámites consulares, como citas y pasaportes, advirtiendo que 
esta situación podría generar saturación en los consulados. 
 
Exhortan a continuar con la ayuda humanitaria a Cuba 
La Comisión aprobó, con 30 votos a favor, 1 en contra y 2 abstenciones, un 
dictamen en sentido positivo con un punto de acuerdo para que la Cámara de 
Diputados extienda sus condolencias y reitere la solidaridad con el pueblo 
cubano. Además, se exhorta a los titulares del Poder Ejecutivo Federal y de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores a coordinar esfuerzos para continuar con la  
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ayuda humanitaria a Cuba, afectada por desastres naturales en octubre y 
noviembre de 2024. 
 
El diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez destacó que México ha sido un país 
solidario a lo largo de la historia, especialmente con Cuba, que ha brindado 
valiosa ayuda médica a diversas regiones del país. 
 
Por su parte, la diputada Ávila Flores expresó que, al ocupar este cargo, busca 
mejorar la vida de los demás, independientemente de su nacionalidad, 
reafirmando que México seguirá siendo un pueblo solidario. 
 
 
https://lasillarota.com/nacion/2024/12/4/proponen-aumento-de-300-
millones-al-presupuesto-consular-para-mexicanos-en-eu-513019.html 
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Descongelan y aprueban en Senado “Ley Silla”; 
turnan al Ejecutivo 

 

 
 

El pleno del Senado de la República aprobó por unanimidad y turnó al 
Ejecutivo Federal la llamada “Ley Silla” que obligará los patrones y 
empleadores en empresas, fábricas, centros comerciales e incluso en 
dependencias de los gobiernos, proveer sillas suficientes y que ningún 
trabajador permanezca de pie toda su jornada laboral. 
 
La reforma que fue avalada en 2023, en la pasada Legislatura por el Senado y 
que fue “congelada” en San Lázaro, finalmente se convertirá en ley en 
México, país donde se obliga a mujeres y hombres que laboran en centros 
comerciales, tiendas, fábricas, instituciones policiales, personal de 
intendencia e incluso personal de resguardo legislativo en el Congreso de la 
Unión. 
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La “Ley Silla”, impulsada inicialmente en 2023 por la exsenadora Patricia 
Mercado y rescatada por el diputado Ricardo Monreal, plantea que ningún 
trabajador permanezca de pie durante la totalidad de la jornada laboral o, en 
su caso, que tome asiento de forma periódica durante el desarrollo de sus 
funciones. 
 
“Proveer el número suficiente de asientos o sillas con respaldo a disposición 
de todas las personas trabajadoras en los sectores de servicios, comercio y 
centros de trabajo análogos, para la ejecución de sus funciones o para el 
descanso periódico durante la jornada laboral”. 
 
En el caso de descansos periódicos, los asientos o sillas con respaldo deberán 
estar ubicados en áreas específicas que para tal efecto se designen en las 
mismas instalaciones del lugar de trabajo. La misma disposición se observará 
en los establecimientos industriales cuando lo permita la naturaleza del 
trabajo. 
 
Asimismo, se obliga a los empleadores o patrones plasmar en el reglamento 
interior del centro de trabajo los periodos de descanso obligatorios y las 
normas que regulen el derecho de las personas trabajadoras a usar los 
asientos o sillas durante su jornada laboral. 
 
Las disposiciones transitorias establecen un plazo posterior a la entrada en 
vigor del decreto no mayor a treinta días naturales, para que la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social emita las normas correspondientes sobre los 
factores de riesgos de trabajo. 
 
Se contemplan 180 días para que las personas empleadoras o empresas 
puedan adecuar su normativa interna para dar cumplimiento a lo establecido 
en la fracción V del artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo. 
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En tribuna, la senadora del PT, Geovanna Bañuelos, expuso que el 45% de las 
personas trabajadoras, es decir, casi la mitad, realizan su jornada laboral de 
pie y sin descanso. 
 
De estas estadísticas, la mitad afirma tener molestias físicas como dolor de 
espalda o cansancio en las piernas, además, el 35% realizan su labor de pie 
por más de ocho horas diarias y el 47% por periodos de entre cuatro y ocho 
horas en esta posición. 
 
Mantener a una persona de pie por tiempos prolongados, son prácticas 
recurrentes en establecimientos industriales, fábricas, hoteles, restaurantes, 
hospitales, además de guardias de seguridad, entre otros oficios, agregó. 

 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/descongelan-y-aprueban-en-

senado-ley-silla-turnan-al-ejecutivo/ 
 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/descongelan-y-aprueban-en-senado-ley-silla-turnan-al-ejecutivo/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/descongelan-y-aprueban-en-senado-ley-silla-turnan-al-ejecutivo/
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Pide legisladora que SADER pague apoyos 
pendientes a productores del campo 

 

 

 
 

La presidenta de la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y 
Autosuficiencia Alimentaria, Leticia Barrera Maldonado, exhortó a la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER) a cumplir, de manera 
urgente, con la entrega de los apoyos pendientes del programa Producción 
para el Bienestar del ejercicio fiscal 2024 que debe a productores del campo. 
 
En conferencia de prensa, acompañada del Coordinador Rubén Moreira e 
integrantes de la bancada del PRI, la diputada federal señaló que dichos 



 PERIÓDICO 

 

PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 05-12-24 LEGISLATIVO 

apoyos fueron presupuestados y comprometidos conforme a las reglas de 
operación respectivas, en beneficio de las y los productores agrícolas y 
apícolas de pequeña y mediana escala de México. 
 
Manifestó que al momento son siete estados a quienes les ha hecho falta el 
apoyo, especialmente a Chihuahua, Sinaloa y Sonora, además de a Coahuila, 
Nayarit, Querétaro y Tlaxcala, los cuales han sufrido una gran sequía. 
 
“Nos preocupa mucho porque estamos hablando del ejercicio 2024 y no se ha 
ejercido en estos sietes estados; los productores están en el abandono 
porque la SADER no les dice de manera puntual qué día se va a pagar y si se 
va a pagar este año, a pesar de que ya estaba etiquetado”, sostuvo la 
legisladora mexiquense. 
 
Explicó que, a Chihuahua, por ejemplo, le adeudan $387 millones de pesos 
(mdp) afectando a 56 mil productores; a Sinaloa $364 mdp, con una 
afectación a 37 mil productores; a Querétaro $90 mdp, afectando a 23 mil 
productores; en el caso de Coahuila son $25 mdp, con una afectación de 11 
mil 400 productores; en Nayarit son $200 mdp, afectando a 20 mil 
productores. 
 
En su oportunidad, el legislador por Chihuahua, Antonio Meléndez, indicó 
que en la entidad cerca de 60 mil familias son las afectadas por el 
incumplimiento de la SADER, quien lamentablemente no les ha podido dar 
una respuesta concreta sobre dónde está ese apoyo y cuándo se les 
entregará. 
 
Asimismo, exigió el cumplimiento del compromiso que tiene la autoridad con 
los campesinos de Chihuahua y de todo el país. “Por lo que nos toca como 
legisladores, estamos cumpliendo con alzar la voy y representar a todos los 
productores de México”, indicó. 
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Por su parte, Mario Calzada, diputado por Querétaro, aseguró que, si 
adicionalmente a esta problemática se agrega la disminución en el 
presupuesto en materia de agua, pues aún resulta más grave el problema que 
tienen los productores. 
 
“La sequía la estamos padeciendo en muchos estados del país, hay 
disminución en el presupuesto y ahora los del oficialismo nos vienen a hablar 
de que se van a beneficiar a cerca de dos mil productores con riego 
tecnificado, lo que es completamente falso, son cifras alegres en un país con 
muchos más productores”, indicó el también integrante de la Comisión de 
Recursos Hidráulicos. 
 
Finalmente, la diputada Leticia Barrera anunció que a la brevedad le 
solicitarán al secretario de Agricultura, Julio Berdegué Sacristán, comparezca 
para que explique dónde quedaron los recursos de este programa de 
Producción para el Bienestar. 
 
https://www.vertigopolitico.com/nacional/notas/pide-legisladora-que-sader-

pague-apoyos-pendientes-a-productores-del-campo 
 

https://www.vertigopolitico.com/nacional/notas/pide-legisladora-que-sader-pague-apoyos-pendientes-a-productores-del-campo
https://www.vertigopolitico.com/nacional/notas/pide-legisladora-que-sader-pague-apoyos-pendientes-a-productores-del-campo
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Sí discutiremos la iniciativa a la jornada laboral: Monreal 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA).- El presidente de la Junta 

de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, Ricardo 

Monreal, afirmó que sí se va a discutir la iniciativa para reducir la 

jornada laboral de 48 a 40 horas, además, al contrario de otras 

iniciativas que se aprueban en comisiones, pero nunca llegan al 

proceso legislativo, ésta sí verá la luz. 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1GGQEwlFoeElYFdqvXjUWEPf3zo89E1vV/vie

w

https://drive.google.com/file/d/1GGQEwlFoeElYFdqvXjUWEPf3zo89E1vV/view
https://drive.google.com/file/d/1GGQEwlFoeElYFdqvXjUWEPf3zo89E1vV/view
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CARLOS PUENTE SALAS
Norteamérica y China
Las declaraciones del Presidente electo de Estados Unidos de los últimos
días parecen que tienen tres destinatarios: a) México y Canadá, como socios
comerciales, en relación a los temas que se tienen que atender para
fortalecer la región y, b) China como receptor final del mensaje. Estas
declaraciones provocaron diversas reacciones en los países involucrados
por lo que me parece oportuno brindar algunos elementos de análisis para
tratar de entender los movimientos presentes y futuros.

Hay una disputa en curso entre Estados Unidos y China por el liderazgo y el
reconocimiento de superpotencia mundial. Esa disputa se libra en varios
frentes: el tecnológico, el industrial, el económico – financiero, el militar y el
geopolítico. Las declaraciones del Presidente electo de Estados Unidos
dejan entrever que su preocupación en este momento está relacionado con
tres temas. Primero, hace unos días Huawei presentó su sistema operativo
nativo, desarrollado desde cero, llamado HarmonyOs Next, con lo que dejará
de depender del sistema operativo Android desarrollado por Google y se
convertirá en una seria competencia para éste y para el iOS de Apple. El
mercado de móviles dominado por el software de esas dos empresas
estadounidenses ahora tiene un serio rival.

El segundo tema tiene que ver con la infraestructura digital. China le ganó a
Estados Unido en el desarrollo de la red 5G, la cual permite el flujo de datos,
la comunicación y la conectividad entre los dispositivos móviles que
usamos a diario; incluso China está desarrollando la red 5G-A y la red 6G. El
tercer tema es la disputa entre Tesla y BYD por el liderazgo en la producción
y venta de vehículos eléctricos, así como la fabricación de las baterías que
utilizan dichos autos. BYD están desarrollado una batería con mayor
autonomía y menor tiempo de carga en comparación con las fabricadas por
Tesla.



El cuarto tema se refiere a la moneda de reserva y divisa de referencia a nivel
internacional. En foros internacionales algunos países han propuesto que el
Yuan, la moneda de China, sea utilizada para pagar compras internacionales
y así desplazar al dólar.

En este contexto hay que leer las declaraciones del Presidente electo de
Estados Unidos sobre imponer aranceles del 100% a los países integrantes
de los BRICS (Brasil, Rusia, India, China, y Sudáfrica) en caso de crear una
nueva moneda y, con ello sustituir al dólar, así como aranceles del 25% a las
importaciones provenientes de Canadá y México, y un arancel adicional del
10% a los productos cuyo origen sea China. El Presidente electo sabe que
hay información sobre el impacto económico que tendrían los aranceles en
el bolsillo de las empresas y los consumidores; sin embargo, este es solo el
saque de salida para las futuras negociaciones.

Norteamérica tiene futuro. Para enfrentar los retos de un mundo alineado en
bloques se requiere una región unida, competitiva y segura. México puede
aprovechar este momento para impulsar una nueva política de
industrialización, de ciencia, tecnología e innovación y de seguridad.
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Mientras en la Cámara de Diputados sigue el desfile y presencia de 

responsables de entes públicos o autónomos para exigir a la comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública les asignen más recursos para el próximo año, 

el Centro de Investigación Económica y Presupuestaria, advierte: 

Para algunas entidades del país, disminuyen el gasto federalizado y, otros, 

los incrementan. 

Es decir, cual acusó antier, en la tribuna del Senado, el político de Sonora, 

Manlio Fabio Beltrones, en el reparto de los ingresos que genera la nación, 

se incurre en un Federalismo enmascarado, porque no se da lo que merecen 

los estados en materia de presupuesto y, en consecuencia, municipios tienen 

penurias con impacto en programas de gobierno. 

Un día después que el senador Beltrones, acusara en la tribuna popular del 

Paseo de la Reforma, número 135, que se rescate el impuesto minero para 

los ingresos de la Federación en siguiente año, y repartir así, más gasto 

público para estados y municipios, surge la advertencia. 

El Centro de Investigación Económica y Presupuestaria, tajante, advierte 

que, en el próximo año, para los estados y municipios del país, habrá menos 

recursos y mas centralización, cual advirtió antier el senador Beltrones, al 

criticar Federalismo Fiscal “enmascarado”, que inhibe el desarrollo de 

estados y municipios. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

PEF-2025: DISMINUYE 1.2% GASTO PARA LOS ESTADOS, REPORTA EL CIEP; MENOS RECURSOS, 

MÁS CENTRALIZACIÓN 
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O simulación del Federalismo. 

En tiempo y forma, a una semana que diputados de Morena y sus satélites 

en el Verde y PT, aprueben -con reasignación a más de 20 mil mdp el 

Presupuesto de Egresos de la Federación del año siguiente-, cual reiteró 

antier, el diputado Ricardo Monreal Ávila, el CIEP, advierten a los estados. 

La investigación de este centro académico especializado en economía y 

finanzas, pondera que el gasto federalizado representa en promedio, más del 

80%  de los recursos con que cuentan loe estados de la República. 

Una disminución en este gasto, señala el CIEP, representa menos 

presupuesto para que los gobiernos estatales, atiendan o cubran 

necesidades que su población reclama. 

Los recursos para los estados, añade, son el segundo gasto más grande en el 

proyecto del Presupuesto de Egresos de la Federación, que aprueba Cámara 

de Diputados -como facultad exclusiva, artículo 74 de la Constitución-, para 

los Ejecutivos locales, previo al inicio de un ejercicio fiscal. 

Es decir, en diciembre lo aprueban y entra en vigor, el 1 de enero siguiente. 

Esta partida contempla en el 2025, 2 billones 633.2 mil mdp y representa una 

disminución de 1.2% en comparación a lo que repartió la SHCP a cargo de 

Rogelio Eduardo Ramírez de la O, a las entidades federativas. 

Reasignar recursos del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud, 

FASSA, al IMSS-Bienestar, -aportaciones o transferencias, con fines 

específicos-, disminuirán 4.6% mientras que las participaciones, 

(transferencias de libre disposición), aumentarían 1.2%. 

Investigación del CIEP expone que los estados que más se afectan por la 

reducción en el gasto federal, serían CDMX, -24%; Colima, -4.2%; ¡Estado de 

México!, -4% y Nayarit, -3.7%. 
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Por el contrario, estados que tendrían incrementos en las participaciones 

que entrega el gobierno federal: Baja California, 6%; Nuevo León, 2%; 

Durango, 2% y Jalisco, 1.9%  

Si el gasto federalizado disminuye, resalta la investigación del CIEP, los 

estados tienen menos recursos para otorgar el mismo nivel de bienes y 

servicios. 

La disminución en las aportaciones, se debe principalmente, a la reducción 

del 42.5% del FASSA, por lo que las entidades federativas que tienen 

afiliación al IMSS-Bienestar, son las que resultan afectadas. 

Excepto, BC, ya que el aumento para ese estado, se debe a la creación del 

Programa Apoyo Federal para Pago de Adeudos de Suministro de Energía 

Eléctrica, el cual, contaría con un presupuesto de 4 mil 700 mdp y el 100% de 

esos recursos, se asignaría a esa entidad.  

En términos per cápita -en cada estado-, por persona, el promedio nacional 

sería de 19 mil 449.2  pesos y va de 15 mil 768.8 pesos, por persona, en el 

Estado de México a 27 mil 709.9 pesos en CDMX. 

Elaboración de políticas públicas, reporta el CIEP, desde los gobiernos 

locales, podría ser más eficiente, ya que estos conocen de manera más 

directa, las necesidades de su  población. 

Empero, reasignación de fondos hacia IMSS-Bienestar, puede excluir a los 

gobiernos de los estados de la formulación de políticas, generaría 

incertidumbre sobre su impacto en entidades con mayor rezago. 

Alta dependencia de los estados, en los recursos de la Federación, advierte 

el CIEP, exige la necesidad de fortalecer la recaudación local. 

El trabajo de investigación que elaboró el académico, Emilio Sánchez Salazar, 

coincide, reiteramos, con la tesis que en esta materia, ilustró antier, desde la 

tribuna del Senado, el político de Sonora, Manlio Fabio Beltrones. 
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En el Federalismo fiscal mexicano, expone el CIEP,  los gobiernos estatales, 

cedieron parte de sus potestades tributarias a la Federación, por lo que ésta, 

lleva a cabo, el cobro de impuestos como ISR, IVA y el IEPS. 

A cambio, los estados participan de los ingresos que recauda la Federación, 

con base en fórmulas que establece Ley de Coordinación Fiscal, de las cuales, 

se deriva el gasto federalizado. 

En la Coordinación Fiscal actual, la Federación cuenta con mayores facultades  

en recaudación y distribución de recursos. El gasto federalizado, termina por 

ser fundamental para el funcionamiento de la política pública en los estados. 

Para el ejercicio fiscal que termina este mes, ese concepto en el PEF, 

representó en promedio, 84% de los ingresos de los gobiernos estatales y, en 

algunos casos, estos representan, más del 95% de sus ingresos. 

El Presupuesto, expone el trabajo de Emilio Sánchez Salazar, determina las 

decisiones de pública de un gobierno. 

“La centralización de recursos, es una muestra de que el gobierno federal ha 

decidido reducir la participación de los gobiernos subnacionales, en la 

elaboración de políticas públicas”, pondera. 

Lo anterior, añade el investigador del CIEP, preocupa, puesto que la 

elaboración de política pública desde el nivel más bajo, es más eficiente, 

porque estos entes conocen mejor que nadie, las necesidades de su 

población.  

En ese sentido, si los recursos federalizados son menores y las entidades 

quieren  otorgar el mismo nivel de bienes y servicios para su población, 

entonces, podrían optar por mejorar su recaudación propia. 

Reasignación de recursos del FASSA hacia IMSS-Bienestar, no es clara. 

Por ejemplo, no queda claro si la redistribución de los recursos a través de 

IMSS-Bienestar seguirían el principio compensatorio de las aportaciones 

federales. 
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Contexto en el cual,  es importante asegurar que los nuevos recursos de la 

institución que preside Zoé Robledo Aburto, se utilicen de tal forma que 

estos lleguen en mayor medida, a las entidades federativas que mayores 

rezagos tengan en materia de salud. 

La reducción propuesta del gasto federalizado en 2025, se debe 

principalmente a una reducción de 4.6% en las aportaciones, que es el 

segundo componente más grande en el gasto del próximo año. 

Disminución se debe a una caída del 42.5% en el FASSA, que destina recursos, 

entre otras cosas, a infraestructura medida y al pago de servicios al personal 

médico en los estados. 

Lo anterior, producto de reforma a Ley de Coordinación Fiscal, en la que se 

establece una reasignación de recursos que tiene este Fondo, hacia el IMSS-

Bienestar, para aquellas entidades que tengan incorporación. 

En tiempo y forma, reiteramos, el senador Manlio Fabio Beltrones y el CIEP, 

ilustran la necesidad de que la Federación, haga el reparto del gasto 

federalizado, con equidad, y no por la sana cercanía del gobernador o 

gobernadora, con el Presidente o la Presidenta en turno. 

O sea, acabar con el Federalismo enmascarado. 

¡Ojalá! 

EN EL CHACALEO 

Tal parece que, mientras más ponderan en Palacio Nacional, la Presidente 

Claudia Sheinbaum Pardo y el secretario de Seguridad, Omar García Harfuch, 

que violencia y delincuencia van a la baja, la réplica, los deja mal parados 

ante el país. O cómo interpretar derrame de sangre entre mexicanos, en 

Tabasco, Sinaloa, CDMX… En la capital del país, ayer, violencia ejecuta a un 

ciudadano, en uno de los restaurantes de la cadena que pertenece a 

distinguida veracruzana… Ese hecho, mereció que el Departamento de 

Estado, emitiera alerta a sus ciudadanos en México, para que eviten la zona 

de Polanco, en CDMX.. Catalogan a CDMX en el nivel 2. Es decir, que los 
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ciudadanos de Estados Unidos en este país, extremen precaución por alta 

incidencia en delitos, en esa zona fifí… ¡Caramba!... Tal parece que el 

embajador Ken Salazar y Antony Blinken, cerraron filas, ¿verdad?... ¡Y lo que 

falta cuando Donald Trump, asuma el poder!... ¡Cuidado!... De inmediato 

también, el diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez, publicó lapidario tuit… 

¿A poco la tribu de Arturo Montiel Rojas, también se va a Morena?... Hoy, 

previo al mediodía, en San Lázaro, el controversial dirigente nacional del 

PAN, Jorge Romero Herrera, acompaña a la coordinadora de la bancada, 

diputada Noemí Berenice Luna Ayala, y sus integrantes, durante la 

presentación del Presupuesto Alterno… La representante popular de 

Zacatecas, no revela aún, si su paisano y virtual líder en la Cámara de 

Diputados, Ricardo Monreal Ávila, la apoya para asignar más recursos a 

Zacatecas, para sacar esa entidad, del atraso y pobreza en la que se 

encuentra… “Por si las moscas”, ayer, acudió a visitar a la diputada panista, 

el alcalde de la capital de esa entidad, Miguel Varela, para gestionar más 

recursos para ese municipio… En San Lázaro, comisión de Asuntos 

Migratorios que preside la diputada del PRI, Marcela Guerra Castillo, emitió 

opinión en sentido positivo, con modificaciones, al proyecto del PEF-2025... 

Plantea incremento en 34 millones 938 mil 601 pesos, el presupuesto de la 

Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados; 217 millones 280 mil 659 pesos 

a las políticas y servicios migratorios de la Segob y 150 mdp para el Programa 

de Atención, Protección y Asistencia Consular… Los miembros de la comisión, 

coinciden en la necesidad de reforzar atención consular para los mexicanos 

en el exterior, y esas oficinas puedan operar con eficiencia, ante las medidas 

que anunció el Presidente electo de Estados Unidos, Donald Trump… Ahora 

resulta que el partido parásito, cual bautizó al Verde -desde la tribuna-, ex 

diputado federal del PAN, Fernando Rodríguez Doval -LXII Legislatura-, 

patalea porque no hay recursos para el rubro medio ambiente… Callaron y 

agacharon la canbeza, cuando el proyecto depredador del Tren Maya y ahora 

resulta… Como también callan acerca de que en el tramo lineal de ese Tren, 

cazan venados y leopardos y, en el gobierno federal, los consideran 

perjudiciales para esa vía de comunicación… Además, los comparsas del 
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Verde, no son necesarios en el asunto del PEF-2025, Porque Morena con sus 

integrantes -253-, aprueban el gasto público del próximo año… ¡Hipócritas!, 

diría “ysq”… ¡Vamos, pues!, ni los del PT, hacen falta… ¿Entonces? ¿Eh?... 

Aproximadamente 400 trabajadores de limpieza en el Senado, se incorporan 

a la plantilla laboral de la Cámara, anunció ayer en la tribuna, Adán Augusto 

López Hernández; tendrán sueldo decoroso y prestaciones legales, a partir 

del próximo año… ¡Enhorabuena!... Nuestro Correo: 

juanlopez23@hotmail.com... juanlopezmiguel59@gmail.com... Nuestro 

Sitio: https://los3poderes.com/... Medios Alternos… YouTube: 

juanlopezmiguel59… Instagram: juan3poderes… X: @JuanLopezMiguel…    

mailto:juanlopez23@hotmail.com
mailto:juanlopezmiguel59@gmail.com
https://los3poderes.com/
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SHCP analizó proyecto de presupuesto 2025 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MAX ESPEJEL).- Inició el análisis de proyecto 

de presupuesto que va a ejercer el gobierno federal para el 

próximo año, la comparecencia de la subsecretaria de Egresos 

de Hacienda, Bertha Gómez Castro, ante la Comisión de 

Presupuesto de la Cámara de Diputados, marcó el arranque de 

este proyecto. La funcionaria aseguró que el proyecto garantiza 

que las autoridades entreguen bienes y servicios de calidad a 

todos los ciudadanos. 

 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yX8aoLyzmlcvMPDt?e=ETTFn1

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yX8aoLyzmlcvMPDt?e=ETTFn1
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Subsecretaría de Egresos de Hacienda expone ante 

diputados criterios generales del Paquete Económico 

2025 
 
 

CIUDAD DE MÉXICO  (CARMEN ARISTEGUI).- Ante diputados la 

subsecretaria de Egresos de Hacienda, Bertha Gómez Castro, 

reconoció que existen recortes en el Proyecto de Egresos de la 

Federación 2025, pero aseguró que se trate de un paquete 

económico equilibrado, responsable y realista.  

  

La funcionaria de Hacienda aseguró en comparecencia con la 

Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública que el presupuesto 

contempla también que para los próximos años, el costo de 

mega obras pueda aumentar en beneficio de los mexicanos.  

 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yXpZrQyKkBNrmizF?e=Ej3Pfk  

  

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yXpZrQyKkBNrmizF?e=Ej3Pfk
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yXpZrQyKkBNrmizF?e=Ej3Pfk
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Presupuesto de México para 2025 busca consolidar desarrollo con beneficio compartido, dice 

Hacienda | Spanish.xinhuanet.com 

 

 

 

 

https://spanish.xinhuanet.com/20241204/4b4fc69d51bf4f5080096784ff973529/c.html
https://spanish.xinhuanet.com/20241204/4b4fc69d51bf4f5080096784ff973529/c.html
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https://hojaderutadigital.mx/aprueba-comision-de-radio-y-television-opinion-al-proyecto-de-presupuesto-

de-egresos-de-la-federacion-2025/ 
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https://hojaderutadigital.mx/aprueba-comision-de-radio-y-television-opinion-al-proyecto-de-presupuesto-de-egresos-de-la-federacion-2025/
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Diputados de la Comisión de Trabajo identifican 
impactos por recorte de recursos en materia laboral 

 

 
 
La Comisión de Trabajo y Previsión Social de la Cámara de Diputados emitió un proyecto de 
opinión respecto al Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 2025 en 
donde concluye que de mantener un recorte en materia laboral se podría: ralentizar la 
justicia laboral, habría riesgo de informalidad, y de cumplimiento de compromisos 
internacionales, por lo que hacen un llamado a considerar una ampliación. 
 
En el documento, aprobado por los legisladores, expone que “esta Comisión coincide con la 
propuesta de Presupuesto de Egresos 2025 presentada; sin embargo, considera necesario 
proponer una reasignación de recursos…( ) de tal manera que se reconsidere el monto del 
presupuesto y se otorgue cuando menos el mismo presupuesto autorizado para el ejercicio 
fiscal 2024 en términos reales, así como la reasignación presupuestal del Programa de 
Jóvenes Construyendo el Futuro y con ello evitar un retroceso en la consolidación de la 
implementación del nuevo modelo de justicia laboral”. 
 
En ese sentido, apunta a que la “ralentización de la justicia laboral” podría enfrentarse dado 
que el ajuste al Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral (CFCRL) podría traducirse 
en mayores tiempos de espera para la resolución de conflictos laborales y procesos de 
legitimación sindical. 
 
Asimismo, prevén que el nuevo modelo de justicia laboral podría enfrentar retrocesos, 
afectando los derechos laborales y la confianza en el sistema. Menores recursos para el 
fortalecimiento laboral podrían incentivar el aumento de la informalidad en el empleo, 
disminuyendo la seguridad y los beneficios para los trabajadores. 
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Y destaca que México, como parte del acuerdo comercial entre México, Estados Unidos y 
Canadá (T-MEC), está obligado a garantizar condiciones laborales justas y procesos sindicales 
democráticos. 
 
Para ello se requiere que haya ajuste en el apartado de Subsidios a las Entidades Federativas 
para la Implementación de las Reformas al Sistema de Justicia Laboral, que presentó una 
reducción de 600.2 millones de pesos, pero que está pendiente de concluir la 
instrumentación de la reforma laboral. 
 
También, en Servicios de Conciliación y Registros Laborales que presenta menores recursos 
por una disminución de 215. 8 millones de pesos, 35.3% respecto a 2024. Para el CFCRL. 
 
Destaca que en el Registro de Agrupaciones Sindicales se le quitó los 33.6 millones de pesos 
con lo cual, “se convierte en un reto para mantener los avances obtenidos en el rubro desde 
el inicio del nuevo modelo de justicia laboral”. 
 
Y finalmente, resalta que el programa de Jóvenes Construyendo el Futuro, insignia del 
sector, le sea reasignado 40 millones de pesos, “a fin de que siga cumpliendo con lo 
establecido en dicho programa y garantizar que durante el primer año de la nueva 
administración, los resultados se mantengan de acuerdo a la tendencia de atención y no 
presenten disminución”. 
 
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/diputados-comision-trabajo-identifican-
impactos-recorte-recursos-materia-laboral-20241204-736921.html  
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https://www.eluniversalpuebla.com.mx/estado/pef-2025-debe-recuperar-poder-adquisitivo-de-salarios-

comision-de-trabajo/ 
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Diputadas y diputados de la Comisión de 
Asuntos Frontera Sur validan opinión a favor 

del Presupuesto de Egresos 2025 
 

Boletín No. 0543 

• También aprobaron su programa de trabajo 2024-2025 

La Comisión de Asuntos Frontera Sur, presidida por la diputada Tey Mollinedo Cano (Morena), 

ratificó con 13 votos a favor y uno en contra su opinión favorable al Proyecto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación 2025, misma que fue turnada a la Comisión de Presupuesto y Cuenta 

Pública. 

El documento hace mención de las asignaciones para la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados 

(Comar), el Instituto Nacional de Migración (INM), la Coordinación de Atención Integral de Migración 

en la Frontera Sur, así como para los Ramos Agricultura y Desarrollo Rural, Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes, y Medio Ambiente y Recursos Naturales.  

También, expone las aportaciones federales para los estados del Sur y Sur Sureste de México, para 

fortalecer su capacidad de respuesta y atender diversas demandas de gobierno, y que se 

distribuyen a través de diferentes fondos que mejoran la calidad de vida de la población y fortalecen 

las capacidades de los gobiernos locales. 

La opinión cumple con los compromisos internacionales establecidos en las metas de la Agenda 

2030 para el Desarrollo Sostenible, definido en apego con “Principios y enfoques transversales”, 

“Sostenibilidad económica”, “Sostenibilidad social” y “Sostenibilidad ambiental”, así como en la 

reingeniería financiera del mismo, observando los correspondientes “criterios de sustentabilidad”. 

La diputada Rosa Irene Urbina Castañeda (Morena) pidió que la opinión contemple un lenguaje 

inclusivo, no sexista, para que en lugar de niños se hable de “niñez”, de adultos mayores por 

“personas adultas mayores”, y el término “ilegales” cambiarlo por “migrantes irregulares”, ello por 

una cuestión de inclusión, respeto y solidaridad.   
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Plan anual de trabajo 

Con 13 votos a favor, avaló el programa de trabajo 2024-2025 de la instancia legislativa, el cual 

contempla retos y oportunidades que requieren de estrategias y acciones específicas para impulsar 

su desarrollo integral 

Se busca promover la diversificación económica más allá de las actividades tradicionales, como son 

agricultura, pesca y ganadera, impulsando sectores con alto valor agregado como el turismo 

sostenible, la manufactura avanzada y las energías renovables; diseñar proyectos atractivos para 

atraer inversiones en sectores estratégicos, promoviendo la creación de políticas públicas y la 

vinculación con embajadas. 

También, impulsar la integración de las empresas locales a las cadenas de valor globales, 

mejorando la calidad de los productos y servicios; implementar programas sociales focalizados en 

los grupos más vulnerables, como personas adultas mayores, niñez y juventud, y promover la 

inclusión, así como promover iniciativas para desarrollar un corredor logístico que conecte los 

océanos Pacífico y Atlántico, con el fin de impulsar el comercio exterior y reducir los costos de 

transporte. 

Proponer la asignación de recursos a través de la opinión del presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2026, para impulsar la consolidación de los proyectos 

estratégicos; fomentar y conservar los recursos naturales, combatir la deforestación y desarrollar 

estrategias para mitigar los efectos del cambio climático, como sequías, inundaciones y eventos 

extremos. 

Además, impulsar la utilización de tecnologías para optimizar el uso de recursos. aumentar la 

productividad agrícola y un mayor presupuesto asignado a los programas fundamentales para el 

desarrollo de una agricultura sustentable; enlazar a la Comisión Asuntos Frontera Sur y los 

representantes de los múltiples sectores vitales de las entidades que conforman la frontera sur, 

para conocer y precisar con objetividad la problemática en su conjunto. 

La diputada Mollinedo Cano argumentó que el plan es una directriz y guía para tener una 

organización plena de la Comisión, por lo que, dependiendo de los escenarios a nivel nacional e 

internacional “será una instancia que va a tener que ir evolucionando e incluyendo temas”.  
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A su vez, la diputada Urbina Castañeda comentó que por la situación que vive la frontera sur con el 

tema migratorio se debe crear un grupo de trabajo para atender la movilidad, acciones a favor de 

las personas en condiciones de movilidad, así como realizar un registro estadístico de ingreso de 

personas al país y que realizan trámites ante la Comar, y hacer referencia a los corredores de 

bienestar y los parques industriales.  

El diputado Aniceto Polanco Morales (Morena) se manifestó a favor de trabajar en pro de los 

derechos de las y los migrantes no solo los que cruzan al país vecino sino los que transitan por las 

fronteras de México, en donde hay enormes retos para su seguridad y derechos. Por ello, planteó 

un programa que promueva acciones conjuntas con la Secretaría de Relaciones Exteriores, la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos, el INM, la Comar y la comisiones de las Cámaras del 

Congreso de la Unión.  

Karina Alejandra Trujillo Trujillo, diputada del PVEM, agradeció la disposición para agregar las 

opiniones de las y los legisladores y, con ello, abonar más a favor de la Frontera Sur “que tanto nos 

necesita y hago votos para que juntas y juntos este plan sea un éxito para los estados y el país”.  

De igual modo, aprobó con 13 voto a favor, omitir respuesta al oficio remitido por la Comisión de 

Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, que pedía a la Comisión opinión 

correspondiente a la Segunda Entrega de Informes Individuales referentes a la Cuenta Pública 2023. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 

Centro Prodh advierte sobre la asignación de 

recursos para la atención de víctimas 

La partida Ayudas Sociales a Personas para 2025, tendrá un 

presupuesto de 658 millones de pesos que deberían ascender a 909 

millones de pesos 

 

Tras analizar el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación correspondiente al Ejercicio Fiscal 2025, el Centro Prodh y 

Fundar advierte que la asignación de recursos para la atención de 

víctimas presenta una disminución considerable, en contraste con la 

tendencia de aumento gradual a dichos recursos que se mantenía desde 

2022. 

Centro Prodh advierte sobre la asignación de recursos para la atención 

de víctimas 
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“Exhortamos a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara 

de Diputados, así como a las y los Diputados que conforman la LXVI 

Legislatura, a realizar las modificaciones necesarias para cumplir con 

el mínimo presupuestal antes señalado, lo cual enviaría un mensaje 

positivo y contundente del compromiso con las víctimas de este país”, 

enfatizan el Centro Prodh y Fundar. 

La partida Ayudas Sociales a Personas para 2025, tendrá un 

presupuesto de 658 millones de pesos que deberían ascender a 909 

millones de pesos. Además, el presupuesto total asignado para 2025 a 

la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas (CEAV) será disminuido en 

un 3.6% en términos reales, el de Ayudas Sociales a Personas –donde 

se encuentran las medidas de ayuda, asistencia, atención y reparación a 

víctimas– tendrán una disminución del 0.4%. 

Estas reducciones están previstas pese a que la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación (SCJN) resolvió, el pasado 21 de agosto, que debía 

destinarse al menos el 0.014% del presupuesto para apoyo y 

reparación del daño de víctimas (gasto programable), sin que 

pudiera reducirse o destinarse para otros fines distintos. La resolución 

derivó del juicio de amparo 675/2022,promovido por el Centro Prodh 

contra la reforma a la la Ley General de Víctimas que eliminaba la 

fracción I del artículo 132, el cual establecía un mínimo presupuestal 

irreductible destinado a la atención de medidas de ayuda, asistencia 

y reparación integral para víctimas. 

La Primera Sala de la SCJN consideró que dicha modificación a la Ley 

General de Víctimas, contradecía el principio de progresividad en 

materia de derechos humanos; esto implica que los derechos 

conquistados por las víctimas no pueden dar marcha atrás. 



 

LEGISLATIVO 5/12/24  

Con la decisión se corría el riesgo de que, frente a cambios en las 

prioridades presupuestarias, se disminuyera o recortaran los recursos 

para el pago de medidas de ayuda, asistencia y reparación integral de 

víctimas, las cuales sirven para pagar gastos funerarios de personas 

privadas de la vida arbitrariamente, traslados y hospedajes de 

familiares de personas desaparecidas cuando estas realizan búsquedas 

o diligencias en sus investigaciones; lo cual ocurrirá si se aprueba en sus 

términos el Paquete Económico, subrayan ambos organismos 

humanitarios. 

 

 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2024/12/4/centro-prodh-advierte-sobre-

la-asignacion-de-recursos-para-la-atencion-de-victimas-668464.html 
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Avalan en Comisión emitir opinión positiva 
respecto al PPEF 2025, en materia de derechos 

humanos 
 

Boletín No. 0542 

• El Presupuesto contempla una partida de más de 20 mil millones de pesos  

La Comisión de Derechos Humanos, que preside la diputada Yoloczin Lizbeth Domínguez Serna 

(Morena), aprobó su opinión en sentido positivo sobre el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación (PEF) 2025, el cual contempla más de 20 mil millones de pesos para acciones vinculadas 

a este rubro. 

Se explicó que las áreas de oportunidad identificadas son atendidas de manera prioritaria para 

maximizar el impacto de los recursos para traducir el avance presupuestario en mejoras tangibles 

en la calidad de vida de las mujeres, contribuyendo al desarrollo de una sociedad más justa, 

equitativa y sostenible. 

Además, incluye los requerimientos planteados por grupos y asociaciones. Se indica que es 

necesario desarrollar los recursos aportados a diferentes áreas y administrarlos de manera 

correcta. 

El diputado David Cortés Mendoza (PAN) manifestó su voto en contra porque el PEF 2025 tiene 

reducciones en la coordinación con instancias del Sistema Nacional de Protección de Niñas, Niños 

y Adolescentes, como los programas de Apoyo de Refugios Especializados para Mujeres Víctimas 

de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, y el de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades 

Federativas. 
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Plan de trabajo 

Previamente, se avaló el plan de trabajo de la Comisión para el primer año de la LXVI Legislatura, y 

se incluyó la propuesta de la diputada Laura Hernández García (MC) para establecer una mesa de 

trabajo con especialistas en esa materia. 

La legisladora afirmó que se debe dar voz a defensores de derechos humanos, madres buscadoras 

y que el Alto Comisionado de la ONU nos haga un “revire” de esta información que nos ayude a ser 

más proactivos en la labor legislativa y podamos incidir en la gestión que nos ocupa. 

Día Internacional de los Derechos Humanos 

 La presidenta de la Comisión explicó que la conmemoración del Día Internacional de los Derechos 

Humanos, el 10 de diciembre, no se podrá llevar a cabo porque, aun cuando es un tema que estaba 

muy avanzado en la Junta Directiva “lamentablemente no se tuvo respuesta favorable por el tiempo 

y los espacios” por el contexto de la discusión presupuestal”. 

Se indicó que ese día se publicará un pronunciamiento de la Comisión para que no pase inadvertido, 

y se iluminará la Cámara de Diputados, a la 18:00 horas. 

El diputado Jaime Genaro López Vela (Morena) propuso que a ese evento asistan todos los 

integrantes y se grabe un video para enviar un mensaje claro y contundente de los trabajos que 

hace la Comisión y así dar continuidad a la protección de los derechos humanos. Además, que para 

el próximo año se realice esta conmemoración en una fecha que tenga que ver con algún grupo de 

atención prioritaria.  
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https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/comision-de-economia-aprobo-opinion-al-ppef-2025-

observa-reduccion-de-recursos-en-micro-pequenas-y-medianas-empresas/ 
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https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/comision-de-economia-aprobo-opinion-al-ppef-2025-observa-reduccion-de-recursos-en-micro-pequenas-y-medianas-empresas/
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La Comisión de Economía Social y Fomento del 
Cooperativismo respalda en sus términos el 

PPEF 2025 
 

Boletín No. 0537 

La Comisión de Economía Social y Fomento del Cooperativismo, que preside el diputado Jesús Valdés Peña (Morena), 

aprobó, por 12 votos a favor y uno en contra, su opinión en sentido positivo respecto al Proyecto de Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025, en la cual expresa su apoyo a la propuesta en los términos planteados por el 

Gobierno Federal. 

El documento señala que el recurso para 2025, aunque nuevamente ajustado, garantiza la operación eficiente del Instituto 

Nacional de la Economía Social (INAES) y el cumplimiento de sus objetivos fundamentales. Insiste en que el diseño del PEF 

responde a un proceso que involucra meses de análisis por parte de la Secretaría de Bienestar, considerando las prioridades 

y necesidades del Instituto. 

“El presupuesto planteado permitirá al Instituto seguir consolidando el sector social de la economía como un pilar del 

desarrollo económico y social del país”, enfatiza. 

Explica que el INAES se posiciona como un brazo estratégico de la Secretaría de Bienestar debido a su misión de fomentar 

las actividades solidarias y la economía social, que lo convierte en una herramienta clave para alcanzar a las comunidades 

más marginadas del país.  

Subraya que en zonas rurales y con altos niveles de rezago social, el INAES promueve la organización comunitaria y la 

generación de proyectos productivos que fortalecen el tejido social y coadyuva a la obtención de ingresos sostenibles para 

las familias beneficiarias. 

Menciona que las diputadas y los diputados que forman parte de la Comisión están convencidos de que es necesario que el 

Presupuesto de Egresos sea construido de acuerdo con el paradigma de sostenibilidad que plantea la Agenda 2030, y buscando 

tener un impacto en los Objetivos de Desarrollo Sostenible y sus metas para lograr un presupuesto sostenible. 
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Asuntos Generales 

En asuntos generales, el diputado Fidel Daniel Chimal García (PAN) consideró necesario que la Comisión sostenga una 

reunión con el sector encargado de la promoción de la economía social y fomento al cooperativismo, a fin de conocer de viva 

voz de las autoridades federales y estatales sus intenciones de trabajo. 

“Aunque en este momento por la premura no podría hacerse para conocer sus inquietudes respecto al presupuesto, sería un 

ejercicio que puede realizarse el próximo año para conocer los planes para cada una de las secretarías que ellos encabezan”, 

expuso. 

En este sentido, el diputado Valdés Peña dijo que de los comentarios que se han recibido de los diferentes grupos 

parlamentarios está la reflexión sobre la importancia de ir a territorio con la gente; por ello, dentro de las actividades 

operativas se buscará estar cerca para ver plasmado los proyectos que se impulsan en diferentes ámbitos del cooperativismo.    
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https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/la-comision-de-desarrollo-y-conservacion-rural-revisa-en-

parlamento-abierto-presupuesto-para-el-campo/ 

 

https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/la-comision-de-desarrollo-y-conservacion-rural-revisa-en-parlamento-abierto-presupuesto-para-el-campo/
https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/la-comision-de-desarrollo-y-conservacion-rural-revisa-en-parlamento-abierto-presupuesto-para-el-campo/
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https://www.tallapolitica.com.mx/comision-de-federalismo-y-desarrollo-municipal-aprueba-opinion-al-

ppef-2025/ 

https://www.tallapolitica.com.mx/comision-de-federalismo-y-desarrollo-municipal-aprueba-opinion-al-ppef-2025/
https://www.tallapolitica.com.mx/comision-de-federalismo-y-desarrollo-municipal-aprueba-opinion-al-ppef-2025/
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Aprueba Comisión de Federalismo y Desarrollo 
Municipal opinión al PPEF 2025 

 
Boletín No. 0526 

 

•    Expone que los recortes afectan de manera negativa a estados y municipios 

 

La Comisión de Federalismo y Desarrollo Municipal, que preside la diputada Carmen Rocío 

González Alonso (PAN), aprobó, con 16 votos a favor, su opinión al Proyecto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025 en lo que se refiere a los Ramos 28 y 33, 

misma que se hará llegar a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

El documento menciona que se anexan las propuestas de las y los legisladores integrantes para 

que, con base en la disponibilidad de recursos, la Comisión de Presupuesto considere en el 

dictamen un mayor incremento respecto a los Ramos señalados. 

 

Expone que, si bien existen aumentos presupuestarios en ciertos rubros que conforman los 

Ramos 28 y 33, lo cierto es que los recortes presupuestarios afectan de manera negativa a 

estados y municipios. Por ello, coinciden en que dichos Ramos, además de los Ramos 

Administrativos contemplados en el PPEF 2025 no garantizan el fin y objetivos del federalismo. 

 

En conclusión, “tenemos un presupuesto cada vez más centralizado, por lo que es necesario que 

cada una de las y los diputados que integramos esta Comisión impulsemos mecanismos con el 

objeto de conseguir un presupuesto óptimo, cada vez menos centralizado y siempre con una 

visión más federalista, que resuelva los problemas particulares de cada región, buscando con ello 

seguir garantizando el desarrollo a lo largo y ancho del país. 
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González Alonso argumentó que la opinión está enriquecida por comentarios de las y los 

integrantes de la instancia legislativa, y anunció que para el mes de enero tendrán una primera 

reunión con funcionarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la finalidad de que 

“estemos inmersos en cómo viene una capacitación para las alcaldesas y los alcaldes sobre sus 

proyectos municipales. 

 

Indicó que muchos, en ocasiones, ni siquiera conocen que para tener un proyecto deben 

registrarlo en Hacienda. Además, para mayo y junio de 2025 vendrán capacitaciones y 

acompañamiento de desarrollo urbano, lo cual fortalece a los gobiernos municipales y estatales. 

 

Participación de diputadas y diputados 

 

El diputado Carlos Ignacio Mier Bañuelos (Morena) estimó que la opinión que se hará llegar a la 

Comisión de Presupuesto debe incluir propuestas de todas y todos. 

 

Precisó que la reunión con funcionarios de Hacienda servirá para tratar asuntos relativos a las 

gestiones que se pueden llevar a cabo a favor de municipios y entidades federativas con miras al 

PEF 2026. 

 

Claudia Rivera Vivanco, diputada de Morena, expuso que el compromiso es fortalecer a los 

gobiernos municipales, que son los de mayor cercanía y proximidad con la ciudadanía, y que 

mayores dificultades enfrentan. Se manifestó por construir comunidades más empáticas, 

sostenibles, asequibles, sustentables y se erradique toda forma de violencia contra las mujeres. 

 

Por el PT, el diputado Emilio Manzanilla Téllez subrayó que los municipios son los gobiernos más 

cercanos a la gente, pero la Federación los ha dejado solos y esa autonomía que tienen se ha 

manejado para cometer abusos y corrupción. “Qué lamentable, qué cruel con la que se conducen 

más de la mitad de los alcaldes del país, porque la Federación los deja solos”. 

 

Luis Gerardo Sánchez Sánchez, diputado del PRI, comentó que los municipios son los entes que 

más necesitan atención y una de las cuestiones que se debe dar a conocer constantemente a la 

ciudadanía de los municipios y a las y los 500 diputados federales, es lo que está trabajando la 

Comisión de Federalismo y Desarrollo Municipal. 
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El diputado José Luis Cruz Lucatero (Morena) mencionó que es fundamental acompañar a los 

presidentes municipales y desde este espacio se puede hacer mucho, al ser un orden de gobierno 

que está olvidado y se debe apoyar para que tengan mejor presencia y solventar las grandes las 

necesidades del pueblo de México. 

 

En la reunión también se avaló, con 15 votos a favor, el programa de trabajo 2024-2025 de la 

Comisión. 
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Partido Verde pide a diputados reconsiderar recorte 
de Semarnat en el PEF 2025; pone en riesgo 
protección del medio ambiente, argumenta 

 

 
 

El grupo parlamentario del Partido Verde en el Senado de la República hizo un 
llamado a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados a reconsiderar el recorte presupuestal a la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat), en el Presupuesto de Egresos 
2025. 
 
En conferencia de prensa, los senadores Maki Ortiz, Ruth González, Rocío 
Corona, Juanita Guerra, Virginia Magaña, Waldo Fernández, Gilberto 
Hernández y su coordinador, Manuel Velasco, advirtieron que esto representa 
una reducción de 39.4 por ciento, en comparación con 2024, lo que pone en 
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grave riesgo los avances logrados en la protección del medio ambiente y la 
sostenibilidad del país. 
 
Los legisladores verdes reiteraron sin embargo su disposición para trabajar 
con las comisiones legislativas correspondientes para reconsiderar los ajustes. 
 
La legisladora Maki Ortiz Domínguez señaló que el presupuesto del ramo 16, 
que abarca el rubro destinado a medio ambiente y recursos naturales, pasará 
de $70 mil 245 millones asignados en 2024 a $44 mil 370 millones en 2025, 
una disminución que afecta principalmente a la Comisión Nacional del Agua 
(Conagua), cuya asignación se disminuye en un 59.22 por ciento. 
 
Informó que otros organismos afectados con ese recorte incluyen la Agencia 
de Seguridad, Energía y Ambiente (ASEA), con una reducción del 8.79 por 
ciento, y la Comisión Nacional Forestal (Conafor), que sufrirá un recorte del 
6.4 por ciento. En tanto, la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 
(Conanp) experimentará un ligero aumento del 1.72 por ciento, lo que resulta 
insuficiente frente al desproporcionado impacto en otras áreas críticas. 
 
La senadora Rocío Corona alzó la voz en defensa de un presupuesto digno 
para la protección del medio ambiente y anunció que el Partido Verde 
intensificará sus esfuerzos para garantizar que en el presupuesto 2025 se 
priorice la sostenibilidad y no dé marcha atrás en los avances alcanzados. 
 
“Estamos comprometidos para hacer todo lo necesario para que se respeten 
los recursos destinados a la protección del medio ambiente y este tema sea 
una prioridad a nivel nacional”, enfatizó. 
 
La senadora Ruth González también exhortó a la Cámara de Diputados a 
reconsiderar el presupuesto asignado a Semarnat, apelando a la sensibilidad 
y compromiso de los legisladores con las causas ambientales. 
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“Emitimos un Punto de Acuerdo que ya está en manos de los diputados, 
donde solicitamos respetuosamente la revisión de este tema prioritario para 
el país”, afirmó la legisladora. 
 
En este mismo sentido, el coordinador de la bancada ecologista, senador 
Manuel Velasco, destacó la importancia de priorizar el medio ambiente en la 
discusión presupuestal de 2025, y advirtió sobre los riesgos que implica la 
reducción del 59.22 por ciento en el presupuesto de la Conagua. 
 
“La protección ambiental no puede quedar relegada, apelamos a la 
sensibilidad de los legisladores para corregir estas cifras”, subrayó Manuel 
Velasco. 
 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/partido-verde-pide-a-diputados-
reconsiderar-recorte-de-semarnat-en-el-pef-2025-pone-en-riesgo-

proteccion-del-medio-ambiente-argumenta/ 
 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/partido-verde-pide-a-diputados-reconsiderar-recorte-de-semarnat-en-el-pef-2025-pone-en-riesgo-proteccion-del-medio-ambiente-argumenta/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/partido-verde-pide-a-diputados-reconsiderar-recorte-de-semarnat-en-el-pef-2025-pone-en-riesgo-proteccion-del-medio-ambiente-argumenta/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/partido-verde-pide-a-diputados-reconsiderar-recorte-de-semarnat-en-el-pef-2025-pone-en-riesgo-proteccion-del-medio-ambiente-argumenta/
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https://www.tallapolitica.com.mx/comision-de-la-camara-de-diputados-valida-opinion-al-ppef-2025-en-

materia-de-ciencia-tecnologia-e-innovacion/ 

 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/comision-de-la-camara-de-diputados-valida-opinion-al-ppef-2025-en-materia-de-ciencia-tecnologia-e-innovacion/
https://www.tallapolitica.com.mx/comision-de-la-camara-de-diputados-valida-opinion-al-ppef-2025-en-materia-de-ciencia-tecnologia-e-innovacion/
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Comentario / Claudia Ruiz Massieu Salinas 

(Diputada – MC) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JUAN BECERRA ACOSTA).- “El presupuesto 

discutiéndose en la Cámara de Diputados, como cada año, es 

un tema entre lo que desearíamos y en lo que en realidad es. El 

gobierno manda un proyecto que los diputados tenemos que 

analizar y este, sí merece un análisis crítico.  

“Me parece que está construido sobre premisas poco realistas en 

cuanto a los ingresos que proyecta que va a tener el Gobierno. 

Contempla un crecimiento, por ejemplo, del PIB entre el 2 y 3 por 

ciento, cuando todos los organismos, especialistas, bancos, 

calificadoras internacionales fluctúan un crecimiento de la 

economía mexicana, no más allá del 1.5 por ciento”. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1qv4QuWmqPe-F5AH1PFghF6ylvd8x5GYm/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1qv4QuWmqPe-F5AH1PFghF6ylvd8x5GYm/view
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Comisión de la Cámara de Diputados valida 
opinión al PPEF 2025, en materia de ciencia, 

tecnología e innovación 
 

Boletín No. 0528 

 

•    Propone una ampliación presupuestal de 2 mil 599 millones 727 mil 108.47 pesos 

 

•    También aprobó crear cinco subcomisiones, una de ellas para dar seguimiento a la nueva 

Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación 

 

La Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación, que preside el diputado Eruviel Ávila Villegas 

(PVEM), aprobó su opinión al Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal (PPEF) 2025, en lo relativo al Ramo 38 y el Anexo Transversal 12. 

 

El documento cita que derivado de las propuestas de diputadas y diputados se plantea una 

ampliación presupuestal de 2 mil 599 millones 727 mil 108.47 pesos para el Ramo 38 y el Anexo 

transversal 12. 

 

Ello, con el objetivo de cubrir las necesidades y prioridades de los programas de Becas de 

Posgrado y Apoyos a la Calidad, Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores, 

Investigación Científica, Desarrollo e Innovación, Programas Nacionales Estratégicos de Ciencia, 

Tecnología y Vinculación con los Sectores Social, Público y Privado y el de Investigación, Estudios y 

Proyectos en Materia Espacial. 

 

Puntualiza que la Comisión no presentará propuestas de modificación al Proyecto de Presupuesto 

y deja a criterio de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública la posibilidad dar curso a las 

aportaciones de las y los diputados. 
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La opinión señala que en el Ramo 38: Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación se 

observa una reducción de -3.7 por ciento en términos reales, ya que en 2024 el presupuesto 

asignado fue de 61mil 372.2 millones de pesos (mdp) y en el PPEF 2025 la SHCP prevé una suma 

de 33 mil 295.9 mdp, que, de aprobarse, significaría una variación promedio anual de -0.4 por 

ciento real. 

 

Refiere que la baja presupuestal se explica por los menores recursos sugeridos para el Programa 

Investigación Científica, Desarrollo e Innovación para el que se proponen 6 mil 64.7 mdp, lo que 

significaría -10.4 por ciento real respecto al aprobado en 2024. 

 

Convine señalar que en los últimos tres años los recursos aprobados para este programa han 

disminuido en una tasa media anual de -2.9 por ciento real. 

 

Para el programa Diseño y Evaluación de Políticas en Ciencia, Tecnología e Innovación se destinan 

mil 685.7 mdp que, de aprobarse, resultaría en una contención equivalente a -16.1 por ciento real 

respecto al presupuesto de 2024. 

 

Destaca que, de ser aprobada la propuesta del Ejecutivo, el 76 por ciento de los recursos para el 

Anexo Transversal 12 Programa de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación provendrían 

de los Ramos 11 Educación y 38 Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación. 

 

También se incluyen apoyos a diversas entidades como la Agencia Espacial Mexicana y centros de 

investigación especializados, los cuales reciben financiamiento para proyectos que buscan el 

desarrollo tecnológico y la innovación científica en diversas áreas del país. 

 

El diputado Ávila Villegas mencionó que todas las propuestas y sugerencias de las y los diputados 

están consideradas en el proyecto de opinión. 

 

En otros asuntos, las diputadas y diputados aprobaron el programa anual de trabajo. El 

presidente de la Comisión dijo que este plan aún se puede fortalecer con propuestas de sus 

integrantes. 
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Avalan crear subcomisiones 

 

También avalaron la creación de las subcomisiones de seguimiento a la nueva Secretaría de 

Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación, así como en materia de inteligencia artificial y 

ciberseguridad,  propiedad intelectual, equidad de género, inclusión en ciencias y tecnología, así 

como de innovación científica y tecnológica. 

 

El diputado Ávila Villegas informó que más adelante se darán a conocer los integrantes de dichas 

subcomisiones. “Todavía no estamos designando integrantes, estaremos pendientes de sus 

propuestas, sugerencias y en próximos días veremos quién tiene interés de participar en alguna 

de ellas. Esto es de manera enunciativa, no limitativa y si se requiere crear una más, la podemos 

crear”. 
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Presupuesto 2025 obliga a entidades a fortalecer sus recaudaciones: CIEP • Economía y finanzas • 

Forbes México 

https://forbes.com.mx/presupuesto-2025-obliga-a-entidades-a-fortalecer-sus-recaudaciones-ciep/
https://forbes.com.mx/presupuesto-2025-obliga-a-entidades-a-fortalecer-sus-recaudaciones-ciep/
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https://www.tallapolitica.com.mx/validan-en-comision-opinion-positiva-al-ppef-2025-ramo-8-respecto-al-

subsector-de-ganaderia/ 

https://www.tallapolitica.com.mx/validan-en-comision-opinion-positiva-al-ppef-2025-ramo-8-respecto-al-subsector-de-ganaderia/
https://www.tallapolitica.com.mx/validan-en-comision-opinion-positiva-al-ppef-2025-ramo-8-respecto-al-subsector-de-ganaderia/
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Validan en Comisión opinión positiva al PPEF 
2025, Ramo 8, respecto al Subsector de 

Ganadería 
 

Boletín No. 0527 

 

•    El documento fue remitido a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública 

 

La Comisión de Ganadería, encabezada por el diputado Ricardo Gallardo Juárez (PVEM), aprobó, 

con 10 votos a favor, uno en contra y dos abstenciones, su opinión en sentido positivo en torno al 

Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2025, en lo que corresponde al Ramo 8 del 

Subsector de Ganadería. 

 

En dicha opinión se solicita a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública analice la viabilidad de 

considerar las modificaciones a las reasignaciones presupuestales, mismas que estarán sujetas a 

la disponibilidad de recursos y lineamientos establecidos, para continuar coadyuvando en el 

desarrollo de las actividades del subsector pecuario. 

 

Al dar lectura a diversos comentarios sobre la opinión presupuestal de 2025, el diputado José Luis 

Téllez Marín (PT), secretario de la Comisión, señaló que en 2024 se destinó un monto de 74 mil 

109 millones de pesos y para 2025 el presupuesto es de 492.7 millones de pesos menos para la 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

 

Precisó que en los ocho programas presupuestarios que implican alguna relación transversal 

directa con el sector pecuario, dos de ellos presentan cambios a la baja, que son: Precios de 

garantía y el Programa de Fomento a la Agricultura, Ganadería y Pesca con reducciones de 34 

millones y 170 millones de pesos, respectivamente. 

 

Mientras que los otros seis programas: Fertilizantes, Producción para el bienestar, Abasto social 

de leche a cargo del Liconsa, Programa de Abasto Rural a cargo de Diconsa, Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria y Adquisición de leche nacional tienen incrementos. 



 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

05/12/24 

PÁGINA 

  

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

Nuestro país, resaltó, tiene una alta vocación ganadera y representa una fuerte actividad 

productiva, económica, social y familiar del sector primario. Además, el objetivo es contribuir y 

generar seguridad y autosuficiencia alimentaria para México, por lo que se requieren más 

recursos presupuestales y construir los consensos políticos y legislativos para etiquetar y redirigir 

los recursos necesarios para las y los productores pecuarios del país. 

 

Mencionó que las propuestas presupuestales de las y los legisladores de los diversos grupos 

parlamentarios están incluidas en la opinión, las cuales suman un poco más de 6 mil 523 millones 

de pesos. 

 

Al respecto, el diputado Juan Francisco Espinoza Eguía (PRI) afirmó que, para el campo, la 

agricultura y ganadería hay una reducción significativa si se considera la inflación. El año pasado 

para el programa de Agricultura, Ganaría, Pesca y Acuicultura se destinaron mil 725 millones y 

para 2025 se le asignan mil 572 millones, es decir, se le bajó 153 millones de pesos, por lo que 

anunció su voto en abstención. 

 

Una vez aprobada, la opinión se remitió a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

Asuntos generales 

 

En este apartado, la diputada Haidyd Arreola López (Morena) consideró importante atender el 

tema del gusano barrenador e informar a la ciudadanía para que exista conciencia del problema y 

que se está trabajando en ello. 

 

En tanto, el diputado Juan Antonio Meléndez Ortega (PRI) resaltó que se debe buscar cómo 

beneficiar en el presupuesto al sector ganadero o, al menos, que haya ejercicios que permitan 

paliar la problemática tan grave que tiene el norte del país con las sequías y el gusano barrenador 

que afecta a los ganaderos. 

 

De Morena, el diputado Jaime Humberto Lastra Bastar sostuvo que es de fundamental 

importancia la atención para los ganaderos y estimó que se tiene que trabajar para que el 

próximo año las y los diputados convenzan a las autoridades, como la Sader, para que haga una 

solicitud muy puntual en el siguiente presupuesto en donde estén incluidos el sureste, el norte y 

el centro de República. 
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Por su parte, el diputado Carlos Ventura Palacios Rodríguez (Morena) planteó realizar una 

campaña de difusión sobre las tareas que se deben hacer para evitar que se propague la plaga del 

gusano barrenador y se detenga en el sur para que no llegue al norte del país.   

 

El presidente de la Comisión consideró que la carga la llevan los ganaderos del sur por el traslado 

del ganado, por lo que se debe buscar la forma de apoyarlos para que tengan todos los cercos 

sanitarios correspondientes y una sanidad más rígida.   

 

El diputado Téllez Marín propuso que el presidente de la Comisión se entreviste con la Secretaría 

de Hacienda y Crédito para plantear las opiniones de diputadas y diputados y hacer un esfuerzo 

por rescatar algo más de presupuesto para el sector ganadero. 

 
 



 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

05/12/24 

PÁGINA 

 16 

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

05/12/24 

PÁGINA 

 1-5 

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 



 PERIÓDICO 

 

PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 05-12-24 LEGISLATIVO 

Comisión de Diputados avala recorte de 113 mil mdp 
a sector Salud en PEF 2025; asignan 165 mil mdp a 

IMSS Bienestar 
 

 
 

La Comisión de Salud de la Cámara de Diputados, presidida por el morenista 
Pedro Zenteno, avaló el recorte de 113 mil millones de pesos al sector Salud, 
que equivale a 12% menos respecto a 2024, propuesto en el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación (PPEF) 2025. 
 
Así como un aumento de 23.59% para el Organismo Público Descentralizado 
IMSS Bienestar, que tendrá un presupuesto de 165 mil millones de pesos para 
el próximo año, es decir, alrededor de 33 mil millones de pesos más que en 
2024. 
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Zantaella dijo que dicha asignación asegura “los recursos necesarios para su 
operación”, lo cual contradijo el panista Éctor Jaime Ramírez: “no alcanza lo 
que le incrementaron, los 32 mil millones de pesos, ni siquiera para cubrir las 
disminuciones que hubo en Ramos que debería manejar el IMSS Bienestar, 
como el FASSA”. 
 
En contraparte, la Secretaría de Salud (Ssa) tuvo un recorte de alrededor de 
30 mil millones de pesos, ya que de los 96 mil 990 millones de pesos que 
obtuvo para este año, en 2025 se plantea otorgarle sólo 66 mil 693 millones. 
 
Mientras los diputados oficialistas defendieron la reducción en el 
presupuesto para el sector Salud, los de oposición enlistaron la falta de 
insumos y medicamentos, y las deficiencias en las unidades médicas del país. 
 
Por ejemplo, la diputada Laura Ivonne Ruiz (PRI) señaló el recorte de 521 
millones de pesos para atender la salud mental; y su compañera de bancada, 
la diputada Ana González acusó que el gobierno federal está afectando un 
derecho humano con el recorte de casi 30% al presupuesto de la Ssa. 

 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/comision-de-diputados-avala-

recorte-de-113-mil-mdp-a-sector-salud-en-pef-2025-asignan-165-mil-mdp-a-
imss-bienestar/ 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/comision-de-diputados-avala-recorte-de-113-mil-mdp-a-sector-salud-en-pef-2025-asignan-165-mil-mdp-a-imss-bienestar/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/comision-de-diputados-avala-recorte-de-113-mil-mdp-a-sector-salud-en-pef-2025-asignan-165-mil-mdp-a-imss-bienestar/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/comision-de-diputados-avala-recorte-de-113-mil-mdp-a-sector-salud-en-pef-2025-asignan-165-mil-mdp-a-imss-bienestar/
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La Comisión de Educación recomienda reasignar recursos 
adicionales por 71 mil 466 mdp 

 
 
El Presupuesto asignado a la Secretaría de Educación Pública, Ramo 11, es 
correcto y positivo, aseguró la diputada María de los Ángeles Ballesteros. 
 

 
 
Recomendó reasignar recursos adicionales por 71 mil 466 millones 907 mil 
284.18 pesos, para priorizar el interés superior de niñas, niños, adolescentes y 
jóvenes. 
 
La Comisión de Educación, que preside la diputada María de los Ángeles 
Ballesteros García (Morena), avaló, con 30 votos a favor y 11 en contra, su  
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opinión en sentido positivo respecto al Proyecto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2025, en materia educativa. 
 
El presupuesto asignado para el Ramo 11, Educación Pública, asciende a 450 
mil, 887 millones, 888 mil, 417 pesos. Refiere que, aunque el sector educativo 
sigue recibiendo una de las mayores asignaciones presupuestales dentro del 
gasto público, en el PPEF mostró una disminución real del 1.5%. 
 
La Comisión considera que el presupuesto asignado es correcto; sin embargo 
para alcanzar los objetivos planteados es necesario hacer ajustes, por lo que 
recomienda a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública reasignar recursos 
adicionales por un monto de 71 mil 466 millones 907 mil 284.18 pesos, 
priorizando el interés superior de niñas, niños, adolescentes y jóvenes en el 
ejercicio de su derecho a la educación, siendo universal, obligatoria, inclusiva, 
pública, laica y gratuita. 
 
Las diputadas y diputados presentaron propuestas para impulsar una 
ampliación de recursos con el fin de cubrir las necesidades que tienen las áreas 
de desarrollo profesional docente, infraestructura educativa, homologación 
salarial y recategorización de los docentes de educación media superior y 
superior, el fortalecimiento de los tipos educativos y garantizar el derecho 
humano a la educación en los términos del artículo 3o. de la Constitución y las 
leyes secundarias. 
 
El documento indica que, en términos de cobertura, se mantiene una alta tasa 
de acceso a la educación básica cercana al 98 por ciento; sin embargo, la 
atención en zonas rurales e indígenas sigue siendo un área de oportunidad. 
 
En la educación media superior, la cobertura ha superado el 80 por ciento 
impulsada por programas como las Becas Benito Juárez, pero la deserción 
escolar persiste, en particular entre estudiantes de familias de bajos ingresos y 
en regiones con menor desarrollo económico. 
 
La diputada Ballesteros García indicó que la infraestructura educativa y las 
necesidades de los tipos educativos, desde inicial hasta superior, siempre serán  
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temas prioritarios y necesarios para atender, “puesto que somos conscientes 
del contexto y las demandas cambiantes del sector educativo, por lo que la 
educación debe contar con los elementos presupuestarios que permitan el 
acceso y permanencia al servicio educativo”. 
 
 
https://enfoquenoticias.com.mx/la-comision-de-educacion-recomienda-
reasignar-recursos-adicionales-por-71-mil-466-mdp/ 
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La Comisión de Educación aprobó su opinión 
respecto al PPEF para el Ejercicio Fiscal 2025 

 
Boletín No. 0536 

• El Presupuesto asignado a la Secretaría de Educación Pública, Ramo 11, es correcto y positivo: 

diputada María de los Ángeles Ballesteros  

• Recomienda reasignar recursos adicionales por 71 mil 466 millones 907 mil 284.18 pesos, para 

priorizar el interés superior de niñas, niños, adolescentes y jóvenes 

La Comisión de Educación, que preside la diputada María de los Ángeles Ballesteros García 

(Morena), avaló, con 30 votos a favor y 11 en contra, su opinión en sentido positivo respecto al 

Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2025, en materia 

educativa. 

El presupuesto asignado para el Ramo 11, Educación Pública, asciende a 450 mil, 887 millones, 888 

mil, 417 pesos. Refiere que, aunque el sector educativo sigue recibiendo una de las mayores 

asignaciones presupuestales dentro del gasto público, en el PPEF mostró una disminución real del 

1.5 por ciento. 

La Comisión considera que el presupuesto asignado es correcto; sin embrago para alcanzar los 

objetivos planteados es necesario hacer ajustes, por lo que recomienda a la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública reasignar recursos adicionales por un monto de 71 mil 466 millones 

907 mil 284.18 pesos, priorizando el interés superior de niñas, niños, adolescentes y jóvenes en el 

ejercicio de su derecho a la educación, siendo universal, obligatoria, inclusiva, pública, laica y 

gratuita. 

Las diputadas y diputados presentaron propuestas para impulsar una ampliación de recursos con 

el fin de cubrir las necesidades que tienen las áreas de desarrollo profesional docente, 

infraestructura educativa, homologación salarial y recategorización de los docentes de educación 

media superior y superior, el fortalecimiento de los tipos educativos y garantizar el derecho 

humano a la educación en los términos del artículo 3o. de la Constitución y las leyes secundarias. 
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El documento indica que, en términos de cobertura, se mantiene una alta tasa de acceso a la 

educación básica cercana al 98 por ciento; sin embargo, la atención en zonas rurales e indígenas 

sigue siendo un área de oportunidad. 

En la educación media superior, la cobertura ha superado el 80 por ciento impulsada por 

programas como las Becas Benito Juárez, pero la deserción escolar persiste, en particular entre 

estudiantes de familias de bajos ingresos y en regiones con menor desarrollo económico. 

La diputada Ballesteros García indicó que la infraestructura educativa y las necesidades de los tipos 

educativos, desde inicial hasta superior, siempre serán temas prioritarios y necesarios para 

atender, “puesto que somos conscientes del contexto y las demandas cambiantes del sector 

educativo, por lo que la educación debe contar con los elementos presupuestarios que permitan el 

acceso y permanencia al servicio educativo”.   

Respecto del llenado del formato de criterio de sostenibilidad, señaló que el Proyecto de PEF-2025 

va alineado con el objetivo 4 “Educación de Calidad” de la Agenda 2030 y prioriza acciones para 

garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad para todos.  

Hizo votos para que se sumen esfuerzos y se continúe trabajando por el bien del sistema educativo 

nacional.    

La opinión fue remitida a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.  

Las diputadas y diputados avalaron la propuesta de modificación al resolutivo primero del diputado 

Juan Carlos Varela Domínguez (Morena) la cual cita: “Con relación a las recomendaciones expuestas, 

esta Comisión estima procedente la aprobación en sentido positivo del Proyecto de Presupuesto 

de Egresos para la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025 se sugiere tomar en consideración las 

modificaciones y/o reducción, así como las propuestas de redacción referidas en la presente 

opinión”. 

Vía plataforma digital, el diputado Alejandro Peña Villa (Morena) observó que en la redacción de la 

opinión se tiene que aclarar que las propuestas son solo de algunos diputados y no de la Comisión. 

También vía digital, la diputada Marisela Zúñiga Cerón (Morena) se pronunció por aclarar que las 

propuestas hechas al resolutivo primero no fueron hechas por todos los integrantes de la Comisión. 
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De Morena, Antares Guadalupe Vázquez Alatorre se pronunció por aprobar la opinión al 

Presupuesto como está, pero se tiene que agregar que las propuestas fueron de algunas diputadas 

o diputados. 

Vía Zoom, la diputada Sonia Rincón Chanona (Morena) puntualizó que el Presupuesto no se 

ampliará pese a que en el Ramo 11 se presenta una disminución. “Coincido en que en la opinión se 

escriban los nombres de quienes sugirieron ampliación de recursos”. 

El diputado Antonio Lorenzo Castro Villarreal (Morena) también se pronunció porque en las 

propuestas de opinión se agregue qué diputadas y diputados plantearon modificaciones en materia 

presupuestal. 

En su oportunidad, el diputado Jacobo Mendoza Ruiz (Morena) recomendó agregar que en atención 

a las recomendaciones y propuestas que se hicieron llegar se turnan a la Comisión de Presupuesto 

para que sean valoradas, tomadas en cuenta, discutidas y analizadas.  

La diputada Mónica Herrera Villavicencio (Morena) dijo que lo importante es apoyar lo que se está 

haciendo en materia educativa y trabajar en los pre-criterios del Presupuesto de Egresos del 

próximo año “para que ya en unidad con todos los grupos parlamentarios hagamos el consenso y 

podamos incidir en que a partir de marzo trabajemos. Pongo a su consideración, presidenta, que 

empecemos a tocar las puertas de Hacienda y Presupuesto”. 

En su oportunidad, la diputada Rosalinda Savala Díaz (Morena) expresó que va a trabajar en pro de 

la educación.  

Del PRI, la diputada Ana Isabel González González se comprometió a trabajar de la mano para que 

en los próximos meses se tenga un presupuesto adecuado. Pidió “levantar la voz y la mano para 

que no vayamos hacia atrás y que el piso sea lo que ya se tenía anteriormente”. 

A su vez, la diputada Liliana Ortiz Pérez (PAN) agradeció que se tomaran en cuenta las propuestas 

que planteó y dijo que su grupo parlamentario siempre trabajará por el bien de la educación. 

 

 



 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

05/12/24 

PÁGINA 

  

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

Programa anual de trabajo 

Durante la reunión, también se aprobó por unanimidad, con 40 votos, el programa anual de trabajo 

2024-2025 de la Comisión. 

Ballesteros García detalló que la metodología de trabajo, líneas de acción y estrategias de dicho 

plan se establecieron conforme lo dispuesto por el artículo 157 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, y que la obligación, en primera instancia, es llevar a cabo tareas de dictamen legislativo, 

información, control evaluatorio, opinión y de investigación.  

De igual forma, agregó, la Comisión se dará a la tarea, con base en sus facultades, de analizar el 

marco jurídico partiendo de la Constitución Política, las leyes generales, normas adjetivas como la 

Ley General de Educación, entre otras, relacionadas con la educación en México, a nivel federal y 

disposiciones internacionales como la Convención sobre los Derechos del Niño y el Convenio 169 

de la OIT sobre pueblos indígenas, e instrumentos globales como la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible en beneficio del pueblo de México.   

 
 
 



 

 
 
 
 

Comisión de Infraestructura solicita ampliar recursos para la 
reconstrucción y conservación de carreteras y caminos 

rurales 
 
 
La Comisión de Infraestructura, que preside el diputado Roberto Albores 
Gleason, aprobó su programa de trabajo para el primer año de la LXVI 
Legislatura, y con 26 votos a favor y uno en contra avaló su opinión al 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025. 
 

 
 
En reunión ordinaria, el diputado del PT consideró que es el momento de 
buscar más recursos para conservación y modernización de las carreteras del 
país, pues se está en una etapa crucial para que se mantengan en buenas 
condiciones y “es momento de invertirles”. 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 

 05-12-24 LEGISLATIVO 

 



 

 

 
 
Con base en ello, propuso que se asignen 18,500 millones de pesos para la 
reconstrucción y conservación de carreteras, toda vez que solo se le 
asignaron10 mil millones a este rubro. Asimismo, se busca una ampliación de 
cinco mil millones para la conservación de caminos rurales y carreteras 
alimentadoras. 
 
Mencionó que la opinión sintetiza las preocupaciones, retos y fortalezas del 
Presupuesto que envió el Ejecutivo Federal, que alcanza más de 9.3 billones de 
pesos y hay una inversión en obra pública en infraestructura superior a los 567 
mil millones de pesos, que es más del seis por ciento del total del presupuesto. 
 
Albores Gleason subrayó que asignar los recursos adicionales propuestos 
contribuirá a fortalecer la conectividad en las comunidades marginadas, 
fomentar el desarrollo de regiones productivas, reducir costos logísticos, 
mejorar la seguridad vial y potenciar la conectividad económica, en particular 
en el contexto de la relocalización industrial. 
 
El diputado Humberto Ambriz Delgadillo (PRI) consideró que es importante 
revisar el mantenimiento de las carreteras y destinarles mayores recursos, 
porque se provocan muchos accidentes por la gran cantidad de baches que 
existen, lo cual impacta en el costo de los alimentos y servicios. 
 
También del PRI, la diputada Verónica Martínez García solicitó vía telemática 
que se incorporen en el acta sus propuestas para el estado de Coahuila y se 
incluyan en el proyecto de opinión. 
 
De Morena, el diputado Alfredo Vázquez Vázquez indicó que los caminos son 
muy importantes para el desarrollo de las personas, porque sin ellos no hay 
acceso a ninguna comunidad, por lo que se les tiene que dar prioridad, ya que 
son parte de la seguridad del país. 
 
La diputada Rocío López Gorosave (Morena) pidió que se incluyan sus 
propuestas de modernización a la ruta alterna de la Carretera Escénica Tijuana-
Ensenada, la segunda etapa del libramiento norte en Ensenada, el segundo 
piso en playas de Tijuana a la Garita de San Isidro, la ampliación de la carretera  
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Transpeninsular de San Quintín a Villa de Jesús María, la que va del puerto de 
Ensenada al Sauzal, así como la modernización de las garitas de Mexicali. 
 
Del mismo grupo parlamentario, la diputada Alma Marina Vitela Rodríguez 
coincidió en que se tomen en cuenta las carreteras que conectan con otros 
estados, porque hay comunidades vecinas cuyos caminos se encuentras 
totalmente destruidos y, sin embargo, tienen una gran área de 
aprovechamiento. 
A su vez, el diputado Raymundo Vázquez Conchas (Morena) llamó a los 
integrantes de la Comisión a sumarse a un exhorto donde se obligue a los 
concesionarios a mantener en buenas condiciones las carreteras, porque 
existen muchas de ellas donde se cobra un elevado costo por transitarlas y 
están en pésimas condiciones. 
 
Por su parte, el diputado Gerardo Villarreal Solís (PVEM) se pronunció por 
empezar a considerar diversas obligaciones para los concesionarios, en virtud 
de que existen tramos carreteros donde el cobro de peaje se va directamente 
a la bolsa del Gobierno Federal y ya no regresa en la misma proporción para su 
mantenimiento. 
 
El diputado de Morena, Francisco Javier Velázquez Vallejo, pidió que se aclare 
si dentro de la rehabilitación de carreteras está incluido el tramo que se ubica 
entre la nucleoeléctrica de Laguna Verde y La Mancha, ya que se encuentra 
destrozado y siempre se ha dicho que lo van a arreglar y no ha sido así, pero se 
requiere con urgencia su reparación. 
 
La diputada Martha Olivia García Vidaña (Morena) consideró importante 
dialogar con las empresas concesionarias para buscar la manera de que 
trabajen en alguna obra que se encuentre en construcción dentro del mismo 
estado, pero que los recursos que se generen se apliquen en mantenimiento. 
 
 
https://enfoquenoticias.com.mx/comision-de-infraestructura-solicita-
ampliar-recursos-para-la-reconstruccion-y-conservacion-de-carreteras-y-
caminos-rurales/ 
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PVEM reprocha al gobierno de Morena el recorte 
presupuestal a medio ambiente y Conagua para 2025 

 
 
La bancada del PVEM en el Senado de la República condenó el recorte del 39% 
al presupuesto que planteó el gobierno federal para la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) para el 2025, lo que más impactará 
en las acciones para la gestión del agua 
 

 
 
En conferencia de prensa, el coordinador del PVEM, Manuel Velasco, 
acompañado de las senadoras Maki Ortiz, Rocío Corona, Juanita Guerra y Ruth 
González, expresó que en el Ramo 16 “Medio ambiente y recursos naturales”, 
dentro del proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 2025, 
se contempla un presupuesto de 44 mil 370 millones de pesos, un recorte del 
39.4% respecto al 2024. 
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El grueso de esas reducciones recae en lo asignado a la Comisión Nacional del 
Agua (Conagua) que, no obstante, sigue absorbiendo cuatro quintas partes de 
los recursos del ramo. 
 
El senador Velasco mencionó que al interior de esta secretaría, la Conagua es 
la institución que sufrirá el recorte más significativo, pues el paquete 
económico 2025 proyecta para este organismo 37 mil 119 millones de pesos, 
un 43.2% menos en términos reales. 
 
“Hay rubros que realmente son alarmantes, como es el caso de la Comisión 
Nacional del Agua en donde está reduciéndose el presupuesto casi un 60%: 
pasar de 62 mil millones de pesos s 37 mil millones, y lo que apelamos es a la 
sensibilidad que tengan nuestros compañeros y que le den prioridad al tema 
ambiental, y se puedan hacer los ajustes necesarios a favor del medio 
ambiente en cada uno de los ámbitos”, dijo el coordinador del PVEM, Manuel 
Velasco. 
 
En el mismo sentido, la senadora Maki Ortiz dijo preocuparle el recorte en la 
Conagua, con una reducción del 59.22%, al pasar de 62 mil 674 millones a 37 
mil 119 millones. 
 
“Y estamos pidiendo una reconsideración en la Cámara de Diputados en la 
Comisión de Presupuesto para poder reasignar más recursos a esta secretaría”, 
sostuvo. 
 
 
https://latinus.us/mexico/2024/12/4/pvem-reprocha-al-gobierno-de-
morena-el-recorte-presupuestal-medio-ambiente-conagua-para-2025-
129867.html 
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Comisión de Infraestructura solicita ampliar 
recursos presupuestales a reconstrucción y 

conservación de carreteras y caminos rurales 
 

Boletín No. 0532 

• Aprueba su plan de trabajo para el primer año de la LXVI Legislatura 

La Comisión de Infraestructura, que preside el diputado Roberto Albores Gleason, aprobó su programa de trabajo para el 

primer año de la LXVI Legislatura, y con 26 votos a favor y uno en contra avaló su opinión al Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2025. 

En reunión ordinaria, el diputado del PT consideró que es el momento de buscar más recursos para conservación y 

modernización de las carreteras del país, pues se está en una etapa crucial para que se mantengan en buenas condiciones y 

“es momento de invertirles”. 

Con base en ello, propuso que se asignen 18,500 millones de pesos para la reconstrucción y conservación de carreteras, toda 

vez que solo se le asignaron10 mil millones a este rubro. Asimismo, se busca una ampliación de cinco mil millones para la 

conservación de caminos rurales y carreteras alimentadoras. 

Mencionó que la opinión sintetiza las preocupaciones, retos y fortalezas del Presupuesto que envió el Ejecutivo Federal, que 

alcanza más de 9.3 billones de pesos y hay una inversión en obra pública en infraestructura superior a los 567 mil millones 

de pesos, que es más del seis por ciento del total del presupuesto. 

Albores Gleason subrayó que asignar los recursos adicionales propuestos contribuirá a fortalecer la conectividad en las 

comunidades marginadas, fomentar el desarrollo de regiones productivas, reducir costos logísticos, mejorar la seguridad vial 

y potenciar la conectividad económica, en particular en el contexto de la relocalización industrial. 

El diputado Humberto Ambriz Delgadillo (PRI) consideró que es importante revisar el mantenimiento de las carreteras y 

destinarles mayores recursos, porque se provocan muchos accidentes por la gran cantidad de baches que existen, lo cual 

impacta en el costo de los alimentos y servicios. 
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También del PRI, la diputada Verónica Martínez García solicitó vía telemática que se incorporen en el acta sus propuestas 

para el estado de Coahuila y se incluyan en el proyecto de opinión. 

De Morena, el diputado Alfredo Vázquez Vázquez indicó que los caminos son muy importantes para el desarrollo de las 

personas, porque sin ellos no hay acceso a ninguna comunidad, por lo que se les tiene que dar prioridad, ya que son parte de 

la seguridad del país. 

La diputada Rocío López Gorosave (Morena) pidió que se incluyan sus propuestas de modernización a la ruta alterna de la 

Carretera Escénica Tijuana-Ensenada, la segunda etapa del libramiento norte en Ensenada, el segundo piso en playas de 

Tijuana a la Garita de San Isidro, la ampliación de la carretera Transpeninsular de San Quintín a Villa de Jesús María, la que 

va del puerto de Ensenada al Sauzal, así como la modernización de las garitas de Mexicali. 

Del mismo grupo parlamentario, la diputada Alma Marina Vitela Rodríguez coincidió en que se tomen en cuenta las carreteras 

que conectan con otros estados, porque hay comunidades vecinas cuyos caminos se encuentras totalmente destruidos y, sin 

embargo, tienen una gran área de aprovechamiento. 

A su vez, el diputado Raymundo Vázquez Conchas (Morena) llamó a los integrantes de la Comisión a sumarse a un exhorto 

donde se obligue a los concesionarios a mantener en buenas condiciones las carreteras, porque existen muchas de ellas donde 

se cobra un elevado costo por transitarlas y están en pésimas condiciones. 

Por su parte, el diputado Gerardo Villarreal Solís (PVEM) se pronunció por empezar a considerar diversas obligaciones para 

los concesionarios, en virtud de que existen tramos carreteros donde el cobro de peaje se va directamente a la bolsa del 

Gobierno Federal y ya no regresa en la misma proporción para su mantenimiento. 

El diputado de Morena, Francisco Javier Velázquez Vallejo, pidió que se aclare si dentro de la rehabilitación de carreteras 

está incluido el tramo que se ubica entre la nucleoeléctrica de Laguna Verde y La Mancha, ya que se encuentra destrozado y 

siempre se ha dicho que lo van a arreglar y no ha sido así, pero se requiere con urgencia su reparación. 

La diputada Martha Olivia García Vidaña (Morena) consideró importante dialogar con las empresas concesionarias para 

buscar la manera de que trabajen en alguna obra que se encuentre en construcción dentro del mismo estado, pero que los 

recursos que se generen se apliquen en mantenimiento. 
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Asuntos generales 

El diputado Albores Gleason agradeció a las y los integrantes de la Comisión su apoyo para la elaboración del plan anual de 

trabajo, así como para la opinión respecto al Presupuesto de Egresos, que es muy relevante para el desarrollo del país. 

En su oportunidad, la diputada Beatriz Milland Pérez (Morena) manifestó su interés de participar en los trabajos que están 

realizando las subcomisiones y externó su confianza en la labor que desarrollará la Comisión. 

En el mismo sentido, se manifestó el diputado Luis Enrique Miranda Barrera (PVEM), para contribuir en los trabajos 

legislativos que lleve a cabo la Comisión de Infraestructura.  
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Comisión de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales expresa opinión positiva sobre el 

PPEF 2025 
 

Boletín No. 0538 

Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales expresa opinión positiva sobre el PPEF 2025 

• Buscan favorecer la protección del derecho al acceso a un medio ambiente sano y favorable  

• Propone “poner orden” en las concesiones de aguas y crear un solo registro nacional 

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, que preside la diputada Gabriela Benavides Cobos (PVEM), aprobó 

su opinión positiva, con modificaciones, al Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

2025, en lo relativo al gasto del sector, por considerar que apoya la protección del derecho de toda persona al acceso a un 

medio ambiente sano y favorable para su desarrollo y bienestar integral. 

El documento, aprobado por 20 votos a favor y ocho en contra, señala que es fundamental poner orden a las concesiones, 

para determinar con cuánta agua se dispone, por lo que propone la creación de un solo registro nacional de concesiones. 

No obstante, en un balance general, opina que la asignación de recursos para el sector ambiental “es relativamente adecuada”, 

ya que se estima contribuirá a la protección del derecho de toda persona a un medio ambiente sano para su desarrollo y 

bienestar, en cumplimiento del párrafo quinto del artículo 4o de la Constitución Política. 

Apunta que en esta opinión se retomaron las propuestas presentadas por la diputada Xóchitl Zagal Ramírez y por otras 

diputadas y diputados integrantes de la Comisión, así como legisladores no integrantes pero interesados en el presupuesto del 

Ramo 16, mismas que se adjuntan al dictamen, en relación con mantener y fortalecer el presupuesto asignado a la 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, así como al Programa de Protección Forestal 

Al respecto, la diputada presidenta de la Comisión afirmó que en la opinión se han integrado todas las observaciones 

favorables o no de las y los integrantes de la instancia, con el propósito de que sean de utilidad para la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública. 
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Dijo que como integrante del grupo parlamentario del PVEM siempre quiere más presupuesto para el sector del medio 

ambiente; sin embargo, confió en que poco a poco se realizarán las adecuaciones necesarias. “Esperemos que el próximo año 

se destinen más recursos para las delegaciones de la Semarnat y la Profepa para que sean eficientes y estén a servicio de la 

ciudadanía”. 

La diputada Xóchitl Nashielly Zagal Ramírez (Morena) se congratuló porque en el tema de combate a los incendios forestales 

se puede hacer un gran trabajo junto con el Poder Ejecutivo, ya que el próximo año se tendrá mucha sequía y calor, y los 

bosques están amenazados con los incendios, por lo que se necesitan muchas brigadas. Consideró fundamental seguir 

luchando por más recursos para el sector.      

También de Morena, el diputado Luis Humberto Aldana Navarro planteó hacer mesas de trabajo con la Comisión Nacional 

de Áreas Naturales Protegidas y con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que se fortalezcan los mecanismos de 

recaudación del derecho para el ingreso a las áreas nacionales protegidas.   

Noel Chávez Velázquez, diputado del PRI, dijo no estar de acuerdo con el presupuesto porque las delegaciones en los estados 

de la Semarnat, Profepa, Conafor y de Áreas Naturales Protegidas, se están descuidando y haciendo inoperantes, por lo que 

propuso aumentar el recurso. 

La diputada Irais Virginia Reyes De la Torre (MC) externó su preocupación por el presupuesto asignado a medio ambiente 

porque tiene una reducción significativa del 36.8 por ciento. Planteó hacer una reasignación presupuestal y aumentar el 

presupuesto de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la Comisión Nacional del Agua, el Fondo de Desastres 

Naturales, Áreas naturales Protegidas y de la Comisión Nacional Forestal, así como crear un fondo verde para la resiliencia 

climática.     

En tanto, el diputado Jesús Martín Cuanalo Araujo (PVEM) mencionó que el recorte de presupuesto es muy fuerte para la 

Conafor, y la mayor parte fue a Conagua, lo que impacta a la Semarnat. Pidió que se consideren más recursos, por lo menos 

para la Comisión Nacional Forestal de la cual depende el desarrollo forestal, la protección de los bosques y el combate de los 

incendios forestales. 

Irma Juan Carlos, diputada de Morena, subrayó que este presupuesto no disminuye en el rubro de medio ambiente y, por ello, 

solicitó que la opinión no sufra ajustes porque atiende los problemas medioambientales. 
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Por MC, la diputada Laura Irais Ballesteros Mancilla, solicitó una reasignación para la Comisión Nacional para el 

Conocimiento y Uso de la Biodiversidad y la Comisión Nacional del Agua para fortalecer el plan hídrico, el fondo que atiende 

los desastres, mitigación y combate del cambio climático y para las áreas protegidas. Indicó que estas son necesidades 

expresadas por la sociedad civil.  

A su vez, el diputado de Morena, Joaquín Zebadúa Alva, resaltó que programas como Sembrando Vida y los enfocados al 

tema forestal contribuyen a la recarga de acuíferos, lo cual es fundamental para combatir la sequía y, con ello, los incendios 

de bosques y pastizales; es decir, para ello se fortalece a la Profepa. 

Del PAN, el diputado Fidel Daniel Chimal García manifestó que la opinión no refleja los recursos suficientes para hacer 

frente a las necesidades medioambientales como la crisis hídrica, la deforestación, la contaminación del aire y agua y no hay 

programas en la materia, además de que no se cumple con los tratados internacionales signados por el país. 

El diputado Gabino Morales Mendoza (Morena) comentó que el Presupuesto busca atender las causas de malas prácticas 

ambientales y prueba de ello es el programa Sembrando Vida, que ha dado lugar a un millón 140 mil unidades productivas, 

se han sembrado más de un millón 200 mil árboles y se han generado 440 mil empleos para reactivar el campo. “Estas son 

políticas públicas que piensan en las generaciones del futuro”. 

El diputado de Morena, Roberto Ramos Alor, planteó la necesidad de que en el Proyecto de Presupuesto se contemplen 

mayores recursos para que las oficinas regionales de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales operen en 

condiciones dignas para la atención de la ciudadanía.  
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Aprueba Comisión dictamen que plantea 
medidas para combatir el turismo sexual 

infantil 
 

Boletín No. 0531 

• Turistas que sean acompañados por menores de edad deberán acreditar su parentesco o mayoría 

de edad mediante documentos oficiales 

• También avaló opinión al PPEF 20025 respecto al Ramo 21  

La Comisión de Turismo, que preside la diputada Tania Palacios Kuri (PAN), aprobó, por 20 votos a 

favor, el dictamen que reforma el artículo 58 de la Ley General de Turismo, a fin de requerir a los 

turistas que sean acompañados por menores de edad acrediten el parentesco, patria potestad o 

tutela o guarda y custodia que tengan con los menores o, en su caso, su mayoría de edad a través 

de documentos oficiales. 

 Este dictamen a las iniciativas de las diputadas Rocío Adriana Abreu Artiñano (Morena) y Tania 

Palacios Kuri (PAN), también establece que en caso de no poder acreditar el parentesco se deberá 

negarle el servicio y avisar a las autoridades investigadoras correspondientes sobre la posible 

comisión de algún delito. 

 La presidenta de la Comisión y promovente de la reforma explicó que se busca obligar a los 

prestadores de servicios turísticos a efectuar los protocolos y acciones preventivas definidas por las 

autoridades competentes, priorizando el interés superior de la niñez, que permita detectar la 

posible comisión del delito que vulnere la integridad de la niñez y adolescencia. 

Asimismo, llevar a cabo medidas de seguridad para salvaguardar la integridad y la vida de niñas, 

niños y adolescentes, previo a la prestación del servicio, ya sea de manera física o a través de medios 

electrónicos. 
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 Consideró que esta adecuación normativa es fundamental, toda vez que según datos de la 

Organización Internacional para las Migraciones cada año se producen 600 millones de viajes 

turísticos internacionales y en el 20 por ciento de estos desplazamientos el sexo es buscado por los 

turistas, de los cuales el tres por ciento confiesa tener tendencias pedófilas; es decir, se supone que 

más de tres millones de personas que viajan por el mundo buscan tener sexo con menores de edad. 

Subrayó que el número de víctimas del turismo sexual en México es de más de 20 mil menores, 

mientras que el 36 por ciento de estos casos son cometidos por ciudadanos de Estados Unidos y 

Canadá, según datos del Sistema Nacional de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPNINA) 

La diputada Palacios Kuri agregó que las ciudades con más denuncias son Tijuana, Acapulco, 

Cancún y Guadalajara. Además, recalcó que, de acuerdo con la Organización de las Naciones 

Unidas, México es el principal generador de pornografía infantil, pues el 60 ciento del material que 

circula en Internet salió de este territorio. 

Apuntó que a nivel mundial México es el segundo país con mayor turismo sexual infantil solo por 

debajo de Tailandia y el consumo de pornografía infantil aumentó en 70 por ciento durante marzo 

y abril de 2019, de acuerdo con el Centro de Respuesta a Incidentes Cibernéticos (CERT-MX) de la 

Guardia Nacional. 

Aprueba opinión sobre el PPEF 2025  

Las y los integrantes de la instancia legislativa aprobaron la opinión positiva, con modificaciones, 

respecto al Ramo 21, Turismo, del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2025, el 

cual contempla recursos para el Ramo 21 “Turismo” de mil 774.9 millones de pesos, lo que significa 

una disminución nominal de 198.79 millones de pesos, es decir, -13.1 por ciento respecto a 2024.  

 El documento, avalado por 20 votos a favor y remitido a la Comisión de Presupuesto y Cuenta 

Pública, resalta que la Secretaría de Turismo tiene como objeto conducir el diseño e 

implementación de políticas públicas orientadas a fortalecer el desarrollo de la actividad, promover 

la innovación en el sector, mejorar la calidad de los servicios y la competitividad del turismo 

nacional, impulsar estrategias transversales que articulen las acciones gubernamentales, del sector 

privado y social, a fin de contribuir al crecimiento sustentable e incluyente del turismo. 
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Ante ello, las y los diputados integraron a esta opinión una serie de recomendaciones en las cuales 

solicitan ampliar recursos para los pueblos mágicos, crear el Fondo Económico Emergente para 

Atender Desastres Naturales en Destinos Turísticos,  

Asimismo, para impulsar la competitividad, actividades de apoyo administrativo y los programas de 

desarrollo y promoción de proyectos turísticos sustentables y de calidad y atención integral al 

turismo. 

La opinión refiere que los principios y enfoques transversales son acordes a las políticas públicas 

de ámbitos económico, social y ambiental, permite la atención prioritaria a grupos en condiciones 

de vulnerabilidad, contiene un enfoque de género y derechos humanos, proyecta una visión a corto, 

largo y mediano plazo y salvaguarda el equilibrio entre las dimensiones de la sostenibilidad 

económica, social y ambiental. 

En cuanto a sostenibilidad económica considera que protege los derechos laborales e impulsa la 

generación de empleos de calidad, verdes, incluyentes y con acceso a seguridad social, promueve 

un turismo sostenible que cree puestos de trabajo y promueva la cultura y los productos locales y 

contribuye a erradicar la pobreza, especialmente la extrema (personas con un ingreso inferior a 

1.25 dólares por día).  

En lo referente a sostenibilidad ambiental, promueve el aprovechamiento sostenible de los 

recursos naturales, así como la participación de comunidades en su gestión, garantiza el derecho a 

la ciudad y apoya el desarrollo de ciudades, espacios públicos y asentamientos humanos bajos en 

carbono y resilientes y reduce la degradación de los hábitats naturales y la pérdida de la diversidad 

biológica. 
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Diputados se perfilan a designar al nuevo titular del 
órgano interno de Control del INE: ¿Cuándo? 

 

 
 

Las comisiones unidas de Transparencia y Anticorrupción y de Vigilancia de la 
Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados concluyeron 
las comparecencias de los aspirantes al cargo de titular del Órgano Interno de 
Control del Instituto Nacional Electoral (INE), cuyo nombramiento en el pleno 
se prevé para el 10 de diciembre. 
 
Informaron que 26 aspirantes se inscribieron al proceso, pero cuatro de ellos 
no cumplieron la totalidad de los requisitos de la convocatoria, por lo que 
solo quedaron firmes 22 y se presentaron a comparecer ante las comisiones. 
 
“Todo se valorará conforme a la convocatoria emitida por el pleno de la 
Cámara de Diputados y estamos actuando en escrupuloso cumplimiento de la 
misma. Una vez hechas, las evaluaciones serán remitidas a la Junta de 
Coordinación Política para que haga las concertaciones correspondientes y lo 
pueda llevar al pleno el 10 de diciembre”, señaló el petista Ricardo Mejía, 
presidente de la Comisión de Transparencia y Anticorrupción. 
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Mejía confió en que la evaluación de los aspirantes permita elaborar un 
dictamen que alcance la unanimidad o una gran mayoría, incluyendo los 
votos de partidos no afines al gobierno federal. 
 
“Esto es porque hemos construido esta rúbrica en diálogo con todas las 
expresiones políticas”, indicó. 
 
En su turno, el presidente de la Comisión de Vigilancia, Javier Herrera, 
recordó que los postulantes al cargo tuvieron el respaldo de alguna 
institución de educación superior pública, lo cual genera un filtro previo. 
 
Señaló que el contralor interno del INE es responsable de realizar auditorías 
de desempeño y hacer recomendaciones en ese sentido, además de vigilar 
que se cumpla la normatividad, la fiscalización y la ley sobre el ejercicio del 
gasto público. 
 
“Es una función clave, debido a que el INE tiene un gasto mayúsculo, 
especialmente en año electoral, y por eso debemos valorar y analizar muy 
bien los perfiles y, cuando llegue al pleno, seleccionar al mejor”, puntualizó. 
¿Quiénes han compadecido? 
 
El martes 3 de diciembre comparecieron ante comisiones a: 
 
Ana Maribel Salcido Jashimoto. 
Fidel Latournerie Albores. 
Leonel Antonio Vázquez Briseño. 
Esther Castellanos Polanco. 
Evelia Elizabeth Monribot Domínguez. 
Víctor Hugo Cervantes Contreras. 
Daniel Alberto Lejarazu Gaona. 
Daniel Omar Espinoza Rubio. 
Carlos Enrique Serrano Marín. 
María de los Ángeles Guzmán García. 
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Marco Tulio Ramírez Pitta. 
Eduardo Meza Rincón. 
Alma Patricia Sam Carbajal. 
Salvador Alejandro Cruz Rodríguez. 
Este miércoles asistieron a su vez: 
Alejandro Romero Gudiño. 
Nidia Paulina Carrillo Salgado. 
Saul Wade León.  
Jesús Antonio Tobias Cruz. 
Johancy Aquiahuatl Denicia. 
Ruth Adriana Jacinto Bravo. 
Luis Oswaldo Peralta Rivera. 
Pavel Ramsés Huerta Cabrera. 
 
https://www.milenio.com/politica/diputados-designara-a-nuevo-titular-del-

organo-interno-control-del-ine 
 

https://www.milenio.com/politica/diputados-designara-a-nuevo-titular-del-organo-interno-control-del-ine
https://www.milenio.com/politica/diputados-designara-a-nuevo-titular-del-organo-interno-control-del-ine
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https://www.tallapolitica.com.mx/entrevistas-a-aspirantes-a-contralor-del-ine-con-participacion-de-todos-

los-partidos-transparencia-y-consenso-en-la-evaluacion-javier-herrera/ 
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Diputados se perfilan a designar al nuevo titular del órgano interno de Control del INE: ¿Cuándo? - 

Qué Es El Órgano Interno Del INE | Órgano Interno Del INE Noticias 

https://headtopics.com/mx/diputados-se-perfilan-a-designar-al-nuevo-titular-del-62920951
https://headtopics.com/mx/diputados-se-perfilan-a-designar-al-nuevo-titular-del-62920951
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Comisiones unidas concluyen entrevistas para la 
designación del titular del Órgano Interno de 

Control del INE 
 

Boletín No. 0533 

• En dos días, acudieron los 22 aspirantes que llegaron a esta etapa: Herrera Borunda 

• Las evaluaciones se remitirán a la Junta de Coordinación Política: Mejía Berdeja 

Este miércoles, las comisiones unidas de Transparencia y Anticorrupción y de Vigilancia de la 

Auditoría Superior de la Federación, que presiden los diputados Ricardo Mejía Berdeja (PT) y Javier 

Octavio Herrera Borunda (PVEM), concluyeron el proceso de entrevistas a las personas aspirantes 

a ocupar la titularidad del Órgano Interno de Control del Instituto Nacional Electoral (INE). 

El diputado Herrera Borunda informó que se da por concluida esta etapa de la convocatoria 

respecto de las comparecencias de los candidatos y candidatas que se registraron y que cumplieron 

con todos los requisitos técnicos.   

Notificó que acudió la totalidad de los que llegaron a esta etapa (22 personas), por lo cual las 

evaluaciones se estarán procesando dentro de las comisiones unidas. 

En tanto, el diputado Mejía Berdeja señaló que fue una jornada intensa de desahogo de 

comparecencias de 22 personas aspirantes a ocupar el cargo de titular del Órgano Interno de 

control del INE. Fue “un ejercicio transparente de cara a la ciudadanía”. 

Aseguró que todo se valorará conforme a la convocatoria emitida por el Pleno de la Cámara de 

Diputados y “estamos actuando en escrupuloso cumplimiento de la misma”. Una vez hechas, las 

evaluaciones serán remitidas a la Junta de Coordinación Política para que haga las concertaciones 

correspondientes y lo pueda llevar al Pleno el 10 de diciembre. 
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La diputada Claudia Selene Ávila Flores (Morena) destacó el compromiso de los dos presidentes de 

las comisiones unidas para que este proceso se haya llevado a cabo en parlamento abierto, con la 

máxima publicidad y transparencia, así como la voluntad política de las y los diputados de todos los 

grupos parlamentarios. “Me parece que esto dota al proceso de legalidad y de legitimidad en un 

cargo que no es menor”.     

Dicho proceso, realizado en la Palacio Legislativo de San Lázaro, se realizó el martes 3 y miércoles 

4 de diciembre; en el primer día acudieron 14 personas y hoy participaron ocho. 

 En el acuerdo aprobado por las comisiones se señala que fueron 22 personas aspirantes las que 

cumplieron con los requisitos exigidos por la Constitución Política y la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales, para participar en este proceso. Se estableció que en esos días 

tendrían verificativo las comparecencias, a efecto de respetar su garantía de audiencia y conocer 

sus interés y razones respecto a su posible designación. 

En este acto, donde las entrevistas no podrían excederse de 25 minuto, a cada aspirante se les 

preguntó cuál es su empleo actual, experiencia laboral y su lugar de residencia; y en cinco minutos 

realizaron una exposición libre, a fin de explicar por qué quieren ocupar el cargo, así como sus 

propuestas y visión. 

Enseguida, se les formularon dos preguntas de carácter normativo, las cuales fueron seleccionadas 

al azar y se les otorgaba tres minutos para contestar 

Posteriormente, las y los diputados integrantes de las comisiones cuestionaban a cada persona; y, 

por último, las y los participantes tenían un minuto para dar un mensaje final. 

 El martes acudieron Ana Maribel Salcido Jashimoto, Fidel Latournerie Albores, Leonel Antonio 

Vázquez Briseño, Esther Castellanos Polanco, Evelia Elizabeth Monribot Domínguez, Víctor Hugo 

Cervantes Contreras, Daniel Alberto Lejarazu Gaona, Daniel Omar Espinoza Rubio, Carlos Enrique 

Serrano Marín, María de los Ángeles Guzmán García, Marco Tulio Ramírez Pitta, Eduardo Meza 

Rincón, Alma Patricia Sam Carbajal y Salvador Alejandro Cruz Rodríguez. 

Mientras que este miércoles asistieron Alejandro Romero Gudiño, Nidia Paulina Carrillo Salgado, 

Saul Wade León, Jesús Antonio Tobias Cruz, Johancy Aquiahuatl Denicia, Ruth Adriana Jacinto Bravo, 

Luis Oswaldo Peralta Rivera y Pavel Ramsés Huerta Cabrera. 
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'Vapeadores deberían ser regulados, como en su momento 
se hizo con el tabaco': Alejandro Macías 

 
 
En entrevista para MVS Noticias con Ana Francisca Vega, Alejandro Macías, 
infectólogo y ex comisionado nacional para el control de la influenza, habló 
sobre que los diputados prohíben el uso de vapeadores, ¿Qué implicaciones 
tendrá esta decisión en el mercado y en los derechos de los usuarios?   
 

 
 
"Parten de premisas absolutamente falsas, por ejemplo yo escuché algunos 
diputados diciendo que era 10 veces peor el vapeo que el tabaquismo, es falso, 
es absolutamente falso", dijo.  
 
Comentó que no se conoce ni siquiera cuales daños podría causar el vapeo, 
aunque aclaró que no afirma que sea bueno, y que nada de eso es 
recomendable. 
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Aseguró que el menor de los dos males, es el vapeo y no el tabaco; por lo que 
consideró una aberración llevarlo a la Constitución. 
 
¿Se debería regular el uso de vapeadores?  
Señaló que el tabaco está debidamente regulado, siendo el tabaquismo un 
hábito que produce muchos peores consecuencias, pero sólo se tiene 
regulado.  
 
Mientras que se piensa en prohibir el vapeo y además se mezcla con el tema 
del fentanilo, por lo que opinó que realmente tiene que ver con ideologías y 
falsas premisas, que llevarán al mercado negro la distribución de productos 
muy peligrosos, porque estima que frecuentemente se encuentren 
adulterados y alguien se va a quedar con los beneficios que obtendría el 
gobierno.  
 
El doctor indicó que no es perfecta la regulación sobre el tabaco, y se pueden 
encontrar cigarros incluso en las esquinas, pero ha funcionado, e insistió que 
es mejor regular que prohibir. 
 
"Debiéramos, como bien dices, aprender de la experiencia, caramba. La 
experiencia nos muestra que una regulación bien aplicada, o razonablemente 
bien aplicada, ni siquiera que sea perfecta, da buenos resultados", expresó. 
 
Alejandro Macías añadió que la reforma lo que hará es criminalizar a los 
usuarios, abrir el mercado negro, permitir que la gente compre en mercados 
informales, productos mucho más peligrosos que podrán asociarse con daños 
a los pulmones y el cerebro. 
 
 
https://mvsnoticias.com/entrevistas/2024/12/4/vapeadores-deberian-ser-
regulados-como-en-su-momento-se-hizo-con-el-tabaco-alejandro-macias-
668581.html 
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Federico Döring pide a la OMS calificar sistema de 
salud de Obrador y Sheinbaum; insta a gobernadores 

a “meterle dinero” 
 

 
 
El PAN en la Cámara de Diputados convocó a la Organización Mundial de la Salud (OMS), a 
realizar una calificación sobre el sistema de salud que ofrece el gobierno de Morena bajo el 
mando de Claudia Sheinbaum, pero rediseñado con López Obrador. 
 
Federico Döring Casar, diputado federal del PAN, dijo que los médicos del país han alzado la 
voz por falta de recursos, insumos y condiciones laborales, desde hace 6 años. 
 
“Lo que queremos es acabar con marchas, protestas, darle respeto a la dignidad de los 
héroes de capa blanca y existan condiciones para brincar un verdadero sistema universal”, 
expresó. 
 
Döring precisó que tanto en el IMSS como en el ISSSTE, se han registrado episodios 
lamentables como inundaciones, falta de medicinas, omisiones y hasta robo de bebés. 
 
“López Obrador le falló a los mexicanos, le falló a los más pobres a quienes les prometió una 
atención digna”, dijo. 
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Registran subejercicios en los presupuestos de salud pública 
El diputado subrayó que año con año se registraron subejercicios en los presupuestos de 
salud pública que van del 60 al 70%. 
 
“O son ineptos para gastar en lo más básico que es el mantenimiento de hospitales, 
contratar médicos o adquirir medicamentos o se trata de una política de asfixiar a las 
familias para que estén a los pies de gobernantes de Morena en turno para una atención 
médica”, dijo. 
 
Al mismo tiempo, el legislador panista instó a los gobernadores del país a “meterle dinero” 
al sistema de salud público de sus entidades, “porque vemos que Sheinbaum no puede con 
el país, le ha quedado grande el cargo de presidenta y vemos a un gabinete que tiene que 
pedir permiso en Palenque Chiapas para la operatividad de las funciones del gobierno 
federal”. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/federico-doring-pide-a-la-oms-calificar-sistema-
de-salud-de-obrador-y-sheinbaum-insta-a-gobernadores-a-meterle-dinero/  
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Piden a la OMS calificar sistema de salud ante crisis 
en hospitales por insumos 

 

 
 
La bancada del PAN en la Cámara de Diputados convocó a la Organización Mundial de Salud 
(OMS) a calificar el sistema de salud de México ante los reclamos de los hospitales 
especializados del país en los que se denuncia y también se pide paciencia a los usuarios por 
la falta de medicamentos e insumos para la atención de casi todo tipo de padecimientos. 
 
Legisladores como Federico Döring señalaron que los médicos del país han alzado la voz por 
falta de recursos, insumos y condiciones laborales, desde hace 6 años. 
 
“Lo que queremos es acabar con marchas, protestas, darle respeto a la dignidad de los 
héroes de capa blanca y existan condiciones para brincar un verdadero sistema universal”. 
 
El vicecoordinador del grupo parlamentario comentó que tanto en el IMSS como en el 
ISSSTE, se han registrado episodios lamentables como inundaciones, falta de medicinas, 
omisiones y hasta robo de bebés. 
 
“López Obrador le falló a los mexicanos, le falló a los más pobres a quienes les prometió una 
atención digna”. 
 
Además dijo que año con año el gobierno de la llamada 4T ha presentado subejercicios en 
los presupuestos de salud pública que van del 60 al 70 por ciento. 
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También se manifestó que los gobernadores del país a “meterle dinero” al sistema de salud 
público de sus entidades, “porque vemos que Sheinbaum no puede con el país, le ha 
quedado grande el cargo de presidenta y vemos a un gabinete que tiene que pedir permiso 
en Palenque Chiapas para la operatividad de las funciones del gobierno federal”. 
 
Desde el pasado lunes, diversos medios, tanto impresos como electrónicos han dado cuenta 
de la crisis en el sector salud público, tanto de especialidades como generales. 
 
https://www.cronica.com.mx/nacional/2024/12/04/piden-a-la-oms-calificar-sistema-de-
salud-ante-crisis-en-hospitales-por-insumos/  
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DÖRING SOLICITA A OMS CALIFICAR AL SISTEMA DE 
SALUD DE AMLO/SHEINBAUM 

 

 
 
El PAN en la Cámara de Diputados convocó a la Organización Mundial de la Salud, a realizar 
una calificación sobre el sistema de salud que ofrece el gobierno de Morena bajo el mando 
de Claudia Sheinbaum, pero rediseñado con López Obrador. 
 
Federico Döring Casar, diputado federal del PAN, dijo que los médicos del país han alzado la 
voz por falta de recursos, insumos y condiciones laborales, desde hace 6 años. 
 
“Lo que queremos es acabar con marchas, protestas, darle respeto a la dignidad de los 
héroes de capa blanca y existan condiciones para brincar un verdadero sistema universal”. 
 
Döring precisó que tanto en el IMSS como en el ISSSTE, se han registrado episodios 
lamentables como inundaciones, falta de medicinas, omisiones y hasta robo de bebés. 
 
“López Obrador le falló a los mexicanos, le falló a los más pobres a quienes les prometió una 
atención digna”. 
 
El diputado subrayó que año con año se registraron subejercicios en los presupuestos de 
salud pública que van del 60 al 70 por ciento. 
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“O son ineptos para gastar en lo más básico que es el mantenimiento de hospitales, 
contratar médicos o adquirir medicamentos, o se trata de una política de asfixiar a las 
familias para que estén a los pies de gobernantes de Morena en turno para una atención 
médica”. 
 
Al mismo tiempo, el legislador panista instó a los gobernadores del país a “meterle dinero” 
al sistema de salud público de sus entidades, “porque vemos que Sheinbaum no puede con 
el país, le ha quedado grande el cargo de presidenta y vemos a un gabinete que tiene que 
pedir permiso en Palenque Chiapas para la operatividad de las funciones del gobierno 
federal”. 
 
https://lineapolitica.com/doring-solicita-a-oms-calificar-al-sistema-de-salud-de-amlo-
sheinbaum/   
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Que la OMS evalúe y califique política de salud en 
México, pide PAN 

 

 
 
La Organización Mundial de la Salud (OMS) debe evaluar y calificar el sistema de salud del 
Gobierno Federal, instaurado desde la anterior administración, pidió el vicecoordinador de 
la bancada del Partido Acción Nacional (PAN) en la Cámara de Diputados, Federico Döring. 
 
El congresista hizo énfasis en que las políticas de salud en el país fueron implementadas 
desde el gobierno anterior y tendrán continuidad con la actual Presidenta de la República. 
 
Manifestó que, en los hechos, hay evidencias claras y denuncias de personal del sector, 
respecto a la falta de recursos, insumos, infraestructura y condiciones laborales adecuadas 
desde el sexenio anterior. 
 
“Lo que queremos es acabar con marchas, protestas, darle respeto a la dignidad de los 
héroes de capa blanca y existan condiciones para brincar un verdadero sistema universal”, 
expresó. 
 
Lo anterior, en el contexto de las comunicaciones emitidas por directores de Institutos de 
Salud a nivel nacional, respecto a que no hay insumos, materiales, medicamentos, 
instrumentos médicos, alimentos ni recursos económicos suficientes para atender a los 
pacientes y para proveer a los médicos y el personal de salud de alimentación y los 
elementos indispensables para realizar su trabajo. 
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Carencias en el sector salud 
Döring Casar manifestó que durante el sexenio anterior y recientemente, en la actual 
administración, se han registrado casos de hospitales inundados y con daños en su 
infraestructura a causa de la reciente temporada de lluvias, falta de medicinas, robo de 
bebés, omisiones en la atención al paciente y demás carencias. 
 
Expresó que la problemática del sistema de salud se agravó en la administración anterior, 
durante la cual el entonces Jefe del Ejecutivo Federal, dijo, “les falló a los mexicanos, le falló 
a los más pobres a quienes les prometió una atención digna”. 
 
El parlamentario agregó que, pese a las carencias, en el sector también se han registrado 
subejercicios presupuestales “que van del 60 al 70 por ciento”. 
 
Calificó a los ejecutores del gasto en la anterior y la presente administración federal como 
“ineptos” para mantener un sistema de salud con hospitales equipados, contar con el 
personal médico suficiente y en condiciones laborales adecuadas, y para garantizar el abasto 
de medicamentos. 
 
“O se trata de una política de asfixiar a las familias para que estén a los pies de gobernantes 
de Morena en turno para una atención médica”. 
 
En cuanto a la situación de la salud en las entidades, el panista exhortó a los gobernadores 
a “meterle dinero” a los servicios locales, porque la población lo requiere. 
 
“Vemos que Sheinbaum no puede con el país, le ha quedado grande el cargo de Presidenta 
y vemos un gabinete que tienen que pedir permiso en Palenque, Chiapas, para la 
operatividad de las funciones del gobierno federal”, recriminó. 
 
 
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/12/4/que-la-oms-evalue-califique-politica-de-
salud-en-mexico-pide-pan-668507.html   
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Diputados aprueba reforma constitucional que prohíbe 

vapeadores y fentanilo 
 

CIUDAD DE MÉXICO (AZUCENA URESTI).- En la Cámara de 

Diputados se aprobó la reforma que prohibirá los vapeadores y el 

uso ilícito de fentanilo. Con 410 votos a favor de Morena, PT, 

Verde, PRI, PAN y solo 24 en contra de Movimiento Ciudadano, el 

diputado de MC, Javier Farías, afirmó que la ciudadanía tiene 

derecho a decidir si compra o no cigarros electrónicos.  

 

Por su parte la diputada de Morena, Danisa Magdalena, 

argumentó que los vapeadores no son seguros para dejar de 

fumar, pues las consecuencias en salud trascienden a la salud 

mental, puesto que ocasionan ansiedad, insomnio y depresión. 

La reforma pasa al Senado para su aprobación. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1dZvnkS_TvUzIL_zZ5MrI3ZJPgrHlTA4X/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1dZvnkS_TvUzIL_zZ5MrI3ZJPgrHlTA4X/view
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Diputada panista advirtió que México no es un capítulo 

de la serie Breaking Bad 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- 

La diputada panista Paulina Rubio advirtió que México no es un 

capítulo de la serie Breaking Bad, denunció que en nuestro país 

el narcotráfico ya secuestró la paz y acabó con la tranquilidad 

de las personas. “Ojalá Presidenta, ojalá esto fuera Breaking Bad, 

verdaderamente ojalá que nuestro país fuera una serie de 

plataforma digital en donde podríamos cambiar el capítulo o 

adelantarle a lo peor de la historia, pero por desgracia esto no es 

así, vivimos en un México de una realidad que pareciera ficción. 

Pero sabe qué Presidenta, no es ficción” argumentó la 

legisladora. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1DGaI3h8_hgh1Qq4serkLvJGgtNzQHD6b/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1DGaI3h8_hgh1Qq4serkLvJGgtNzQHD6b/view
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Entrevista / Éctor Jaime Ramírez Barba 

(Diputado – PAN) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (LUIS CÁRDENAS).- “Me parece que es 

imperativo señalar que equiparar en la misma reforma 

constitucional la prohibición del fentanilo con la de los 

vapeadores, es un grave error, porque el fentanilo claramente es 

una droga altamente adictiva y letal, ya está prohibida por la Ley 

de Salud, ya está sancionada por el Código Penal y lo que 

faltaba es que el gobierno deje de dar la política de abrazos y no 

balazos para que se solucione. Mientras que los vapeadores, 

aunque no sean inocuos, sin duda es una alternativa mucho 

menos dañina que el cigarro de combustión o para aquellos que 

buscan dejar el tabaco convencional, lo cual me parece un 

grave error lo que se aprobó ayer en la Cámara de Diputados. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1aIb_h--PuFxaOgOGlJec2boEZeZ3ku8u/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1aIb_h--PuFxaOgOGlJec2boEZeZ3ku8u/view
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México, uno de los países que combate con 

mayor eficacia el tráfico de fentanilo: 

Ricardo Mejía Berdeja 
El diputado celebró el reciente decomiso de más de una tonelada de 

pastillas de fentanilo en Sinaloa 

 

El presidente Comisión de Transparencia y Anticorrupción de la Cámara 

de Diputados, Ricardo Mejía Berdeja, celebró el reciente 

decomiso de más de una tonelada de pastillas de fentanilo en 
Sinaloa. 

El ex subsecretario de Seguridad federal consideró que este tipo de 

operativos para combatir el tráfico ilegal de drogas sintéticas, 

como el fentanilo, serán cada vez más frecuentes, sobre todo 
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ahora que dicho delito fue incluido en el catálogo de prisión preventiva 

oficiosa y será perseguido también cuando se apruebe la reforma 

constitucional que prohíbe los vapeadores y la producción, venta y 
consumo de fentanilo. 

“Creo que la lucha contra el fentanilo ha quedado acreditada en varios 
frentes, primero el decreto para elevar a prisión preventiva oficiosa todo 
el tema del fentanilo y los precursores químicos que a veces llegan a 
puertos como manzanillo, y que hay empresas fachada que 
comercializan ilegalmente con estos recursos, pero eso de ya ser prisión 
preventiva oficiosa eso va a dar mucho mayor fuerza penal”. 

Ricardo Mejía Berdeja aseguró que desde hace tiempo México es uno 
de los países que combate con mayor eficacia el tráfico ilegal de 
fentanilo, cuyo consumo va en aumento sobre todo en Estados Unidos. 

“Creo que México, no sólo en este gran decomiso, sino desde antes con 
acciones muy fuertes de la Sedena y Marina, había ya determinado su 
eficacia en el combate del fentanilo. Las drogas han migrado, hoy la mayor 
demanda de drogas son las sintéticas y en el tema del fentanilo no 
olvidemos que empezó con un tema médico en Estados 
Unidos, que es el principal mercado de adictos de los opioides, pues los 
médicos daban recetas para combatir el dolor, pero se convirtió en una 
epidemia” 

El diputado del Partido del Trabajo alertó que las principales 

amenazas en temas de salud son las drogas sintéticas, como el 

fentanilo que es cien veces más fuerte que la morfina y 50 veces más 
potente que la heroína. 

 

 

https://wradio.com.mx/2024/12/04/mexico-uno-de-los-paises-que-combate-

con-mayor-eficacia-el-trafico-de-fentanilo-ricardo-mejia-berdeja/ 
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https://www.diarioelindependiente.mx/2024/12/camara-de-diputados-aprueba-prohibir-vapeadores-y-

fentanilo-va-al-senado 

https://www.diarioelindependiente.mx/2024/12/camara-de-diputados-aprueba-prohibir-vapeadores-y-fentanilo-va-al-senado
https://www.diarioelindependiente.mx/2024/12/camara-de-diputados-aprueba-prohibir-vapeadores-y-fentanilo-va-al-senado
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https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/2024/dec/04/prohiben-vapeadores-desde-la-constitucion-

659993.html 

 

https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/2024/dec/04/prohiben-vapeadores-desde-la-constitucion-659993.html
https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/2024/dec/04/prohiben-vapeadores-desde-la-constitucion-659993.html
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https://pulsoslp.com.mx/nacional/aprueban-prohibicion-de-fentanilo-y-vapeadores/1875581 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/aprueban-prohibicion-de-fentanilo-y-vapeadores/1875581
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https://elheraldodesaltillo.mx/2024/12/04/prohiben-vapeadores-desde-la-constitucion/ 

https://elheraldodesaltillo.mx/2024/12/04/prohiben-vapeadores-desde-la-constitucion/
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https://www.liberal.com.mx/diputados-avalan-en-lo-general-prohibir-uso-de-vapeadores-y-cigarrillos-

electronicos/ 

 

 

https://www.liberal.com.mx/diputados-avalan-en-lo-general-prohibir-uso-de-vapeadores-y-cigarrillos-electronicos/
https://www.liberal.com.mx/diputados-avalan-en-lo-general-prohibir-uso-de-vapeadores-y-cigarrillos-electronicos/
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https://elporvenir.mx/nacional/prohiben-la-produccion-y-venta-de-vapeadores/801492 
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https://www.elsiglodetorreon.com.mx/noticia/2024/endurecen-lucha-contra-fentanilo.html 

https://www.elsiglodetorreon.com.mx/noticia/2024/endurecen-lucha-contra-fentanilo.html
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https://hojaderutadigital.mx/diputadas-y-diputados-se-manifiestan-a-favor-y-en-contra-de-reformas-que-

prohiben-vapeadores-y-drogas-sinteticas/ 

https://hojaderutadigital.mx/diputadas-y-diputados-se-manifiestan-a-favor-y-en-contra-de-reformas-que-prohiben-vapeadores-y-drogas-sinteticas/
https://hojaderutadigital.mx/diputadas-y-diputados-se-manifiestan-a-favor-y-en-contra-de-reformas-que-prohiben-vapeadores-y-drogas-sinteticas/
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https://eldiariomx.com/2024/12/04/diputados-aprueban-prohibicion-vapeadores/ 

 

https://eldiariomx.com/2024/12/04/diputados-aprueban-prohibicion-vapeadores/
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https://www.enteratever.com/2023/2024/12/04/aprueba-camara-de-diputados-en-lo-particular-reformas-

que-prohiben-cigarrillos-electronicos-vapeadores-y-fentanilo-ilicito/ 

 

 

 

https://www.enteratever.com/2023/2024/12/04/aprueba-camara-de-diputados-en-lo-particular-reformas-que-prohiben-cigarrillos-electronicos-vapeadores-y-fentanilo-ilicito/
https://www.enteratever.com/2023/2024/12/04/aprueba-camara-de-diputados-en-lo-particular-reformas-que-prohiben-cigarrillos-electronicos-vapeadores-y-fentanilo-ilicito/
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Cámara de Diputados aprobó reforma constitucional que 

prohíbe vapeadores y fentanilo 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- 

Con 327 votos a favor y 118 en contra, la Cámara de Diputados 

aprobó una reforma constitucional que prohíbe toda actividad 

relacionada con cigarrillos electrónicos y vapeadores, la 

producción, distribución y enajenación de sustancias tóxicas y 

precursores químicos, así como el uso ilícito de fentanilo y otras 

drogas sintéticas no autorizadas. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1aCYvvWl5wRJ7J7fTciNcdoHNnz8vbHZ0/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1aCYvvWl5wRJ7J7fTciNcdoHNnz8vbHZ0/view
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Diputados aprueban prohibición  

constitucional de vapeadores y fentanilo 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- Este martes la 

Cámara de Diputados dio luz verde a la reforma constitucional 

para prohibir la producción y comercialización de vapeadores, 

cigarrillos electrónicos y otras sustancias tóxicas. La reforma 

establece que se sancionará a toda actividad relacionada con 

la fabricación o distribución de vapeadores, cigarrillos 

electrónicos, sustancias tóxicas, precursores químicos y drogas 

sintéticas no autorizadas. El decreto señala que el objetivo 

principal de la reforma es garantizar el derecho a la protección 

de la salud de las personas. 

 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yXzROPc2h9CX57HZ?e=FPq344

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yXzROPc2h9CX57HZ?e=FPq344
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https://planoinformativo.com/1042728/prohiben-vapeadores-desde-la-constitucion 

 

https://planoinformativo.com/1042728/prohiben-vapeadores-desde-la-constitucion
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https://noticiasnpi.com/prohibicion-constitucional-de-vapeadores-y-fentanilo-en-mexico/ 

https://noticiasnpi.com/prohibicion-constitucional-de-vapeadores-y-fentanilo-en-mexico/
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Diputados aprueban reforma que prohíbe  

los vapeadores y combate al fentanilo 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA).- Ayer el Pleno de la 

Cámara de Diputados aprobó la reforma constitucional en 

materia de salud que prohíbe la producción, distribución, venta 

y consumo de vapeadores o cigarrillos electrónicos que 

contienen nicotina, así como el tráfico ilegal de sustancias 

tóxicas, precursores químicos y drogas sintéticas no autorizadas 

como el fentanilo. Esta iniciativa que alcanzó la mayoría 

calificada, busca prevenir los graves daños a la salud que 

provocan estas drogas, pues desde el 2021 las autoridades 

emitieron una alerta sanitaria ante el creciente consumo de 

cigarrillos electrónicos y sustancias que contienen fentanilo. 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/13yOQza4p0Rm2a7fDZAOMgvXdYidJzCeN/

view

https://drive.google.com/file/d/13yOQza4p0Rm2a7fDZAOMgvXdYidJzCeN/view
https://drive.google.com/file/d/13yOQza4p0Rm2a7fDZAOMgvXdYidJzCeN/view


 

 

 

05-12-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 

 

 

https://lahoguera.mx/camara-de-diputados-aprueba-reforma-constitucionales-contra-vapeadores-y-

fentanilo/ 

 

https://lahoguera.mx/camara-de-diputados-aprueba-reforma-constitucionales-contra-vapeadores-y-fentanilo/
https://lahoguera.mx/camara-de-diputados-aprueba-reforma-constitucionales-contra-vapeadores-y-fentanilo/
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https://lucesdelsiglo.com/2024/12/04/prohiben-vapeadores-desde-la-constitucion-nacional/ 
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https://www.cuestiondepolemica.com/aprueban-prohibir-vapeadores-y-fentanilo-constitucionalmente/ 
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https://revistapuntodevista.com.mx/seccion/mexico/prohibicion-de-vapeadores-en-mexico-la-camara-de-

diputados-aprueba-reforma-constitucional/867844/ 

 

 

https://revistapuntodevista.com.mx/seccion/mexico/prohibicion-de-vapeadores-en-mexico-la-camara-de-diputados-aprueba-reforma-constitucional/867844/
https://revistapuntodevista.com.mx/seccion/mexico/prohibicion-de-vapeadores-en-mexico-la-camara-de-diputados-aprueba-reforma-constitucional/867844/
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Diputados aprueban prohibición de vapeadores 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MAX ESPEJEL).- Desde la Cámara de 

Diputados, Morena, PVEM y PT prohibieron los vapeadores y 

cigarrillos electrónicos, un debate que levantó reclamos por la 

libertad de decidir. Los partidos del gobierno y la oposición 

confrontaron posturas, la reforma a la Constitución pone en el 

mismo rango a los vapeadores, cigarrillos electrónicos y drogas 

sintéticas como el fentanilo. 

 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yX6YBYdjI8WR7HwQ?e=g4dupQ

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yX6YBYdjI8WR7HwQ?e=g4dupQ
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https://almomento.mx/diputados-aprueban-en-lo-general-prohibicion-de-vapeadores-y-fentanilo/ 

https://almomento.mx/diputados-aprueban-en-lo-general-prohibicion-de-vapeadores-y-fentanilo/
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Cámara de Diputados aprueba prohibir vapeadores 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- La Cámara de 

Diputados aprobó  la prohibición constitucional de los 

vapeadores y cigarrillos electrónicos, así como el uso ilícito de 

fentanilo y otras drogas sintéticas. 

 

La diputada Magdalena Flores, de Morena, dijo que prohibir la 

distribución de fentanilo disminuirá su impacto y otras 

cuestiones. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yXnTI-Yx3YfjaimM?e=PTKcMu 
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Diputados avalan prohibir vapeadores, además del uso 

ilícito del fentanilo y precursores 
CIUDAD DE MÉXICO (JOSUÉ BECERRA).- La Cámara de Diputados 

aprobó prohibir los precursores químicos y el uso ilícito del 

fentanilo, además de los cigarros electrónicos y vapeadores. 

Morena y sus aliados una vez más impusieron su mayoría ante la 

oposición, que criticó que pusieran las mismas cosas en el mismo 

catálogo, alegaron que la prohibición de cigarrillos y vapeadores 

traerá consecuencias como el aumento en el mercado negro y 

el consumo de cigarros convencionales. 

 

 
 

 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ygtVtMXjHhshsY7F?e=tp2Xn9 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ygtVtMXjHhshsY7F?e=tp2Xn9
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Diputados aprueban prohibir vapeadores 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- Con 327 votos a 

favor y 118 en contra, con un solo cambio, al menos para 

armonizar  los 12 dictámenes previos, Morena, Partido del 

Trabajo y Partido Verde Ecologista elevaron a rango 

constitucional la prohibición de los vapeadores o cigarrillos 

electrónicos y el uso ilícito del fentanilo en la Cámara de 

Diputados. 

 

Durante la discusión que duró poco más de cinco horas, 

Morena, PT y Partido Verde acusaron a la oposición por permitir 

el crecimiento de estas industrias durante sus administraciones. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yXsT4gthDIRDxFzu?e=45xzvW 
 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yXsT4gthDIRDxFzu?e=45xzvW
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ENTREVISTAS LUIS CÁRDENAS 

Diputados aprueban prohibición de vapeadores: 

¿Un paso adelante o atrás en la salud pública? 

Los diputados Éctor Jaime (PAN) y Arturo Ávila (Morena) analizaron los 

argumentos a favor y en contra de esta medida, y sus posibles 

implicaciones para la salud pública 

 

La Cámara de Diputados de México aprobó una reforma 

constitucional que prohíbe la producción, distribución y venta de 

vapeadores. Esta medida, incluida en una reforma más amplia que 

busca combatir el tráfico de fentanilo, ha generado un intenso debate 

sobre sus implicaciones para la salud pública y la lucha contra las 

adicciones. 

https://mvsnoticias.com/entrevistas/2024/12/3/prohibir-los-vapeadores-no-cancelara-la-demanda-cuauhtemoc-rivera-668377.html
https://mvsnoticias.com/entrevistas/2024/12/3/prohibir-los-vapeadores-no-cancelara-la-demanda-cuauhtemoc-rivera-668377.html
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En entrevista para MVS Noticias con Luis Cárdenas, el diputado del 

PAN, Éctor Jaime, expresó su preocupación por equiparar la prohibición 

del fentanilo con la de los vapeadores. 

Según Jaime, "el vapeador es una alternativa mucho menos dañina que 

el cigarro de combustión" y puede ayudar a los fumadores a dejar el 

hábito. 

Por su parte, el diputado de Morena, Arturo Ávila, defendió la reforma 

argumentando que el consumo de vapeadores está asociado a un 

aumento en el número de adolescentes que inician el consumo de 

tabaco y a la aparición de enfermedades respiratorias. 

Ávila destacó la importancia de prevenir el consumo de sustancias 

nocivas y proteger la salud de los jóvenes. 

¿Mercado negro tras aprobación de Diputados contra vapeadores? 

Uno de los puntos más controvertidos de la reforma es la 

posible creación de un mercado negro para los vapeadores. 

Jaime advirtió que la prohibición total podría llevar a un aumento en 

el consumo de productos ilegales y adulterados. 

Ávila, en cambio, confía en que las nuevas medidas de seguridad y las 

acciones coordinadas de las fuerzas del orden permitirán combatir el 

tráfico de estas sustancias. 

La prohibición de los vapeadores en México representa un paso 

significativo en la lucha contra el tabaquismo y las adicciones. Sin 

embargo, sus implicaciones a largo plazo aún son inciertas. 

La efectividad de esta medida dependerá en gran medida de la 

capacidad del gobierno para prevenir la aparición de un mercado 
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negro y garantizar el acceso a alternativas terapéuticas para los 

fumadores que desean dejar el hábito. 

 

 

 

https://mvsnoticias.com/entrevistas/2024/12/4/diputados-aprueban-

prohibicion-de-vapeadores-un-paso-adelante-atras-en-la-salud-publica-

668429.html 
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Diputados aprueban reforma constitucional contra el 

fentanilo y vapeadores 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CRYSTAL MENDIVIL).- En la Cámara de 

Diputados los legisladores aprobaron un dictamen para prohibir 

la producción, distribución y enajenación del fentanilo ilícito, 

para garantizar el bienestar y la salud de las personas. Una vez 

que entre en vigor la reforma, el Congreso tendrá 180 días para 

armonizar el marco jurídico referente al contenido del decreto 

aprobado. 

 

En la misma reforma también se contempla la prohibición de 

vapeadores y cigarros electrónicos. Aunque aún no se han 

establecido los castigos y multas, esta ley contempla no 

solamente a los consumidores, sino también a los productores y 

los comerciantes de estos dispositivos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yg2ODkwhQ9griia8?e=RVpRLW 
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Diputados prohíben la producción y distribución de 

vapeadores 
CIUDAD DE MEXICO (DANIELLE DITHURBIDE).- La Cámara de 

Diputados aprobó la reforma constitucional para prohibir el uso 

ilícito de fentanilo y otras drogas sintéticas, pero también la 

producción y distribución de vapeadores, ahora esto pasa al 

Senado. Para la oposición, el combate a las adicciones debe 

empezar por la regulación. Por su parte, diputados de Morena y 

aliados argumentaron que con esta reforma se evitarán miles de 

muertes por enfermedades respiratorias y afecciones 

pulmonares, principalmente de jóvenes mexicanos. 

 

 
 

 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ygNKqtO-CUItepZC?e=fWcYbD
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 PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

05-12-24 LEGISLATIVO 
 

 

 

CDD aprueba ley contra vapeadores 
 

CIUDAD DE MÉXICO (VIRIDIANA HERNÁNDEZ Y ARGELIA CASTEL).- 

Con 410 votos a favor y 24 en contra, la Cámara de Diputados 

aprueba una reforma que prohíbe la producción, comercio y 

venta de cigarrillos electrónicos y vapeadores. 

 

Legisladores de la oposición no están de acuerdo a que se 

imponga una política prohibicionista en el uso de vapeadores 

sin datos sobre sus efectos a la salud. 

 

 
 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yXZNRp__ypjAzlLG?e=ojrHfR 
 

 
 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yXZNRp__ypjAzlLG?e=ojrHfR


 PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

05-12-24 LEGISLATIVO  

 

 

 

Diputados aprueban uso de vapeadores y fentanilo 
 

CIUDAD DE MÉXICO (FRANCISCO ZEA).- El Pleno de la Cámara de 

Diputados avaló con 410 votos a favor y 24 en contra, prohibir la 

producción y distribución de vapeadores y cigarros electrónicos, 

también, se sancionará con actividad relacionada con el uso 

ilícito de fentanilo y demás drogas sintéticas no autorizadas. 

 

 

 
 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ygBBAys40Npquzuk?e=B78AjZ   

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ygBBAys40Npquzuk?e=B78AjZ
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Prohíben vapeadores 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CHUMEL TORRES).- Chumel Torres: A mí lo 

que sí me está preocupando Gabriel, el vap. ¿Por qué me hacen 

esto? Uno de los pocos placeres que tengo en esta vida. El rollo 

es que, en palabras de Joaquín (López Dóriga), el hijo menor, que 

ya sabemos todos quién es, vapeaba mucho. Ahora, él está 

pasando una ley de lo del 

vapeador. 

 

Gabriel Mimi: Aquí la cosa es que 

la meten en el mismo morral que 

el fentanilo, como si fuera lo 

mismo. 

 

Chumel Torres: El tema es que el vap me lo van a prohibir como 

si fuera fentanilo. La cosa es que somos México, no se va a ir a 

ningún lado, lo que va a pasar es que ahora te lo van a mandar 

así: Oye, tenemos una tienda de productos de vaporizadores, de 

máquinas de combustión de agua. si quieres ordenar, aquí el 

número del ‘sombras’, aquí te lo mandamos y te llega a tu casa. 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yg6Dp1ujsgsoSzfx?e=2c3791 

 

 

  

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yg6Dp1ujsgsoSzfx?e=2c3791
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Diputados aprueban prohibición de vapeadores y uso 

ilícito de fentanilo 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MANUEL FEREGRINO).- La Cámara de 

Diputados aprobó en lo general y en lo particular las reformas a 

los artículos 4 y 5 de la Constitución para prohibir los cigarrillos 

electrónicos, vapeadores, los precursores químicos y el uso ilícito 

del fentanilo. La minuta fue enviada al Senado para su 

ratificación. 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9463?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9463&authkey=!AG2D_5es867a6Cc&ithint

=video&e=hgoVQT 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9463?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9463&authkey=!AG2D_5es867a6Cc&ithint=video&e=hgoVQT
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9463?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9463&authkey=!AG2D_5es867a6Cc&ithint=video&e=hgoVQT
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9463?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9463&authkey=!AG2D_5es867a6Cc&ithint=video&e=hgoVQT
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Entrevista / Irais Reyes (Diputada – MC) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA).- “Desde hace tiempo se 

habían dado intentos por prohibir los vapeadores y cigarrillos 

electrónicos; sin embargo, no habían tenido éxito, porque 

cuando estos casos llegaban al máximo orden judicial que es la 

Suprema Corte, se determinaba que no podía haber una 

prohibición absoluta. 

 

“Entonces la estrategia es ahora meterlo en la Constitución, 

aunque parezca muy ridículo para todos nosotros, cómo 

prohibir un producto como es un cigarrillo electrónico pudiera 

terminar en esta norma, en esta norma fundamental que es la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, parece 

chiste, pero es anécdota y ahora expresamente se prohíbe 

comercializar, enajenar, transportar cualquier vapeador, 

cigarrillo electrónico o cualquier producto que se le parezca”. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ygwo6ezOu6WWpMx3?e=dZYenu 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ygwo6ezOu6WWpMx3?e=dZYenu
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https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/mexico/politica/exige-manque-granados-regulacion-

responsable-en-el-uso-y-venta-de-vapeadores-12964830.html 

 

 

 

https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/mexico/politica/exige-manque-granados-regulacion-responsable-en-el-uso-y-venta-de-vapeadores-12964830.html
https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/mexico/politica/exige-manque-granados-regulacion-responsable-en-el-uso-y-venta-de-vapeadores-12964830.html
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https://www.tiempo.com.mx/noticia/prohibicion_de_vapeadores_alimenta_mercado_negro_manque_gran

ados/ 

 

https://www.tiempo.com.mx/noticia/prohibicion_de_vapeadores_alimenta_mercado_negro_manque_granados/
https://www.tiempo.com.mx/noticia/prohibicion_de_vapeadores_alimenta_mercado_negro_manque_granados/


 

 
 
 
 

Irais Reyes, diputada de MC: ‘Morena limita libertades con 
prohibición de vapeadores’ 

 
 
Con el avance de la reforma para prohibir los vapeadores y cigarrillos 
electrónicos en San Lázaro, la diputada de MC, Irais Reyes De la Torre señaló 
que Morena se comporta como partido de derecha al restringir libertades y 
derechos. 
 

 
 
En entrevista con Político MX, la emecista, quien durante la discusión usó un 
vapeador desde la Tribuna en forma de protesta, señaló que Morena está 
yendo en contra de la confianza de la gente pues estos llevaban el lema de 
“prohibido prohibir”. 
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Y ahora limitan derechos, cosa que choca con la ideología de izquierda: “Eso es 
contrario a lo que representa la izquierda (...). Es una izquierda que está 
actuando como una derecha, una derecha que prohíbe y una derecha que 
tiene enfoque punitivo”. 
 
Dicha reforma cambia los artículos 4 y 5 de la Constitución para prohibir la 
producción, distribución, comercialización y enajenación de cigarrillos 
electrónicos, vapeadores y demás sistemas o dispositivos electrónicos 
análogos. 
 
Ante las críticas, Morena ha argumentado que se trata de una medida para 
proteger la salud de los mexicanos por las repercusiones que pueda tener su 
consumo. Sin embargo, Reyes De la Torre reviró que de ser ese el interés, se 
habrían metido con el tabaco. 
 
“Optan por un producto que lo ven como un problema sanitario, pero 
justamente se ha vuelto un problema sanitario porque no hay un estándar 
mínimo de calidad (...) justo el hecho de que no esté regularizado es lo que 
permite que la calidad de estos productos pueda ser más baja”, indicó a este 
medio. 
 
Consecuencias de la reforma 
De acuerdo con la diputada, la reforma no funcionará debido a que ya hay un 
mercado existente e históricamente las prohibiciones no han funcionado para 
dejar de lado el consumo pues “hay un sector de la población que lo consume, 
lo va a seguir consumiendo y el consumo aumentará”. 
 
Señaló que una de las consecuencias es que se le está dando un nuevo negocio 
al crimen organizado y da paso a la formación de un mercado negro en donde 
se importarán los productos de forma clandestina, favoreciendo las redes 
criminales. 
 
Esto implica que la calidad de los productos disminuirá al no haber 
lineamientos de seguridad y salubridad. “Es decir que vamos a dejar a los  
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consumidores al arbitrio de productos que quizá sean más perjudiciales para 
la salud”. 
 
Por otro lado, consideró que para una regulación adecuada se debe realizar 
normas sobre: 
 
Las sustancias que deben contener 
Regulación ambiental por los residuos 
Concientización de los posibles riesgos 
Regulación de venta y producción 
Finalmente, llamó a la ciudadanía a estar atento a las discusiones y exigir que 
no se quiten más derechos. “Es importante defender las libertades 
individuales”, señaló. 
 
 
https://politico.mx/2024/12/05/entrevista-irais-reyes-diputada-de-mc-
morena-limita-libertades-con-prohibicion-de-vapeadores/ 
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Entrevista / Arturo Ávila Anaya (Diputado – Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- “Estamos 

fundamentalmente modificando dos artículos, estamos 

agregando que, para proteger la salud de las personas, la ley va 

a sancionar a las actividades relacionadas con cigarrillos 

electrónicos y vapeadores, además de la producción, 

distribución y enajenación ilícita de fentanilo. Queremos evitar 

que siga creciendo un problema de salud pública enorme, lo que 

está pasando en el mundo y en nuestro país es muy grande, ya 

van ocho millones de muertes en todo el mundo que están 

asociadas al consumo de este tipo de productos”. 

 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ygVbx3xJejZ1QOd4?e=cb8Vxg   

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ygVbx3xJejZ1QOd4?e=cb8Vxg
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https://www.omnia.com.mx/noticia/349649/exige-manque-granados-regulacion-responsable-en-el-uso-y-

venta-de-vapeadores 

https://www.omnia.com.mx/noticia/349649/exige-manque-granados-regulacion-responsable-en-el-uso-y-venta-de-vapeadores
https://www.omnia.com.mx/noticia/349649/exige-manque-granados-regulacion-responsable-en-el-uso-y-venta-de-vapeadores
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Critica diputada de MC que Morena y aliados tengan 

una política de prohibición 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- 

La diputada de Movimiento Ciudadano, Gloria Núñez, criticó a 

Morena y a sus aliados por insistir en una política basada en la 

prohibición. Advirtió que este modelo solo beneficia al crimen 

organizado. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1V8AvM0UwoqdiphFxuhdyDe4Pn-FeVFhd/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1V8AvM0UwoqdiphFxuhdyDe4Pn-FeVFhd/view
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Entrevista / Arturo Ávila 

(Diputado – Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (LUIS CÁRDENAS).- “Vamos por partes, el 

objetivo es prohibir la producción, para que quede muy claro, la 

distribución, la comercialización y la enajenación de cigarrillos 

electrónicos, los llamados vapeadores y también pusimos 

dispositivos análogos porque hay un mercado muy importante de 

dispositivos análogos. También prohibimos la distribución, la 

comercialización, la enajenación y la producción de precursores 

químicos y drogas sintéticas no autorizadas, esto que quiere 

decir, que elevamos a rango constitucional en donde estamos 

dejando muy claro que los cigarrillos electrónicos, los vapeadores 

y el uso ilícito, ojo, del fentanilo, no están autorizados en nuestro 

país”. 
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https://elporvenir.mx/nacional/compras-de-panico-de-vapeadores-tras-la-aprobacion-de-reforma/801462 

 

https://elporvenir.mx/nacional/compras-de-panico-de-vapeadores-tras-la-aprobacion-de-reforma/801462
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Comentario / Pamela Cerdeira (Periodista) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PAMELA CERDEIRA).- “El día de ayer 

avalaron en la Cámara de Diputados ¡la prohibición de los 

vapeadores! desde la Constitución. Sí, sí, desde el fentanilo para 

usos ilícitos, pero ¿es comparable uno con otro?” 

 

“Yo no creo que la prohibición lleve a nada, le prohibición lleva 

a la renuncia de la regulación, que esa sí es del Estado. Cuando 

no regulas, dejas todo en manos del mercado negro. No creo 

que la gente vaya a dejar de vapear porque ahora lo dice la 

Constitución, pero la gente va a adquirir sus productos de formas 

en las que no van a estar reguladas por nada y por nadie”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1waSi5KhrUQWYCBCIBmEROJ4M

zgVdqOmd/view?usp=sharing 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/1waSi5KhrUQWYCBCIBmEROJ4MzgVdqOmd/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1waSi5KhrUQWYCBCIBmEROJ4MzgVdqOmd/view?usp=sharing
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Prohibición de vapeadores provocará mercado negro: 

Productores de tabaco 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PAMELA CERDEIRA).- Productores de 

tabaco advirtieron al Senado de la República que la reforma que 

prohíbe el uso de vapeadores provocará un mercado negro y 

evasión fiscal, además se dificultará el acceso a alternativas de 

riesgo reducido. 

 

La empresa British American Tobacco México manifestó su 

preocupación, ya que, indicó, la ideología y las líneas políticas 

han pesado más que la ciencia, la salud y la seguridad en este 

proyecto aprobado ya por la Cámara de Diputados. 

 

Lamentó que los diputados hayan renunciado a la oportunidad 

de promover un México sin humo de tabaco y sumarse a la 

tendencia global, donde países como Inglaterra, Suecia y 

Francia han incorporado a los vapeadores en sus políticas 

públicas y en la salud para combatir el tabaquismo. 

 

https://drive.google.com/file/d/1hTyy7DLkppF_BXUoqUGt6DcYFZ

Okpf2t/view?usp=sharing 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1hTyy7DLkppF_BXUoqUGt6DcYFZOkpf2t/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1hTyy7DLkppF_BXUoqUGt6DcYFZOkpf2t/view?usp=sharing


 

 
 
 
 

Comentario / Carlos Elizondo (Analista Político) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JOSÉ CÁRDENAS ).- “Lo preocupante es que 

los diputados no legislan con base ni siquiera a otros estudios de 

universidades, que muestran que los vapeadores o cigarros 

electrónicos generan un daño, sino simplemente a la voluntad 

del expresidente López Obrador. Esto va a generar más 

corrupción, más crimen organizado, más violencia sobre la 

distribución de estos productos. Parecería que el gobierno está 

actuando a favor de un grupo criminal, que acabará ganando 

recursos vendiendo vapeadores, porque la demanda social ahí 

está, los jóvenes han decidido virar hacia el cigarro electrónico”. 

 

 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yg8BX6knJJrECZax?e=Boc4Vm 
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https://lucesdelsiglo.com/2024/12/04/envian-a-camara-de-diputados-reglas-de-repartidores-nacional/ 

 

 

https://lucesdelsiglo.com/2024/12/04/envian-a-camara-de-diputados-reglas-de-repartidores-nacional/
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https://planoinformativo.com/1042715/envia-sheinbaum-iniciativa-para-regular-trabajo-por-aplicacion 

https://planoinformativo.com/1042715/envia-sheinbaum-iniciativa-para-regular-trabajo-por-aplicacion
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Sheinbaum envió reforma a plataformas digitales 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- La presidenta 

Claudia Sheinbaum envió a la Cámara de Diputados la iniciativa 

de reforma con la que modificaría la Ley Federal del Trabajo, esto 

con el objetivo de regular los derechos de empleados que 

prestan servicios de transporte, entrega de comida y envíos por 

aplicaciones 

 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yX34XS_exOrjYsOv?e=sdNSbP 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yX34XS_exOrjYsOv?e=sdNSbP
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https://almomento.mx/san-lazaro-recibe-iniciativa-del-ejecutivo-para-regular-trabajo-en-plataformas-

digitales/ 

 

 

https://almomento.mx/san-lazaro-recibe-iniciativa-del-ejecutivo-para-regular-trabajo-en-plataformas-digitales/
https://almomento.mx/san-lazaro-recibe-iniciativa-del-ejecutivo-para-regular-trabajo-en-plataformas-digitales/
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https://www.gobernantes.com/vernota.php?id=463750#google_vignette 
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Sheinbaum envía a diputados reforma a la Ley Federal 

del Trabajo 

CIUDAD DE MEXICO (DANIELLE DITHURBIDE).- La presidenta 

Claudia Sheinbaum envió a la Cámara de Diputados su iniciativa 

de reformas a la Ley Federal del Trabajo, busca garantizar los 

derechos laborales y de seguridad social a los que trabajan en 

aplicaciones de taxis y repartidores. Destacan la inscripción en el 

régimen obligatorio de seguridad social, Infonavit, así como el 

pago de aguinaldo y reparto de utilidades. 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ygZ0zBNd-A-QPTPO?e=xrjEIt

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ygZ0zBNd-A-QPTPO?e=xrjEIt


 

 
 
 
 

Pide Manuel Vázquez incluir a organizaciones y colectivos en 
diálogos sobre semana de 40 horas laborales 

 
 
El diputado Manuel Vázquez Arellano (Morena) pidió que se incluya a las 
organizaciones y colectivos como el Frente Nacional por las 40 horas, así como 
a las y los trabajadores en las mesas de trabajo que planteó la presidenta de la 
República para analizar la  reducción de la jornada laboral. 
 
En rueda de prensa, saludó el anuncio realizado este martes por la presidenta 
Claudia Sheinbaum Pardo, en el sentido de que en el 2025 la Secretaría de 
Trabajo y Previsión Social coordinaría dichas mesas. 
 
Solicitó al secretario del Trabajo, Marath Bolaños López, escuchar a la clase 
trabajadora en estos diálogos, y que no solamente participen el gobierno, las 
cúpulas empresariales y los líderes sindicales. 
 
“Solicitamos que nuestras voces, la voz de quienes hemos propuesto esta 
iniciativa en la Cámara de Diputados y la voz del Frente Nacional por las 40 
horas también sean escuchadas en esta apertura que va a haber en los 
siguientes meses”, sostuvo Vázquez Arellano. 
 
En su oportunidad, integrantes del Frente Nacional por las 40 horas exigieron 
que la reducción de la jornada no sea un proceso gradual, que se atienda de 
manera urgente y no se aplace más su discusión. 
 
“La clase trabajadora no puede esperar más, esto no es un asunto de 
economía, sino también un asunto de salud pública y de justicia social”, 
destacaron. 
 
Consideraron que se resolverían muchos problemas de salud y se mejoraría la 
dinámica familiar de los hogares. 
 
https://www.elarsenal.net/?p=1195531 
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Sheinbaum envió iniciativa de reformas  

para trabajadores de plataformas digitales 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA).- Ayer se recibió en la 

Cámara de Diputados una iniciativa de la jefa del Ejecutivo para 

modificar la Ley Federal de Trabajo, la cual reconoce los 

derechos laborales y prestaciones de los trabajadores de las 

plataformas digitales así como repartidores de mercancía y 

alimentos, será discutida en comisiones. 

 

 

 
 

https://drive.google.com/file/d/1AAl3nXWUdPIHErQ3vzDyZFTW4HVAethW/vi

ew  

https://drive.google.com/file/d/1AAl3nXWUdPIHErQ3vzDyZFTW4HVAethW/view
https://drive.google.com/file/d/1AAl3nXWUdPIHErQ3vzDyZFTW4HVAethW/view
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Sheinbaum va por prestaciones de trabajadores de plataformas digitales; la iniciativa ya fue 

enviada a la Cámara de Diputados - Infobae 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/12/04/sheinbaum-va-por-prestaciones-de-trabajadores-de-plataformas-digitales-la-iniciativa-ya-fue-enviada-a-la-camara-de-diputados/
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/04/sheinbaum-va-por-prestaciones-de-trabajadores-de-plataformas-digitales-la-iniciativa-ya-fue-enviada-a-la-camara-de-diputados/
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Así es la reforma para regular el trabajo de repartidores por aplicación en México | EL PAÍS México 

 

 

 

 

https://elpais.com/mexico/2024-12-05/asi-es-la-reforma-para-regular-el-trabajo-de-repartidores-por-aplicacion-en-mexico.html
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Senado aprobó reforma en materia de derecho al descanso 
conocida como “Ley Silla” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Diputados aprueban reforma en materia de derecho al descanso conocida como “Ley Silla” - 

Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/12/05/diputados-aprueban-reforma-en-materia-de-derecho-al-descanso-conocida-como-ley-silla/
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/05/diputados-aprueban-reforma-en-materia-de-derecho-al-descanso-conocida-como-ley-silla/
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Ley Silla en México se aprueba en Senado, ¿en qué consiste y cuándo entra en vigor? 

 

https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/ley-silla-en-mexico-se-aprueba-por-unanimidad-en-senado-cuando-entra-en-vigor/
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Senado aprueba reforma para erradicar la brecha salarial por razones de género - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/12/05/senado-aprueba-reforma-para-erradicar-la-brecha-salarial-por-razones-de-genero/
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El Congreso de México estudia el salario 

mínimo y las prestaciones para los 

trabajadores de aplicaciones 
 

 

 

 

 

 

 

Los legisladores mexicanos están listos para discutir una propuesta que 

otorga un salario mínimo y otros beneficios a los conductores y mensajeros 

que trabajan para empresas como Uber Technologies Inc, Didi Global Inc y 

Rappi Inc.  

La presidenta Claudia Sheinbaum presentó al Congreso a última hora del 

martes una propuesta para reformar la ley laboral de México para garantizar 

que los trabajadores ganen un salario acorde con el salario mínimo 

"independientemente de la demanda de los servicios", según un resumen 

del proyecto de ley compilado por el Congreso y visto por Bloomberg News. 

El proyecto de ley también exigirá que las empresas registren y cubran las 

prestaciones sociales de sus empleados, incluidos los servicios sanitarios, el 

seguro de riesgos laborales y el ahorro para la jubilación.  

La reforma fue enviada a la comisión de trabajo de la Cámara Baja y se 

prevé que sea discutida por el pleno del Congreso en los próximos días. 

 

Mexico Congress Considers Minimum Wage, Benefits for Uber, Didi, Rappi Workers - Bloomberg 

https://www.bloomberg.com/news/articles/2024-12-05/mexico-congress-considers-minimum-wage-benefits-for-app-workers


 

 
 
 
 

México es el país de la OCDE cuyos trabajadores laboran 
más horas a la semana 

 
 
El diputado federal de Morena, Napoleón Gómez Urrutia, expresó su respaldo 
a la reforma constitucional para reducir la semana laboral de 48 a 40 horas, al 
señalar que en otros países los empresarios y sindicatos negocian ya semanas 
de trabajo de solo 36 horas y aquí el sector empresarial se resiste a otorgar dos 
días de descanso obligatorio a sus trabajadores. 
 

 
 
Dijo que, a diferencia de otros líderes sindicales, él si apoya ese compromiso 
de la presidenta Sheinbaum para disminuir las horas de trabajo a los  
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empleados de las empresas del sector privado que se niegan a brindar ese 
derecho. 
 
Gómez Urrutia lamentó que México sea uno de los países de la OCDE cuyos 
trabajadores laboran más horas a la semana. 
 
“Somos el último país de la OCDE que tiene la mayor cantidad de horas de 
labores, 48 horas. Hay países como España que ya están discutiendo a 37, ya 
están en 40 y la están reduciendo a 37, países como Alemania que están en 32 
y Costa Rica y otros países, en fin. Yo hubiera pensado que se discutiera en este 
periodo, pero se va a ir hasta el siguiente periodo, es un tema de justicia para 
los trabajadores y es lo que a veces los empresarios no ven que es para su 
propio beneficio”. 
 
El líder sindical minero y legislador morenista recordó que los trabajadores que 
pueden descansar más tiempo y conviven más horas con sus familias son 
mucho más productivos. 
 
“Cuando un trabajador descansa y convive con su familia los fines de semana 
completos, es más productivo, más eficiente y puede aportar muchos más a su 
labor, a su entrega, a su esfuerzo en beneficio de las propias empresas y de la 
actividad económica del país. Creo que México necesita una nueva política 
laboral, una nueva estrategia laboral, sin duda”. 
 
Napoleón Gómez Urrutia, consideró que el tema de la reducción de la semana 
laboral es un asunto que debe analizarse con toda seriedad, sin engaños ni 
promesas al aire. 
 
 
https://wradio.com.mx/2024/12/04/bajan-delitos-de-alto-impacto-en-526-
por-ciento-en-la-ciudad-de-mexico-fgjcdmx/ 
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Morena rompe récord en aprobar reformas constitucionales en siete días - Reforma Al 

Desaparición De Autónomos | Morena Reformas Constitucionales Noticias 

https://headtopics.com/mx/morena-rompe-record-en-aprobar-reformas-constitucionales-en-62917420
https://headtopics.com/mx/morena-rompe-record-en-aprobar-reformas-constitucionales-en-62917420
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https://www.tallapolitica.com.mx/comision-de-regimen-reglamentos-y-practicas-parlamentarias-avalo-por-

unanimidad-su-plan-de-trabajo/ 

 

 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/comision-de-regimen-reglamentos-y-practicas-parlamentarias-avalo-por-unanimidad-su-plan-de-trabajo/
https://www.tallapolitica.com.mx/comision-de-regimen-reglamentos-y-practicas-parlamentarias-avalo-por-unanimidad-su-plan-de-trabajo/
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Congreso aprueba elevar tarifa para la entrada de turistas a México; Sedena y Marina 

administrarán recursos - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/12/04/congreso-aprueba-elevar-tarifa-para-la-entrada-de-turistas-a-mexico-sedena-y-marina-administraran-recursos/
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/04/congreso-aprueba-elevar-tarifa-para-la-entrada-de-turistas-a-mexico-sedena-y-marina-administraran-recursos/
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Desecha Corte controversia contra decretazo de 
obras de AMLO 

 

 
 

La Suprema Corte de Justicia desechó hoy, en definitiva, la controversia de la 
Cámara de Diputados contra el decreto presidencial de mayo de 2023, que 
declaró obras de seguridad nacional e interés público al Tren Maya, el 
Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec (CIIT) y los aeropuertos de 
Tulum, Palenque y Chetumal. 
 
Por unanimidad, la Segunda Sala de la Corte confirmó el desechamiento 
dictado por la Ministra Loretta Ortiz en enero de 2024, casi siete meses 
después de que la controversia fue promovida por el entonces Presidente de 
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la Cámara, el panista Santiago Creel. 
 
La Corte determinó que el decreto presidencial no afecta ninguna atribución 
o facultad exclusiva de la Cámara de Diputados, por lo que no procede 
estudiar su demanda. 
 
El entonces Presidente Andrés Manuel López Obrador emitió este decreto 
por la tarde del 18 de mayo de 2023, horas después de que el Pleno de la 
Corte invalidó en su totalidad otro acuerdo, de noviembre de 2021, que 
clasificó como seguridad nacional y ordenó agilizar trámites de un número 
indeterminado de proyectos prioritarios de su Gobierno. 
 
El acuerdo de 2021 fue impugnado por el Instituto Nacional de Acceso a la 
Información (INAI), y en ese caso, la mayoría de los Ministros consideró que 
dicho órgano sí tenía interés para impugnarlo, porque afectaba sus facultes 
en materia de transparencia. 
 
"El reclamo de la Cámara de Diputados implica la incidencia del acto de 
autoridad en una esfera de competencia que no le es propia, sino de un 
órgano de transparencia; por lo que, al no incidir en ella, tampoco puede 
considerarse que tenga interés legítimo para acudir a la controversia 
constitucional", explicó hoy la Segunda Sala, en su última sesión del año. 
 
Además de los decretos de López Obrador, el Consejo de Seguridad Nacional 
(CSN) también le dio esa categoría a las obras prioritarias a cargo de militares. 
 
En la práctica, los acuerdos del Ejecutivo y del CSN han servido para impedir 
que se conozcan públicamente los contratos y gastos específicos de los 
tramos cinco al siete del Tren Maya y múltiples obras relacionadas, como los 
seis hoteles, cuatro edificios corporativos y dos parques que construyó el 
Ejército en varios puntos de la Península de Yucatán. 
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Tampoco se conocen varios de los contratos asignados por la Secretaría de 
Marina para el CIIT, incluidos algunos para obras de rehabilitación de vías y 
compra de trenes, así como los términos precisos de las concesiones que se 
han otorgado a empresas privadas para operar los Polos de Desarrollo para el 
Bienestar. 
 
https://www.reforma.com/desecha-corte-controversia-contra-decretazo-de-

obras-de-amlo/ar2917847?v=5 
 

https://www.reforma.com/desecha-corte-controversia-contra-decretazo-de-obras-de-amlo/ar2917847?v=5
https://www.reforma.com/desecha-corte-controversia-contra-decretazo-de-obras-de-amlo/ar2917847?v=5
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Reforma electoral hasta 2025, considera Fernández Noroña 
 
 
El presidente de la Mesa Directiva, Gerardo Fernández Noroña, dijo que la 
reforma electoral se tiene contemplada hasta el próximo año, una vez que haya 
concluido la elección de personas juzgadoras, pues se debe escuchar al 
Instituto Nacional Electoral (INE) y al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF). 
 

 
 
En entrevista, afirmó que no se descarta la realización de un parlamento 
abierto para este tema, pero que principalmente, se deben atender los puntos 
de vista de los órganos electorales, “sus opiniones serán valoradas”, así como 
la de los partidos de la coalición, para lograr el consenso de las dos terceras 
partes, ya que se impulsa la reducción de las prerrogativas en un 55 por ciento 
y el gasto para campañas. 
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“Por ejemplo, el PT insistió todo el tiempo en que estaba de acuerdo en la 
disminución a la mitad con una distribución equitativa, igualitaria, pero sí se 
tiene que disminuir el costo de las campañas, no hay duda de eso”, externó. 
 
Por otra parte, Fernández Noroña confirmó que efectivamente se han recibido 
cartas de juzgadores interesados en participar en el proceso electoral del 2025, 
pese a que algunos de ellos anteriormente habían enviado su renuncia, por lo 
que dialogará con el Comité de Evaluación del Poder Legislativo para ver si se 
les acepta de forma extemporánea. 
 
“Sí se están retractando. No tengo datos ni idea de cuántos se retractaron, 
tengo que platicar con el comité. Yo francamente creo que habrá que darle 
oportunidad a todo mundo de participar, si lo que queremos es que la gente 
participe. No sé qué criterio haya adoptado el Comité de Evaluación, yo en lo 
personal creo que es de sabios cambiar de opinión, y si quien había declinado 
en participar ahora quiere participar, pues no perdemos nada, al contrario, 
legitima el proceso”, señaló. 
 
Sostuvo que será el 15 de diciembre cuando el comité dé a conocer la lista de 
las personas juzgadoras que son elegibles para la elección, al igual que aquellos 
que quedaron fuera. 
 
El presidente del Senado reiteró que no habrá periodo extraordinario, pero si 
la posibilidad de que el cierre del periodo ordinario sea después del 15 de 
diciembre, pues tienen que esperar a que cierre la Cámara de Diputados, 
además de discutir las reformas sobre vapeadores y plataformas digitales que 
envió la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo. 
 
“Queríamos cerrar el viernes 13, ya se amplió al 15, pudiera ampliarse más, ya 
se verá”, anotó. 
 
 
https://lineapolitica.com/reforma-electoral-hasta-2025-considera-fernandez-
norona/ 
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A solo dos semanas de concluir el periodo ordinario de sesiones, el presidente de 

la Mesa Directiva del Senado, Gerardo Fernández Noroña, confirmó que la reforma 

electoral en México se planteará durante la segunda mitad de 2025, una vez 

finalizada la elección de jueces, magistrados y ministros de la Suprema Corte. 

El legislador no descartó la posibilidad de realizar un parlamento abierto para 

discutir la reforma en materia político-electoral. El objetivo es lograr la reducción 

del 55% de las prerrogativas de los partidos políticos y el gasto en campañas. 

Cabe recordar que en 2022 el entonces presidente de la República, Andrés Manuel 

López Obrador, impulsó una reforma electoral que implicaba la desaparición del 

Instituto Nacional Electoral (INE) y en su lugar crear un nuevo órgano, en el cual los 

consejeros electorales serían elegidos “por el pueblo”. 

El legislador no descartó la posibilidad de realizar un parlamento abierto para 

discutir la reforma en materia político-electoral. El objetivo es lograr la reducción 

del 55% de las prerrogativas de los partidos políticos y el gasto en campañas. 

 

 

Morena alista para 2025 la reforma constitucional que AMLO deseaba y lo llevó al Plan C - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/12/05/morena-alista-para-2025-la-reforma-constitucional-que-amlo-deseaba-y-lo-llevo-al-plan-c/
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Morena alista para 2025 la reforma constitucional que AMLO deseaba y lo llevó al Plan C - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/12/05/morena-alista-para-2025-la-reforma-constitucional-que-amlo-deseaba-y-lo-llevo-al-plan-c/
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Va Morena por frenar fraudes en retiros por 
desempleo; turnan iniciativa a la Comisión de 

Seguridad Social 
 

 
 

Ante el incremento de casos en los que supuestos gestores y despachos inflan 
los salarios y hacen otras operaciones fraudulentas para que trabajadores 
pueda retirar hasta 28 mil pesos de su subcuenta de ahorro, Retiro, Cesantía 
en edad avanzada y Vejez, la bancada de Morena impulsa una iniciativa que 
busca frenar esta modalidad de fraude. 
 
Se trata de una propuesta del diputado Alejandro Carvajal Hidalgo, que 
modifica el artículo 191 de la Ley del Seguro Social, y a través de la cual se 
plantea modificar los términos para retirar recursos de las afores. 
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La ley actual permite retirar el equivalente a 30 días del último salario base 
de cotización, con un límite de diez veces el salario mínimo mensual. 
 
Así, los promoventes de este negocio, que llegan a cobrar comisiones de 
entre 2 mil y 10 mil pesos, dan de alta al a trabajador en una empresa a fin de 
que éstos coticen al menos un día ante el IMSS, los dan de alta con salarios 
altísimos para que su último salario base de cotización sea tomado como 
referencia y así poder retirar en una exhibición poco más de 28 mil pesos. 
 
Solo en octubre de este año, se estima que los retiros por desempleo 
alcanzaron un máximo histórico, ascendiendo a tres mil 390 millones de 
pesos. El problema, puntualiza la propuesta. Es que con este fraude, los 
derechohabientes no solo ven una disminución del recurso acumulado en su 
subcuenta, sino que verán un descuento de semanas cotizadas proporcional 
al monto de los recursos retirados, lo que pone en riesgo sus pensiones. 
 
Por lo anterior, iniciativa plantea precisar que en casos de desempleo, lo 
trabajadores “podrán retirar la cantidad que resulte menor entre treinta días 
del promedio su salario base de cotización de las últimas ciento cincuenta 
semanas o las que tuviere, o el once punto cinco por ciento del saldo de la 
Subcuenta de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez”. 
 
Lo anterior imposibilita a los gestores para realizan el fraude antes 
mencionado. 
 
La iniciativa fue turnada a la Comisión de Seguridad Social para su análisis y 
discusión. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/va-morena-por-frenar-fraudes-en-
retiros-por-desempleo-turnan-iniciativa-a-la-comision-de-seguridad-social/ 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/va-morena-por-frenar-fraudes-en-retiros-por-desempleo-turnan-iniciativa-a-la-comision-de-seguridad-social/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/va-morena-por-frenar-fraudes-en-retiros-por-desempleo-turnan-iniciativa-a-la-comision-de-seguridad-social/
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https://www.tallapolitica.com.mx/alejandro-carvajal-plantea-iniciativa-para-evitar-simulaciones-y-fraudes-

a-trabajadores-al-retirar-sus-recursos-por-desempleo-de-sus-cuentas-de-retiro-y-rcv/ 

https://www.tallapolitica.com.mx/alejandro-carvajal-plantea-iniciativa-para-evitar-simulaciones-y-fraudes-a-trabajadores-al-retirar-sus-recursos-por-desempleo-de-sus-cuentas-de-retiro-y-rcv/
https://www.tallapolitica.com.mx/alejandro-carvajal-plantea-iniciativa-para-evitar-simulaciones-y-fraudes-a-trabajadores-al-retirar-sus-recursos-por-desempleo-de-sus-cuentas-de-retiro-y-rcv/
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Reforma a Ley General de Turismo frenará pedofilia 
en el país 

 
 

Para impedir que pedófilos extranjeros viajen a México para cometer abusos 
sexuales en contra de niños y adolescentes, la Comisión de Turismo de la 
Cámara de Diputados aprobó una reforma a la Ley General de Turismo, que 
obligará a los hoteles a requerir a los turistas acompañados por menores de 
edad acrediten su parentesco o tutela. 
 
La reforma se votó con el respaldo de todas las bancadas en la comisión, 
donde se alertó que el problema del denominado “turismo sexual infantil” en 
México es alarmante y que según, datos de la Fiscalía General de la 
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República, el país ocupa el segundo lugar mundial en esa práctica, después de 
Tailandia. 
 
 Además, la comisión destacó que, según datos de la red mundial contra la 
prostitución, pornografía y trata infantil con fines sexuales ECPAT, México es el 
paraíso de los pedófilos y se calcula que casi 600 mil depredadores sexuales 
viajan al país. 
 
El reporte destaca que, en Playa del Carmen, Quintana Roo, se da el mayor 
número de casos de depredadores sexuales ocasionales, que suelen 
hospedarse y cometer sus delitos en hoteles 5 estrellas de la Riviera Maya. 
 
De esta manera, se incluyó una fracción en el artículo 58 de la citada ley, para 
que los hoteles tengan la obligación de aplicar medidas de seguridad para 
salvaguardar la integridad y la vida de niñas, niños y adolescentes, previo a la 
prestación del servicio ya sea de manera física o a través de medios 
electrónicos. 
 
Para ello, explica la reforma, “deberán requerir a los turistas que sean 
acompañados por menores de edad, acreditar el parentesco, la patria 
potestad, tutela o guarda y custodia que tengan con los menores, o en su 
caso, acreditar su mayoría de edad a través de documentos oficiales”. 
 
Si no se cumplen con estos requisitos, los hoteles deberán negar el servicio 
de hospedaje y dar aviso a las autoridades investigadoras correspondientes 
sobre la posible comisión de algún delito. 
 
Asimismo, la comisión aprobó su opinión respecto del gasto en el ramo de 
Turismo para el Presupuesto de Egresos de la Federación 2025 y planteó una 
ampliación de 500 millones de pesos para recuperar el programa Pueblos 
Mágicos, que fue desaparecido en el sexenio anterior. 
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La comisión resaltó que, para el ramo de Turismo, el PEF prevé mil 774.9 
millones de pesos, esto es 198.8 millones menos que lo autorizado para este 
año, de mil 973.7 millones de pesos, esto es un recorte de 13.7 por ciento. 
 

https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/12/04/politica/reforma-a-ley-
general-del-turismo-frenara-pedofilia-en-el-pais-707 

 

https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/12/04/politica/reforma-a-ley-general-del-turismo-frenara-pedofilia-en-el-pais-707
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/12/04/politica/reforma-a-ley-general-del-turismo-frenara-pedofilia-en-el-pais-707
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https://www.hoytamaulipas.net/notas/578545/No-podemos-dejarle-todo-al-gobierno-le-responde-

Casandra-a-Prieto.html 

https://www.hoytamaulipas.net/notas/578545/No-podemos-dejarle-todo-al-gobierno-le-responde-Casandra-a-Prieto.html
https://www.hoytamaulipas.net/notas/578545/No-podemos-dejarle-todo-al-gobierno-le-responde-Casandra-a-Prieto.html
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La SCJN Autoriza Extinción de Seis Fideicomisos Judiciales | Política 

https://headtopics.com/mx/la-scjn-autoriza-extinci-n-de-seis-fideicomisos-judiciales-62921004
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Claudia Sheinbaum justifica desaparición de la Cofece: “¿Qué hizo para disminuir monopolios?” - 

Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/12/04/claudia-sheinbaum-justifica-desaparicion-de-la-cofece-que-hizo-para-disminuir-monopolios/
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/04/claudia-sheinbaum-justifica-desaparicion-de-la-cofece-que-hizo-para-disminuir-monopolios/
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Aseguran que la hija de Olga Sánchez Cordero, candidata a la SCJN, utilizó la misma tesis en dos 

instituciones distintas para graduarse - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/12/04/aseguran-que-la-hija-de-olga-sanchez-cordero-candidata-a-la-scjn-utilizo-la-misma-tesis-en-dos-instituciones-distintas-para-graduarse/
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/04/aseguran-que-la-hija-de-olga-sanchez-cordero-candidata-a-la-scjn-utilizo-la-misma-tesis-en-dos-instituciones-distintas-para-graduarse/
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Comisión de Cultura y Cinematografía aprueba 
su opinión favorable al PPEF 2025 

 
Boletín No. 0539 

• La disminución en el Ramo 48 “Cultura” se explica porque no hay recursos asignados para obras 

de infraestructura: CEFP  

En reunión extraordinaria, la Comisión de Cultura y Cinematografía, que preside la diputada Alma 

Lidia De La Vega Sánchez (Morena), aprobó su opinión favorable al Proyecto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación (PPEF) 2025, específicamente al Ramo 48 “Cultura”, que presenta una 

reducción de 30.8 por ciento respecto a lo asignado en 2024. 

El documento, remitido a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, fue aprobado por 14 a 

favor, dos en contra y cero abstenciones.   

Los resolutivos indican que “las personas integrantes de esta Comisión continuaremos trabajando 

para dar seguimiento puntual al gasto eficiente del PEF para el ejercicio fiscal 2025 en materia 

cultural, en beneficio de las y los mexicanos”. 

Para 2025, el monto asignado para el Ramo 48 “Cultura” es de 12 mil 81millones 496 mil 999 pesos. 

En 2024 se destinaron 16 mil 700 millones de pesos. 

La diputada De La Vega Sánchez indicó que la opinión de la Comisión considera las aportaciones y 

recomendaciones que hicieron llegar diputadas y diputados de esta instancia legislativa.  

Enfatizó que será labor de esta Comisión buscar los mecanismos que permitan cumplir con el 

compromiso internacional en el cual se acordó destinar el uno por ciento del Producto Interno 

Bruto, “porque todavía estamos lejos”. 
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Análisis sobre la disminución presupuestal  

A solicitud de la diputada presidenta, la investigadora Dulce Guadalupe Nájera Ortega, del Centro 

de Estudios de las Finanzas Públicas (CEFP) de la Cámara de Diputados, hizo una exposición 

comparativa sobre los recursos asignados al Ramo 48 en 2024 y lo que se prevé otorgarle en 2025, 

donde –dijo—hay una disminución de 30.8 por ciento real para el próximo año. 

Apuntó que el presupuesto para cultura se divide en dos grandes bloques: “Desarrollo social” (los 

recursos se destinan a recreación, cultura y otras manifestaciones sociales) y “Gobierno”, en donde 

el primero absorbe el grueso de los recursos asignados a la totalidad del Ramo 48.  

Explicó que la reducción presupuestal se explica porque ha concluido un sexenio y con él sus obras 

de infraestructura; la reducción que hay en el PEF 2025 se hace a la inversión en infraestructura y 

también al gasto corriente (materiales y suministros) en línea con la política de austeridad, dijo.  

Apuntó que para 2025 no hay recursos etiquetados para obras de infraestructura, pero sí para 

estudios y proyectos de preinversión. En ese sentido, consideró que para el segundo año del nuevo 

gobierno, una vez aprobados los proyectos, podría aumentar el presupuesto para el Ramo 48. 

Por su parte, Víctor Hugo Domínguez, asesor de la Comisión, complementó la exposición al señalar 

que la reducción presupuestal, que pasó de 16 mil 700 millones de pesos en 2024 a 12 mil millones 

de pesos en 2025, también tiene relación con la culminación del programa de rehabilitación y 

restructuración de obras dañadas por el sismo de 2017. 

Asimismo, abundó, porque Educal (entidad paraestatal sectorizada) dejó de formar parte del ramo 

cultura y paso al ramo de educación. 

Intervenciones de diputadas y diputados 

Por MC, el diputado Jorge Alfredo Lozoya Santillán propuso que se otorgue al rubro de cultura el 

uno por ciento del gasto total que será utilizado en el 2025 para las Fuerzas Armadas, es decir, que 

se creen más escuelas de artes. 
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La diputada del PVEM, Ana Erika Santana González indicó que el monto a cultura sí se disminuye, 

toda vez que se otorga un 0.46 del Producto Interno Bruto, esto a pesar de que en papel se 

comprometieron a aumentarlo. Apuntó que se reducen recursos a la educación y cultura indígena, 

investigación científica y arqueológica. 

Del PT, el diputado Santiago González Soto manifestó la necesidad de modificar paulatinamente las 

políticas de cultura para que esté orientada a la protección de la riqueza intangible, es decir, el 

patrimonio artístico y atacar el plagio, de ahí la importancia de fortalecer al Instituto de Derechos 

de Autor y al Instituto Mexicano de Propiedad Industrial. 

Rosa Hernández Espejo, diputada de Morena, consideró que el proyecto de presupuesto en materia 

de cultura es muy responsable, equitativo y comprometido con la diversidad del país. Añadió que 

para la protección y conservación del patrimonio cultural se cuenta con dos mil millones de pesos. 

Finalmente, la presidenta de la Comisión destacó que con la explicación se la investigadora se 

entendió que en el primer año de un nuevo gobierno difícilmente se asigna presupuesto para obras 

de infraestructura, pero que también hay programas que tiene incrementos, como el de fomento a 

la lectura.  

Conminó a las y los diputados a convencer a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que 

se destine el uno por ciento del PIB a la cultura, y a solicitar a las secretarías de cultura estatales a 

ejecutar responsablemente los recursos. 
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Comisión de Juventud avala opinión positiva 
respecto al Presupuesto de Egresos para el año 

próximo 
 

Boletín No. 0541 

• También aprobó su programa de trabajo correspondiente al primer año de ejercicio de la LXVI 

Legislatura 

La Comisión de Juventud, presidida por el diputado Carlos Eduardo Gutiérrez Mancilla (PRI), aprobó 

con 11 votos a favor, uno en contra y una abstención, su opinión en sentido positivo al Proyecto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación (PPEF) para el Ejercicio Fiscal 2025. 

La opinión señala que el PEF para 2025 propone una disminución de 6 millones 75 mil 358 pesos al 

presupuesto destinado al Instituto Mexicano de la Juventud, lo cual representa un recorte general 

del 4.71 por ciento respecto del presupuesto asignado en 2024. 

Respecto a los Ramos 4- Gobernación y 11-Educación Pública, el presupuesto asignado a programas 

dirigidos a personas jóvenes dentro de las Secretarías correspondientes, se observa un aumento 

en ambos presupuestos. 

En tanto, el presupuesto destinado al Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y 

Adolescentes (SIPINNA) sufre una importante disminución de 4 millones 510 mil 838 pesos, es decir 

del 5.83 por ciento. 

Subraya que la juventud constituye un sector estratégico para el desarrollo de México, y su atención 

no puede limitarse a un solo ámbito, sino que requiere de un enfoque integral y coordinado que 

permita garantizar el ejercicio pleno de sus derechos  
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También, lo considera un tema transversal, de manera que los recursos destinados a su atención 

no solo se concentran en programas específicos, sino que se distribuyen en múltiples sectores clave 

como la educación, salud, empleo, cultura, deporte y seguridad, con el objetivo de abordar 

integralmente sus necesidades y potenciar su desarrollo. 

La transversalidad presupuestaria en materia de juventud implica que todas las dependencias y 

entidades del sector público coordinen esfuerzos para garantizar que sus acciones impacten 

positivamente en las condiciones de vida de las personas jóvenes. 

Programa anual de trabajo 

En la reunión, fue avalado por 10 votos a favor, una abstención y cero en contra, el programa anual 

de trabajo de la Comisión. 

El documento señala que actualmente la población joven en el país enfrenta un panorama 

complicado ante múltiples desafíos, algunos de ellos problemas estructurales que afectan su pleno 

desarrollo y bienestar  

Indica que la Comisión promoverá el desarrollo integral de la juventud y su participación activa en 

la sociedad mediante la formulación de legislaciones que fomenten políticas públicas y acciones 

que atiendan sus necesidades, incluyendo educación, empleo, salud, derechos humanos y 

seguridad. 

Asimismo, impulsar su inclusión social y la igualdad de oportunidades, sin importar su género, 

asegurando que, sin distinción, tengan acceso a recursos y oportunidades, generar espacios de 

diálogo y buscar su participación en el proceso legislativo, facilitando su contribución en la toma de 

decisiones de problemáticas que les afectan. 

 La Comisión analizará y dictaminará iniciativas de ley relacionadas con las problemáticas 

mencionadas, que atentan contra de juventud; realizará el análisis sobre el estado de las juventudes 

en México, identificando problemas y proponiendo soluciones desde el marco legislativo y 

priorizará en su agenda la salud mental como un eje fundamental de los derechos humanos. 
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También, organizará foros, talleres y eventos para la difusión de derechos y oportunidades, 

promoviendo el empoderamiento juvenil, colaborará con instituciones educativas y organizaciones 

de la sociedad civil e iniciativa privada, implementará políticas públicas dirigidas a jóvenes, 

evaluando su efectividad y proponiendo mejoras desde el marco legislativo. 

De igual forma, promoverá la rendición de cuentas en programas destinados al sector joven del 

país, asegurando que los recursos se utilicen de manera efectiva y transparente. 

 
 
 



 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

05/12/24 

PÁGINA 

  

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

Imperiosa, la necesidad de incrementar 
presupuesto para atención consular, considera 

la Comisión de Asuntos Migratorios 
 

Boletín No. 0534 

• Emite opinión positiva, con modificaciones, al proyecto de PEF 2025 

• Propone fortalecer presupuestalmente a la COMAR 

La Comisión de Asuntos Migratorios, que preside la diputada Marcela Guerra Castillo (PRI), emitió opinión en sentido 

positivo, con modificaciones, al Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025  

Propone aumentar en 34 millones 938 mil 601 pesos el presupuesto de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados 

(COMAR), en 217 millones 280 mil 659 pesos a las políticas y servicios migratorios de la Secretaría de Gobernación (Segob), 

y 150 millones para el Programa de Atención, Protección a Servicios y Asistencia Consular. 

En el documento se manifiesta la imperiosa necesidad de reforzar la atención consular para las y los mexicanos en el exterior 

e incrementar el presupuesto en dichos programas para asegurar los recursos necesarios para que los consulados puedan 

operar con eficiencia ante las medidas anunciadas por el presidente electo de Estados Unidos, Donald Trump. 

Además, se reconoce la importancia de fortalecer presupuestalmente a la COMAR, a fin de que las autoridades e instituciones 

del Estado mexicano tengan la capacidad técnica y ejecutiva para atender las necesidades que se presenten por el ingreso de 

personas migrantes en su calidad de refugiadas. 

La diputada Roselia Suárez Montes de Oca (Morena) afirmó que, independientemente de la situación en el exterior con el 

gobierno de Estados Unidos, el gobierno mexicano y la Cámara de Diputados tienen la responsabilidad de ver por las y los 

migrantes mexicanos, por lo que destacó la conveniencia de tomar en cuenta todas las aportaciones y opiniones de quienes 

integran la Comisión de Asuntos Migratorios. 
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Olga Leticia Chávez Rojas, diputada de Morena, respaldó el Proyecto de Presupuesto para consolidar políticas migratorias y 

el bienestar de los connacionales en el exterior. Planteó fortalecer a las representaciones diplomáticas con más recursos a 

efecto de ofrecer el apoyo necesario a compatriotas fuera del país.  

También de Morena, el diputado Eduardo Castillo López dijo que el presupuesto es equilibrado, reajustado y acorde a los 

temas del país y la ciudadanía, y promueve una migración segura y ordenada. Expresó que se requiere una reforma migratoria 

que garantice el respeto de los derechos humanos.  

El diputado Aniceto Polanco Morales (Morena) apoyó el Presupuesto y afirmó que se requiere más recurso para apoyar y 

proteger los derechos de las y los migrantes indocumentados, para que “si se cumplen las amenazas” de deportaciones masivas 

desde la Unión Americana, se les pueda defender y buscar su legalización.  

Del PT, la diputada Nora Yessica Merino Escamilla manifestó su respaldo a la opinión y resaltó que la diminución 

presupuestal llama la atención. Indicó con la desaparición de los organismos autónomos, el presupuesto puede tener 

posibilidades de ajustarse porque hay preocupaciones en torno a estos temas, pues el flujo migratorio aumentó 193 por ciento 

este año.  

El diputado del PAN, Víctor Adrián Martínez Terrazas señaló que el PPEF 2025 presenta una disminución importante, lo 

cual refleja que hay trabajo por hacer. Llamó a fortalecer al Instituto Nacional de Migración (INM) ante las políticas de 

Estados Unidos que representan un gran reto, para garantizar el respeto y protección de los derechos humanos de la población 

migrante.  

El diputado Brígido Ramiro Moreno Hernández (PT) manifestó su preocupación ante la política migratoria anunciada por el 

presidente electo de Estados Unidos. Agregó que el peso de este fenómeno recae en los municipios; “la Federación lo ve de 

lejos y un poco más cerca los estados, pero no hace nada” y toda la carga social, económica, financiera, normalmente la 

reciben los municipios; de ahí la importancia de reasignar más recursos para reforzar al INM.  

Del grupo parlamentario del PRI, el diputado Miguel Alejandro Alonso Reyes reconoció la sensibilidad de quienes participan 

en esta Comisión en torno a los temas de migrantes, como la situación que se prevé a partir del 20 de enero y la preocupación 

por la agudización de medidas de repatriación. Planteó reestablecer el Programa 3x1 para Migrantes y generar una activación 

presupuestaria de 500 millones de pesos. 
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César Israel Damián Retes, diputado del PAN, afirmó que México enfrentará una crisis porque Estados Unidos, subrayó, no 

sólo regresará a mexicanos, sino a migrantes de otras nacionalidades, por lo que se debe fortalecer la política migratoria, la 

protección consular y atender a estas personas. Hay muchos retos en 2025, dijo, por lo que se deben redirigir recursos, 

reasignar e innovar atendiendo lo que pueda ocurrir respecto a las deportaciones masivas.  

Una vez aprobada la opinión, la presidenta de la instancia, diputada Guerra Castillo, la remitió a la Comisión de Presupuesto 

y Cuenta Pública.  

Asuntos generales 

En este punto del orden del día, el diputado Eduardo Castillo López (Morena) señaló que durante la temporada decembrina 

se espera la visita de más de un millón de migrantes a México, por lo que se debe solicitar a la Segob, a la Secretaría de 

Seguridad y la Guardia Nacional que les den un trato humano y sensible y prioricen la seguridad de quienes llegan a ver a 

sus familias. Propuso realizar una semana de eventos de migrantes. 

La diputada Guerra Castillo propuso que se conjunten diversos trabajos en esa semana para visibilizar el tema y ponerlo en 

el centro del debate. Planteó que a esa semana se agreguen exposiciones fotográficas, presentación de libros y la realización 

de un foro sobre el fenómeno migratorio. 

También sugirió realizar un foro en Tijuana y que las y los integrantes de la Comisión se entrevisten con actores relevantes 

en la gestión migratoria, políticos México-americanos, para que comenten y den luz sobre la situación política y economía 

en Estados Unidos.  

La diputada de Morena, Roselia Suárez Montes de Oca, pidió invitar a secretarías del Migrante para conocer cómo ejercen 

sus presupuestos en el exterior. También, al director general de Aduanas para resolver la detención de donaciones en especie 

que vienen de organizaciones en Estados Unidos y analizar la legislación. 

Asimismo, el diputado Polanco Morales (Morena) dijo que la Comisión debe trabajar por los migrantes y defender sus 

derechos, que se verán afectados por las políticas migratorias. Pidió construir un frente común a favor de esta población e 

impulsar políticas que garanticen su seguridad, así como tender puentes de diálogo, tolerancia y respeto de derechos 

preservando la soberanía 

Del PAN, el diputado Diego Ángel Rodríguez Barroso manifestó que es necesario estar pendientes del Programa Paisano, 

que se dé acompañamiento y se exija a las autoridades resguardar el trayecto de los connacionales que visitan a su familia. 
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La Comisión de Cambio Climático y 
Sostenibilidad emite opinión favorable sobre el 

Presupuesto de Egresos 2025 
 

Boletín No. 0535 

La Comisión de Cambio Climático y Sostenibilidad, presidida por la diputada Alejandra Chedraui 

Peralta (Morena), avaló, con 13 votos a favor, dos en contra y cero abstenciones, su opinión en 

sentido positivo al Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación (PPEF) para el Ejercicio 

Fiscal 2025, respecto al Anexo Transversal 16 denominado “Recursos para la adaptación y 

mitigación de los efectos del cambio climático”. 

La opinión se remitió a la presidencia, secretaría e integrantes de la Comisión de Presupuesto y 

Cuenta Pública. 

Señala que el monto total de recursos asignados para el Anexo presupuestario 16 encargado de la 

Adaptación y Mitigación del Cambio Climático, disminuye para 2025 en comparación con el ejercicio 

fiscal 2024. 

En cuanto al Ramo de Medio Ambiente y Recursos Naturales se prevé una desaparición de los 

recursos destinados a la Normativa Ambiental e Instrumentos para el Desarrollo Sustentable (81 

millones de pesos), pero es compensada por la creación de la partida de Regulación Socio Ambiental 

con un presupuesto ligeramente menor (77 millones de pesos). 

Adicionalmente, se plantean aumentos significativos para los programas de Inspección y Vigilancia 

del Medio Ambiente y Recursos Naturales (57 por ciento) y de Protección y Restauración de 

Ecosistemas y Especies Prioritarias (22 por ciento). Con este presupuesto se mantiene el 

compromiso por el cuidado y conservación de los recursos naturales y ecosistemas presentes en el 

territorio nacional. 
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La diputada Chedraui Peralta comentó que en la Comisión hay mucho trabajo por hacer para 

atender los temas relacionados al sector. “Me encantaría dejar los colores atrás y que seamos una 

Comisión donde sumemos”. 

Manifestó que la presidenta de la República es una científica que apoya mucho el cambio climático 

y que con el apoyo de la sociedad e instituciones se puede hacer un cambio en el país y ser un 

ejemplo.   

El diputado Edén Garcés Medina (Morena) dijo que la Comisión es relevante para el país, pero 

también para lo que están haciendo otras naciones desde sus ámbitos legislativos, a fin de que el 

planeta tenga un futuro sostenible y sustentable. Agregó que es importante que la Auditoría 

Superior de la Federación verifique la aplicación correcta de los recursos. 

La diputada Ruth Maricela Silva Andraca (PVEM) expresó que, con otras comisiones se puede 

participar en algunos temas de gran relevancia. Comentó que hoy se tiene una presidenta de la 

República que es científica, con un carácter humano de gran empatía y de gran preocupación por 

estos sectores que fueron desprotegidos y abandonados 

El diputado Noel Chávez Velázquez (PRI) comentó que es necesario participar en la disminución de 

los contaminantes y de no permitir que suba la temperatura en el planeta, fortalecer las 

instituciones ya que la Profepa, que es la encargada de la tala clandestina, contaminación de los 

ríos y aguas, no tiene personal. Manifestó que no está de acuerdo con el Presupuesto 2025. 

Magda Erika Salgado Ponce, diputada de Morena, señaló que en el Proyecto se está incluyendo 

como nunca antes la sanación de los ríos, el apoyo y aporte a proyectos estratégicos que tienen 

que ver con una visión de cuidado al agua y protección. “Tenemos que ser guardianes y 

supervisores para que se cuiden estos recursos como una prioridad de vida para todas y todos”. 

Rosalinda Savala Díaz, diputada de Morena, mencionó que hubo un incremento presupuestal del 

52 por ciento y en cuanto a restauración de ecosistemas del 18 por ciento. “Este 2025 tenemos una 

tarea ardua con nuestro planeta y como Comisión debemos trabajar para dar resultados. Estoy 

convencida que la presidenta hará un buen trabajo y decirle que tiene grandes aliados”. 
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De MC, el diputado Miguel Ángel Sánchez Rivera manifestó que en la Comisión existe voluntad y no 

hay un tema de partidos; sin embargo, se van a señalar cosas en las que no se esté de acuerdo. 

Pidió que las reuniones de la Comisión se programen en un horario en el cual todos puedan asistir 

y no se empalmen con otras comisiones. 

La diputada María Isidra De la Luz Rivas (PT) señaló que en la Comisión una preocupación que se 

tiene es el cambio climático, la urgencia de atenderlo, las variaciones significativas duraderas que 

se están dando en el clima global y en específico en el país. Agregó que el proyecto de los trenes de 

pasajeros es de suma importancia y va a contribuir a reducir las emisiones de carbono. 

El diputado Juan Antonio González Hernández (Morena) comentó que en el Presupuesto está 

contemplado el saneamiento del Río Atoyac que abarca Tlaxcala y Puebla. Pidió a la presidenta de 

la Comisión platicar con su homólogo de la Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación porque 

hay muchos temas de interés recíproco. 

También de Morena, el diputado Zenyazen Roberto Escobar García dijo que es importante que en 

los proyectos que va a tener el gobierno de la actual administración sean invitados las y los 

integrantes de la Comisión. 

 
 
 



 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

05/12/24 

PÁGINA 

  

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

La Comisión de Igualdad de Género emitió 
opinión a favor del Presupuesto de Egresos para 

2025 
 

Boletín No. 0540 

• También avaló opinión a la iniciativa en materia del Sistema Nacional de Cuidados y un exhorto a fiscalías y procuradurías 

La Comisión de Igualdad de Género, presidida por la diputada Anais Miriam Burgos Hernández (Morena), aprobó, con 24 

votos a favor, dos en contra y cero abstenciones, su opinión en sentido positivo respecto al Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2025, en el Gasto del Sector de Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, 

Anexo 13. 

El documento señala que el Presupuesto de Egresos asigna 479 mil 94 millones 88 mil 258 pesos al Anexo 13, destinado a 

la Igualdad entre Mujeres y Hombres, que representan un incremento del 14.22 por ciento en términos reales respecto a 2024. 

Señala que para atender las brechas de desigualdad se plantea una inversión sin precedentes para el Anexo 13, en el Ramo 

20 Bienestar, con el 58.97 por ciento del presupuesto. 

Los programas con mayor impacto presupuestario son Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores, que 

concentran el 52.68 por ciento del Presupuesto, con un incremento de 2 mil 370.71 millones de pesos respecto al ejercicio 

fiscal anterior. 

La Beca Universal para Educación Básica Rita Cetina cuenta con un presupuesto de 61 mil 298.02 millones de pesos, que 

representan el 67.21 por ciento que impactará en la posibilidad de educación de un importante número de niñas que podrán 

aspirar a un mejor futuro.  

También la Escuela es Nuestra crece 2.46 por ciento, lo que equivale a 36 mil millones de pesos y significa un avance crucial 

en la infraestructura educativa inclusiva. 
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Cita que se incorporan en el Presupuesto nuevos programas diseñados para atender necesidades específicas y urgentes de las 

mujeres, como el de Pensión Mujeres Bienestar, con una asignación de 14 mil 700 millones de pesos, reconociendo en esta 

primera fase a más de un millón de mujeres entre 60 y 64 años, que han aportado una gran cantidad de trabajo en labores de 

cuidado y hoy contarán con una pensión no contributiva que fortalezca su autonomía y dignifique sus vidas. 

Otro es el de Educación Inicial y Básica Comunitaria que cuenta con 5 mil 999 millones de pesos destinados a cerrar brechas 

educativas desde la primera infancia. 

La diputada Burgos Hernández informó que a la opinión se agregaron los comentarios de las diputadas y los diputados que 

enviaron, para solicitar o modificar recursos del Anexo 13. 

Destacó que gracias al Anexo 13 habrá perspectivas y oportunidades en materia de vivienda. “Las mujeres tenemos difícil 

acceso para adquirir una casa y cuando logramos tener una vivienda la mayoría de las veces es porque se casan con alguien 

que sí pudo obtener un crédito”. 

Detalló que con el recurso asignado en este Anexo se construirán 165 mil viviendas, mejorar 100 mil y se regularizarán 120 

mil escrituras. “Esto será un programa paulatino durante estos seis años”. 

La diputada Anayeli Muñoz Moreno (MC) agradeció que se haya tomado en cuenta la opinión que emitieron, la cual tiene 

como finalidad solicitar una readecuación presupuestal y un aumento para políticas públicas y programas relacionados con 

refugios para mujeres que han enfrentado violencia, ya que estos no pueden sufrir recortes ni quedarse como el año anterior. 

“Hacemos votos para que la Comisión de Presupuesto las tome en cuenta”. 

La diputada Julieta Kristal Vences Valencia (Morena) mencionó que en la opinión están vertidas las consideraciones y 

propuestas de todos los grupos parlamentarios. Celebró que el Presupuesto en el Anexo 13 sea de 479 mil 094 millones de 

pesos, cifra histórica en los últimos años. “Creo que el recurso económico que se etiquetó es por lo menos el 300 por ciento 

más de lo que se ha estado etiquetando y esto habla del compromiso que tiene el gobierno transformador de las mujeres”. 

Del PT, la diputada Vanessa López Carrillo se congratuló porque se está tomando en consideración a las mujeres y este es 

un gran paso. “Las mujeres tenemos que creer que es un tiempo diferente y que vamos a transformar la realidad de cada niña. 

Tenemos que seguir y no podemos bajar la guardia porque es nuestro compromiso mejorar las condiciones de cada mujer”. 

Claudia García Hernández, diputada de Morena, dijo que a través de programas públicos concretos que modifican la vida de 

cada mujer se empieza a caminar hacia la justicia e igualdad. Señaló que trabajar con perspectiva de género implica el de 

todas y celebró que todos los colores estén a favor de ir en unidad porque la vida de las mujeres se modifique y sea más justa. 
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Vía Zoom, la diputada Mildred Ávila Vera (Morena) reconoció el trabajo íntegro y en unidad que se hizo en la Comisión. Se 

congratuló porque en el Anexo 13 se agregan nuevos programas como el de 60 a 64 y el de becas en educación básica para 

zonas con mayor necesidad porque buscan fortalecer el desarrollo integral de niñas y mujeres. 

Del PAN, la diputada Lorena García Jimeno Alcocer señaló que el camino para reconstruir la paz y eliminar la violencia que 

padecen las mujeres es generando un andamiaje para que la sociedad salga de ahí; no es más que a través de estas partidas 

del Anexo 13 en donde se da visibilidad a la educación. 

La diputada Any Marilú Porras Baylón (Morena) destacó la importancia de que se aumente el presupuesto porque no tienen 

ningún caso proponer iniciativas si no hay recursos. 

Opinión a la iniciativa en materia del Sistema Nacional de Cuidados 

Asimismo, la Comisión aprobó su opinión en sentido positivo a la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona 

los artículos 4 y 73 de la Constitución Política en materia del Sistema Nacional de Cuidados. 

La Comisión considera que es necesaria una ruta que quede establecida en el Plan Nacional de Desarrollo, de tal forma que 

se pueda contar con líneas de acción progresivas y claras en el tema, evaluando lo que se ha hecho, así como los mecanismos 

para lo que se requiere continuar de tal forma que, en el Presupuesto de Egresos de la Federación de 2026, se cuente con las 

condiciones para impulsar iniciativas que garanticen los cuidados como derecho y sean concedidos como un bien público. 

De acuerdo al análisis del impacto presupuestal de la iniciativa del Centro de Estudios de Finanzas, se concluye que la 

eventual aprobación de la iniciativa generará un impacto presupuestario derivado de los recursos que se requerirán para 

garantizar el acceso al Sistema Nacional de Cuidados. 

Sin embargo, éste será cuantificable una vez que se resuelva la Ley General en materia del Sistema Nacional de Cuidados, 

pues en ella será definido tanto el Sistema Nacional de Cuidados como las competencias y obligaciones del Gobierno Federal 

para dar cumplimiento a la Ley. 

La Comisión precisa que el sentido de la opinión se enmarca en una ruta de trabajo legislativo que permita su incorporación 

gradual en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2026. 
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Exhorto a fiscalías y procuradurías 

Con 23 votos se avaló el dictamen con punto de acuerdo por el que se exhorta a las fiscalías y procuradurías de justicia de 

las 32 entidades federativas a fortalecer y aplicar los protocolos de investigación con perspectiva de género, de derechos 

humanos y de interseccionalidad. 

Finalmente, en el apartado de asuntos generales la diputada presidenta Anais Miriam Burgos Hernández informó que la 

Organización Mujeres Impulsando la Igualdad, MIDI, les envió la propuesta de la ley modelo sobre el Sistema Nacional de 

Cuidados. 
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Pide Comisión garantizar ejercicio efectivo de 
los recursos a pueblos y comunidades indígenas 

y afromexicanas 
 

Boletín No. 0541 

• Diputadas y diputados de la Comisión de Pueblos Indígenas y Afromexicanos avalan por 

unanimidad su opinión al PPEF 2025   

Por unanimidad de 22 votos, la Comisión de Pueblos Indígenas y Afromexicanos, que preside la 

diputada Naty Poob Pijy Jiménez Vásquez (Morena), aprobó su opinión en sentido positivo sobre el 

Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2025, en lo relativo al Anexo 10, Erogaciones 

para el Desarrollo Integral, Intercultural y Sostenible de los Pueblos y Comunidades Indígenas y 

Afromexicanas, con las modificaciones planteadas por sus integrantes.   

Recomienda el establecimiento de mecanismos de seguimiento y evaluación adecuados que 

garanticen la implementación y ejercicio efectivo de los recursos asignados a cada uno de los 

programas, así como la consulta continua a las comunidades indígenas y afromexicanas. 

La opinión incluye las propuestas y proyectos de las y los diputados integrantes, por considerar que 

son de alta preeminencia. Se remitió a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.  

La diputada Jiménez Vásquez explicó que el proyecto se formuló en sentido positivo; sin embargo, 

se solicita a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública que tome en cuenta las recomendaciones 

que se anexaron en el proceso de dictamen del Presupuestos de Egresos. Hizo hincapié en la 

modificación de la denominación del Anexo 10 para incluir los criterios interculturales y sostenibles; 

y “celebramos la inclusión del pueblo afromexicano”.  

Refirió que existe un incremento real del 36.8 por ciento en el presupuesto etiquetado con relación 

al aprobado el año pasado. Además, se crearon 13 programas entre los que destacan el incremento 

al área de infraestructura, el nuevo apoyo económico para estudiantes Rita Cetina, y la expansión 

de la educación inicial, así como el programa de vivienda social.  
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Destacó el incremento de los recursos etiquetados al Instituto Nacional de Pueblos Indígenas en un 

orden de 541 millones de pesos más para este año y gran parte de estos recursos se destinan al 

bienestar de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos, contribuyendo al desarrollo 

integral y bienestar e impulsando el ejercicio efectivo de sus derechos a través de la construcción 

de caminos, infraestructura básica, sin dejar de lado el fortalecimiento de su patrimonio cultural y 

su libre determinación.          

La diputada Irma Juan Carlos (Morena) dijo que la propuesta que planteó tiene el objeto de 

reasignar 51 millones de pesos para la Universidad de las Lenguas Indígenas de México, que se 

retomarían de un programa de la Sedatu. “El objetivo es rescatar las lenguas de los pueblos 

originarios y fortalecer la tarea de la Universidad”. 

En su oportunidad, el diputado Alfredo Vázquez Vázquez (Morena) reconoció que hoy se avanzó en 

derechos importantes para las comunidades; sin embargo, dijo que faltan recursos para solventar 

los rezagos que hay. Se pronunció por realizar reuniones con la Secretaría de Hacienda para lograr 

un mejor presupuesto. 

Por Zoom, la diputada Leide Avilés Domínguez (Morena) puntualizó que es necesario conseguir 

recursos para fortalecer la educación de niñas, niños y jóvenes, así como mantener las lenguas 

maternas y los derechos de los docentes y educadores. “Hay que garantizar la igualdad sustantiva 

en el ámbito educativo indígena”. 

Vía plataforma digital, el diputado Asael Hernández Cerón (PAN) se congratuló porque hoy se tiene 

un presupuesto favorable. Afirmó que es preciso vigilar que se aplique correctamente. “Hay que 

pasar del discurso a los hechos. Creo que es una de las pocas áreas que tiene incremento”. 

 La diputada Alma Manuela Higuera Esquer (Morena) manifestó su preocupación por que no se 

tomó en cuenta su propuesta que buscaba canalizar presupuesto para obras que quedaron 

inconclusas en el plan de justicia del Pueblo Yoreme Mayo, Sonora, de 2023. 

Gloria Sánchez López, diputada de Morena, destacó la importancia de canalizar recursos suficientes 

para reforzar la educación bilingüe en nivel básico. Observó que en el PEF 2025 se incrementan 

recursos para el INPI; sin embargo, consideró que no se resuelve de fondo la atención a los pueblos 

indígenas y afromexicanos. 
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El diputado Víctor Samuel Palma César (PRI) solicitó que la Comisión realice un seguimiento del 

ejercicio del presupuesto porque “tan importante es la asignación del presupuesto como el de 

acompañar su ejercicio”.  

Del PVEM, el diputado Benito Aguas Atlahua observó que sí se aumenta el presupuesto en el Anexo 

10, pero en la práctica se meten rubros que no van a comunidades indígenas. “Tal vez sí las apoyan, 

pero es indirectamente porque el recurso se desvía”.  

El diputado Alejandro López Sánchez (PT) invitó a sumarse a la opinión de la Comisión de 

Infraestructura en el tema de carreteras porque hay una disminución de mil millones de pesos. 

“Cerrar filas para que se aumente a 17 millones porque dicha Comisión está considerando el tema 

de dar mantenimiento a los caminos artesanales que llegan a las comunidades”. 

La diputada Ciria Yamile Salomón Durán (PVEM) dijo que de aprobarse la reasignación que se 

solicita sería un gran logro para los pueblos indígenas porque es muy importante su desarrollo en 

la educación y en la preservación de la cultura y lengua materna.  

Opiniones a iniciativas 

En la reunión también se avalaron dos opiniones a iniciativas. La primera, avalada por unanimidad 

de 23 votos, plantea adicionar un numeral 3 al artículo 31 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, relativo al uso de la tribuna.  

La presidenta explicó la que la iniciativa tiene por objeto incluir entre quienes pueden hacer uso de 

la tribuna de la Cámara de Diputados a personas hablantes de alguna lengua indígena.  

El proyecto de opinión fue formulado en sentido positivo, al considerar que las intervenciones en 

lenguas indígenas constituyen una medida indispensable para su preservación y promoción como 

elemento constitutivo del patrimonio cultural intangible de los pueblos y comunidades indígenas y 

afromexicanas, garantizando a su vez los derechos lingüísticos de quienes la integran.    

La diputada Salomón Durán, promovente de la reforma, detalló que su propuesta busca extender 

el catálogo del uso de la tribuna, a fin de cambiar que el uso de la misma. Afirmó que esta opinión 

ayudará a que la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias dictamine de 

forma oportuna.  
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A su vez, la diputada Juan Carlos destacó la importancia de la iniciativa, ya que permitirá que se 

continúe con lo que se llevaba a cabo en las dos legislaturas anteriores: que durante la sesión de la 

Cámara de Diputados se tenía un apartado titulado “Las lenguas toman la tribuna”.  

El diputado Palma César expresó su adhesión a la propuesta al considerar oportuno y pertinente 

una expresión de este tipo “que nos haga integrarnos en lo que somos como nación en nuestro 

carácter pluriétnico intercultural” y qué mejor que en la Cámara de Diputados pueda la voz indígena 

manifestarse a plenitud.       

En tanto, la diputada Sánchez López dijo que lo que se quiere es hacer visibles la identidad, lengua 

y origen, y esta reforma es muy importante para visibilizar y sensibilizar, por lo que anunció su voto 

a favor.   

La segunda opinión, aprobada con 17 votos en pro, cero en contra y dos abstenciones, es a la 

iniciativa que propone reformar el artículo 20 de la Ley de Aguas Nacionales. La diputada Jiménez 

Vásquez señaló que esta reforma tiene por objeto el otorgamiento preferencial de concesiones y 

asignaciones para el uso, consumo y explotación de agua a pueblos y comunidades indígenas y 

afromexicanas.  

Subrayó que este proyecto fue formulado en sentido positivo, pues la realización del derecho a la 

libre determinación y a la gestión de sus territorios y los recursos naturales de los lugares que 

habitan debe incluir su participación efectiva en la gestión del agua de manera preferente con 

respecto a las poblaciones no indígenas o afromexicanas interesadas. Se recomienda a la 

dictaminadora eliminar la condición de sequía severa al valorar que las comunidades indígenas y 

pueblos afromexicanos deben tener preferencia para las asignaciones y concesiones, 

independientemente de las condiciones climatológicas que puedan enfrentar.          

La diputada Rosa María Castro Salinas (Morena) indicó que en virtud de tratarse de un derecho 

colectivo dicha medida legislativa puede causar afectaciones o impactos significativos en la vida o 

entorno de los pueblos indígenas y comunidades afromexicanas, por lo que es importante la 

implementación de la consulta previa, libre e informada.    

El diputado Vázquez Vázquez comentó que por tratarse de un derecho colectivo tendría que ser 

consultada la comunidad porque parte de la problemática que va a enfrentar este planeta es el 

agua y que mayormente los cuerpos de agua dulce se encuentran en las comunidades indígenas.  
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La diputada Juan Carlos recordó que de acuerdo con la reforma constitucional el derecho a la 

consulta es reconocido en la Carta Magna.   

A su vez, el diputado Emilio Ramón Ramírez Guzmán (Morena) estimó que no es preciso hacer 

tantas consultas porque dijo conocer las necesidades que hay en las comunidades y cada 

municipio.   

La diputada María de Fátima García León (MC) opinó que sí es necesario consultar a las 

comunidades porque cuando se les afecte en su medio ambiente, el agua o recursos naturales 

deben participar en las decisiones.   

En su oportunidad, el diputado Aguas Atlahua estimó que este tema se debe analizar e incluir las 

consultas para que las comunidades decidan.    

La diputada Sánchez López dijo estar de acuerdo con la propuesta de opinión como se ha 

presentado y si hay otra adhesión que se envíen los argumentos. 
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Planeación, sostenibilidad ambiental e inclusión 
social, entre las metas de la Comisión de 

Desarrollo Urbano 
 

Boletín No. 0530 

 

•    El programa anual de trabajo aprobado está alineado con objetivos nacionales como el 

Programa Nacional de Vivienda: diputado Castillo Pérez 

 

•    Diputadas y diputados abordan temas de vivienda, zonas metropolitanas, asentamientos 

irregulares y movilidad 

 

La Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, presidida por el diputado Carlos 

Alonso Castillo Pérez (Morena), aprobó su programa de trabajo, correspondiente al periodo 2024-

2025, el cual establece las metas, objetivos y acciones que guiarán sus actividades legislativas, así 

como el marco de colaboración necesario para abordar los retos del desarrollo urbano en México. 

 

Castillo Pérez expresó que prioriza temas claves como la planeación territorial, la sostenibilidad 

ambiental, la inclusión social, con mecanismos mediante los cuales el desarrollo urbano se planea 

con políticas inclusivas para las personas con discapacidad y la coordinación efectiva con los 

distintos niveles de gobierno y sectores interesados. 

 

Además, dijo, incluye un calendario de reuniones que garantiza el cumplimiento de sus 

obligaciones legislativas y proporciona espacios de análisis, discusión y consensos para atender 

los asuntos turnados. 

 

Mencionó que el programa está alineado con objetivos nacionales como el Programa Nacional de 

Vivienda, consolidando el compromiso de construir un marco normativo que impulse el desarrollo 

urbano inclusivo, resiliente y sostenible. “Será una herramienta que nos permitirá avanzar con 

transparencia, eficacia y en beneficio de todas y todos los ciudadanos”. 
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Intervención de diputadas y diputados 

 

El diputado Alfredo Vázquez Vázquez (Morena) expresó que se ha anunciado construir un millón 

de viviendas, el 50 por ciento estaría como responsable Conavi a través de Sedatu y la otra parte 

sería por parte del IMSS e ISSSTE; por ello, es necesaria una reunión con las personas titulares de 

Sedatu y Conavi para tener los pormenores de esa acción y se contemple a las comunidades 

indignes, en donde hace falta vivienda digna. 

 

Patricia Galindo Alarcón, diputada del PT, señaló que se deben revisar las normas que quedaron 

pendientes de dictaminar en la pasada Legislatura sobre zonas metropolitanas. Ya en el Valle de 

México se están revisando las leyes para “ver de qué manera hacemos el trabajo correcto en esta 

Legislatura”. 

 

De MC, el diputado Juan Armando Ruiz Hernández solicitó considerar la elaboración de iniciativas 

de ley y que en materia de vivienda contemple criterios que la hagan más eficiente para las 

personas con discapacidad, al establecer que las plantas bajas sean construidas de manera 

accesible para sillas de ruedas, y en la asignación se haga referencia a personas con discapacidad 

motriz. 

 

A su vez, la diputada Alma Rosa De la Vega Vargas (Morena) pidió que en el plan de trabajo se 

clarifique para el próximo año la opinión sobre el Presupuesto y el análisis de la Cuenta Pública. 

 

El diputado Francisco Javier Velázquez Vallejo (Morena) consideró importante la modificación de 

criterios para viviendas dignas a las personas con discapacidad, así como la reunión con Sedatu, a 

efecto de abordar los asentamientos irregulares, zonas metropolitanas y plan sobre movilidad. 

 

Xóchitl Teresa Arzola Vargas, diputada de Morena, hizo votos para que derivado del plan integral 

para la zona oriente del Estado de México anunciado por la presidenta de la República exista una 

representación de la Comisión en la mesa donde se está trabajando con los diez municipios, pues 

parte del proyecto de las viviendas de construcción será destinado de esta región. 
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Por el PVEM, el diputado Jesús Martín Cuanalo Araujo mencionó que es fundamental la 

regularización de la tenencia de la tierra y de la vivienda, ya que es una realidad que se vive en 

todo el territorio nacional, así como el cambio de uso de suelo y que mucha vivienda se ha tenido 

que construir por necesidad en espacios ejidales o de bienes comunales. Aplaudió el Programa de 

Vivienda para el Bienestar, pero opinó que debe cumplir con criterios de inclusión, sostenibilidad, 

espacios verdes y disponibilidad de servicios. 

 

La diputada Ana Miriam Ferráez Centeno (Morena) destacó la importancia de la Comisión ante el 

anuncio del Programa Nacional de Vivienda que pretende construir un millón de viviendas, 

porque ello implica asentamientos humanos de gran magnitud y poner el foco en temas de 

ordenamiento urbano, con la finalidad de hacer más sostenible al país; además de considerar la 

regularización de la tenencia de la tierra y el seguimiento del presupuesto de Sedatu. 

 

En tanto, la diputada Lorena García Jimeno Alcocer (PAN) resaltó que el tema de ordenamiento 

territorial y desarrollo urbano es de mayor impacto, pues el 50 por ciento de la población no 

encuentran soluciones de vivienda a través de los métodos tradicionales y se tienen que ir a vivir a 

la irregularidad, “y desde ahí no está contabilizado el impacto que tenemos en la paz y en la 

destrucción del tejido social”. 

 

Para la diputada de Morena, Alma Laura Ruiz López, es prioritario tener una reunión con Sedatu a 

fin de intercambiar opiniones sobre las obras en los ayuntamientos y que sean acordes a las 

necesidades y requerimientos de la población, así como en el proyecto de vivienda que se va a 

construir. 

 

El diputado Iván Marín Rangel (PVEM) solicitó adherirse a las mesas de trabajo y ser parte del 

trabajo en territorio, pues como integrante de una comunidad indígena es una de las zonas más 

vulnerables, “Si hacemos equipo entre sociedad y gobierno podemos sacar buenos y excelentes 

resultados”. 

 

Francisco Javier Estrada Domínguez, diputado de Morena, estimó que la Comisión debe analizar 

hasta qué punto puede intervenir en el rezago de trámites en las dependencias y de la 

regularización de asentamiento irregulares, ya que más del 50 por ciento del territorio nacional 

está compuesto por ejidos y comunidades. 
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Además, el diputado José Luis Hernández Pérez (PVEM) expresó que en los ejidos hay grandes 

problemas, pues a pesar de que algunos ya están totalmente urbanizados, siguen sin papeles y 

nadie puede obtener una escritura. “Hagamos un programa anual de escrituración y regulación, 

que sea nacional, porque es urgente”. 

 

En la reunión, el presidente de la Comisión dio cuenta de dos acuerdos de la Junta Directiva. Uno, 

por el que se delega a la presidencia la facultad de convocar a reuniones ordinarias, 

extraordinarias y de trabajo semipresenciales, y otro en el que se le faculta a realizar los trámites 

administrativos y parlamentarios que simplifiquen y faciliten los trabajos legislativos de la 

Comisión. 
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CARLOS PUENTE SALAS
Norteamérica y China
Las declaraciones del Presidente electo de Estados Unidos de los últimos
días parecen que tienen tres destinatarios: a) México y Canadá, como socios
comerciales, en relación a los temas que se tienen que atender para
fortalecer la región y, b) China como receptor final del mensaje. Estas
declaraciones provocaron diversas reacciones en los países involucrados
por lo que me parece oportuno brindar algunos elementos de análisis para
tratar de entender los movimientos presentes y futuros.

Hay una disputa en curso entre Estados Unidos y China por el liderazgo y el
reconocimiento de superpotencia mundial. Esa disputa se libra en varios
frentes: el tecnológico, el industrial, el económico – financiero, el militar y el
geopolítico. Las declaraciones del Presidente electo de Estados Unidos
dejan entrever que su preocupación en este momento está relacionado con
tres temas. Primero, hace unos días Huawei presentó su sistema operativo
nativo, desarrollado desde cero, llamado HarmonyOs Next, con lo que dejará
de depender del sistema operativo Android desarrollado por Google y se
convertirá en una seria competencia para éste y para el iOS de Apple. El
mercado de móviles dominado por el software de esas dos empresas
estadounidenses ahora tiene un serio rival.

El segundo tema tiene que ver con la infraestructura digital. China le ganó a
Estados Unido en el desarrollo de la red 5G, la cual permite el flujo de datos,
la comunicación y la conectividad entre los dispositivos móviles que
usamos a diario; incluso China está desarrollando la red 5G-A y la red 6G. El
tercer tema es la disputa entre Tesla y BYD por el liderazgo en la producción
y venta de vehículos eléctricos, así como la fabricación de las baterías que
utilizan dichos autos. BYD están desarrollado una batería con mayor
autonomía y menor tiempo de carga en comparación con las fabricadas por
Tesla.



El cuarto tema se refiere a la moneda de reserva y divisa de referencia a nivel
internacional. En foros internacionales algunos países han propuesto que el
Yuan, la moneda de China, sea utilizada para pagar compras internacionales
y así desplazar al dólar.

En este contexto hay que leer las declaraciones del Presidente electo de
Estados Unidos sobre imponer aranceles del 100% a los países integrantes
de los BRICS (Brasil, Rusia, India, China, y Sudáfrica) en caso de crear una
nueva moneda y, con ello sustituir al dólar, así como aranceles del 25% a las
importaciones provenientes de Canadá y México, y un arancel adicional del
10% a los productos cuyo origen sea China. El Presidente electo sabe que
hay información sobre el impacto económico que tendrían los aranceles en
el bolsillo de las empresas y los consumidores; sin embargo, este es solo el
saque de salida para las futuras negociaciones.

Norteamérica tiene futuro. Para enfrentar los retos de un mundo alineado en
bloques se requiere una región unida, competitiva y segura. México puede
aprovechar este momento para impulsar una nueva política de
industrialización, de ciencia, tecnología e innovación y de seguridad.
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Ayer en la Cámara de Diputados aprobamos prohibir desde la Constitución la
producción, distribución y adquisición de vapeadores y otras sustancias
tóxicas, como el fentanilo. No podemos esperar a que estos dos productos
se vuelvan un problema de salud pública para actuar, tal como les ha
sucedido a canadienses y estadounidenses, es por ello que la opción es la
prevención y así lo hemos tratado.

El fentanilo es un fuerte opioide sintético, 50 veces más potente que la
heroína y 100 veces más que la morfina, se puede encontrar mezclado con
otras drogas como heroína, cocaína, metanfetamina y MDMA, lo cual vuelve
el consumo de cualquiera de estas sustancias aún más peligroso.

El consumo de los opioides y especialmente del fentanilo ha crecido de
manera importante en los últimos años, sobre todo en Estados Unidos.
Según los Centros para el Control y Prevención de Enfermedades (CDC),
entre 1999 y 2019 se encontró la sobredosis de opioides en más de medio
millón de personas. La cifra aumentó durante la pandemia de Covid-19, ya
que entre abril del 2020 y abril 2021 el número de fallecimientos fue de más
de 100 mil. Más del 64 por ciento de estas muertes se debieron a opioides
sintéticos.*

Aunque como lo señalé antes, el fentanilo no está considerado en México
como un problema de salud pública, no implica que no pueda serlo. De
hecho, la Comisión Nacional contra las Adicciones (Conadic) detectó un
aumento en su demanda principalmente en la zona fronteriza con Estados
Unidos, además de que el número de muertes y los casos de sobredosis han
aumentado. Es por ello que la reforma aprobada el día de ayer es más que
necesaria para inhibir su consumo.



En la misma reforma discutida, se determinó también la prohibición en la
producción, distribución, comercialización y enajenación de cigarrillos
electrónicos, vapeadeores y demás sistemas o dispositivos electrónicos
análogos. Y es que, de acuerdo con la Conadic en el estudio “Tabaquismo en
Chihuahua” de 2017, se encontró que aproximadamente 4 mil menores de
edad los usaban: además, 43 mil adolescentes de entre 12 y 17 años
aseguraron haber probado al menos una vez este tipo de sustancias.

En Ciudad Juárez, la Subdirección de Educación, Cultura y Deporte dio a
conocer que tres acciones del Grupo de Orientación Escolar Chihuahuense
(Goechi) dieron como resultado el decomiso de objetos punzocortantes,
cigarros y vapeadores a alumnos de tres escuelas secundarias del poniente
de la ciudad. Y es que, en Juárez, estos aparatos se pueden encontrar en la
calle en dispensadores, lo que garantiza que estén al alcance de menores de
edad con toda la facilidad, vaya, no hay ningún tipo de control.

Según la Secretaría de Salud, los vapeadores provocan daños parecidos o
más profundos que el cigarro tradicional de tabaco ya que se emplean
líquidos con nicotina, generaron lesiones en los pulmones, ocasionando
problemas respiratorios para los usuarios y un aumento considerable en la
presión arterial.

No se trata de una reforma con intereses personales, se trata de prevenir un
problema de salud pública y detener un negocio millonario que no beneficia
la salud de las personas, de eso va la reforma aprobada en Diputados.

*https://ciencia.unam.mx/leer/1388/fentanilo-la-droga-que-se-ha-convertido-e
n-un-problema-de-salud-publica
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Mientras en la Cámara de Diputados sigue el desfile y presencia de 

responsables de entes públicos o autónomos para exigir a la comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública les asignen más recursos para el próximo año, 

el Centro de Investigación Económica y Presupuestaria, advierte: 

Para algunas entidades del país, disminuyen el gasto federalizado y, otros, 

los incrementan. 

Es decir, cual acusó antier, en la tribuna del Senado, el político de Sonora, 

Manlio Fabio Beltrones, en el reparto de los ingresos que genera la nación, 

se incurre en un Federalismo enmascarado, porque no se da lo que merecen 

los estados en materia de presupuesto y, en consecuencia, municipios tienen 

penurias con impacto en programas de gobierno. 

Un día después que el senador Beltrones, acusara en la tribuna popular del 

Paseo de la Reforma, número 135, que se rescate el impuesto minero para 

los ingresos de la Federación en siguiente año, y repartir así, más gasto 

público para estados y municipios, surge la advertencia. 

El Centro de Investigación Económica y Presupuestaria, tajante, advierte 

que, en el próximo año, para los estados y municipios del país, habrá menos 

recursos y mas centralización, cual advirtió antier el senador Beltrones, al 

criticar Federalismo Fiscal “enmascarado”, que inhibe el desarrollo de 

estados y municipios. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

PEF-2025: DISMINUYE 1.2% GASTO PARA LOS ESTADOS, REPORTA EL CIEP; MENOS RECURSOS, 

MÁS CENTRALIZACIÓN 
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O simulación del Federalismo. 

En tiempo y forma, a una semana que diputados de Morena y sus satélites 

en el Verde y PT, aprueben -con reasignación a más de 20 mil mdp el 

Presupuesto de Egresos de la Federación del año siguiente-, cual reiteró 

antier, el diputado Ricardo Monreal Ávila, el CIEP, advierten a los estados. 

La investigación de este centro académico especializado en economía y 

finanzas, pondera que el gasto federalizado representa en promedio, más del 

80%  de los recursos con que cuentan loe estados de la República. 

Una disminución en este gasto, señala el CIEP, representa menos 

presupuesto para que los gobiernos estatales, atiendan o cubran 

necesidades que su población reclama. 

Los recursos para los estados, añade, son el segundo gasto más grande en el 

proyecto del Presupuesto de Egresos de la Federación, que aprueba Cámara 

de Diputados -como facultad exclusiva, artículo 74 de la Constitución-, para 

los Ejecutivos locales, previo al inicio de un ejercicio fiscal. 

Es decir, en diciembre lo aprueban y entra en vigor, el 1 de enero siguiente. 

Esta partida contempla en el 2025, 2 billones 633.2 mil mdp y representa una 

disminución de 1.2% en comparación a lo que repartió la SHCP a cargo de 

Rogelio Eduardo Ramírez de la O, a las entidades federativas. 

Reasignar recursos del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud, 

FASSA, al IMSS-Bienestar, -aportaciones o transferencias, con fines 

específicos-, disminuirán 4.6% mientras que las participaciones, 

(transferencias de libre disposición), aumentarían 1.2%. 

Investigación del CIEP expone que los estados que más se afectan por la 

reducción en el gasto federal, serían CDMX, -24%; Colima, -4.2%; ¡Estado de 

México!, -4% y Nayarit, -3.7%. 
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Por el contrario, estados que tendrían incrementos en las participaciones 

que entrega el gobierno federal: Baja California, 6%; Nuevo León, 2%; 

Durango, 2% y Jalisco, 1.9%  

Si el gasto federalizado disminuye, resalta la investigación del CIEP, los 

estados tienen menos recursos para otorgar el mismo nivel de bienes y 

servicios. 

La disminución en las aportaciones, se debe principalmente, a la reducción 

del 42.5% del FASSA, por lo que las entidades federativas que tienen 

afiliación al IMSS-Bienestar, son las que resultan afectadas. 

Excepto, BC, ya que el aumento para ese estado, se debe a la creación del 

Programa Apoyo Federal para Pago de Adeudos de Suministro de Energía 

Eléctrica, el cual, contaría con un presupuesto de 4 mil 700 mdp y el 100% de 

esos recursos, se asignaría a esa entidad.  

En términos per cápita -en cada estado-, por persona, el promedio nacional 

sería de 19 mil 449.2  pesos y va de 15 mil 768.8 pesos, por persona, en el 

Estado de México a 27 mil 709.9 pesos en CDMX. 

Elaboración de políticas públicas, reporta el CIEP, desde los gobiernos 

locales, podría ser más eficiente, ya que estos conocen de manera más 

directa, las necesidades de su  población. 

Empero, reasignación de fondos hacia IMSS-Bienestar, puede excluir a los 

gobiernos de los estados de la formulación de políticas, generaría 

incertidumbre sobre su impacto en entidades con mayor rezago. 

Alta dependencia de los estados, en los recursos de la Federación, advierte 

el CIEP, exige la necesidad de fortalecer la recaudación local. 

El trabajo de investigación que elaboró el académico, Emilio Sánchez Salazar, 

coincide, reiteramos, con la tesis que en esta materia, ilustró antier, desde la 

tribuna del Senado, el político de Sonora, Manlio Fabio Beltrones. 
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En el Federalismo fiscal mexicano, expone el CIEP,  los gobiernos estatales, 

cedieron parte de sus potestades tributarias a la Federación, por lo que ésta, 

lleva a cabo, el cobro de impuestos como ISR, IVA y el IEPS. 

A cambio, los estados participan de los ingresos que recauda la Federación, 

con base en fórmulas que establece Ley de Coordinación Fiscal, de las cuales, 

se deriva el gasto federalizado. 

En la Coordinación Fiscal actual, la Federación cuenta con mayores facultades  

en recaudación y distribución de recursos. El gasto federalizado, termina por 

ser fundamental para el funcionamiento de la política pública en los estados. 

Para el ejercicio fiscal que termina este mes, ese concepto en el PEF, 

representó en promedio, 84% de los ingresos de los gobiernos estatales y, en 

algunos casos, estos representan, más del 95% de sus ingresos. 

El Presupuesto, expone el trabajo de Emilio Sánchez Salazar, determina las 

decisiones de pública de un gobierno. 

“La centralización de recursos, es una muestra de que el gobierno federal ha 

decidido reducir la participación de los gobiernos subnacionales, en la 

elaboración de políticas públicas”, pondera. 

Lo anterior, añade el investigador del CIEP, preocupa, puesto que la 

elaboración de política pública desde el nivel más bajo, es más eficiente, 

porque estos entes conocen mejor que nadie, las necesidades de su 

población.  

En ese sentido, si los recursos federalizados son menores y las entidades 

quieren  otorgar el mismo nivel de bienes y servicios para su población, 

entonces, podrían optar por mejorar su recaudación propia. 

Reasignación de recursos del FASSA hacia IMSS-Bienestar, no es clara. 

Por ejemplo, no queda claro si la redistribución de los recursos a través de 

IMSS-Bienestar seguirían el principio compensatorio de las aportaciones 

federales. 
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Contexto en el cual,  es importante asegurar que los nuevos recursos de la 

institución que preside Zoé Robledo Aburto, se utilicen de tal forma que 

estos lleguen en mayor medida, a las entidades federativas que mayores 

rezagos tengan en materia de salud. 

La reducción propuesta del gasto federalizado en 2025, se debe 

principalmente a una reducción de 4.6% en las aportaciones, que es el 

segundo componente más grande en el gasto del próximo año. 

Disminución se debe a una caída del 42.5% en el FASSA, que destina recursos, 

entre otras cosas, a infraestructura medida y al pago de servicios al personal 

médico en los estados. 

Lo anterior, producto de reforma a Ley de Coordinación Fiscal, en la que se 

establece una reasignación de recursos que tiene este Fondo, hacia el IMSS-

Bienestar, para aquellas entidades que tengan incorporación. 

En tiempo y forma, reiteramos, el senador Manlio Fabio Beltrones y el CIEP, 

ilustran la necesidad de que la Federación, haga el reparto del gasto 

federalizado, con equidad, y no por la sana cercanía del gobernador o 

gobernadora, con el Presidente o la Presidenta en turno. 

O sea, acabar con el Federalismo enmascarado. 

¡Ojalá! 

EN EL CHACALEO 

Tal parece que, mientras más ponderan en Palacio Nacional, la Presidente 

Claudia Sheinbaum Pardo y el secretario de Seguridad, Omar García Harfuch, 

que violencia y delincuencia van a la baja, la réplica, los deja mal parados 

ante el país. O cómo interpretar derrame de sangre entre mexicanos, en 

Tabasco, Sinaloa, CDMX… En la capital del país, ayer, violencia ejecuta a un 

ciudadano, en uno de los restaurantes de la cadena que pertenece a 

distinguida veracruzana… Ese hecho, mereció que el Departamento de 

Estado, emitiera alerta a sus ciudadanos en México, para que eviten la zona 

de Polanco, en CDMX.. Catalogan a CDMX en el nivel 2. Es decir, que los 
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ciudadanos de Estados Unidos en este país, extremen precaución por alta 

incidencia en delitos, en esa zona fifí… ¡Caramba!... Tal parece que el 

embajador Ken Salazar y Antony Blinken, cerraron filas, ¿verdad?... ¡Y lo que 

falta cuando Donald Trump, asuma el poder!... ¡Cuidado!... De inmediato 

también, el diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez, publicó lapidario tuit… 

¿A poco la tribu de Arturo Montiel Rojas, también se va a Morena?... Hoy, 

previo al mediodía, en San Lázaro, el controversial dirigente nacional del 

PAN, Jorge Romero Herrera, acompaña a la coordinadora de la bancada, 

diputada Noemí Berenice Luna Ayala, y sus integrantes, durante la 

presentación del Presupuesto Alterno… La representante popular de 

Zacatecas, no revela aún, si su paisano y virtual líder en la Cámara de 

Diputados, Ricardo Monreal Ávila, la apoya para asignar más recursos a 

Zacatecas, para sacar esa entidad, del atraso y pobreza en la que se 

encuentra… “Por si las moscas”, ayer, acudió a visitar a la diputada panista, 

el alcalde de la capital de esa entidad, Miguel Varela, para gestionar más 

recursos para ese municipio… En San Lázaro, comisión de Asuntos 

Migratorios que preside la diputada del PRI, Marcela Guerra Castillo, emitió 

opinión en sentido positivo, con modificaciones, al proyecto del PEF-2025... 

Plantea incremento en 34 millones 938 mil 601 pesos, el presupuesto de la 

Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados; 217 millones 280 mil 659 pesos 

a las políticas y servicios migratorios de la Segob y 150 mdp para el Programa 

de Atención, Protección y Asistencia Consular… Los miembros de la comisión, 

coinciden en la necesidad de reforzar atención consular para los mexicanos 

en el exterior, y esas oficinas puedan operar con eficiencia, ante las medidas 

que anunció el Presidente electo de Estados Unidos, Donald Trump… Ahora 

resulta que el partido parásito, cual bautizó al Verde -desde la tribuna-, ex 

diputado federal del PAN, Fernando Rodríguez Doval -LXII Legislatura-, 

patalea porque no hay recursos para el rubro medio ambiente… Callaron y 

agacharon la canbeza, cuando el proyecto depredador del Tren Maya y ahora 

resulta… Como también callan acerca de que en el tramo lineal de ese Tren, 

cazan venados y leopardos y, en el gobierno federal, los consideran 

perjudiciales para esa vía de comunicación… Además, los comparsas del 
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Verde, no son necesarios en el asunto del PEF-2025, Porque Morena con sus 

integrantes -253-, aprueban el gasto público del próximo año… ¡Hipócritas!, 

diría “ysq”… ¡Vamos, pues!, ni los del PT, hacen falta… ¿Entonces? ¿Eh?... 

Aproximadamente 400 trabajadores de limpieza en el Senado, se incorporan 

a la plantilla laboral de la Cámara, anunció ayer en la tribuna, Adán Augusto 

López Hernández; tendrán sueldo decoroso y prestaciones legales, a partir 

del próximo año… ¡Enhorabuena!... Nuestro Correo: 

juanlopez23@hotmail.com... juanlopezmiguel59@gmail.com... Nuestro 

Sitio: https://los3poderes.com/... Medios Alternos… YouTube: 

juanlopezmiguel59… Instagram: juan3poderes… X: @JuanLopezMiguel…    

mailto:juanlopez23@hotmail.com
mailto:juanlopezmiguel59@gmail.com
https://los3poderes.com/
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Thailand gears up for role 

payoff 
 

UnitedHealth executive killed in 

targeted New York shooting 
 

South Korean opposition moves 

to impeach Yoon 
 

Hegseth asserts he won´t 

give up as support sways 
 

Censure: le jeu trouble de 

Marine Le Pen 
 

Francia se queda sin Gobierno French parliament topples 

Barnier as premier over €60bn 

austerity budget 

AN aprueba presupuesto 2025 

por 22.662 millones de dólares 
 

Detienen en Paraguay con más 

de US$200 mil a un senador del 

PJ que votó con el oficialismo 
 

Starmer pledges 

crackdown on crime in bid 

to reboot premiership 
 

Miséria cai ao menor 

patamar, mas desigualdade 

pesiste 
 

Abordar la crisis de delincuencia 

con un enfoque más amplio y 

funcionarios técnicos sobre políticos, 

los desafíos del nuevo Ministerio de 

Seguridad 
 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/3.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/12.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/1.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/2.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/4.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/5.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/11.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/10.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/6.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/9.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/8.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/7.pdf
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TEMAS MEDIÁTICOS 

•Asamblea destituyó al primer ministro de Francia y dejó a Macron al borde de la renuncia 

•Miles de personas salen a la calle en Corea del Sur para exigir la dimisión del presidente  

•Cuba sufre un nuevo apagón nacional, el tercero en dos meses 

•Murió tiroteado el director ejecutivo de UnitedHealthcare en Manhattan 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

Sheinbaum va por prestaciones de trabajadores de plataformas digitales; la iniciativa ya 

fue enviada a la Cámara de Diputados.- La presidenta Claudia Sheinbaum envió a la 

Cámara de Diputados una iniciativa de reformas a los artículos 49, 50, 127 y 997 de la Ley 

Federal del Trabajo para garantizar derechos laborales y de seguridad social a personas 

trabajadoras de aplicaciones digitales, como Uber, Didi y Rappi. [INFOBAE, EL PAÍS, 

BLOOMBERG] 
 

COMISIONES 
 

Presupuesto de México para 2025 busca consolidar desarrollo con beneficio compartido, 

dice Hacienda.- El presupuesto del Gobierno de México para 2025 busca consolidar un 

desarrollo con beneficios compartidos para una sociedad más justa, equitativa y digna, 

apuntó la subsecretaria de Egresos de la Secretaría de Hacienda, Bertha Gómez. Durante 

una reunión de trabajo con la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara 

de Diputados, la funcionaria indicó que el proyecto, actualmente en análisis entre los 

legisladores, se formuló bajo los principios del "Humanismo Mexicano", un término acuñado 

por el expresidente Andrés Manuel López Obrador. [XINHUA] 
 

LEGISLATIVO 

MC 
 

Ley Silla en México se aprobó por unanimidad en Senado, ¿cuándo entra en vigor?.- El 

Senado aprobó la Ley Silla en México, por lo que las personas que trabajan de pie tendrán 

derecho a una silla con respaldo durante su jornada laboral. Patricia Mercado, actual 

diputada de Movimiento Ciudadano, fue la promotora de la Ley Silla, la cual fue 

respaldada después por Morena y sus aliados, y por los partidos de oposición PAN y PRI. 

[BLOOMBERG] 
 

LEGISLATIVO 
 

Congreso aprobó elevar tarifa para la entrada de turistas a México; Sedena y Marina 

administrarán recursos.- El proyecto de reforma aprobada establece que cada visitante 

del extranjero que ingrese al país sin permiso para realizar actividades remuneradas debe 

pagar 860.56 pesos, de acuerdo con el artículo 8 de la Ley; la tarifa actual es de 717.14 

pesos vigente desde 2016. Los diputados aprobaron eliminar la exención a los turistas 

internacionales que visiten el territorio nacional por crucero, quienes tenían una corta 

estancia en México. [INFOBAE, WASHINGTON POST] 
 

https://www.infobae.com/mexico/2024/12/04/sheinbaum-va-por-prestaciones-de-trabajadores-de-plataformas-digitales-la-iniciativa-ya-fue-enviada-a-la-camara-de-diputados/
https://elpais.com/mexico/2024-12-05/asi-es-la-reforma-para-regular-el-trabajo-de-repartidores-por-aplicacion-en-mexico.html
https://www.bloomberg.com/news/articles/2024-12-05/mexico-congress-considers-minimum-wage-benefits-for-app-workers
https://spanish.xinhuanet.com/20241204/4b4fc69d51bf4f5080096784ff973529/c.html
https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/ley-silla-en-mexico-se-aprueba-por-unanimidad-en-senado-cuando-entra-en-vigor/
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/04/congreso-aprueba-elevar-tarifa-para-la-entrada-de-turistas-a-mexico-sedena-y-marina-administraran-recursos/
https://www.washingtonpost.com/business/2024/12/04/mexico-cruise-ship-immigration-charges/691b393e-b274-11ef-9d23-e5faa22ad216_story.html
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SENADO 
 

Senado aprobó reforma para erradicar la brecha salarial por razones de género.- El 

Senado de la República aprobó una de las iniciativas más relevantes para la lucha contra 

la erradicación de la brecha de género. Con el voto de las y los legisladores de todos los 

grupos parlamentarios, dieron el visto bueno a la reforma que busca erradicar la brecha 

salarial por razones de género. [INFOBAE] 
 

MÉXICO 

GOBIERNO 
 

Gobierno anunció aumento de 12 % al salario mínimo para 2025.- El Gobierno de Claudia 

Sheinbaum anunció un aumento de 12 % al salario mínimo a partir del 1 de enero de 2025, 

mismo que fue acordado por consenso unánime entre los sectores gubernamentales, 

empresariales y sindicales. [FORBES, EL PAÍS, INFOBAE, PRENSA LATINA, AP, REUTERS, LA 

POLÍTICA ONLINE, SPUTNIK, WASHINGTON POST, INFOBAE, TELESUR] 
 

Sheinbaum celebró la ‘mayor’ incautación de pastillas de fentanilo en Sinaloa.- La 

presidenta Claudia Sheinbaum, aseguró que su Gobierno logró la incautación “más 

grande que se haya hecho” de pastillas de fentanilo en un operativo este martes en el 

norteño estado de Sinaloa, al confiar en que, con ello, baje la violencia en la entidad. 

[FORBES, INFOBAE, PRENSA LATINA, LA LISTA, SPUTNIK, TELESUR, THE NEW YORK TIMES, 

FINANCIAL TIMES, GUARDIAN, XINHUA] 
 

Sheinbaum exigió perdón a Calderón por "atrocidades de la guerra contra el narco" en 

México.- La presidenta de México, Claudia Sheinbaum, refrendó su apoyo a la población 

migrante mexicana que trabaja en Estados Unidos, misma que ha sido criticada por el 

próximo mandatario de Estados Unidos, Donald Trump. El último advirtió con realizar 

deportaciones masivas e imponer aranceles a mercancías fabricadas en la nación 

latinoamericana. [SPUTNIK, EL PAÍS, INFOBAE] 
 

Sheinbaum envía mensaje a expresidentes de México: "Pueden solicitar su pensión del 

Bienestar".- Claudia Sheinbaum, presidenta de México envió un mensaje a los 

exmandatarios del país luego de que Carlos Salinas de Gortari criticó el retiro de pensiones 

de la que gozaban previo al mandato de Andrés Manuel López Obrador. [SPUTNIK, 

FORBES] 
 

Padres de Ayotzinapa afirmaron que Sheinbaum les prometió presionar a Israel y al 

Ejército.- La presidenta de México, Claudia Sheinbaum, se comprometió a presionar al 

Ejército mexicano y a Israel, país con el que no descartó romper relaciones, para avanzar 

en el caso Ayotzinapa, según afirmaron los padres de los 43 estudiantes desaparecidos 

desde septiembre de 2014. [SWISSINFO, LA POLÍTICA ONLINE, LA LISTA, MSN] 
 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/12/05/senado-aprueba-reforma-para-erradicar-la-brecha-salarial-por-razones-de-genero/
https://forbes.com.mx/gobierno-anuncia-aumento-de-12-al-salario-minimo-para-2025/
https://elpais.com/mexico/economia/2024-12-04/mexico-aumentara-el-salario-minimo-un-12-en-2025.html
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/04/sheinbaum-anuncia-aumento-al-salario-minimo-en-mexico-2025-asi-quedaran-los-sueldos/
https://www.prensa-latina.cu/2024/12/04/gobierno-de-mexico-anuncia-aumento-del-12-por-ciento-a-salario-minimo/
https://apnews.com/article/mexico-sube-salario-minimo-613ad23f95192f4f619d7f2fb485a600
https://www.reuters.com/world/americas/mexico-announces-12-boost-minimum-wage-combat-poverty-2024-12-04/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/economia-mx/el-gobierno-y-empresarios-acuerdan-aumento-de-12-al-salario-minimo-para-2025/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/economia-mx/el-gobierno-y-empresarios-acuerdan-aumento-de-12-al-salario-minimo-para-2025/
https://noticiaslatam.lat/20241204/el-gobierno-de-mexico-anuncia-un-aumento-de-12-al-salario-minimo-para-2025-1159499273.html
https://www.washingtonpost.com/world/2024/12/04/mexico-minimum-wage-increase-economy-devaluation/f1a2b44e-b24c-11ef-9d23-e5faa22ad216_story.html?itid=sr_10_de1a3a4d-8985-4a34-b8ff-d4c5233ae862
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/04/a-que-trabajadores-aplica-el-aumento-del-salario-minimo-a-278-pesos-y-419-pesos-a-partir-de-2025/
https://www.telesurtv.net/mexico-incrementa-su-salario-minimo-para-2025/
https://forbes.com.mx/sheinbaum-celebra-la-mayor-incautacion-de-pastillas-de-fentanilo-en-sinaloa/
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/04/sheinbaum-reacciona-al-historico-decomiso-de-mas-de-una-tonelada-de-pastillas-de-fentanilo-en-sinaloa-es-la-incautacion-mas-grande/
https://www.prensa-latina.cu/2024/12/04/presidenta-de-mexico-destaca-decomiso-record-de-fentanilo/
https://la-lista.com/mexico/asi-fue-el-decomiso-de-fentanilo-en-sinaloa-el-mayor-registrado-en-la-historia-de-mexico
https://noticiaslatam.lat/20241204/incautamiento-historico-interceptan-mas-de-una-tonelada-de-fentanilo-en-un-estado-de-mexico-1159491019.html
https://www.telesurtv.net/decomiso-historico-mexico-incauta-mas-de-una-tonelada-de-fentanilo/
https://www.nytimes.com/2024/12/04/world/americas/mexico-fentanyl-seizure.html?searchResultPosition=3
https://www.ft.com/content/e589d61b-eba2-483d-b88c-718d9da3a8ab
https://www.theguardian.com/world/2024/dec/04/mexico-fentanyl-seizure
https://spanish.news.cn/20241205/22400df6baf446d28272f72b61460fe4/c.html
https://noticiaslatam.lat/20241204/sheinbaum-sobre-migrantes-no-comeria-eeuu-si-no-fuera-por-los-trabajadores-del-campo-mexicanos-1159501398.html
https://elpais.com/mexico/2024-12-04/sheinbaum-a-felipe-calderon-deberia-pedir-perdon-por-las-atrocidades-de-la-guerra-contra-el-narco.html
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/04/sheinbaum-responde-a-calderon-por-criticas-en-foro-creen-que-pida-perdon-por-la-guerra-contra-el-narco/
https://noticiaslatam.lat/20241204/sheinbaum-envia-mensaje-a-expresidentes-de-mexico-pueden-solicitar-su-pension-del-bienestar-1159507024.html
https://forbes.com.mx/que-salinas-de-gortari-tramite-su-pension-del-bienestar-dice-sheinbaum/
https://www.swissinfo.ch/spa/padres-de-ayotzinapa-afirman-que-sheinbaum-les-prometi%c3%b3-presionar-a-israel-y-al-ej%c3%a9rcito/88476561
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/las-familias-de-ayotzinapa-se-reunieron-por-primera-vez-con-sheinbaum-fue-un-buen-inicio/
https://la-lista.com/poder/caso-ayotzinapa-padres-y-madres-de-los-43-normalistas-se-reunen-por-primera-vez-con-sheinbaum
https://www.msn.com/es-mx/noticias/mundo/sheinbaum-se-comprometi%C3%B3-a-presionar-a-israel-y-al-ej%C3%A9rcito-por-caso-ayotzinapa-afirman-padres/ar-AA1vhYOh
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Presidenta insistirá en que España pida perdón en 2025 ante los 700 años de Tenochtitlán.- 

La presidenta Claudia Sheinbaum dijo que insistirá en que España pida perdón por los 

abusos de la conquista en 2025, cuando se conmemorarán los 700 años de la fundación 

de Tenochtitlán, la antigua ciudad del imperio azteca. [FORBES]  
 

Sheinbaum defiende a migrantes: "No comería Estados Unidos si no fuera por los 

trabajadores del campo".- La presidenta de México, Claudia Sheinbaum, defendió este 

miércoles a los migrantes mexicanos radicados en Estados Unidos, ante las amenazas de 

deportaciones masivas que ha hecho el mandatario electo de ese país, Donald Trump. 

[RT, INFOBAE] 
 

México dice que Canadá desearía tener su "riqueza cultural" en plena disputa 

arancelaria.- La presidenta de México dijo que los canadienses "sólo podrían desear tener 

las riquezas culturales" de su país mientras aumentan las tensiones entre las dos naciones, 

atrapadas en una disputa sobre aranceles y comercio exacerbada por Donald Trump. 

[GUARDIAN] 

  

Canciller mexicano visitará consulados de Estados Unidos en preparación a posibles 

deportaciones de Trump.- El canciller mexicano, Juan Ramón de la Fuente, visitará varios 

consulados en Estados Unidos para agilizar la puesta en marcha de acciones destinadas 

a atender mejor a los mexicanos que pudieran verse afectados por las deportaciones 

anunciadas por Donald Trump, quien asumirá como presidente en enero. [LOS ANGELES 

TIMES] 
 

Opinión|A dos meses, elogio al equilibrio.- Las propuestas importantes del Gobierno de 

Claudia Sheinbaum necesitan tiempo para mostrar resultados. La revolución que pretende 

para mejorar y modernizar la administración pública mexicana se llevará una porción del 

sexenio. Su equipo tiene que hacer un lento trabajo de zapa, pero al mismo tiempo operar 

24 por 7 para evitar que alguna de las crisis estalle en la cara o se cometan errores 

irreversibles. [EL PAÍS] 
 

MIGRACIÓN 
 

Gobierno de Sheinbaum ha detenido a casi 350.000 migrantes desde el 1 de octubre.- El 

Gobierno de México ha detenido a 349.625 migrantes desde el 1 de octubre y hasta el 3 

de diciembre, un promedio de 5.234 detenciones diarias desde que la presidenta Claudia 

Sheinbaum asumió el cargo, de acuerdo con un comunicado de la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana de México. [CNN] 
 

La caravana migrante se estanca en el sur de México y algunos piensan en quedarse.- La 

caravana migrante que partió de la frontera sur de México se estancó en el municipio de 

Escuintla, donde esperan reponer fuerzas para avanzar a pesar del bloqueo y la presencia 

de agentes del Instituto Nacional de Migración y la Guardia Nacional. [SWISSINFO] 

 
 

 

https://forbes.com.mx/presidenta-insistira-en-que-espana-pida-perdon-en-2025-ante-los-700-anos-de-tenochtitlan/
https://actualidad.rt.com/actualidad/532609-sheinbaum-defiende-migrantes-mexicanos-trabajadores-campo
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/04/estados-unidos-no-comeria-sino-fuera-por-las-y-los-trabajadores-del-campo-mexicanos-sheinbaum/
https://www.theguardian.com/world/2024/dec/04/mexico-canada-trump-tariffs-feud
https://www.latimes.com/espanol/mexico/articulo/2024-12-04/canciller-mexicano-visitara-consulados-de-eeuu-en-preparacion-a-posibles-deportaciones-de-trump
https://www.latimes.com/espanol/mexico/articulo/2024-12-04/canciller-mexicano-visitara-consulados-de-eeuu-en-preparacion-a-posibles-deportaciones-de-trump
https://elpais.com/mexico/opinion/2024-12-05/a-dos-meses-elogio-al-equilibrio.html
https://cnnespanol.cnn.com/2024/12/04/mexico/gobierno-sheinbaum-detenido-350-000-migrantes-mexico-orix
https://www.swissinfo.ch/spa/la-caravana-migrante-se-estanca-en-el-sur-de-m%c3%a9xico-y-algunos-piensan-en-quedarse/88475366


 

 

05 DE DICIEMBRE DE 2024 

GENERAL 
 

Estados Unidos elevó recompensa para detener al líder del Cártel de Jalisco Nueva 

Generación.- El Gobierno de Estados Unidos anunció una recompensa de hasta 15 

millones de dólares a cambio de información que facilite el arresto del narcotraficante 

mexicano, Nemesio Rubén Oseguera Cervantes, conocido como 'El Mencho', 

considerado el principal líder del Cártel de Jalisco Nueva Generación. [EUROPA PRESS, EL 

PAÍS, INFOBAE, LA LISTA] 
 

No solo ‘El Mencho’; Embajada de Estados Unidos en México revela quiénes son los otros 

narcos mexicanos por los que ofrecen recompensa.- La Embajada de Estados Unidos en 

México, encabezada por Ken Salazar, compartió una lista de siete narcotraficantes 

mexicanos por los que el Departamento de Estado ofrece una recompensa de millones 

de dólares. Aquí te informamos de quiénes se trata. [INFOBAE] 
 

Incertidumbre por los aranceles de Trump se agudiza en el corazón de la maquila 

mexicana.- La incertidumbre se agudiza en la frontera norte de México al cumplirse una 

semana de los amagos de aranceles del presidente electo de Estados Unidos, Donald 

Trump, lo que intranquiliza, en particular, a Ciudad Juárez, epicentro de la maquila 

mexicana. [EFE] 
 

Asesinan a tiros a periodista brasileño en Monterrey.- Un periodista de origen brasileño, 

que también se identificaba como conferencista de origen brasileño, fue asesinado en la 

ciudad mexicana Monterrey, estado de Nuevo León, norte de México, cuando viajaba en 

su automóvil y fue víctima de un ataque con arma de fuego. [DW] 
 

CONFLICTO RUSIA-UCRANIA 
 

Sistemas de defensa rusos derribaron 35 drones lanzados por Ucrania contra varias 

regiones de Rusia.- Las autoridades de Rusia aseguraron haber derribado 35 drones 

lanzados por el Ejército de Ucrania contra varias regiones del país, en el marco de la guerra 

desatada tras la orden de invasión firmada en febrero de 2022 por el presidente ruso, 

Vladimir Putin. [EUROPA PRESS] 
 

SANCIONES A RUSIA 
 

Estados Unidos sancionó a cinco individuos y cuatro entidades vinculadas a una red de 

blanqueo utilizada por Rusia.- Las autoridades de Estados Unidos anunciaron la imposición 

de sanciones contra cinco individuos y cuatro entidades asociadas al Grupo TGR, una red 

internacional de "blanqueo de capitales" utilizada para "favorecer el incumplimiento de 

restricciones por parte de miembros de la élite rusa". [EUROPA PRESS] 

 

 

 
 

 

https://www.europapress.es/internacional/noticia-eeuu-eleva-recompensa-detener-lider-cartel-jalisco-nueva-generacion-20241204154925.html
https://elpais.com/mexico/2024-12-04/estados-unidos-aumenta-a-15-millones-de-dolares-la-recompensa-por-el-mencho.html
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https://www.europapress.es/internacional/noticia-sistemas-defensa-rusos-derriban-35-drones-lanzados-ucrania-contra-varias-regiones-rusia-20241204090639.html
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POSICIONAMIENTOS INTERNACIONALES 
 

Estados Unidos insiste en mantener el apoyo militar a Ucrania para reforzarla de cara a 

unas negociaciones con Rusia.- El secretario de Estado estadounidense, Antony Blinken, 

insistió en que los aliados de la OTAN mantengan el apoyo a Ucrania para que pueda 

entrar en negociaciones para un alto el fuego con Rusia el próximo año, si así lo consideran 

los dirigentes ucranianos. [EUROPA PRESS] 
 

OTAN se fija como prioridad aumentar la ayuda a Ucrania para reforzarle en unas futuras 

negociaciones.- El secretario general de la OTAN, Mark Rutte, reiteró que la prioridad de 

los aliados en este momento es reforzar a Ucrania militarmente para "cambiar la 

trayectoria" del conflicto y fortalecer su posición de cara a unas futuras negociaciones con 

Rusia para un alto el fuego. [EUROPA PRESS, MSN] 
 

OTAN aseguró que Rusia apoya el programa nuclear de Corea del Norte a cambio de 

tropas.- El secretario general de la OTAN, el neerlandés Mark Rutte, afirmó que Rusia ofrece 

a Corea del Norte apoyo a su programa nuclear a cambio del envío de tropas para la 

guerra contra Ucrania. [SWISSINFO, INFOBAE] 
 

GENERAL 
 

Ucrania denunció la muerte de un alcalde detenido por Rusia tras la toma en 2022 de una 

localidad en Zaporiyia.- Las autoridades de Ucrania denunciaron que Rusia entregó el 

cadáver del alcalde de una localidad de la provincia de Zaporiyia (este) detenido 

después de que la ciudad fuera ocupada por las tropas de Moscú poco después del inicio 

de la invasión, desatada en febrero de 2022. [EUROPA PRESS, SWISSINFO] 
 

Lavrov se dispone a realizar su primera visita a la Unión Europea desde el inicio de la 

invasión de Ucrania.- El ministro de Exteriores de Rusia, Sergei Lavrov, participará en la 

reunión de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europea (OSCE) que 

acogerá Malta el jueves y el viernes, una cita que supondrá la primera visita del jefe de la 

diplomacia rusa a un país de la Unión Europea desde el inicio de la invasión militar de 

Ucrania en febrero de 2022. [EUROPA PRESS] 
 

CONFLICTO ISRAEL-HAMÁS  
 

Autoridades de Gaza denunciaron 30 muertos en "tres masacres" perpetradas por Israel 

durante el último día.- Las autoridades de la Franja de Gaza, controladas por Hamás, 

denunciaron la muerte de 30 personas en "tres masacres" perpetradas por el Ejército de 

Israel durante el último día, en el marco de la ofensiva desatada contra el enclave tras los 

ataques del 7 de octubre de 2023. [EUROPA PRESS] 
 

Murieron al menos 14 palestinos en ataques israelíes sobre refugios para desplazados en 

Gaza.- Al menos 14 palestinos murieron y un número indeterminado resultó herido como 

consecuencia de los bombardeos ejecutados por el Ejército israelí sobre la ciudad de 

Gaza, en el norte de la Franja. [EUROPA PRESS] 

https://www.europapress.es/internacional/noticia-eeuu-insiste-mantener-apoyo-militar-ucrania-reforzarla-cara-negociaciones-rusia-20241204141733.html
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ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 
 

Asamblea General impulsará la solución de dos Estados a la "cuestión Palestina" en una 

conferencia de alto nivel.- La Asamblea General de Naciones Unidas adoptó una 

resolución convocando una conferencia de alto nivel dirigida a impulsar una solución de 

dos Estados al conflicto palestino-israelí y reiterando su llamamiento para alcanzar una paz 

"amplia, justa y duradera" en Oriente Próximo. [EUROPA PRESS] 
 

CONFLICTO ISRAEL-HEZBOLÁ  
 

Líbano elevó a más de 4.000 los muertos por los ataques de Israel desde octubre de 2023.- 

Las autoridades de Líbano elevaron a más de 4.000 los muertos a causa de los ataques 

ejecutados por Israel desde el 8 de octubre de 2023, incluidos más de 3.400 desde la 

intensificación de la ofensiva contra el partido-milicia chií Hezbolá a mediados de 

septiembre. [EUROPA PRESS] 
 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 
 

ONU pide 47 mil millones de dólares para ayudar a 190 millones de personas en el 2025.- 

La ONU solicitó más de 47.400 millones de dólares para ayudar a casi 190 millones de 

personas que sufrirán las consecuencias de los conflictos y del cambio climático en el 2025. 

[TELESUR, SWISSINFO] 
 

OCDE elevó previsión de crecimiento mundial en 2025 al 3,3 %.- En su informe semestral de 

Perspectivas, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) 

subraya la resiliencia de la economía global y pone el acento en que la caída de la 

inflación ha permitido que aumente el gasto de los particulares y una rebaja de tipos, que 

han compensado las incertidumbres por la situación geopolítica global. [EFE] 
 

AMÉRICA DEL NORTE 

ESTADOS UNIDOS 

POLÍTICA 
 

Trump nombró a Peter Navarro, condenado por desacato, como asesor de Comercio.- El 

presidente electo estadounidense, Donald Trump, anunció el nombramiento de Peter 

Navarro, que fue encarcelado este año por desacato, como asesor de Comercio y 

Manufactura. [SWISSINFO, EFE, AP, FORBES] 
 

Trump considera a DeSantis para el Pentágono mientras Hegseth enfrenta presión por 

acusaciones.- La nominación de Pete Hegseth, la elección del presidente electo Donald 

Trump para dirigir el Pentágono, está bajo presión mientras los senadores que necesitan 

confirmarlo estudian una serie de acusaciones surgidas en su contra. [AP, NEW YORK TIMES] 
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https://www.europapress.es/internacional/noticia-libano-eleva-mas-4000-muertos-ataques-israel-octubre-2023-20241204140553.html
https://www.telesurtv.net/la-onu-pide-47-mil-millones-de-dolares-para-ayudar-a-190-millones-de-personas-en-el-2025/
https://www.swissinfo.ch/spa/la-onu-pide-47.000-millones-de-d%c3%b3lares-de-ayuda-humanitaria-para-afrontar-un-%22mundo-en-llamas%22/88466855
https://www.dw.com/es/la-ocde-eleva-la-previsi%C3%B3n-de-crecimiento-mundial-en-2025-al-33-gracias-a-ee-uu/a-70955362
https://www.swissinfo.ch/spa/trump-nombra-a-peter-navarro%2c-condenado-por-desacato%2c-como-asesor-de-comercio/88471412
https://efe.com/mundo/2024-12-04/trump-asesor-peter-navarro-comercio-eeuu/
https://apnews.com/article/trump-transicion-navarro-eeuu-elecciones-27409872054a25e7a46058076a872a5e
https://forbes.com.mx/trump-elige-a-peter-navarro-como-consejero-senior-de-comercio-y-manufactura/
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Trump nombró al multimillonario Jared Isaacman para dirigir la NASA.- El multimillonario de 

tecnología y astronauta, Jared Isaacman, fue designado por el presidente electo, Donald 

Trump, para dirigir la Administración Nacional de Aeronáutica y del Espacio de EU (NASA, 

por sus siglas en inglés). [FORBES, INFOBAE] 
 

LEGISLATIVO 
 

Ratifican republicanos mayoría en Cámara de Representantes de Estados Unidos.- Con el 

último conteo en un distrito congresional de California terminó el escrutinio de las 

elecciones del 5 de noviembre en la Cámara de Representantes de Estados Unidos, 

ratificando la mayoría republicana. [PRENSA LATINA] 
 

Líder republicano acusó a Biden de causar un “daño irreparable” con el indulto a Hunter.- 

El presidente de la Cámara Baja de Estados Unidos, el republicano Mike Johnson, acusó al 

mandatario del país, Joe Biden, de haber causado un “daño casi irreparable” al sistema 

de justicia con el indulto de su hijo Hunter. [SWISSINFO] 
 

JUDICIAL 
 

Corte Suprema de Estados Unidos examina el acceso de los menores transgénero a 

tratamiento.- La Corte Suprema de Estados Unidos abordó el acceso de los menores 

transgénero a los tratamientos médicos para cambiar de sexo. [SWISSINFO, TELEMUNDO, 

AP]  
 

MIGRACIÓN 
 

Arrestos en la frontera sur caen un 17 % en noviembre contrario a las predicciones.- Las 

autoridades estadounidenses realizaron unas 46,700 detenciones por cruces ilegales 

desde México en el mes de noviembre, una disminución del 17 % respecto a octubre y el 

nivel más bajo registrado durante la presidencia de Joe Biden, informó un funcionario. 

[UNIVISIÓN] 
 

Opinión|Si los aranceles de Trump inician una guerra comercial, sería un desastre 

económico.- Los días previos a la toma de posesión de Trump también podrían ser el mejor 

momento para que utilice la amenaza de los aranceles para empezar a intimidar a 

gobiernos extranjeros por cosas que podrían beneficiar a sus aliados, donantes o a sí 

mismo. Otros gobiernos, además de los tres que ha nombrado, están intentando averiguar 

qué pueden ofrecer a Trump para evitar el trastorno económico de los aranceles. 

[GUARDIAN] 
 

GENERAL 
 

Murió tiroteado el director ejecutivo de UnitedHealthcare en Manhattan.- El director 

ejecutivo de la aseguradora de UnitedHealthcare, Brian Thompson, murió luego de que un 

hombre lo atacó a tiros cerca de un hotel en el centro de Manhattan. [EFE, UNIVISIÓN, 

FRANCE 24, REUTERS, TELEMUNDO, AP, EL PAÍS] 
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AMÉRICA CENTRAL Y EL CARIBE 
 

OCDE ve una ligera mejora en Latinoamérica, insuficiente para subir el nivel de vida.- La 

OCDE ve signos de una “ligera mejora” en el crecimiento económico de las principales 

economías abiertas de Latinoamérica, pero que en todo caso será “insuficiente” para 

elevar de forma significativa el nivel de vida de sus poblaciones. [FORBES] 
 

CUBA 
 

Cuba sufrió un nuevo apagón nacional, el tercero en dos meses.- El Ministerio de Energía 

y Minas de Cuba informó que el país sufrió un nuevo apagón nacional, el tercero en 

apenas dos meses, tras el fallo en una central termoeléctrica clave para el Sistema 

Eléctrico Nacional. [EFE, TELESUR, EUROPA PRESS, SWISSINFO] 
 

AMÉRICA DEL SUR 

BRASIL 
 

Donald Trump fue homenajeado por la Cámara de Diputados de Brasil.- La Cámara de 

Diputados de Brasil entregó una condecoración que reconoce a personalidades que 

hayan prestado “servicios relevantes” al país, e incluyó entre los condecorados al 

presidente electo de Estados Unidos, Donald Trump. [SWISSINFO] 
 

COLOMBIA 
 

Petro afirmó que en Venezuela "ya no saben si es democracia o revolución" y que no 

quieren el chavismo.- El presidente de Colombia, Gustavo Petro, aseguró que en 

Venezuela "ya no saben si es democracia o si es revolución" y que ya no quieren al 

chavismo, al mismo tiempo que se refirió a su homólogo nicaragüense, Daniel Ortega, 

como "dictador", durante un evento en la isla de San Andrés. [EUROPA PRESS] 
 

Ministro de Hacienda de Colombia denunció al presidente de Ecopetrol y al hijo adoptivo 

de Petro.- El ministro colombiano de Hacienda, Ricardo Bonilla, envió una carta a la Fiscalía 

denunciando presuntos hechos ilegales del presidente de Ecopetrol, Ricardo Roa, y de 

Nicolás Alcocer, hijo adoptivo del presidente Gustavo Petro, revelaron medios locales. 

[EFE] 
 

VENEZUELA 
 

Oposición venezolana denunció un aumento del despliegue policial junto a la Embajada 

argentina en Caracas.- La oposición venezolana lanzó una "alerta" por la llegada de 

madrugada de más de una veintena de miembros de las fuerzas de seguridad a las 

inmediaciones de la Embajada argentina en Caracas, donde se habría aplicado un 

"estado de sitio" para presionar a las seis personas que se refugiaron ante la escalada 

represiva postelectoral. [EUROPA PRESS] 
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EUROPA 

ALEMANIA 
 

Buque ruso disparó señal contra helicóptero militar alemán.- La ministra de Exteriores de 

Alemania, Annalena Baerbock, informó de un incidente entre un buque ruso y un 

helicóptero de las Fuerzas Armadas alemanas en el mar Báltico, sin dar más detalles. [DW] 
 

FRANCIA 
 

Asamblea destituyó al primer ministro de Francia y dejó a Macron al borde de la renuncia.- 

Con votos de la izquierda y la extrema derecha, la Asamblea Nacional de Francia 

destituyó al primer ministro, Michel Barnier, dejando al presidente Emmanuel Macron en 

una situación de extrema debilidad política. [LA POLÍTICA ONLINE, EL PAÍS, EFE, DW, 

CLARÍN, BBC, FRANCE 24, SWISSINFO, EUROPA PRESS, BLOOMBERG] 
 

GEORGIA 
 

Opositores georgianos rechazaron debates tras registro policial.- Opositores georgianos 

rechazaron participar en debates televisivos convocados por el Gobierno tras los registros 

de oficinas de partidos y organizaciones que han participado en las protestas 

antigubernamentales de los últimos días. [DW] 
 

Policía de Georgia detuvo al líder del partido opositor proeuropeo Ahali tras una redada 

en su sede.- La Policía de Georgia detuvo al líder del partido opositor y europeísta Ahali, 

Nika Gvaramia, durante una redada realizada en la sede de la formación en Tiflis, la 

capital del país, a medida que aumenta la tensión tras seis jornadas consecutivas de 

protestas contra el Gobierno, al que acusan de alejar al país de la senda para la 

integración europea. [EUROPA PRESS, AP] 
 

REINO UNIDO 
 

Reino Unido desmanteló una red multimillonaria rusa de lavado de dinero del crimen 

organizado.- Una investigación internacional dirigida por la Agencia Nacional del Crimen 

británica desmanteló una red de blanqueo de dinero multimillonaria encabezada por dos 

magnates rusos que apoyaba a grupos de crimen organizado con el uso de 

criptomonedas. [EUROPA PRESS] 
 

RUMANÍA 
 

Primer ministro rumano anunció una alianza proeuropea para gobernar tras el auge de la 

ultraderecha.- El primer ministro rumano, Marcel Ciolacu, adelantó que existe una mayoría 

parlamentaria formada por socialdemócratas, liberales, conservadores y la minoría 

húngara, dispuesta a formar una coalición proeuropea y atlantista en respuesta al auge 

de la ultraderecha en las pasadas legislativas y a la victoria en la primera ronda de las 

presidenciales del Calin Georgescu, considerado prorruso. [EUROPA PRESS] 
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05 DE DICIEMBRE DE 2024 

VATICANO 
 

Papa: "La guerra no resuelve los problemas; la guerra es mala, destruye".- El Papa volvió a 

pedir oraciones por el fin de las guerras y afirmó que "nunca resuelven los problemas". "No 

nos olvidemos de Palestina, Israel, Myanmar... hay tantos niños muertos, tantos inocentes 

muertos", señaló el Papa. [EUROPA PRESS] 
 

ASIA 

ARABIA SAUDITA 
 

Arabia Saudí registra más de 300 ejecutados este 2024.- La cifra de ejecutados en lo que 

va de 2024 en Arabia Saudí es de 304, entre ellos siete mujeres, un récord sin precedentes 

en el país, informó un responsable de la Organización Europea-Saudí para los Derechos 

Humanos. [DW, EFE] 
 

COREA DEL SUR 
 

Miles de personas salen a la calle en Corea del Sur para exigir la dimisión del presidente.- 

Miles de personas han salido a la calle en Corea del Sur para exigir la dimisión del 

presidente del país, Yoon Suk Yeol, un día después de que declarara la ley marcial para 

hacer frente a una oposición a la que ha achacado una postura "afín a Corea del Norte", 

una medida que fue revertida horas después por el Parlamento. [EUROPA PRESS, EL PAÍS, 

TELESUR] 
 

El mayor sindicato de Corea del Sur anunció una huelga indefinida y pide la dimisión del 

presidente Yoon.- La Confederación Coreana de Sindicatos, la mayor organización 

sindical de Corea del Sur, declaró una huelga general indefinida, exigiendo la dimisión 

inmediata del presidente surcoreano, Yoon Suk Yeol, en respuesta a la ley marcial 

decretada por el mandatario y levantada en cuestión de horas gracias al rechazo 

unánime de la Asamblea General. [EUROPA PRESS] 
 

OTAN sigue la crisis en Corea del Sur y señaló que su relación con Seúl es "clave".- El 

secretario general de la OTAN, Mark Rutte, afirmó que la organización militar sigue "paso 

a paso" la situación en Corea del Sur, tras el decreto presidencial para instaurar la ley 

marcial, aunque evitó pronunciarse sobre la crisis, señalando que Seúl se trata de un socio 

"clave" para la OTAN en la región del Pacífico. [EUROPA PRESS] 
 

IRÁN 
 

Liberada temporalmente de prisión en Irán por motivos médicos la Premio Nobel de la Paz, 

Narges Mohammadi.- La Premio Nobel de la Paz, Narges Mohammadi, fue liberada de 

prisión por motivos médicos, confirmó su abogado, Mostafá Nili, quien detalló que el 

aparato judicial iraní suspendió "tres semanas" la aplicación de su condena tras extirpar un 

"tumor benigno". [EUROPA PRESS, SWISSINFO, EFE, DW, FRANCE 24, AP] 
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https://efe.com/mundo/2024-12-04/iran-liberta-temporal-nobel-paz-motivos-salud/
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05 DE DICIEMBRE DE 2024 

SIRIA 
 

Blinken atribuyó los avances yihadistas en Siria a la "distracción" de los aliados de Al 

Assad.- El secretario de Estado de Estados Unidos, Antony Blinken, afirmó que los rápidos 

avances logrados en Siria por el grupo yihadista Hayat Tahrir al Sham evidencian que los 

principales aliados regionales del régimen de Bashar al Assad estaban "distraídos" 

resolviendo otros temas. [EUROPA PRESS] 
 

Estados Unidos destruye "varios sistemas de armas" presuntamente de milicias proiraníes 

en el este de Siria.- El Mando Central de Estados Unidos llevó un ataque de "autodefensa" 

contra "varios sistemas de armas" presuntamente de milicias proiraníes en las 

inmediaciones de su base militar 'Eúfrates' ubicada en el este de Siria, que "representaban 

una amenaza clara e inminente". [EUROPA PRESS] 
 

Rusia y Egipto debatieron situación en Siria y defienden su integridad territorial.- Los 

ministros de Exteriores de Rusia y Egipto, Serguéi Lavrov y Badr Abdelaty, debatieron en 

conversación telefónica el conflicto en Siria y defendieron la soberanía e integridad 

territorial de la nación árabe. [SWISSINFO] 
 

Murió un fotógrafo sirio de la agencia DPA en un bombardeo en los alrededores de Hama, 

Siria.- El fotógrafo sirio, Anas al Jarbutli, murió en un bombardeo ejecutado en los 

alrededores de la ciudad siria de Hama, confirmó la agencia alemana de noticias DPA, 

para la que trabajaba, en medio de los combates desatados tras la ofensiva yihadista y 

rebelde lanzada la semana pasada en el país asiático. [EUROPA PRESS, SWISSINFO] 
 

ÁFRICA 

GUINEA 
 

ONG elevó a más de 130 los muertos por los disturbios durante un partido de fútbol en 

Guinea.- Una organización no gubernamental de Guinea elevó a más de 130 los muertos 

en los enfrentamientos registrados el domingo durante un partido de fútbol en N'Zérékoré 

(sur), un balance que supone más del doble de lo dicho por las autoridades del país 

africano, que confirmó 56 fallecidos. [EUROPA PRESS] 
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